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Ntílmero 09 de la sesión ordinaria d�l día martes 21 de septiembre de 1999 
Presidencia de los honorables Senadores: Miguel Pineda Vida!, Ciro Ramírez Pinzón 

E n  Santa Fe de Bogotá, D. C . ,  a los veint iún 
(2 1 )  · d ías del mes de septiembre de mi l  
novecientos noventa y nueve ( 1 999), previa 
citación, se reunieron en el Recinto del Senado 
de la República los miembros del mismo, c on el 
fin de sesionar en pleno. 

I 
Llamado a lista 

El Segundo Vicepresidente del Senado, 
hoñ orable Senador Luis Elmer Arenas Parra, 
quien preside la sesión, indica a la S ecretaría 
l lamar a l ista y contestan los  siguientes 
honorables Senadores: 

A lbornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Ardila Ballesteros Carlos 
Ar enas Parra Luis Elmer 
Barco López Víctor Renán 
Barraza M ercado Pedro Pablo 
Betancourt Pulecio Ingrid 

- Blel Saad. Vicente 
Blum de Barberi Claudia 
Buitrago Pérez Alba Stella 
Cáceres Leal Javier Enrique 
Caicedo Ferrer J uan -M artín 
Caicedo Zamorano Ju lio César 
Camargo Salamanca Gabriel' 

y Luis Elmer Arenas Parra. 

Carrizosa Franco J esús Angel 
Castro M aya Carlos A lberto · 

Celis Gutiérrez Carlos Augusto 
Ce lis Y áñez Isabel 
Cepeda S arabia Efraín José 
Córdoba de Castro Piedad 
Córdoba Rincón Daría 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Bustos Juan Fernando 
Chamorro Cruz J immy 
Chaux M osquera Juan J osé 
Chávez Cristancho Guillermo 
Daniels Guzmán M artha Catalina 
De los Ríos Herrera J uvenal 
Dussán Calderón J aime 
Echeverría Consuegra Betty 
García Orjuela Carlos A rmando 
García Rodríguez Augusto 
García Romero Alvaro 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gómez Hermida José Antonio 
González Vargas M ario 
Guerra de la Espriella A ntonio 
Guerra Tulena J ulio César 

Halima Peña Ramiro 
Holguín Sardi Carlos 
Infante Braiman M anuel G uillermo 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jamioy M uchavis9 y  M arceliari o 
Lizarazo Sánchez Alfonso 
Londoño V élez M argarita 
López Cabrales Juan M anuel 
López Hoyos Walter 
Losada M árquez Ricardo 
M anzur Abdala Julio Alberto 
M artínez Betancurt Oswaldo Daría 
M ejía Quiceno Luis Carlos 
M éndez Alzamora Alfredo 
M endieta Pove da J orge Armando 
M ontes M edina W illiam Alf- onso 

·M orales Hoyos Viviane 
M oreno de Caro Carlos 
M uñoz Trejas Esperanza 
M urgueitio Restrepo- Francisco Javier 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ochoa Daza Víctor Joaquín 
Ortiz Sarmiento José M atías 
Ospina Restrepo Juan M anuel 
Padilla Sepúlveda Harold Raúl 
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Pardo M oreno J osé Benjamín 
Pav a  Camelo Humberto 
Perea Arias Edgar J osé 
Pérez Bonilla Lu is Eladio 
Pinedo Vida) M iguel 
Pinilt a  Pedraza Alba Luz 
Piñac ué Ac hicué J esús Enrique 
Ramírez M ej ía J avier . 
Rarri ír ez Pinzón Ciro 
Rivera Salazar Rod rigo 
Roj as Birry Franc isc o  

' 
Rojas J iménez Héc tor Helí 
Rueda Guarín T ito Edmundo 
Sabaagh Viana Lynda 
Sá nc hez M esa J orge 
Sá nc hez Ortega Camilo 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra de Lara Flora 
T orr es Barrera Hernando 
T orres Cortés J osé Leonel 

.T ruj illo Garc ía J osé Rená n 
Uc rós Piedrahíta Nasly 
Uribe Esc obar M ario 
V argas Ller as Germá n 
Vargas Suá rez J aime Rodrigo 
Vélez T ruj illo Luis Guillermo 
V ergara Restrepo Herná n  
Villazón Quintero M iguel 
Vives Lac outure Luis Eduardo 
Vives Menor ti J os é  Ignac io 
Y epes Alzate Orn ar 
Zapata Correa Gabriel 
Zucc ardi de Garc ía Piedad 
Dejan de asistir c on excusa los honorables 

Senadores: 
· 

Beltrá n  Ariza T irso 
.Espinosa Facc io-Linc e  Carlos 
Go mez Gallo Luis Humbe'rto 
Gómez Hurtado Enrique 
Orduz M edina -Rafael 

* * * 

Santa Fe de Bogotá ,  D .  C . ,  2 1  de septiembre 
de 1 999 

· 

Doc tor 
M ANUEL ENRIQUEZ RO SERO 
Sec retario General · 

Senado de la Repúblic a  
Ciudad 
Muy c omedi damente le sol ic ito exc usar 

l honorab l e  S enadQ r  C ar lo s  Es-p i n o s· a  
\ acc io-Linc e  po r  n o  as ist ir  a l a  S es ión \nari a de l  honorable Senado del  día martes 

Lunes 27 de septiembre de 1 999 

2 1  de septiembre de los c orrit:m tes, g or 
motivos de salud según c onsta_ ·en exc usa 
médica anexa. 

Agradec iénd ole su atenc ión. 
Atentamente, 

María Fernández de Gómez. 

Asistente. 
GRUPO ME DICO 

SENADO DE LA REPUB LICA 
Santa Fe de Bogotá ,  D.C . ,  20 de septiem bre 

de 1999 
Certific o que he ate ndido al Senador Carlos 

Espinosa Facc io-Linc e  por Sino . . .  hipertensivo 
y por la c ual le . . .  guardar reposo por tres (3) 
días a partir del día de hoy. 

· · 

Atentamente�-
Gonzalo G. Gómez B. 

R.M .  1 4278 Bogotá 
* * * 

Santa Fe de Bogotá ,  D. C . ,  2 1  de septiembre 
de 1 999 

Doctor 
MANU EL ENRI QUEZ ROSERO 
Sec retar io General 
Senado de la Repú blic a  
Ciudad 
Señor Sec retario :  
De m anera ater ta me permito solic itarle 

exc usarme por la no asistenc ia a la Sesión 
Plenaria del Senado de la Repúblic a  de hoy 

. mar tes 21 de septiembre del año en curso, por 
enc ontrarme en la c iudad de Washington 
asistiendo al 2° Congreso Mundial de la 
Federac ión Interreligios Internac ional para la 
Paz MundiaL 

Cordialmente, 
Luis Humherto Gómez Gallo, 

Senador de la Repúblic a. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá ,  D. C . ,  2 1  de septiembre 
de 1 999 

Doctor 
M ANU EL ENRIQUEZ ROSERO 
Sec retario General 
Sen-ado de la Repúblic a  
Ciudad 
Á prec iado doc tor: 
S iguiendo i nstrucc iones del honorab le 

Senador Tirso. Beltrá n  Ar iza, me permito hac er 
llegar a su despac ho fotoc opia de la inc apac idad 
exp edida a nombre del Senador. 

Cordialmente, 
Rosme1y de Montoya, 

Asistente. 
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Fondo de Previsión Soci al del Congreso 
dé la Repúbl ic a  

División de Prestac iones M édic o
Asistenc iales 

Certificado de iócapacidad 
Santa Fe de Bogotá ,  D.C. ,  2 1  de septiembre 

de 1 999 
Pac iente: Tirso Beltrán, c .c .  837.927. 
Entidad: Senado. 
Cargo : Senador 
'f ipo de afiliac ión:  Fm: zoso. 
Días: Tres (3 ) . Desde el día 2 1  de septiembre 

de 1 999 hasta el día 23 de septiembre de 1 999. 
M otivo : 462. 
M édic o que inc apac ita:· Firma ilegible. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá ,  D .  C . ,  1 7  de septiembre 
de 1 999 

Doc tor 
MANUEL E� QuEZ ROSERO 
See retario General 
Honorable Senado de la Repúblic a  
Ciudad 

· Aprec iado señor Sec retario :  
Comedidamente me permito solic itarle se 

sirva exc usarme por mi inasistenc ia a la Plenaria 
del Senado c onvoc ada ·para la próxima semana, 
ya que asist iré al Seminario sobre J ustic ia M ilitar 
y Derec hos Humanos, el c� al se realizará en 
Paipa del 20 al 24 de septiembre del presente 
añp. Invitac ión quemefuehec ha porl aEmbajada _ 
de los Estados Unidos de Améric a y e l  M inisterio 
de Defensa Nac ionaL 

Agradezc o  la atenc ión a la presente. 
Con sentimientos de c onsiderac ión y respeto .  
Cordialmente, 

Rqfael Orduz Medina, _ -
Senador d� la Repúblic a. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá ,  D. C ., 21 de septiembre 
de 1999 

Doc tor-
M IGUEL PINEDO VIDAL 
Presidente 
Honorable Senado de la Repúblic a  
E .S .D .  
Respetado señor Presidente: 
M e  permito informarle que no podré asistir a 

la sesión Plenaria c onvoc ada para hoy, por tener 
que presidir la Convenc ión Conservadora que . 
se efec tuará este martes a partir de las 1 0:00 
a.m. , en el rec into de la Asamblea Depar tamental 
de Cundinamarc a. 

Por lo anterior, de la manera má s r espetuosa 
le solic ito que ac epte esta exc usa. 

. En c onstanc ia de lo anterior, le doy mi 
agradec imierft o. 

M uy c ordialmente, 
Enrique Gómez Hurtado, 
Senador de la Repúblic a. 

• 
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Santa Fe de Bogotá, D .  C . ,  1 4  de septiembre 
de 1 999 

Doctor 
MI GUEL PINEDO VIDAL 
Presidente 
.Honorable Senado de la República 
Ciudad 
De man era respetuosa me permi to presentar 

excusas por mi inasistencia a la Sesión Plenaria del 
día miércoles 1 5. de septiembr� del- presente año. 

Esta ausencia se debe a que debo a tender un 
compromiso adqui rido con anteri oridad con la 
Socí edad de Agri cultores de Santander en la 
ciudad de Bucaramanga, al evento "Agroten
dencias 2000", al cual he sido invitado como 
Conferencista Magistral en el tema "Compo
nente Agropecuario y Rural del Phm Nacional 
de Desarrollo". 

Agradezco mucho la atención que se sirva 
dar a la presente. 

Cordial saludo, 

o .luan Manuel Ospina Restrepo, 
/ S, enador. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D .  C . ,  1 3  de septiembre 
de 1 999 

Doctor 
MANUEL ENRIQU EZ ROSERO 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad 
Muy comedidam ent e le solici to se sirva 

excusar al Senador Carlos Espinosa Faccio
Lin ce por no asisti r  a las Sesiones Plenarias a 
realizarse durante esta semana, por encontrarse 
fuera del país en Comisi ón que le encargase el 

O honorable Senado. · 
· 

- Agradecié ndole su atención. 
Atentamente, 

María Fernández de Gómez, 
Asistente. 

Por Secretaría se in forma que se ha registr ado 
quórum deli beratori o .  

Si endo las  3 : 40 . p . m . ,  l a  Presid encia 
nÍ anifi esta: Abrase la sesi ón y proceda el señor 
Secretario a dar lectura al Orden del Día, para la 
presente reuni ón . 

Por Secretaría Se da lectura al Orden del 
Día.· 

O RDEN DE L DIA 
par¡l la sesi ón ordin aria del día martes 2 1  

de septiembre de 1 999 
Hora: 2: 00 p .m .  

1 
Llamado a Lista 

ll 
Consideración y aprobación de las Actas 

números 03, 04, 05, 06, 07 y 08 corres
pondientes a las sesiones ordinarias de los 
días 10, 17, 24 de _agosto, 7, 8 y 15 de 
septiembre de 1999, publicadas en la Gaceta_ 
del Congreso números ... de 1999. 

Lunes 27 de septiembre de 1 999 

III 
Citación a los señores Ministros 

del Despacho y altos funcionarios 
·del Estado 

A los señores Mini stros :  de Trabajo  y 
Seguridad Social, doctora G_inaMagnolia Rialío; 
Transport e, doctor GustavoAdo(fo Cana/Mora; 
Hacienda y Crédito Público, doctor .Juan Camilo 
Restrepo Salazar; Contralor General de la 
Repúbl ica, · doctor Carlos Ossa Escobar; 
Procurador G eneral de la Nación, doctor Jaime 
Berna/ Cuéllar, y Fiscal General de la Nación, 
doctor Alfonso Gómez Méndez. 

Proposición número 09 

Citación a los seFwresMinistros de: Trabajo 
y Seguridad Social, Tramporte, Contralor 
General de la República, Procurado/- y Fiscal 
General de la Nación, sobre el anillo de la 
corrupción en Foncolpuertos, para el día 3 de· 
agosto de 1999. 

Alrededor del temaFoncolpuertos, se ha venido 
denunciando públicamente, de manera reit erada, 
la existencia de una " podrida olla sin fondo" de 
corrupción y cot ruptela de soborn os, soborn ados 
y · soborn adores. . .  de engaños, engañados y 
engañadores . . .  , en la cual se han visto involucrados 
ex di rectores y ex funciona-rios de Foncolpuertos, 
ex trabajadores de la supuestamente desaparecida 
Colpuertos, actualmente pensionados y bene
fi ciarios de Foncolpuertos, abogados litigantes, e 
incluso, jueces de la República pertenecientes a la · 
Rama Laboral. 

En consideración a ello, se hace imprescin
dible que el Gobi erno Nacional y los organismos 
de control informen al Congreso de la Repúbl ica 
y al país, lo que realmente e stá sucediendo en 
relación con el cumpli miento o incumplimi el'l to 
de sus obligaciones institucionales. 

A través de un comunicado difundido por 
algun os medios dé comunicación, el actual 
Ministro de Transporte ha informado a la 
opinión p ública que "en Foncolpue( tos se han 
presentado m anejos irregulares eri admi nis
t raci ones pasadas, en Jo referente a l a  
li qui dación de  las pensiones, las cuales le han 
costado a l  erario miles de mi l lones de pesos, 
apoyándose muchas de ellas en documen tos 
falsos y en man ejos inadecuados" . También 
agrega el comuni cado que " la Fi scalía y la 
Procuraduría General de la Naci ón adelantan 
investigaciones en contra de profesi oná l es en 
derecho ,  jueces, ex funci onarios y funci o
narios de Foncolpuertos, e incluso, existen 
medidas judiciales en contra de tres ex gerentes 
de dicha entidad" . 

· La revista Semana en su edición número 889, 
en un informe titulado "El Forbes colombiano", 
soportado en unas cifras del Ministerio de 
Trabajo y del Gru po para la Gestión del Pá sivo 
Social de ·Puertos de Colombia, dice que la 
semana anterior a la de la publicación " la F iscalía 
o rdenó la detención de diez presuntos impli cado s 
en ilícitos cometidos con actas de conCi liación 
de más de 1 . 000 ex trabajadores. Mientras tanto 
avanzan otras indagaciones de la Procuraduría, 
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que de -terminar con éx ito, pueden ahorrar les a 
los colombianos el pago de más de un billón de 
pesos" . 

Sin embargo, en oportunidades anteriores 
los medios de comunicación han in formado de 
iniciación de investigaciones relacion adas con 
el tema de la "olla podrida" del Fondo de P asivos 
de _ C olpuertos; · también han comuni cado las' 
detenciones preventi vas de ex funci onarios de 
Colpuertos, ex líderes sindicales, ex directivos 
de F oncolpuertos, a la gran mayoría de fas 
cuales, después del escándalo, les ha precluido 
la investigación, sin explicarle posteriormente a 
la comunidad si los delitos imputados a ellos 

· eran i nexistentes y si eran reale-s, que el los no 
los habían cometido. 

- En orden a lo anterior, cítese a los siguiellfes 
funcionarios, para que re.vHmdan los siguientes 
cuestionarios: seílor Ministro del Trabqjo y 
Seguridad Social, seilor Ministro de Tramporie, 
seilor Contralor General de la República, sefíot 
Procurador General de la Nacián y seilor Fiscal 
General de la Nacián. 

Para el señor M inistro d e  Trabaj o  y 
Seguridad Social 

l. ¿Los pagos que se vieneri haciendo a los 
pensionados de la Empresa Puertos de Colombia, 
se ajustan o no a l as normas legales y 
conven cionales que regían l as relaciones · 
laborales entre la empresa l iquidada y sus 
trabajadores? 

2. En caso positivo, explique cuáles son las 
razones por las que peri ódicamente se hac en 
escándalos sobre el monto y la legalidad de las 
pensiones de los ex trabajadores. 

3 .  En caso negativo, preci se con cifras los 
casos comprobados en que se han desbordado 
las normas legales y convencionales para inflar -
las pensiones y demás prestaciones y/o derechos 
reclamados .  Consecuentemente detall e  las 
acciones efectivas segui d- as para lograr revé rtir 
la si tuación, obteniendo . el reintegro de Jos 
valores pagados en exceso y sancionando a los 
d elincuentes, en casó de haberse cometido delito . 

4. ¿El reconoci miento y pago en exceso de 
algunas pen siones y/o prestaciones se debe a 
errores o a ctuaciones dolosas de la Adminis-. 
t ración? ¿ A  actuaci ones do losas de  las 
autoridades jurisdi ccionales? ¿A falsedades 
ideológicas o procesales por' par te de los 
abogados litigantes y/o de - los ex t rabajadores 
poderdantes? · · 

5 .  ¿Qué medidas ha tomado el Ministerio a 
su cargo para que en cumplimi ento del art ículo 
sexto d el Decreto Ej ecutiv o 1 689 de 1 997, 
di ctado en ejercicio de las facultades· extraor
dinarias otorgadas en el artículo 30 de la Ley 
344 de 1 996, · n o  se conti núen inflando las 
pensiones por acción, omisión, ignorancia, 
·negligencia o corrupci ón interna o extern a? . 

6. ¿Quié nes integran, cómo opera y cuál ha 
si do y es la funcionalidad del Comité de Apoyo 
Técnico J urídico y de Seguimiento creado en 
vi rtud de lo ordenado en el artículo 6° del 
Decreto ejecuti vo número 1 689 del 27 de juni o 
de 1 997? -- -
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7. ¿Cuándo espera darle la noticia al país de 
que se neutralizó la totalidad de las reclamaciones 
pensionales o prestacionales de ley o conven
cionales que se han venido suscitando? -

8 .  ¿Todos los pen sionados á quienes les paga 
Fopep, con cargo al Fondo de Pension� s  de 
Colpuertos. trabajaron para dicha Empresa? 

9. ¿/Ji.\fHJile el Ministerio de Trabajo y 
SeKuridad Social de un archivo cm?fiah/e para 
soportar las reclamaciones?· 

Cuestionario para el señor Ministro de 
Transporte 

l .  Diga, si es o no suya, la información 
registrada en 1·.:1 Tiempo, página 1 B, de la edición 
correspondiente al viernes 6 de noviembre de 
1 998, con continuación en la página 5B, donde 
se lee: " Si fuera por las sentencias proferidas 
por diferentes jueces de la República en los 
últimos dos años, el Estado debería pagarles a 
los ex trabajadores de Colpuertos una suma 
cer cana a los 800.000 millones de pesos" . 

2 .  ¿Cómo logró establecer el Gobierno la 
cifra de 800.000 millones de pesos que debía 
pagarles a los ex trabajadores de Colpuertos y 
cómo alcanzó esa entidad a determinar que 
d icha cifra estaba inflada en un 50%? Explique · 
cualitativa y cuantitativamente el método 
seguido. 

3 .  En caso de ser cier ta la afi rmación anterior, 
es decir, que las sentencias de los jueces están 
infladas, ¿qué acciones legale� efectivas tomó 
ese Ministerio para no cumplir las sentencias 
judiciales y evitar pagar "un solo peso si no 
corresponde a lo que en justicia se le adeuda"?; 
¿cómo evitó con esa determinación el 
reconocimi ento y pago de perjuicios y de 
indeiTl nizaciones posteriores? 

-1. /!.:11 relm:ián con esa misma afirmación. en 
caso de ser positiva, ¿qué acciones se lomaron 
cmlti-cr los jueces de la República que il?flaron 
/c(s c(fárs de las pensiones? 

5. ¿Qué acciones ejecutó el Ministerio a su 
cargo para eliminar la "olla podrida" que 
exisl ía en Fonco/¡mertos y entregár/e al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia/ unas 
condiciones sanas y aséptica.\' para que éste 
pueda garantizar a los colombianos ''la 
adecuada representación y defensa del Estado, 
la atenci6n de los procesos judiciales y demás 
reclamaciones de carácter /ahora/ a cargo del 
Fondo de Pasivos"? 

6 . ¿El reconocimiento y pago de algunas 
pensione� y/o prestaciones se debe a errores o 
actuaciones dolosas de la Administración? ¿A 
actuaci ones  do losas de las  autor idades 
jurisdiccionales? ¿A falsedades ideológicas o 
procesales por par te de los abogados litigantes 
y/o de los ex trabajadores poderdantes? 

7. ¿Todos los pensionados a quienes les paga 
Fopep, con cargo al Fondo de Pensiones de -
Colpuertos, trabajaron para dicha empresa? 

8 .  ¿Disponía el 'Fondo de Pasivos de un 
archivo confi able para soportar las reclama
ciones? 

Lunes 27 de septiembre de 1 999 

9 .  En caso negativo, ¿qué acciones se 
adelantaron para corregir esta situación? ¿El 
personal encargado de la atención de los reclamos 
y liquidación de las pensiones era confi able e 
idóneo? 

1 O. ¿Cuántas reclamaciones,  por  qué 
conceptos y por qué valor, recibió e l  Fondo de 
Pasivos de la Empresa Puertos de Colombia? 

Cuestionario para el señor Contralor 
General de la República 

l. En relación con lo afi rmado en la parte 
introductoria de la presente citación, diga usted 
concretamente qué participación tuvo su 
despacho en el descubrimiento de los hechos 
allí referenciados; cuáles acciones ha adelantado 
la Contraloría General de la República para 
investigar los hechos y evitar que se continúen 
presentando situaciones iguales o parecidas a 
las ocurridas en el Fondo de Pasivos de 
Col puertos. 

2. ¿Qué repercusiones económicas puede 
tener para la Nación, en caso de ser cierta, la 
información que publicó El E.\pectador en su 
edición del jueves 20 de mayo, en el sentido de 
que " todos los pagos que por concepto de 
sentencias y conciliaciones tenía que hacer el 
Gobierno fueron sus pendidos por orden del 
Ministerio de Hacienda, hasta que concluya una 
auditoría externa que se contrató para verifi car 
los casos en los cuales se condenó a la Nación"? 

3 .  En el evento de que los delitos cometid9 s 
en el F ondo de Pasivos de Puertos de Colombia 
hayan afectado dineros del Estado, ¿qué ac� iones _ 
ha adelantado su despacho para contribuir a su 
recuperación? 

4. En la i nvestigación penal de los delitos 
cometidos en el Fondo de Pasivos de Puertos de 
Colombia, ¿la Contraloría General de la 
República se ha constituido en parte civil? 

Cuestionario para el señor Procurador 

General de la Nación 

l. ¿Cuáles y cuántos son, concretamente, los 
delitos que ha encontrado su despacho en el 
Fondo de Pasivos de Colpuertos? 

2. ¿Cuántos y cuáles funcionarios han sido 
sancionados administrativamente y cu ántos y 
cuáles denunci� dos penalmente? 

3. ¿Cuántos procésos se encuentran en etapa 
de investigación y cuántos en etapa de 
instrucción? 

4. ¿Cuántos de estos procesos han motivado 
apertura de investigaciones penales? 

5 .  Evaluados los resultados de las investiga
ciones de su competencia, ¿cuáles acciones ha 
adelantado su despacho para _ evitar que se 
continúen cometiendo delitos en el Fondo de 
Pasivo de Colpuertos o de la entidad que está 
haciendo sus veces? 

Cuestionario para el señor 

, Fiscal General de la Nación 

l. ¿Cuáles y cuántos son, con� retamente, los 
delitos que ha encontrado su despacho en el 
Fondo de Pasivos de Colpuertos? 
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? ¿Qué ha sucedido con las personas 
vinculadas a esos delitos? 

3 .  De esos delitos, ¿cuáles involucran a 
pensionados o jubilados y cuál es el estado de 
esos procesos? 

4. En el evento de que los delitos cometidos 
hayan afectado dineros del Estado, ¿qué acciones 
ha adelantado su despacho para contribuir a su 
recuperación? 

Presentada a consideración del honorable 
Senado de la República por Jaime Rodrigo 
Vargas Suárez. 

·Proposición número 6 1  

Adiciónanse los siguientes cuestionarios a 
la proposición número 09, y aplázase dicho 
debate para el día 14 de septiembre como 
primer punto del Orden del Día. 

Cuestionario para el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público • 

Teniendo en cuenta que por voluntad del 
legislador el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la Dirección G eneral del Q 
Presupuesto Nacional y la Tesorería General de 
la Nación, constituye el centro de información 
presupuesta) en la cual se consol idará lo 
pertinente a la programación, ejecución y 
seguimiento del Presupuesto General de la 
Nación, de la manera más atenta, sol icito a usted 
certifi carme, además, en su condición adicional 
de miembro de la J unta Directiva del liquidado 
Fondo de Pasivo de la Empresa Puertos de 
Colombia y del actual Comité de Apoyo Técnico 
J urídico y de Seguimiento de la liquidación de 
Foncolpuertos, creado y - conformado por 
representantes de los  Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público, Trabajo y Seguridad Social y 
el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en virtud de lo ordenado en el artículo 6° 
del Decreto 1 689 de 1 997, con el objeto de Q garantizar la adecuada presentación y defensa 
del Estado, la atención de los procesos judiciales, 
y demás reclamaciones de carácter laboral que 
a cargo del Fondo hoy fueron asumidos por la 
Nación - Ministerio de Trabajo y Seguridad 
S ocial, lo siguiente: 

l. Explique al Senado de la República el 
porqué existiendo 1111 pasivo salarial, indemni
zatorio y pensiona/ en contra de la Nación, 
originado en la liquidación de Colpuertos, las 
partidas presupuesta/es presentadas por el 
Gobierno en el llamado Presupuesto de la 
Verdad para la vigencia fiscal del aPío 2000, 
sólo se le asigna el descuento del mismo, el 
insignificante monto de 7 5. 000 millones. 

2. ¿Existe un cálculo actuaria! ofi cial que 
pe rmita prever el impacto en las fi nanzas del 
Estado de ese défi cit crónico para el pago de 
cesantías, conciliaciones y ajuste re troactivo d e  
pensiones a los ex trabajadores d e  Colpuertos? 

3 .  ¿Se ha previsto para este año 1 999 la 
emisión de bonos TES para canc elar parcial
mente el pasivo · l aboral de Colpuertos/ 
F oncolpuertos? 

4. ¿Por qué existe demora y rezago en el 
pago de las obligaciones referenciadas y 

• 



• 
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"revJa/dadas con cert{ficado de di.\ponibilidad 
número 0269-A de diciembre 2 de 1998 por 
parte del jefe de presupuesto y la orden· de pago 
y registro presupuesta/ número 1063 de fecha 
31 de diciembre de 1998 pór la tesorería de la 
entidad liquidada, y según el decreto de 
liquidación del Presupuesto General de la 
Nación para el mio 1998 contaban con partida 
de pago por parte del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y además, aparecen textual
mente en el acta de liquidación de Foncolpuertos 

· como: 
III 

Obligaci_ones que pasan al M i�isterio 
de Trabajo y Seguridad Social 

L Cy entas por pagar-obli gaci ones laborales 
La relación descrita a continuación 

corresponde a cuentas por pagar vigencia 1998, 
las cuales deberán ser canceladas por el 
Ministerio de li·abajo, se encuentran debida
mente legalizada.\' v reportadas al Ministerio . 
de Hacienda v Cl-�dito Púhlico- Dirección de 
Presupuesto( . .) 

· · Cuentas por pagar vigenci a  1 998 a cargo del 
Mi ni steri o  de Trabajo (. . . )", o 

-5. ¿Por qué se ha permitido por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que 
cr(}zcan los valores históricos de estas 
ohligacione:\· en razón a la causación de intereses 
e indexación de las sumas líquidas reconocidas 
mediante actos conci liatoriosy resoluciones de 
la última administración? 

6.H a i ntentado el Comi té de Apoyo Técni co 
y Jurídi co y de Seguimi ento a la li qui daci ón de · 
Fp ncolpuertos, di scuti r y concertar técni ca y 
jurídic amente con los representantes gremi ales 
de los ex trabajadores portuari os un plan ofici al 
. ági l y seguro desde el punto de vi sta jurídi co y 
presupuesta) que haga vi able la conclusi ón de la 
li qui daci ón de Colpuertos? 

A dición al cuestionario para el señor 
_Procurador General de la Nación 

l. Haci endo una secuenci a  cronológi ca entre 
el período 1 990 a 1 997: 

A) ¿Desde qué fechas anteri ores a su posesi ón 
como Procurador General de la Naci ón se 
reci bi eron e i ni ci aron i nvesti ga ci ones di sci pli 
nari as en la Procuraduría General sobre 
anomalías en Colpuertos y en Foncolpuertos? 

B) ¿Cuántas i nvesti gaci ones disciplinarias 
se di eron por finali zadas? ¿Cuántas están aún en 
curso y cuál el estado actual de las mi smas? 

2. ¿Conoce usted si durante las admi ni s
t raci ones de sus antecesores se logró di señar y 
ejecutar en asoci o  de · la  Fi scalía General, 
Contraloría General, Procuraduría General y 
Contaduría Gener' al de  l a  Naci ón, algún 
mecani smo o programa especi al para detectar, 
i dentificar e i nvesti gar a los agentes del desorden 
y corrupci ón en Foncolpuertos?- · 

3. ¿A partir de su posesión como Procurador 
Genera/se ha abierüdormalmente investigación 
disciplinaria sobre las anomalías en la 

-.contabilidad pública de Foncolpuertos? 
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4. ¿De acuerdo con el artículo 72 de la Ley 
446y49de/Decreto 1818de 1998, es obligatoria 
la asistencia del Ministerio Público a las 
audiencias de conciliación y suscripción en las 
actas que la contienen, cuando se trata de una 
conciliación administrativa celebrada por el 
Ministerio de Trabajo ·en cumplimiento de 
funciones conciliatorias entre ex·trabajadóres ·de 'colpuertos y el extinto Foncolpuertc�s? 
¿Ocurrió así apartir de la expedición de dicha 
ley? ¿Qué papel jugó el Ministerio Público en 
las conciliaciQJzes celebradas con anterioridad 

-a la expedición de la Ley 446 de 1998 y su 
decreto reglamentario? 

5 .  ¿Exi ste alguna i nvesti gaci ón di sci pli nari a 
contra los funci onari os de Foncolpuertos o 
Mini steri o  de Trabajo, ori gi nada en haberse 
encontrado en los archi vos de estas enti dades, 
que ha si do negada, retardada o desconoci da, 
i njusta y capri chosamente la soli ci tud de produci r  
esta acumulaci ón y uni ficaci ón de procesos y 
r eclamaci ones en un solo expedi ente y actuaci ón 
admi ni strati va por c ada ex trabaj ador habi éndose 
soli ci tado -i nclusi ve por acci ón de tutela- la 
apli caci ón de este mecani smo por algún ex 
trabajador o apoderado de los mi smos? 

_6. ¿Existen algunas investigacion�s discipli
narias que hayan sido promovidas por quejas 
de los propios ex trabajadores u c�ficiosamente 
por haberse prevaricado contra ellos negán
doles, reduciéndoles o forzándolos a renunciar 
a derechos ciertos por parte de funcionarios de 

. Foncolpuertos? 
Adición al cuestionario para el señor 

Ministro de Transporte 

Teni endo en cuenta que el Mini steri o  a· su 
cargo tuvo la tutela preferenci al sobre el proceso 
li qui datori o  de Col puertos y F oncolpuertos, y 
que hoy_ a través del Fondo de Pasi vo Soci al de 
Ferrocarri les N aci onales, sigue i nvolucrado en 
la li qui daci ón de Col puertos, le ruego responder 
a las sigui entes preguntas : 

l. ¿De qué manera .el Fondo P asi vo de 
Ferro carri les Naci onales de Colombi a, ati ende 
sus funci ones y obli gaci ones económi cas, 
estatutari as y convenci onales como mi embro 
fundador de .v ari as fundaci ones, creadas por 
Col pu ertos para el fu nci onami ento de escuelas 
y colegi os que prestan el servi ci o  de educaci ón 
de los hijos de los ex trabajadores y pensi onados 
de Colpuertos? ¿A través de qué programas 
cóncretos se expresa esta atenci ón? 

2. ¿Cómo se ha asegurado el cumpli mi ento 
i ntegrar de estos compromi sos? 

. 

3. ¿Qué destino legal y convencional les 
dará a las sedes educativas construidas para la 
educación de. esta población de hijos de 
pensiónados de Colpuertós? 

' 

4. ¿Conoce algún pasivo existente a cargo 
de Colpuertos originado. en las actividades 
convencionales de estas fundaciones? En caso 
positivo, ¿qué se ha realizado para tal .fin? 

5. ¿Cuánio cuestan los activos anuales de 
Colpuertos representados en bienes inmuebles 
y muebles? ¿Se basa esta medida en avalúos 
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técnicamente preparados y actualizados? 
¿Existe algún plan de venta de los mismos? 

6 .  ¿Cuál es su cri teri o  sobre el real o 
i nexi stente equi li bri o  financi ero en cuyo marco 
· se han ejecutado los contratos de concesi ones 
portuari as, celebrados por la Naci ón con las 

. soci edades portuari as? ¿Las actuales parti ci pa
ci ones de la Naci ón .  en esas soci edades son 
jú stas en sus proporci ones, f eni endo en cuenta 
la entrega de la i nfraestructura bási ca y operati va 
de Colpuertos? 

. .  
Adicióri al cuestionario para el señor Fiscal 

General de la Nación 

l .  H� ci endo una secuenci a  cronológica entre 
el período 1 990 a 1 997. · 

A) ¿Desde qué fechas anteri ores a su posesi ón 
cOmo Fi scal General se reci bi eron e i ni ci aron 
i nvesti gaci ones previ as · o  sumari ales e, n la 
Fi scalía G eneral, sobre anomalías en C ol puertos 
y Foncolpuertos? 

B) ¿Cuántas i nvesti gaci ones previas ·o 
sumariales se di eron por preclui das? ¿Cuántas 
están aún en_ curso y cuál es el estado actual de 
las mi smas? 

· 

2. ¿Conoce usted si durante las administra
ciones de los doctores De Gre{ff y Va/divieso se 
logró disei7ary �jecutar en asocio del Cue1po 
Técnico de Investigaciones de la Fiscalía 
Genercil (C . T. l.), Contraloría. General, 
Procuraduría General y Contaduría General 
de la Nación, algún mecanismo o programa 
especial para detectar, ident{ficar e investigar 
a los agentes del desorden y corrupción en 
Foncolpuertos? . 

3 .  ¿A parti r  de su posesi ón como Fi scal 
General se h a  abi erto formalmente i nvesti gaci ón 
sobre las anomalías en la contabilidad pública 
de Foncolpuertos? 

4. ¿En qué ·status procesal, si es vi able su 
respuesta, se encuentra la i nvesti gaci ón previ a  
número 3 1 79 adelantada por la Fi scalía General 
de la Naci ón á través de su delegada ante la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justi ci a? 

5 .  Bajo el entendi do y según el deci r  de los 
i nformes de prensa, son vari os los jueces 
laborales del país los que en asoci o  y conni ven ci a_ 
de abogados defraudaron el erari o .  ¿Por qué al 
i nvesti gar esa condu cta se le ti pifica provi si o-

. nalmente el puni bl e  de  fraude procesal al 
abogad o  y no al juez por el de cohecho, peculado 
y prevari cato por acéi ón? 

6 .  ¿Cuántos jueces ti enen medi das de 
asegurami ento, resoluci ón o . sentenci a, y por 
q ué conductas· puni bles? Por favor, clasifique 
su respuesta según las ciuda des portuari as de las 
Costas Atlánti ca y Pacífica. 

7. ¿Exi ste alguna i nvesti gaci ón de orden 
penal, por haber termi nado págando la Naci ón· 
reajustes pensi onales y/o sanci ones moratori as 

· vari as veces sobre un mi smo concepto salari al o 
sobre di sti ntos factores salariales excedi endo el 
valor di ari o que determi na el salari o  mensual 

· d evengado. durante el últi mo año por cada ex 
trabajador? 
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A) ¿Ha constatado la Fi scalía G eneral de la 
Naci ón si actualmente el Mi ni steri o  de Trabajo · 
y Seguri dad Soci al corri gi ó  esta anomalía? Si la 
respuesta es posi ti va, ¿qué metodología y 
procedi mi entos se están apli cando? . . . 

. 8. ¿l��'Cisten algunas investigaciones que 
hayan sido promovidas por denuncia de los 
p[opiós ex frabc�jadores u (d/ciosamente por 

·haberse prevaricado contra ellos negándoles, 
reducién doles ·o forzándolos a renunciar a 
derechos ciertos por parte de funcionarios de 
f<'oncol¡mertos! 

Adición al cuestionario para la señora· 
Ministra de Trabajo y Seguridad Social 

l .  ¿C ómo se están protegi endo de manera 
i nmedi ata a los ex trabaj adores y pensi onados 
de Colpuertos sus derechos fundamentales al 
debi do proceso admi nistrati vo, representaci ón 
legal, defensa, contradi cci ón, publi ci dad, habeas 
dáta, honra y buen nombre, reconoci mi ento de 
la personali dad jurídica, di gni dad humana, 
i gualdad de trato, seguri dad soci al e i nclusi ón 
en nómi na de' sus � eajustes pensi onales? 

2. ¿Se someten todas sus actuaci ones _ y  
deci si ones del Grupo Interno de Trab ajo al riguroso 
debi do proceso, conformando expedi entes 
admi ni strati vos de acuerdo con la ley, accedi endo 
a las prácti cas de pruebas que respalden las 
deci si ones que se adopten, i mper ando el pri nci pi o  
de l a  contradicci ón y publi ci dad de  los actos 
admi ni strativos que profi ere? 

3 .  ¿El Mi ni sterio de Trabajo y Seguri dad 
Soci al ha i nterrumpido el normal desarrollo de 
. las acti vidades obli gatorias de las funci ones 
públi cas que debe cumpli r  el Gru po I nterno de 
Trabajo para la Gesti ón· del Pasi vo de Colpuertos 
con los demás usuari os, cuyas actuaci ones no 
son objeto de investi gaci ón previ a  o sumari a  
penal? 

4 .  Si endo obli gado el cumpli mi ento .del 
procedi mient o  uni ficatori o  y acumulatori o  de 
p retensi ones y red amaci o nes de cada ex 
trabajador, ¿cuántos apoderados pri nci pales, 
están reconocidos en el Mi ni steri o  por cada 

=- ' pensi onado de Colpuertos? 
5 .  ¿Exi ste algún  p rograma manual o 

automatizad9 que evi te que la Naci ón termi ne 
pagando reajustes _pensionales y/o sanci ones 
moratori as vari as veces sobre un mi smo 
concepto salarial o sobre di sti ntos factores. 
salari ales, excedi endo el valor di ari o  que 
determina el salari o  ¡;n ensual devengado durante 
el últi mo año po r cada ex trabajador? 

6. ¿Existen algunas investigaciones discipli
naria.\· que hayan sido promovidas por quejas 
de lo.,·proíJios ex trab�jadores u (�ficiosamente 
por habúse prevaricado contra el/ós -negán
dóles, reduciéndoles o forzándo/os a renunciar 
a derecho.\· ciertos por parte de funcionarios de 

· Fonco/puertos? 
7. ¿Por qué no se han cancelado las cuentas 

legali zadas que.i ncluyó la últi ma admi ni straci ón 
de F ori colpuertos en el acta de li qui daci ón y 
entrega. al Mi ni steri o  de Trabajo y Seguri dad 
Soci al, si éstas serían las pri meras li qui daci ones 
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completas y defi ni tivas de ex tr abajadores 
efectuadas por Foncolpuertos y aparecen en ella 
como: 

. Obligaciones que pasan al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social 

l. Cuentas por Pagar - Obligaciones 
Laborales. 

La re laci ón descri ta a conti nuaci ón ,  
corresponde a Cuentas por Pagar vigenci a  1 998, 
las ·cuales deberán ser canceladas por el . 
Mi ni steri o  dr. Trabaj o, se encuentra

·
n debi

damente legalizadas y rep ortadas al Mini steri o  
de Haci enda y Crédi to Públi co - Di recci ón de 
Presupuesto. por valor de $9 .4 1 2. 5 1 O. 802, 1 1 . 

Cuentas por pagar vigencia 1998 a cargo 
del Ministerio de Trah�jo (. .), si contaban 
con Certificado de Disponibilidad número 
0269-A de diciembre 2 de 1998 por parte del 
jefe de Presupuesto y la orden ·de pago y 
Registro Présupuestal número 1063 de fecha 
31 de 1998 por la Tesorería de la entidad 
liquidada, y según el Decreto de liquidación 
del Presupuesto General de la Nación para el 
aFio 1998, ¿contaban con partida de pago por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púhlico? 

8 .  Informe pormenori zado desde la creaci ón 
del Grupo I nterno de Trabajo para la Gesti ón del 
Pasi vo Soci al de Puertos de Colombia hasta 
agosto 3 1 de 1 999 m es a mes. Planta de Personal 
i ndi vi duali zada, número de cargos, categ oría y 
sueldo, adicionada con los contratos de 
prestaci ón de servi ci os (objeto, duración y 
cuantía del contrato) .  

Jaime Rodrigo Vargas
,.
Suárez. 

Proposición número 74 

Aditiva a la proposición número 09 

Debate Fondo Prestaciones de Colpuertos
Foncolpuertos 

Adiciónense al cuestionariorelacionado con 
el debate· sobre Foncolpuertos citado para el 
próximo martes, las siguientes preguntas: 

l. l!�forme cuáles fueron los cálculos 
actuaria/es para el pago de prestaciones y 
pensiones que se hicieron en el momento de la 
liquidación de Colpuertos. 

2. ¿Cuál es el monto de los desembolsos 
hechos por el Minúterio de Hacienda, para , 
cubrir el pasivo pensiona/ de Col puertos desde 
1991 hasta la fecha? 

3. ¿Cúáles medidas ha lomado el Gobierno 
. actual para evitar que el desangre presupuesta/ 
ocasionado por la privatización de puertos, 
pueda presentarse de nuevo y a futuro? 

Jngrid Betancourt Púlecio . · 
* * * 

A los señores Mi ni stros de Salud, doctor 
Vi rgi li o Galvi s  Ramírez; Mi ni stra del Trabajo 
y Seguri dad So�i al doctora Gi na Magnoli a  
Ri año ; Educaci ón, doctor Germán Bu la  
Escobar y Di rector de  Planeaci ón Naci onal, · 
doctor M auri ci o Cárdenas Santamari a. 
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Proposición número 04 
Cítese a las sesi ones plenari as del Senado a 

Mi ni stros de l  Despacho y ·Di rectores del 
Gobi erno para que le i nformen al país y al 
Senado acerca de planes y programas especiales 
a cargo de sus despachos así: 

1 .  Martes, septi embre 1 4  de 1 999: 
Mini stro de Salud, Trabajo . y Educaci ón, 

Di rector N aci onal de Planeaci ón .  
Temas: 
• Programas especi ale s para los ni ños en 

general y para lo s ni ños de la calle. 
• Programas especi ales para lá tercera edad y 

pensi onados en general y para los anci ai10 s 
abandonados, madres comuni tari as, i ndigentes. 

• Prevenci ón y tratami ento d el si da, 
alcoholi smo y tabaqui smo. 

Todas las sesi ones de esta proposi ci ón serán 
transmi ti das en d.i recto por Señal Colombi a. 

Carlos. Moreno de Caro, Jaime Dussán 
Ca/deró11. 

I V  
Lectura de ponencias y conside1ración 

de proyectos en segundo debate 
* * * 

Informes de mediación 
* * * 

Proyecto de ley número 54 de 1999 Senado,· 
acumulado con el número 77 de 1999 Senado, 
por medio de la cual se estah/ece la Cuota de 
Fomento para la Modernización del Suhsector 
Agropecuafio de la Yuca y se dictan normas 
sobre su recaudo y administración. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Sen(!.doresJulioA/bertóManzur Abdalay Walter 
López Hoyos. 

Publicaciones: 

Senado: Proyecto publi cado en l a  Gaceta del 
Congreso número 2�0 d e  1 999. 

Ponenci a  para pri mer debate publi cada en la 
Gaceta del Congre.-w nú� ero 280 e le 1 999. 

Ponenci a  para segundo debate pu bli cada en 
la Gaceta del Congreso núme. ro 3 03 de 1 999. · 

Autor: honorable Senador Antonio Guérra 
de la Espriella. 

* * * 

Proyecto de ley número 5 1  de 1998 Senado, 
por la cual se desarrolla el artículo 38 de la 
Constitución Política de Colombia en. lo 
referente a _las Asociaciones Comunales. 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Darío Córdoba Rincón. 

Publicaciones: 

Senado: Proyecto publi cado en la Gaceta de! 
Congreso número 1 50 de 1 998 .  

Ponenci a  para pri mer debate. pub li cada en la 
Gaceta del Congreso número 322 de 1 998. 

Ponenci a  para segundo debate p ubli cada en 
la Gaceta del Congreso número., . de 1 99 . . .  

Autor: honorable Senador José Aristides 
Andrade. 
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Proyecto de ley nú mero 180 de 1999 
Senado, Código de· Etica Pn�fesional de 
Optometría. 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Darío Córdoba Rincón. 

Publicaciones :  
Senado : Proyecto publi cado en la Gaceta del 

Congre.'lo número 20 de 1 999. 
Ponenci a  para pri mer debate publi cada en la 

Gaceta del Congre.'lo número 14 7 de 1 999. 
Ponenci a  para segundo debate publi cada en 

la Gaceta del Congreso númer o  1 47 de 1 999. 
Autor :  honorable Senador L?tis Ferney 

Moreno Díaz. 
V 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
VI 

Lo que propongan los honorables 
Senadores. 

El Presi dente, 
MI GUEL PINEDO VIDAL 

El Pri mer Vi cepresi dente, 
CIRO RAMIREZ PINZON 

El Segundo Vi cepresi dente, 
LUIS ELMER ARENAS PAR RA 

El Secretari o' G eneral, 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 

II 
Consideración y aprobación de las Actas 

números 03, 04, 05, 06, 07 y 08, corres-, 
pondientes a las sesiones_. ordinarias de los - · 
días 10; 17 y 24 de agosto, 7,' 8 y 15 de_ 
septiembre de 1999, publicadas en la Gaceta 
del Congreso número ... de 1999 

La Presi denci a  aplaza la aprobaci ón de di ch as 
actas, hasta tanto se regi stre el qu órum 
reglamentari o, e i ndi ca a la Secretaría conti nuar 
con el sigui ente punto del Orden del Día. 

III 
Citación a los señores Ministros del 

·Despacho y altos funcionarios del Estado 
A los señores Mi ni stros. de Tra, bajo  y 

Seguri dad Soci al, doctora Gina Magnolia 
Riai7o, Transporte, Gustavo Adolfo Cana/Mora; 

· Hacienda y Crédi to Públi co, doctor Juan Camilo 
Reslrepo Salazar; Cont ralor General de la 
Repúbli ca, doctor  Carlos Ossa Escobar; 
Procurador General de la Naci ón, doctor Jaime 
Berna/ Cuéllar y Fi scal General de la Naci ón, 
doctor Alfonso Gómez Méndez. 

Por Secretaría se da lectura a la excusa envi ada 
por la señora Mi ni stra de Trabaj9 y Segu ri dad 
Soci al, doctora Gi na Magnoli a  Ri año .  

Santa Fe de Bogotá,·D .C . ,  1 6  de septi emb re 
de 1 999 

Doctor 
MIGUE L  PINEDO VIDAL 
Presi dente 
Honorable Senado de la Repúbli ca 
Santa F.e de Bogotá, D.  C 
Apreci ado señor Presi dente: 
He reci bi do la comunicaci ón S. G. 990 del 1 5  de 

septi embre, medi ante la cual el Secretari o  General 

!-unes 27 de septi embre de 1 999 

del honorable S enado de la Repúbli ca i nforma que 
se realizará el debate sobre Foncolpuertos en 
sesi ón plenari a  el día 2 1  de septi embre. 

S oli ci to a u sted mu y comedi damente 
excusarme ante la plenari a  de no asi sti r por 
cu anto estaré vi ajando ese mi smo día a Santi ago 
de Chi le para parti ci par en el XII Con greso 
Iberoameri cano de Segu ri dad Soci al .  

Por . ser e l  t ema de F oncolpu ertos i mpar -tan te 
para el país y en especi al para mi despacho, 
soli ci to aplazar este debate para u na f echa 
posteri or al 25 de septi embre, toda -vez qu e 
encu entro necesari o parti ci par en esta sesió n. 

Cordi almente, 
Gina Magnolia Riaí1o Barón, 

Mini stra de Trabajo y Segu ri dad Soci al .  
C .C .  Dr .  Manu el Enríqu ez Rasero, Secre

tarj o General honorable Senado de la . 
Repúbli ca . 
Dr. Jai me Rodri go Vargas, honorable 

- Senador de la repúbli a. 
La Presi denci a  aplaza el presente debate, a 

soli ci tud del Senador ci tante. 
Atendi endo la soli ci tu d  del- honorable 

Senador Carlos Moreno de Caro, po r Secreta ría 
se da lectu ra al cru ce de cartas entre las F ARC 
y el Presi dente del Senado. 

CARTA ABIERTA A LAS FARC 

Señor-
MANUEL MARULAND A VELEZ 
M ontañas de Colombi a  
Por medi o  de la presente me permi to dar res

pu esta a su mi siva fechada agosto 25 de 1 999. El 
Congreso de la Repúbli ca ha reali zado gesti ones y 
esfuerzos con el propósi to dé obtener la libertad de 
los so ldados, infantes de marina, poli cías y todos 
los secuestra_dos de la soci edad civi l en poder de las 
F ARC sin resu ltados hasta ahora. 

Ese hecho, no puede servi r  de fundamento a 
jui ci os de responsabi li dades que no cb ntri bu --

· yen a crear el cli ma de entendi mi ento que de
manda la difici l  si tu aci ón qu e atraviesa la Na
ci ón. Sea ésta la oportu ni dad para rati ficar nu es
tra di sposi ci ón a exami nar todas las posi bi li da
de s qu e nos permi tan regresar a sus hogares a los 
soldados y poli cías sanos y salvos. 

· 

L a  vía por u sted i nsinu ada la recojo en toda la 
extensi ón de la i mportanci a  qu e ella entraría, de 
auscultar a la opi nión sobre· la  natu raleza, cante- . 
ni dos y alcances de una ley de Canje a través de 
una Con. sulta Naci onal Popular, qu e de resu ltar 
vi able la propu esta será objeto de análi si s por 
parte del Congreso de la Repúbli ca y, pensamos 
que naturalment e por el Gob_i erno Naci onal. 

Comparto su op ti mi smo, confio en la sabi 
duría del pu eblo colombi ano, en la voluntad 
políti ca del señor Presi dente de la Repúbli ca, 
en la responsabi li dad hi stóri ca del Congreso 
de la Repúbli ca, en el compromi so patri óti co 
de las otr� s  ramas del poder públi co y en· la 
di sposi ci ón de las F ARC para propi ci ar las 
condi ci ones para el entendi mi ento y la recon-
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ci li aci ón naci onal, qu erer i mpostergable del 
pu eblo colombi ano _ 

Atentamente, 
Miguel Pinedo Vida/, 

Presi dente del Senado de la R epúbli ca. -
Capi toli o  Naci onal 
Agosto 27 de 1 999. 

CARTA ABIERTA AL PARLAM ENTO 

Señor 
PRESIDENTE DEL SENADO, DOCTOR 

l\11 GUELPINEDO VIDAL Y HONORA BLES 
SENADORES DE LA REPUBLICA. ' 

E. S.M. 
La presente ti ene como objeto salu da rlos 

cordi almente y a la vez soli ci tar nu evamente de 
u stedes su s i nvalu ables servi ci os de - c arácter 
hu mani tari o, como legi sladores i nstalados el 
20 de ju li o, para qu e en próxi mos debates pro
mu evan la aprobaci ón de u na ley de la Repúbli 
ca, qu e permi ta el canje de soldados y poli cías 
por gu erri lleros, en el entendi do que u ni endo 
volu ntades entre los qu e ti enen di ferentes con
cepci ones sobre la ley de canje y de qui enes 
están de acu erdo, salven todo género de obstá
cu los para que no ocu rra como en la anteri or 
legi slatu ra, qu e arguyendo la ley y la Consti tu 
ci ón d e  l a  R�públi ca, no hi ci eron nada para qu e 
recobr aran la li bertad unos y otros. Negando el 
real carácter de pri si oneros de gu erra si n poder
le demostrar al país con su s argu mentos lo 
con trari o .  Estamos en desacu erdo con los pode
res, algunas personali dades de la soci edad civi l 
y los medi os de comuni caci ón, al cali ficar a los 
soldados capturados en combate por las F ARC 
como secu estrados, para prolongar su cauti ve
ri o, desconoci endo que son pri si oneros de gue
r ra i gu al que los guerri lleros capturados p or 
rebeli ón en di versas ci rcunstanci as, hoy si ndi 
cados de deli tos comu nes y . secu estro, para 
i mpedi r  su libertad como pri si oneros de gu erra. 

Estamos convenci dos qu e si ustedes consu l
tan la opi ni ón públi ca sobre el parti cu lar acep
tan nu estra propuesta que fue desechada en la 
anteri or legi slatura y la convi erten en -ley de la 
Repúbli ca, si n evasi vas, si n negarnos el carácter 
de fu erza beli gerante cuando de hecho la tene-:-
mos, o será que son i nsufici entes 3 5 años d e  
confr ontaci ón po líti ca- y armada? Si ella es 
aprobada, muy pronto estaremos dando la bue
na noti ci a  al país  sobre la li beraci ón de los 
soldados y con ello, abri endo cami nos para la 
paz; en el entendi do qu e nada es i mposi ble si 
hay volu ntad políti ca de los gobernantes pa� a 
modi ficar y hacer leyes acordes con la reali dad 
que reclama el país con u rgenci a. Aclarando 

. qu e no estamos pi di endo i ndulto y amni stía, 
si no bu scando solu ci onar lo antes posi ble la 
libertad de comb ati entes de ambas partes: Fuer
zas Armadas y la i nsurgenci a  de las F ARC. 

Estamos segu ros qu e la aprobaci ón de la ley 
. de c anje i rá creando el medi o ambi ente propi ci o  
para alcanzar la paz, si tenemos en cuenta el 
clamor de di ferentes organi zaci ones no gu ber

_ rí amentales: Derechos Hu manos y la soci edad 
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ci vi l , para acabar con el drama de soldados en Estados Uni dos, de algu nos parlamentari os en 
las montañas y gu erri lleros en las cárceles; representaci ón de los parti dos políti cos, gre
esperando paci entemente la solu ci ón políti ca a mi os y altos mandos mi li tares, i nteresados en 
través del di álogo o la ley de canje, si n qu e lo obstacu li zar lo poco qu e hemos logrado en la 
u no y lo otro fru ctifiqu e  por negli genci a  de los Agenda Común. Si u sted gu sta le pu edo hacer 
gobernantes, olvidando a qui enes han defendí- llegar copi a del docu mento, para qu e lo i nclu ya 
do las leyes y su s i ntereses a costa de su propi a  dentro de su análi si s políti co, para su bu en 
vi da. O será qu e pri ma la filosofia de algu rios jui ci o, y pu eda conclui r en esa Célu la Congre
jefes políti cos y mi li tares de no dar cu artel a los si onal, qu e no somos nosotros los qu e no esta..: 
combati entes enfrentados . al Estado, cu ando mas i nteresados en los  di alogas, si no la 
sean captu rados por la Fu erza Públi ca? Cabe u ltraderecha enemi ga de la paz. 
pregu ntar a qui enes desde las cómodas �fici nas . 3 .  Usted lamenta qu e los jui ci os de responsa
en Bogotá, pregonan la gu erra Y a qui enes en bi li dad no contri bu yen a crear el cli ma de enten
carne propi a  la enfrentan, y encontraremos u na di mi ento qu e demanda la Naci ón :,mal haríamos 
di ferenci a abi smal . nosotros en afirmar cosa di sti nta, por ejemplo, 

Las F ARC-EP somos opti mi stas y espera- qu e no fue el Estado qui en declaró la gu erra a 48 
mas qu e los señores Senadores no sean i nferi o- hombres en Marqu etali a (Toli ma) y despu és de 
res a di clio propósi to, para modificar y aprobar 3 5  años de confrontaci ón Estado e Insu rgenci a, 
nu evas leyes qu e condu zcan a abri r  el cami no a qu erer tapar el sol con las manos; mal haríamos 
la reconci li aci ón de los colombi anos y abran las nosotros en afirmar cosa di sti nta, al deci r  qu e no 
pu ertas a u na real democraci a  con ju sti ci a  so- fue u n  Poder qui en cometi ó

. 
el genoci di o  en el 

ci al. Por ello, estamos convenci dos qu e no ha- Palaci o  de Ju sti ci a, en nombre de la Consti tu
brá argu mento ni poder qu e se oponga a di cho ci ón y las leyes, para lo cu al se u ti li zó la Fu erza 
propósi to hu mani tari o, para lograr la li beraci ón Públi ca, no es creíble y mal haríamos nosotros 
de soldados por gu erri lleros en las condi ci ones en deci r  qu e no fueron las Fu erzas Mi li tares las 
expu estas. 

Los anteri ores emi sari os de los tres Poderes, 
nos mani festaron qu e . en el 'Senado había un 
seri o  debate para bu scarle sali das a la problemá
ti ca sobre la ley, cuya respu esta la conocería
mo.s el 20 de ju ni o, si n qu e hasta hoy, tengamos 
noti ci a  algu na. En nu estro· entender nadi e de los 
Poderes pu ede segui r i gnorando y ocu ltando la 
real si tu aci ón de confrontaci ón exi stente en_ 
nu estro pals, para oponerse a la ley de canje. 

No si endo otro el moti vo de la presente me 
despi do cordi alm�nte de u stedes. 

Atentamente, 
Maime/ Mamlanda Vélez. 

Montañas de Colombi a, agosto 25 de 1 999. 
CA RTA A B I ERTA AL PRES I D ENTE 

D E L  S ENA DO 

Señor 
MIGUEL PINEDO - VID AL Y ·  DEMAS 

SENADORES DE LA REPUBLICA. 
Cordi al salu do :  
El 1 3  de  septi embre de  1 999 reci bí respu esta 

a mi carta y nu evamente respondo la su ya, 
haci endo énfasi s en cu atro aspectos fundamen
tales y de i nterés naci onal. 

responsables de la mu erte de los estu di antes en 
Bogotá, el 8 y 9 de ju ni o  de 1 954; en los 
actu ales . . .  el cami no a u na au ténti ca democra
ci a si n leyes represivas; es i gu al qu e deci r  qu e el 
parami li tari smo no es apéndi ce de la políti ca de 
Estado, en el entendi do qu e lo mi smo _su cedi ó 
en la época de la lu cha parti di sta. ¿Cómo es 
posi ble ocu ltar esta reali dad, o será qu e para qu e 
todo si ga i gu al tenemos qu e exonerar de res
ponsabi li dades al Estado y su di rigenci a  com
prometi da? 

4. Vi stas las cosas desde este ángu lo, u sted 
podrá apreci ar qu e no es u na i nvenci ón mía por 
estar enfrentado al Estado, si no hechos cu mpli 
dos en la hi stori a  de Colombi a. Anali zado el 

· tema con sereni dad, a la lu z de los hechos ti enen 
ju stificaci ón los jui ci os d.e responsabi li dad con
tra el Estado, responsable de toda la cri si s  qu e 
nos af ecta a todos por di ferentes cau sas, si n qu e 
hasta el momento haya i ni ci os de cambi os en su 
vi eja estru ctu ra. 

No si endo otro el moti vo de la presente . . 
Atentamente, 

Manuel M. Vélez. 
Montañas de Colombi a, septi embre 1 6 de 

1 999. 
* * * 

1 .  Veo su i nterés en no cancelar el debate 
CA RTA A B I E RTA A LAS FA RC públi co sobre la Ley de Canje, si n posi bi li dades 

de entendernos mu y pronto, por la i nclu si ón de Señor 
ci vi les y la referenci a a otros temas de i mpar- MANUEL MARULANDA VELEZ 

. tanci a  qu e pu eden ser moti vo de un ·gran debate 
MONTAÑAS DE COLOMBIA públi co, para esclarecer ante la opi ni ón públi ca, 

lo qu e ella no conoce . . Cordi al salu do :  
2 .  Usted su gi ere la reanu daci ón de los di álo- Por medi o de la presente me permi to respon-

gos si n condi ci onami ento algu no, atri buyéndo- derle su carta calendada septi embre 1 O del pre
les· la responsabi li dad a las F ARC. En mi sente año. Consi dero váli do el esti lo imple
opi ni ón, u sted y demás Senadores están mal mentado por u sted de mantener el i ntercambi o 
i nformados, porqu e  nosotros no somos los del · .de opi ni ones, de cara a la opi ni ón públi ca, lo qu e 
condi ci onami ento, si no el Gobi erno, con las permi ta deli mi tar con clari dad las posi ci ones y 
llamadas "Reglas del Ju ego", _ por presi ón de despejar las zonas gri ses de las "i nterpretaci o-
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nes" , qu e con tanta frecu encia han ocasi onado 
estancami entos y difi cu ltades al proceso de 
Paz. 

Le rati fico u na vez más nu estra di sposi ci ón a 
exami nar todas las posi bi li dades qu e nos permi 
tan regresar a su s hogares sanos y salvos a los 
soldados y poli cías en poder de las F ARC. Pero 
no solo a ellos, nos preocu pa en i gu al medi da la 
angu sti a de madres, padres, fami li ares y amigos 
de todos los secu estrados en el país y nu estra 
preocu paci ón no es epi sódi ca, no desea si mple
mente la su peraci ón de los casos qu e hoy nos 
ocu pan, qu eremos su perar el prob.lema en su 
raíz, en su esenci a, qu eremos li berar a la soci e
dad colombi ana de la i nhu mana i ncerti du mbre 
qu e ocasi onan el secu estro y la desapari ci ón 
forzada. 

· Es por el lo, qu e l e  propongo qu e si n 
condi ci onami entos, se dé i ni ci o  a las negoci a
ci ones i nclu yendo dentro de estas los aspectos 
qu e han generado el estancami ento del proceso. 

La Consu lta Naci onal Popu lar es u n  i nstru 
mento -eficaz lo reafirmo- para rati ficar por la 
vía del mandato popu lar los acu erdos o para 
saldar las di ferenci as, en ese senti do, resu lta 
meri di anamente clara su vi genci a. 

Fi nalmente, permítame repeti rle u na afirma
ci ón qu e le formu lé en la mi si va anteri or: "Los 
jui ci os de responsabi li dad no contri bu yen a 
crear el cli ma de entendi mi ent_o qu e demanda la 
di fici l  si tu aci ón qu e atravi esa la Naci ón" . La 
obli gaci ón y el deber de encontrar la sali da 
políti ca al confli cto soci al y armado, ·qu e  u sted 
reclama, compromete tanto al Estado colom
bi ano como al movi mi ento gu erri l l ero. 

Mi¡;uel Pi ned o V ida/, 
Presi dente del Senado de la Repúbli é�. 

Capi toli o  Naci onal . 
Septi embre 1 3  de ·1 999. 

* * * 

CA RTA A B IERTA A L  PRES I D ENTE 
DEL S ENA DO 

Señor 
M IGUEL PINEDO VfDAL Y DEMAS 

SENADORES DE LA REPUBLICA 
Por medi o de la presente me permi to dar 

respu esta a su carta fechada el 27 de agosto de 
1 999. 

En mi entender salta a pri mera vi sta el deseo 
de u sted y algu nos Senadores de i nclui r dentro 
de la Ley de Canje, a ci vi les qu e no han si do 
captu rados en combate y de paso, si ndi cándo
nos de tener secu estrados en nu estro p_oder. En 
esas condi ci ones no se está i nterpretando cabal
mente nu éstro planteami ento, dando paso a u n  
nu evo condi ci onami ento para prolongar más la 
estadía en la selva de soldados y poli cías, y con 
ello, au mentando la angu sti a de madres, padres, 
fami li ares y ami gos. 

Tampoco se ha i nterpretado en toda su di 
mensi ón. y conteni do lo i nsi nu ado en la carta 
sobre la consu lta naci onal, porqu e el Senado 
ti ene au tonomía para aprobar la ley o negarse a 
aprobarla. Si el Senado no lo pu ede hacer por-

.. 

o 

o 
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que no le conviene o lesiona sus intereses, es 
necesario acudir a la opinión pública, a través de 
una consulta en las urnas con todas las de la ley, 
donde nosotros tengamos oportunidad y- las 
garantías necesarias para ir al Senado, plazas 
públicas y- organizaciones populares, para ex.:. 
poner nuestros puntos de vista a través de los 
medios de comunicación, por espacio de 4 me
ses, mientras la Registraduría Nacional organi
za los mecanismos indispensables para ir a la -
consulta. Nosotros no aceptaremos la consulta 
por medio de epcuestas, porque si ella se produ
ce por lo alto, los resultados serán negativos, por 
ser ellos quienes se oponen a la ley. 

Los expertos y constitucionalistas son los 
mismos que desde los estrados del Parlamento 
y cómodas oficinas, pregonan la guerra y dicen 
legislar para la paz, en nombre de quienes los 
eligieron; como lo han manifestado en los últi
mos días altos funcionarios del Gobierno y los 
mandos, militares, para oponerse a la Ley de 
Canje. 

A pesar de sus buenas. intenciones expuestas 
en su carta, todavía es necesario un mayor 
esfuerzo e interés de parte de los Poderes, para 
que la ley salga adelante sin tantas apreciacio
nes que no corresponden a la realidad. Des
conodendo el real enfrentamiento político-mi
litar y social que vive el país, sin tener en cuenta 
que la reconciliación y la reconstrucción nacio
nal, son el fundamento para la paz con justicia 
social .  

Quienes propiCiaron e l  enfrentamiento en 
1 964 a nombre de la Constitución y las leyes, 
independientemente" de' quienes estén gober

. nando ahora, están en la obligación y el deber 
de encontrar lá salida política al conflicto social 
y armado. 

Nosotros siempre mantendremos las puertas 
abiertas ar diálogo con todos los estamentos de 
la sociedad. 

No siendo otro el motivo de la presente, me 
despido de ustedes: 

At�ntamente, 
Manuel M. Vélez. 

Septiembre 1 O de 1 999. 
· La Presidencia concede el uso de la palabra 

al nonorable Senador Miguel Pineda Vida! . 
Palabras del honorable Senador Miguel 

Pineda Vidal. 
Con la venia de la Presiden da hace uso de 

la palabra el honorable Senador M iguel 
Pinedo Vidal: 

Gracias señor Presidente, indudablemente 
que este es un tema de la mayor trascendencia y 
de la mayor importancia, he pensado que no 
podía quedar oculto el · que de pronto los 
Senadores conocieran las cartas, no por vía de ·la 
prensa nacional como se les ha ido comunicando 
muy seguramente, sino aquí directamente en el 
seno del Senado de la República de Colmnbia. 
Considero que esa es una carta que si bien es 
cierto viene dirigida a Miguel Pineda Vida) 
como Presidente del Senado de la República de 

Lunes 27 de septiembre de 1 999 

Colombia, pues responde naturalmente a la 
condición de Presidente y no a la persona de 
Miguel Pineda, en el entendido de que esta es 
una información que debe dársele a todo el 
Senado de la República para que sea el honorable 
Senado el que tome alguna determinación al 
respecto de la carta y de mi respuesta, pues yo le 
pediría al señor Secretario General y a la 
P residencia que disponga lo necesario la 
Presidencia a través del señor Secretario, para 
que de inmediato se fotocopien, se saquen copias 
de las 2 notas que se acaban de leer, dé las dos 
cartas abiertas y se repartan a todos los Senadores 
para que estén enterados y puedan dar una 
mayor lectura y tener una mayor - ilustración 
sobre el tema, que creo que amerita por lo menos 
que el ·Senado de la República se pronuncie al 
respecto. . 

Luego de esas cartas abiertas que se acaban 
de leer, se produjo en el día de ayer una nueva 
carta por parte del señor Marulanda, que aspiro 
a que se encuentre muy rápidamente aquí en el 
seno del Senado en el mismo día de hoy, 
lamentablemente yo no me encontraba en la 
ciudad de.Bogotá y no pude disponer lo necesario 
para que se les diera lectura, pero yo le pediría 
señor Presidente que de igual manera le solicite 
al señor Secretario para que le dé lectura a todas 
las cartas que se han venido enviando por parte 
del señor Marulanda desde las montañas de 
Colombia, por considerar que es de mucha 
ilustración, ilustración para el Congreso c;le la 
República de Colombia. 

· 

Y o me permití responder muy rápidamente 
porque hacen alusión al mismo tema que fue 
planteado por ellos hace un año y que de pronto 
no recuerdo yo haberlo conocido al interior del 
Senado de la República de Colombia, esas notas 
no fueron digeridas como debieron ser digeridas 
por el Senado de la República de Colombia y 

por eso he considerado de la máxima importancia 
que en el día de hoy se dé lectura a esas cartas 
para que el Congreso y el Senado de la República 
conozcan de la fuente, qué es lo que realmente 
está solicitando el señor Marulanda a nombre de 
las F ARC y qué es lo que ha considerado el 
señor Presidente del Senado de la República 
que ha debido responder, y de igual manera la 
idea de que ustedes manifiesten sus inquietudes 
con respecto a un tema que me parece repito de 
la mayor trascendencia, gracias señor Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: · · · 

Señor Secretario entonces proceda luego a
fotocopiar las notas, la carta que envió Manuel 
Marulanda y la respuesta que le dio el Presidente. 

Con la venia de lafresidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador José Renán 
Trujillo García: 

Gracié!-S Señor Presidente. Señor Presidente, 
honorables Senadores, el Presidente del Senado 
acaba de tocar un tema en mi sentir de la mayor 
trascendencia para la vida nacional, un tema que 
como él mismo lo ha anotado ha venido pasando 
inadvertido cuand9 no debiera pasar inadvertido 
ante el país y menos ante esta institucionalidad, 
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un  h�cho de l a  magnitud .d el crucé de 
comunicaciones que han existido en el inmediato 
pasado entre el Comandante de la Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia y el 
Presidente de una de las Ramas del Poder Público 
en el país; pero naturalmente señor Presidente 
yo quisiera que este tema no fuese tratado en la 
sesión del día de hoy sino que su Señoría me 
aceptara y si es de criterio del Senado en pleno 
aceptar esta propuesta, lo hiciéramos sobre la 
base de un debate donde nos convocáramos 
nosotros mismos para tratar los temas de nosotros 
mismos, es que algo que ha venido sucediendo 
en el inmediato pasado y que va adquiriendo 
costumbre permanente al interior del Congreso . de la República, es que se producen citaciones 
permanentes en ejercicio, sí claro, del · sano 
control p"olítico establecido a nivel constitu
cional, pero que nos hace olvidar de manera 
directa cuáles son nuestras responsabilidades 
como Senadores de la República, y más en un 
momento que como en el actual está atravesando 
por una situación de tanta expectativa nacional, 
de tanta espera del pueblo colombiano alrededor 
del buen logro de un proceso de paz que garantice 
recobrar. el bi-enestar y la tranquilidad al interior 
de los hogares colombianos, que no podemos 
dejar pasar para ocuparnos de nuestros propios 
temas, de una responsabilidad inherente a lo que 
debe ser el verdadero pronunciamiento de un . 
Senado de la República cuando se le ha dirigido 
a él , sí claro, dirigiéndole la comunicación a 

. nuestro Presidente, pero entendiéndolo como él 
mismo lo ha señalado una comunicación que va 
expresamente . en busca de lo que sea el 
pronunciamiento institucional del Senado de la 
República de Colombia . 

A mí me han atraído siempre estos temas 
vinculados con todo aquello que tenga que ver 
con involucrar al pueblo colombiano en· las 
grandes decisiones nacionales, _ departamenta
les y municipales . De hecho señor Presidente en 

· el inmediato pasado participé como ponente _ 
ante esta Corporación de la hoy ley vigente: 
Mecanismos de participación ciudadana, en un 
momento que como d actual recobra nueva- · 
mente vigencia 'el tema de la cm;¡sulta ·popular 
nacion�l , yo quiero en ese sentido, pues . 
solicitarle al Senado que no se trate ese tema en 
el día de hoy por la dimensión, pdr la magnitud 
que tiene, por la inmensa responsabilidad que 
encarna un pronunéiamiento que en ese sentido 
haga esta Corporación, atendiendo claro como 
entiendo que debe existir el pronunciamiento a 
la mayor brevedad posible y obviamente . 
respetando la figura co.nstitucional que quien 
debe guiar todo el orden públ{co en el país sea 
exclusivamente bajo la di rección del señor 

· Presidente de la República, pero respetando 
como respetamos todos esa norma constitu
cional, lo que sí no podemos es apartarnos de la_ 
responsabilidad de un pronunciamiento como 
Senado de Colombia para una respuesta clara 
alrededor de lo que ha sido lo que se ha presentado 
ante el señor Presidente de esta Corporación por 
el Comandante de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia, Manuel Maro
landa V élez, en ese sentido señor Presidente y 
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con la venia del Presidente titular, Miguel P in�do 
Vida! y con la venia de todos los colegas 
Senadores, yo quisiera Senador Pineda Vida) 
proponerle a usted y a todos los Senadores de la 
República que se convoque a una sesión especial, 
diferente a las sésiones que están programadas 
en este momento en el cronograma de actividades 
del S.enado de la República con el único orden 
del día del tratamiento y deliberación de la 
comunicación que a su Señoría le ha sido enviada 
por el Comandante de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia, Manuel Maru
landa V élez, -pero solicitándole eso sí señor 
Presidente que sea una sesión donde poda111os 
debatir con tranquilidad, con transparencia, con 
claridad, con la debida presentación de los 

· argumentos de cada una de las bancadas o a nivel 
personal de los Senadores, las posturas que 
tengamos cada quien, sin estar sujetos a salir 
posteriormente a ser satanizados por las posturas 
que defendamos al interior de este recinto. 

_ Y o sé perfect�mente señor Presidente que 
aquí no hay nada secreto ni oculto bajo el sol y 
que mucho menos podríamos pensar que un 
tema de tanta sensibilidad como este, sea oculto 
ante el país, no faltaría más que una sesión de 
esas fuera a tener esas características, pero sí 
creo que esa sesión especialmente citada para el' 
tratamiento de ese tema, debe de estar rodeada 

- de unas características reservadas, con el ánimo 
de que usted, como nuestro vocero por ser el 
Presidente de .esta Corporación, sea la persona 
que después finalizada esa sesión especial, sea 
la que le comunique al país cuáles son las 
decisiones del Senado_ de la República, en 
relación con esta comu11icación y a este tema üm 
serysible ante el país, es la propuesta que muy 
respetuosamente le hago y se la hago no porque 
esté col)vencido de que . las cosas deban 
manejarse de manera directa para: responder a 
pronunciamientos de . la guerrilla, cada quien 
tiene sus argumentos, yo tengo los míos, pero 
esta propuesta se la hago en el interés que 
siempre he - tenido de garantizar que temas de 

· tanta sensibilidad puedan tener la capacidad de 
involucrarle al pueblo colombiano la posibili
dad de ser partícipe en·Ja toma de decisiones del 
orden nacional, y yo personalmente en ese 
debate, señor Presidente Pineda Vidal, haré mis 
argumentos, en una exposición que espero vaya . 
compaginada.con la de todos los demás colegas 
de esta Corporación, para que le digamos al país 
exactamente qué es lo que pensamos ante una 
respuesta que debe producirse a ese comunicado 
del C omandante de las Fuerza Armadas 
Revolucionarias de Colombia, es una propo
sición formal señor Presidente, que si usted está 
de acuerdo Senador Pineda Vida!, yo la coloco 
por escrito para ser sometida ante la Corporación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Oswaldo Daría Martínez 
Betancurt. 

Palabras del honorable Senador Oswaldo 
Daría Martínez Betancurt: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el  honorable Senador Oswaldo 
Darío Martínez Betancurt: 

Gracias señor Presidente. La semana pasada 
en ausencia del señor Presidente del Senado, se 
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trató de presentar este tema y yo . me sumé al 
deseo de algunos Senadores, en el sentido que 
se aplazara, para que estuviera presente el 
Presidente titular, quien desde varias semanas 
viene haciendo unos pronunciamientos como 
Presidente del Senado y como Senador de la 
República en este tema tan sensible, tan difícil, 
tan complejo, tan vigente y tan urgente como es 
el del mal denominado canje. Y o voy a si, si el 
señor Presidente lo tiene. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
i n terpela el h onora ble Senador Carlos 
Moreno de Caro: 

Algo sencillo como l9s señores Ministros del 
Despacho lo han manifestado que tienen una 
urgencia pero por corto tiempo de un Consejo 
de Ministros, le propongo para que ellos puedan 
cumplir también con ese compromiso, mientras 
manejamos estos temas y que ellos vuelvan en 
una hora para el debate pertinente, ¿le parece 
señor Presidente?, y con eso manejamos esos 
temas y ellos pueden cumplir con el Consejo de 
Ministros. ¿Le parece señor Presidente? 

La Presidencia interviene para t_m punto 
de orden: 

Páseme la proposición por escrito Senador 
Moreno de Caro. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Oswaldo Darío Martínez: 

Gracias señor Presidente, yo no· creo que los 
Consejos de Ministros sean tan cortos, tan breves, 
dados los inmensos problemas que tiene el país, 
pienso que los Consejos· de Ministros deben ser 
tan largos y extenuantes como estas sesiones, lo 
que sí debo es felicitar al Senador Moreno de 
Caro, por habernos dado la oportunidad, como 
citante del debate con el señor Ministro de 
Educación y el señor Ministro de Salud, · para 
hablar de este tema, lo -cierto es que si la decisión 
y la voluntad mayoritaria del Senado es hablar 
sobre el canje, es un tema largo, grueso; difícil, 
no vamos a salir de este debate en una o dos 
horas, porque hay posiciones encontradas en 
cabeza de distinguidos Senadores, y si el Senado 
cree conveniente que no hay que darle más 
largas a un pronunciamiento institucional, habrá 
que hacerlo en el día de hoy, no obstante 
considerando las apreciaciones que ha hecho el 
Senador Renán Truj il lo, en el sentido de 
aplazarlo para una s�sión reservada, por no 
�decir secreta, yo personalmente señor Presidente, 
. soy partidario de que adelantemos el debate en 
el día de hoy, porque son documentos que van 

· perdiendo su vigencia, son cartas que se han 
cruzado entre el Presidente del Senado _ y el 
señor Jefe de las FARC que van perdiendo 
actualidad, lo que no pierde actualidad es el 
tema del canje, hay unas respuestas del señor 
Presidente del Senado, que debe apoyarlas o 
improbadas el Senado de la República, el Senado 
tiene que hacer un pronunciamiento de carácter 
institucional sobre la consulta popular o sobre 
otros mecanismos que crea convenientes, 
necesarios e indispensables para solu<;:ionar un 
problema gravísimo, mayúsculo que no lo tiene 
ningún país del mundo, que se me diga qué país 
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del globo tiene este problema consistente en la 
retención de más de 500 soldados o militares 
proscriptos  dentro de  su misma p atria, 
condenados sin juicio previo a una cadena perpe
tua desterrados  de las condiciones más 
infr�humanas por la comisión de ninguna clase. 
de delitos, eri ·ninguna parte de la Tierra se está 
dando este hecho inverosímil, sin antecedentes, 
no solamente es el sentimiento humanitario el 

· que nos debe mover a hacer unos pronuncia
mientos, a hacer un poco de historia sobre qué 
fue lo que pasó con el cañje, en la fenecida 
reforma política sino mirar esto dentro del 
contexto del proceso de paz, qué es lo que está 

_ pasando, no puede seguir callando el Senado de · 
la República, para unos es un acto de cobardía 
para otros un acto de prudencia, de discreción, 
para otros un acto de negligencia, porque cuando 
se habla de la consulta, la responsabilidad es 
directamente del Senado, porque esa eventúal 
consulta tiene que definirla el Senaqo, porque el · 
concepto tiene que ser favorable al Gobierno en 

• 

l a  hipótesis de  real izarse la  consu lta, en 
consecuencia la responsabilidad ni siquiera es .... 
del Congreso, es del Senado, está excluida la 
Cámara de Representantes porque el precepto 
Constitucional es muy claro al respecto. Así que_ / 
entonces señor Presidente, esta definición de·si 
abocamos este tema en esta sesión o en otra 
fecha, pues habrá que co!lsultarlo pues a las . 
mayorías del Senado. Sin embargo, insisto; ya 
no puede haber más espera, por favor qebemos 
buscarle un camino, y una salida a esta inmensa 
equivocación de algunos sectores organizados 
militarmente por fuera del Estado de Derecho, 
el debate repito es para largo, el debate lo 
debemos hacer, yo personalmente ·qu iero 
intervenir en este debate y lo quiero hacer frente 
a - la Nación, frente a las cámaras de televisión, 
para que la Nación enterá conozca qué estamos 
pensando muchos Senadores sobre este aspecto 
de la consulta popular. 

Ahora bien, si los colegas creen que hay que 
darle matiz de reservado o de secreto a este 
debate, yo me allano a la decisión mayoritaria 
del Senado de la República; no podemos a un 
Presidente del Senado elegido con una amplia 
mayoría, abandonarlo a su suerte en unas 
respuestas solitarias, yo no sé hasta qué punto 
las posiciones que él ha asumido tengan o no 
tengan el apoyo mayoritario del Senado de · Ja 
República, personalmente comparto muchí
simas de las apreciaciones que él ha venido 
esbozando en sus documentos, habrá otros 
Senadores que no compartan esos puntos de 
vista los términos de los documentos firmados 
por �1 Presidente del Senado, no solamente 
están abundando de razones humanitarias, sino 
que encarnan propósitos inmensamente grandes 
para la solución del conflicto armado en 
Colombia, y no solamente está dirigido a 
fav.orecer a 500 o 600 militares y posiblemente 

· conseguirles la libertad condicionada o no 
condicionada a unos ciudadanos subversivos 
que están condenados o n.o están condenados en 
las cárceles de Colombia, sino que persigue 
fundamentalmente la libertad de los secuestrados 
en Colombia, de centenares de colombianos 

o 



• 

o 

o 

• 

GACETA DEL CONGRESO 3 3 1 Lunes 27 de septiembre de 1 999 

que están secuestrados, privados de su libertad paz, preservando la defensa de los Derecho 
injustamente. Así que el tema no es fácil es Humanos y el Derecho Internacional Huma
cierto, pero ya es hora, repito, señor Presidente nitarios. 
del Senado, que digamos algo, la gente está · Esta proposición yo la voy a radicar en la 
esperando un pronunciamiento, especialmente Secretaría para que si lo considera conveniente 
del Senado . . Yo había ·traído una proposición la Plenaria del Senado la discuta en el día de hoy 
para que sirviera como de objeto de discusión, 0 cuando. lo crea oportuno; pero insisto señor 
para que la proposición sirviera como tema de Presidente, no senos privede lafeliz oportunidad 
discusión para que no discutamos las cartas, de hacer un pronunciamiento, el señor Presidente 
porque las cartas no se las puede discutir, menos del Senado representa al Congreso de Colombia, 
las cartas que vienen desde las montañas, es que no tan sólo al Senado de la República, él por sí 
hay un pronunciamiento institucional en cabeza ya ante sí ha · asumido una actitud de un 
del Presidente del Senado, pero en el cual .no comportamiento q�e yo personalmente lo apoyo 
está todavía ni implícita ni expl ícitamente pero eso no quiere decir que el Senado de la 
determinada la responsabilidad del Senado, y República lo apoye, discutamos el texto de esa 
hay unos pronunciamientos que vienen de allí , proposición en e¡ día de hoy, en el día de 
muy lejos del Estado · de derecho, sobre los mañana, cuando quieran pero hagamos · un 
cuales también nosotros tendremos  que  pronunciamiento oficia(· no puede seguir esto 
referimos, pero sí lo que me parece un avance, en un transcurrir de cruce de misivas mañana 
que esa gente que está por fuera de la ley, acepte otra carta del señor Marulanda, otra carta del 
el juego que da nuestra propia Constitución señor Presidente del Senado, esas no son . 
como es un mecanismo de participación decisiones, las décisiones las toma el Senado, 
ciudadana concretamente llamada consulta son decisiones políticas y tomémoslas frente · a 
popular. Colombia, frente al país, así como hizo la 

A mí me l lama poderosamente la at�nción, Comisión Primera del Senado en primera 
porque el los a nosotros nos han sindicado de instancia cuando se discutió la Reforma Política 
ser voceros  del e s"tab l ec im i ento de l a  y como l o  hizo la Plenaria del Senado en segunda 
burguesía, el establo de la burguesía que se ha . instancia: esos debates fueron transmitidos por 
l l amado el Congreso de Co lomb ia, s in  la  televisión y el pueblo entiende la  manera y la 
embargo miramos ahora que hay un cambio forma como uno emite sus juicios de valor sobre 
de . actitud y en mi concepto y en mi juicio estos aspectos, yo personalmente no le tengo 
positivo, porque se aceptan unas reglas de miedo a hablar sobre este tema y nadie puede 
juego constitucionales previstas en la Carta tenerle miedo cuando uno no tiene compromisos 
Política como és la consulta popular y menos ni con la guerrilla ni con los, paramilitares y el 
entonces el Senado de la Repúb.lica podría único compromiso que urio tiene es con la 
desechar esta bel l ís ima oportunidad de hacer democracia colombiana así sea una democracia 
un pronunciamiento sobre un tema tan vital . anarquizada y formalista, y fundamentalmente 
El p eri ód ico El Espectador produjo  un  con esteEstado de Derecho que toca defenderlo, 
importantísimo editorial sobre esta materia. a ver si exprimiéndolo un poco puede dar la 
Más o menos, yo trato de enfocarme dentro de posibilidad de solucionar estos impasses y estos 
esos l ineamientos de ese editorial de El problemas, ese es· nuestro deber, nos eligieron 
Esp e c tador en el sent i do  de  hab l ar a fue para eso, aquí no representamos a los grupos 
profundidad sobre el tema de la consulta pero eco nómicos  n i  a J o s  gremios ,  aquí  no 
no dejarlo al garete, no dejarlo expósito porque representamos a Jos grupos de presión, aquí 
señor Presidente sería imperdonable, tenemos representamos al pueblo, al pueblo que nos 
unas responsabilidades colectivas, represen- elige, ese pueblo que nos está fiscalizando, 
tamos un interés general y no podemos repito, realiéemos en consecuencia el debate, si hay 
sacarle el cuerpo a tamaño pronunciamiento una proposición sustitutiva a Ja mía, que creo 
que debe hacer el Senado de la _Repúbl ica. que ese es el pensamiento que dirige y que 

Gracias señor Presidente, la proposición dice alimenta la inteligencia del Senador Renán 
así : La plenaria del Senado de la República Truji l lo pues que presente la proposición 
apoya al señor Presidente doctor Miguel Pineda sustitutiva y el Senado de la República dirima la 
Vida!, en la propuesta de l levar a consulta formal controversia de !as dos proposiciones, 
popular el tema de intercambio de militares y nos quedamos aplazando este debate para otra 
civiles retenidos y/o secuestrados por organiza- fecha o nos quedamos haciendo el debate sobre 
ciones armadas al margen de la ley, con personas la proposición que acabo de presentar, y que no 

. pertenecientes a estas organizaciones privadas es más el apoyo clarificado, preciso y conciso a 
de la l ibertad por la j Ústicia colombiana. una actitud muy honesta, muy transparente, 
Facúltase a la honorable Mesa Directiva del muy patriota que ha fijado nuestro Presidente 
Senado nombrar una subcomisión para adelantar del Senado, muchas gracias señor. 
las gestiones especialmente con el Gobierno 
Nacional, dentro del respeto a nuestro Estado de Con la venia de la Presidencia y del Orador, 

derecho . Así mismo, se solicita estudiar la interpela el honorable Senador Julio Alberto 

posibilidad de incluir en la referida consulta, Manzur Abdala: · 

, otros aspectos indispensables para fortalecer el Señor Presi dente, era para sol i citarl e · 
actual proceso de paz, a fin de que el Presidente respetuosamente, porque yo pienso que ese 
de la República pueda por mandato del pueblo, debate es un debate muy largo que amerita 
tener unos instrumentos extraordinarios para la mucho tiempo, mucha tranquilidad de espíritu, 
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por que no retomamos el orden del día como 
venía Presidente y lo alteramos para estudiar los 
proyectos de ley, solamente son 3 y por lo que 
yo he estado leyendo ninguno de los 3 va a 
suscitar una amplia discusión como para 
embolatar todo el proceso, por eso yo le pido a 
la Plenaria que respetuosamente incluyamos lo 
que está en el orden del día, lo que viene 
presentado, es que Jo otro no estaba en el orden 
del día señor Presidente, y yo pienso que el tema 
es supremamente delicado,  supremamente 
complejo para que Jo aboquemos así rápidamente 
en la tarde del día de hoy, gracias ·señor 
Presidente. 
· Con la venia de la Presidencia y del Orador, 

interpela el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón:  

Yo creo señor Presidente que dejemos de 
di scutir la  proposición del Senador Moreno de 
Caro, porque en estas dos proposiciones que se 
han presentado, por el doctor Trujil lo y por el . 
doctor Martínez, creo. que las tenemos que 
discutir y en eso vamos a gastarnos un ratico y 
mientras tanto los señores Ministros podrán 
hacer su tarea no nos pongamos a di scutir el 
otro tema. 

El señor D irector de Planeación acaba de 
decir voy un momentico ·a Palacio y regreso y 
nosotros no le hemos dicho que sí, Jos citantes 
de este debate, metámonos en el tema· de esta . 
proposición, y dejemos que el doctor Moreno de 
Caro ahí se alfabetice un poco para el debate · 
mientras tanto. Y o lo que creo señor Presidente 
es que la proposición presentada por· el Senador 
Rénán Truj i l lo no va en contravía de la 
proposición del Senador Martínez, del Senador 
Daría Martínez, lo que pasa es que la del Senador 
Daría Martínez puede ser consecuencia del 
debate, puede ser consecuencia del debate porque 
en lo particular Senador Martínez yd no comparto 
su proposición, yo no creo que nosotros podamos 
responderle al Comandante de las F ARC señor 

. Senador Miguel Pineda Vida!, planteándole la 
fórmula de la consulta sobre el canje incluyendo 
los secuestrados civiles, eso no me parece ni 
político ni conveniente para el país, nosotros 
estamos en este momento frente a una discusión 
con la insurgencia nacional que tiene ver con el 
tema de los prisioneros de guerra, en un país 
donde hay guerra como el nuestro, para las 
F ARC los soldados retenidos son prisioneros de 
guerra, igual que son para ellos las personas 
condenadas o detenidas por el Estado colom
biano, por el estado de Derecho, lo que nosotros 
en mi opinión Jo que tenemos que decir a 
Marulanda es que si quiere que discutamos en 
consulta popular el tema del canje y otros temas, 
porque yo estoy de acuerdo en eso sí doctor 
Martínez con su señoría de otros temas le 
pidamos una condición, suelte los civiles, si 
tiene retenidos en este momento civiles que las 
F ARC sudte Jos civiles, y vamos a discutir el 
tema de ·la guerra para que . no nos l leve 
simplemente al canje de soldados y policías 
prisioneros · de guerra para ellos, con unos 
mi l itantes de la in.surgenci a co lombiana  
cond�nados o en  este momento detenidos por el 
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Gobierno Nacional, por la justicia colombiana, 
sino que tiene que tener una consecuencia el 
debate, y por eso yo creo que el debate es 
sustancial, muy importante y estoy de acuerdo 
con el doctor Daría Martínez otra vez, en el 
sentido que lo iniciemos hoy y continuemos 
mañana y de cara al país y no lo aplacemos, 
porque es que el tema es de urgencia, me parece 
en primer lugar vitalísimo . que Marulanda; el 
Comandante de  l as FARC , tenga como 
interlocutor el Congreso de Colombia. En 
segundo lugar que tenga reconocimiento con el 
Estado de Derecho y que proponga mediante 
nuestros mecanismos constitucionales y legales, 
la realización de una consulta popular sobre un 
tema particular que nosotros podemos estable
cerle otros temas, en otros tiempos y no solo él, 
es que yo podía decir estamos de acuerdo en 
ponerle  l a  consulta popular que mientras 
hagamos el proceso de negociación se paren los 
tiros, se silencien las ametralladoras, no haya 
más secuestrados eri el- país, se establezca una 
gran comisión nacional señor Presidente, donde 
participen todos los sectores de - la opinión 
nacional; por supuesto liderados por el señor 
Presidente de la República de Colombia, por el 
Congreso de la República en pleno, es decir los 
voceros del S enado y de · l a  Cámara de 
Representantes, la Rama Jurisdiccional, l a  
Fiscalía General d e  la  Nación, el Fiscal General, 
el Defensor del Pueblo y por supuesto los voceros · 
de los Partidos Políticos y las Organizaciones 
Soci ales ; - y hagamos una gran Comis ión 
Nacional, repito liderada por e l  Presidente de 
Colombia para que esa Comisión formule unas 
propuestas nac ionales ,  coherentes y no  
quedemos en e l  proceso de  la paz, entre l a  
palabra del señor Presidente de  la República y l a  
palabra del viejo  líder de  l a  insurgencia el señor 
Manuel M arulanda, que ayudó a elegir al doctor 
Pastrana, Presidente de Colombia y que hoy 
lamentablemente los colombianos le creen 
mucho más a la palabra del Comandante de las 
F ARC que a la palabra.del señor Presidente de 
la República, que ha vacilado en explicar o en 
informarle al país la realidad del proceso de la 
paz, por eso nosotros vamos a volver a hablar 
con Marulanda, por eso fuimos una vei a hablar 
con Marulanda sin permiso del Presidente y de 
su Comisionado de Pai, y por eso está bien que 
intervenga el Congreso de la República de 
Colombia para que se inmiscuya al poder de las 
decisiones políticas del país, a mí me gustaría 
por ejemplo que dentro de estos temas de esa 
gran Comisión, discutiéramos con las FARC l a  
propuesta que ellos han hecho, que a l  terminar 
el p roceso o l o  de Asamb l ea  N ac ional 
Constituyente y desenredáramos el proceso de 
la  paz desde una participación del Congreso de 
la  República, repito, con la participación del 
Gobierno Nacional liderada por los voceros del 
Poder Ej ecutivo y en este caso l iderada 
p ersonalmente p o r  el P res idente de  los  
colombianos y lo  digo, que estamos en un  
momento coyuntural muy importante señores 
Senadores, y yo no creo necesario aplazarlo 
mucho tiempo este debate, porque se nos enfría, 
el país está angustiado, el país está pi�iendo 
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liderazgo del Congreso de Colombia y nos han 
puesto o mejor nos han dado la posibilidad de 
que ejerzamos un liderazgo y esa oportunidad 
está en cómo lograr reorientar el proceso de la 
paz en Colombia, de tal manera que podamos 
llegar a metas definitivas, o para que finalmente 
no logremos ningún acuerdo con la insurgencia 
na_cional, pero lleguemos al �onsenso de que es 
necesario acabar la guerra y entonces le decimos 
al Estado colombiano, vamos a acabar con todas 
las posibilidades de inversión y le vamos a 
entregar todos los recursos, como algunos lo 
han propuesto a las Fuerzas Militares del país, 
para que ganen la guerra, por supuesto que yo en 
esa fórmula no estoy de acuerdo, porque creo 
que las Fuerzas Militares del país ni con todos 
los recursos del presupuesto nacional, tienen la 
capacidad de acabar la guerra, pero como ahí 
hay una teoría que lleguemos a ese debate, o la 
segunda: que sobre la misma idea de hacer la 
discusión con la  insurgencia nacional podamos 
llegar a 1� convicción de que en la Comisión 
l iderada por el Gobierno Nacional con el 
Congreso y la Sociedad Colombiana, -de Iá cual 
deben hacer parte sustancial, los part idos 
políticos, los voceros de los partidos políticos, 
logremos un acuerdo político nacional con las 

. F ARC , inclusive no necesitaríamos una ley de 
canje, no la requeriríamos. Cuando el Presidente 
anterior logró la liberación de los soldados de -
Las Delicias, no hubo cosa distinta que un 
acuerdo político, pero yo creo que hay que 
formularte desde el establecimiento, desde las 
i nstituciones políticas, desde los p artidos 
políticos, una propuesta nacional a la insurgencia 
y a los . sectores al margen de la ley para que 
todos podamos trabajar ese tema, pero el tema 

-es señor Presidente vital. Como yo sí creo que el 
señor Presidente del Senado debe liderar este 
proceso, el señor doctor Miguel Pineda, es 
necesario que lé!S respuestas que en adelante se 
les den a las F ARC cuando la carta venga 
dirigida al -Presidente del Senado y demás 
Senadores como dice la carta previamente 
hagamos una discusión para que sea el consenso 
del Senado de 1� República, con los voceros de 
los partidos políticos los que podamos responder 
a la iniciativa que en este momento-tienen l as 
F ARC sobre estos temas y finalmente logremos 
trabajar conjuntamente con el Gobierno en estas 
materias o termino diciendo señor Presidente 
que lamentablemente no creo que el Presidente 
de la República -de Colombia hoy, tenga la  
credibilidad de  l a  sociedad para seguir liderando 
solo el proceso de la paz, si el Presidente no se 
acompaña de la Sociedad Colombiana y de los 
partidos políticos y del Congreso, de l as 
instituciones democráticas, el Presidente va de 
tumbo en- tumbo y hoy no tiene la credibilidad 
que tuvo ayer, hace ün año estuvimos en el 
mejor momento para haber hecho una negocia
ción con las F ARC y el ELN, pero la arrogancia, 
el individual ismo, la - posición partidista del 
proceso de la paz nos llevó al descalabro, porque 
es que no estamos negociando con cualquier 
persona, estamos negociandq con una institución 
militar al margen de la ley que tiene estado, que 
tiene unas Fuerzas Militares como las que tienen 
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las F ARC organizadas, con capacidad de ganar 
la guerra en Colombia y de eso tenemos q.:ue 
hacer conciencia, unas Fuerzas Mil itares 
insurgentes que no son 4 sino que son tan fuertes · " 
como el Ejército institucional de la Nación, y · 

que tienen presencia internacional fuerte y que 
tienen presencia nacional fuerte y que nuestras 
equivocaciones en el liderazgo de l a  paz ha 
tráído malas relaciones- con otros países, como 
en el caso de nuestros hermanos venezolanos y 
posturas equivocadas, prepotentes, oportunistas 
del Gobierno de Washington� que cuando mete 
la mano no la mete limpia, porque la mano de · 
Washington siempre ha sido una mano negra, 
jamás lo ha hecho con un criterio de respeto a 
nuestra soberanía, a nuestras instituciones sino 
para salir favorecido· en ese tema, a mí por 
ejemplo cómo me gustaría que en este tema de 
canje que ellos proponen de consulta nacional le 
planteemos el tema al país de qué tratamiento 
vamos a dar con uno de los  problemas 
fundamentales en relación con la insurgencia 

• 

• 

como exigencia de lo� norteamericanos que Q tiene que ver doctor Renán con el tema de los 
cultivos ilícitos, porque es que mientras los 
norteamericanos sigan consumiendo, sigan 
vendiendo los químicos, sigan entregando las 

· armas, sigan permitiendo que por sus fronteras 
entre todo el contrabando i lícito del país no 
tienen ética, ni moral para seguirnos poniendo 
tipo de condiciones, resolvamos ese tema 
nosotros, nosotro's tenemos que resolver el tema, 
inclusive podemos p lantear el tema de la  
legalización, a rní me gustaría que antes de 
hablar de la famosa sustitución de cultivos que 
nos ponen los norteamericanos, · por qué no 
abi-imos el debate de la legalización en el país 
y esos son temas vitaiísimos, más importantes 
que estos debates qu'e hemos citado con ministros 
que vienen y dicen cuatro mentiras y se van 
cumpliendo con el Congreso de la República de 
Colombia, porque regularmente los ministros 
io que ponen es cuatro asesores despistados a 
que le contesten a uno un cuestionario que yo 
jamás leo, porque a mí me gusta oír a los 
Ministros, los Ministros vienen aquí y hay veces 
cuando se sueltan son descamisados como el 
Ministro de Salud, que hace las tareas como 
bien y le ha ido- como bien, no es cierto en ese 
tema, pero este señor Presidente titular y señor 
Vicepresidente es el tema esencial que lo 
tenemos que plantear porque si nosotros vamos 
a los maximalismos paramos el cuento, no 
respondamos cerrando la posibilidad de que los 
dos temas del canje se traten de manera diferente, 
es decir, una cosa es en un proceso de guerra lo 
que se l laman los Prisioneros de Guerra y otra · 
cosa  son los  secuestrados po r  razones 
económicas, porque es que los secuestrados de 
la insurgi:mciéi o de los grupos llamados de 
Autodefensa del país o de delincuencia tienen 
un objetivo, que no es político básicamente es 
un problema económico, este otro tema es un 
tema distinto, entonces salen los mentirosos de 
la paz, los vividores de la paz, una can_tidad de 
despistados de la  paz, columnistas de los medios 
que salen a decir pendej adas y entonces 
enseguida dicen; les vamos a dar el carácter de 

o 

·-



• 
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beligerancia a las fuerzas insurgentes del paí�, 
hombre no sigan hablando paja  sobre' ese tema, 
si aquí ha venido a Colombia hasta el señor 
Presidente de la Bolsa de Nueva York, al Caguán, 
con un excelente traductor, el Ministro de l a  
Hacienda Pública del país, el doctor Juan Camilo 
Restrepo, más institucionalidad, más recono
cimiento de fuerza beligerante cuando nuestro 
propio señor Presidente de la República ha ido 
dos veces a hablar con el Comandante de la 
insurgencia nacional que lo ayudó a. elegir 
Presidente de los colombianos, que en dos_o tres 
ocasiones nos ha dicho que no dejemos solo al 
Presidente frente a las pretensiones de los Estados 
Unidos o más reconocimiento de beligerancia, 
si Víctor G. Ricardo, el Alto Comisionado para 
la Paz, vive en El Caguán, permanentemente; si 
ahí hay un desfi l e  perm anente de altos 
funcionarios del país, porque antes no pensamos 
otra cosa, sigamos institucionalizando ese 
proceso, y pidámosle para evitar los roces y 
enfrenta-mientos, pidátnosle al Comandante de 

O la Policía Nacional y al Comandante del Ejército 
y las Fuerzas Militares del país que se reúnan 
· con Marulanda, con los comandantes de la  

o 

• 

guerril la  y empezamos a hacer todos estos 
diálogos de tal manera que nos acerquemos a un 
propósito, a construir la paz no sobre la base de 
creer que esta insurgencia se va a entregar o se 
va sencillamente a reinsertar, . quien piense que 
el proceso de la paz con la insurgencia nacional 
y particularmente con las F ARC , es un problema 
de reinserción, está despistado , terminará 
definitivamente muriéndose de viejo, porque 
no lo van a lograr, yo creo que esta insurgencia 
tiene claro un proyecto político yo creo que 
nunca antes como ahora hemos visto t¡;n claro a 
Manuel Marulanda, tan metido en una propuesta 
real para el país y esa propuesta real para país 
implica una negociación de dos estados, un estado 
de l a  Constituc ión reconoc ido constitu
cionalmente y un estado real que todos los 

. colombianos lo vemos que es el Estado de las 
F ARC que tiene presencia en todas partes, que 
tíene gobierno, que tiene relaciones internacio
nales, es que recientémentevoceros de los partidos · 

· políticos han ido fuera del país a reunirse con los 
voceros de la F ARC , es que voceros de la  F ARC 
han ido a los Estados Unido.s tienen visa 
norteamericana y dialogan con los voceros del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos, 
tienen embajadores en distintos países del mundo, 
dialogan, han pedido dirigirse a la ONU, como 
igualmente lo ha hecho nuestro Presidente, y 
entonces tratemos el tema co_mo es, pero hay que 
decir, y con eso termino señor Presidente, decirles 
a los que se quieren meter al proceso de la paz 
fuera de los políticos, es decir, los empresarios, 
Senador Miguel P ineda, y los señores dueños de 
los grupos económicos que si quieren paz en el 
páís no tienen que ir a negociar ellos solitos con 
las F ARC en priyado, que no los secuestren 
y ellos le dan una platica, tienen que tener claro 
que, aquí uno de los problemas fundamentales 
es la concentración de riquezas en pocas manos 
y el alto grado que existe en este momento de 

_ pobreza en Colombia, en niveles muy altos de 
pobreza absoluta, luego el señor Ardila Lülle no 
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pueden segUir  preguntándonos así como 
haciéndose el pendejo como decimos los 
huilenses que es que él no sabe cómo es eso de 
la redi stribuci ón de la riqueza, lo de l a  
redistribución de l a  riqueza es que ese ciudadano 
tiene que dar por lo menos el 50% de sus 
capitales para poder resolver los problemas del 
país, para que haya empleo, salud, educación, 
reforma agraria, reforma urbana que es lo que 
estan proponiendo los voceros de la insurgencia 
nacional . 

Péro señor Presidente, si usted deja perder, 
doctor Miguel P ineda, esta oportun idad · ·histórica, definitivamente el Congreso dejaría 
de ser el vocero real, objetivo de la  sociedad 
civil colombiana, es que nosotros somos los 
voceros de la sociedad civil colombiana, por
que nosotros representamos más de 7 millones 
de votos, los otros son los gerentes de la sociedad 
civil, los que andan vendiendo banderitas en la · 
calle, haciendo un negocio a nombre de la  paz, 
los que andan haciendo . . manifestaciones con 
pretensiones políticas y de negocios, eso no es 
el tema de la paz, aquellos que a nombre de la  
paz se van a Europa y consigl)en de l as 
Organizaciones No Gubernamentales de Europa, 
que les den recursos para sus organizaciones por
que se encargan de desprestigiar al Gobierno y 
al Congreso y. a la  instituciones democráticas 
del país, y entonces, aquí aparecen los grandes 
gerentes de la Paz con grandes cuentas bancarias 
de instituciones internacionales, voceros de los 
derechos humanos y hay cuantas miles dé 
instituciones que en este país se han creado y 
todos van allá sin norte, lo que nosotros necesi
tamos es un capitán de barco y ese capitán de 
barco donde tenemos que caber todos, es el 
señor Presidente de la República, que con el 
apoyo del Congreso Naciona l  y de  l as  
instituciones y de los partidos políticos y las 
instituciones de la sociedad colombiana, las 
organizaciones sociales, Cívicas y populares 
nos metamos en el cuento de formular una 
estrategia, una propuesta estratégica de paz que 
nos lleve a construir-un nuevo estado, un Estado 
Democrático, un Estado de igualdad, un Estado 
de soberanía, un Estado donde no terminemos 
ganando a los 1 5  o 20 días una· nueva guerrilla, 
no puede ser así la paz no tiene sentido si_ 
pactamos con las F ARC , la paz no tiene sentido 
si pactamos con ELN, o con los grupos de 
autodefensa que hoy dejaron de ser voceros del 
establecimiento que es lo creo para convertirse 
en una fuerza política, por que el señor Castaño_, 
ahora ya no es el vocero clandestino de la  
institución, del Estado, porque las autodefensas 
nacieron, permítame señor Presidente, no se 
angustie que a usted le interesa este tema, las 
instituciones aparecieron así : las autodefensas, 
fueron creadas por el Ejército Nacional, por la 
institución armada del país, y después se les . 
salieron de las manos, y hoy ya no son voceras 
y menos aun cuando el Departamento de Estado 
de los Estados Unidos las convirtió igualmente 
en fuerza narcotraficante y les dio la categoría 
de ser el señor Castaño Jefe de un cartel de 
drogas en Colombia, y ellos quieren convertirse 
igualmente, como hemos leído sus documentos 

. Página 1 3  

en una fuerza pol ítica, por supuesto con una 
adicción de derecha y creo que deben ser como 
Ia . expresión armada de la derecha esa oculta y 
maldita que hay en el país, que asesina, a la 
intelectual idad, que presiona a la  Universidad 
Colombiana, que persigue a los di rigentes 
sindicales, que tienen en la l ista a VíCtor G. 
Ricardo y a voceros importantes de partidos 
políticos y a muchos dirigentes nos tienen en la 
lista por asumir una postura democrática, de 
creer que a esto de la paz tenemos que jugárnosla 
todos, pero entendiendo que tenemos que 
reconcil iar al país y reconcil iar al país implica 
negociar con la  insurgencia y con los demás 
grupos que se encuentran al margen de la ley, 
luego el debate es bienvenido si nosotros tenemos 
la capacidad de tener una vocería; y en acuerdo 

· con el Gobierno Nacional el Congreso de 
Colombia, liderado por el Presidente, va hacerle 
unas propuestas directas, claras, concisas, 
precisas y viables al vocero de las Fuerzas 
insurgente del país, el señor Manuel Marulanda, 
que repito, hoy tiene la sartén por el mango, hoy 
estaá dirigiendo el proceso de paz realmente y la 
orientación y las propuestas han sido iniciativas 
del señor Comandante de las F ARC y ha perdido, 
l amentab lemente, el Gobierno Naci onal y 
particularmente el señor Presidente Andrés 
Pastrana, el liderazgo, cuando quiera que él, fue 
su principal bandera, tan importante se hizo 
bandera que personalmente, después de ser 
elegido Presidente de la República, Presidente 
electo, dialogó con el señor comandante de la 
insurgencia, pero además, tuvo la osadía, -
entendía de buena manera de ir violando su 
propi a seguri dad, habl ar nuevamente su 
condición ya de Presidente posesionado, con el 
señor Marulanda. 

· Pero hoy estamos en que es tu palabra y la 
mía, pues el Presidente dijo una cosa antes de 
irse, el Comisionado una cosa antes de irse, y los 
cogió de sorpresa, por supuesto que los cogió de 
sorpresa en Washington, la carta que el señor 
Marulanda le mandó al señor Presidente del 
Senado, y dejó sin norte, sin brújula, otra vez al 
señor Presidente - de la República, y eso es 
lamentable para la Nación, yo creo que tenemos 
que decir que tenemos que ser solidarios con el 
Presidente de los colombianos, pero que él 
entienda que tiene que amarrarse, o mejor 
cogerse las manos, con la  dirigencia de los 
partidos políticos de Colombia, con el Congreso, 
las instituciones, para que todos juntos con los . 
gremios empresariales y los grupos económicos, . 
le hagamos una propuesta para que Colombia se 
reconcilie, y para que Colombia se reconcilie 
tenemos que ceder notoriamente desde el 
establecimiento y desde los grupos económicos 
para que pueda haber una nueva República, o_ si 
no todos los días van a seguir los mismos 
discursos unos en los cementerios, en l as 
Universidades, en l o s  S ind icatos, en las 
organizaciones cívicas y populares, los reclamos 
permanentes del ejército y la policía pidiéndonos 
más presupuesto nacional para ganar una guerra 
que hace 40 años no l a  han podido ganar y que 
nosotros somos injustos pidiéndoles que ganen 
una guerra que no pueden ganar, mientras el 
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país siga siendo un país de injusticia social y de 
desigualdades tan notorias. Muchas gracias señor 
Presidente. 

· La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio . . 

Por Secretaría se da lectura a una propo�ición 
presentada por el honorable Senador Carlos 
Moreno ·de Caro. 

· 

· La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria l a. prop�sición leída, y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 77 
En vista de que Jos señores Ministros 

nec·esitan asistir a un corto Consejo de Ministros, 
· se les permite asistir y volver cuanto antes . . 
Mientras tanto se adelantará Jo pertinente a los . 
puntos de vista· de. varios Senadores, referente al 
Canje  y a la Paz. 

Carlos Moreno de Caro. 

Santa Fe de Bogotá, D. C . ,  2 1  de s.eptiembre 
de 1 999. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Hugo Serrano Gómez-. 

Palabras del honorable Senador Hugo Serrano 
Gómez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabrá el honorable Senador Hugo Serrano 
Gómez, quien da lectura a una 

_
proposición. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria l a  proposición leída, y cerrada su 
discusión, ésta le i�parte · su aprobación._ 

Proposición número 7� 
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Miguel Pinedo Vidal con el fin de darle curso a 
esta proposición que tiene el carácter yo diría de 
concertación general señor Presidente, en razón 
a que está suscrita por muy ilustres Senadores 
de l a  República · vinculados con el partido 
conservador, por muy ilustres Senadores de la 
Repúblic·a vinculados con el partido liberal y 
por muy ilustres Senadores vinculados con su 
voz independiente que han llegado a este Senado 
de la República, con el fin de elevar sus posturas 
y sus argumentaciones al respecto de Jos grandes 
temas nacionales. Quiero hacerle una claridad 
al Senado de · la Repúbl ica frente a esta 
proposición en el sentido de que no se tnita de 
aplázar el debate, sino todo lo contrario, de 
abocar el debate de la manera más rápidamenre 
posible a l a  mayor brevedad pero en una_ fecha 
diferente a la que está establecida en el 
cronograma de actividades del Senado de la 
República que ustedes saben perfectamente, 

. con suficiente anti'cipación tiene debates . ya 
programados; de lo que se trata en esta. 
proposición es de que la  Mesa Directiva y en 
ello se faculta al señor Presidente del Senado y 
a la Mesa Directiva integrante para qtie señalen 
el día específico y sólo en �se día se tratará como 
tema único el de la comunicación que ha recibido 
el señor .. Presidente por el Comandante de las 
FARC .  La p roposic ión  entonces ,  señor 
Presidente que someto a consideración de la  
plenaria del Senado, dice así : convóquese a l  · 
Senado de la República, a sesión especial en día 

. diferente al cronograma existente, con el fin de 
tratar exclusivamente en el orden del día; eL 
tema propuesto en la comunicación dirigida al 

· señor Presidente de la corporación por el _ 
Comandante de las Fuerzas· Armadas Revolu-
cíonaras de Colombia. Está firmado por una 
gran mayoría de Senadores de las diferentes 
bancadas. · 
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l a  venia, el leer muy rápidamente las cartas. que 
han venido sucediéndose luego de la primera 
qu� ya· se dio lectura, a la cual ya se le dio lectura 
en el día de hoy. Luego de esas cartas él día 
calendada el día 1 O, pero recibida el día 1 3 , 
hemos recibido la  siguiente que tiene otros 
ingredientes que yo considero que deben ser 
estudiados, Ínuy estudiados a profundidad, por 
todos los Senadores, por eso estoy de acuerdo 
con usted honorable S enador José · Renán 
Truji l lo . Dice así : Carta abierta al Presidente del 
Senado, señor Miguel Pineda Vida!, y demás 
Senadores de la República. Por medio de la 
presente rri'e permito dar respuesta a su ca11a 

. fechada el 27 de agosto de 1 999. 
· 

En mi entender, salta a primera vista el deseo 
de usted y álgunos Senadores en incluir dentro 
de la ley de canje· a civiles que- no han sido 
capturados en combate y de paso sindicarnos de 
tener secuestrados en nuestro poder . . En esas 
condiciones no se está interpretan9o cabalmente 
nuestro planteamiento, dando paso a un nuevo 

' acondicionamiento para prolongar más l a  
estadía, e n  la selva, d e  soldados y policías y con 
ello aumentando la angustia de mádres, padres, 
familiares y amigos. · 

• 

•• 

o 

Se solicita a la plenaria del honorable Senado 
de la República, aprobar · la transmisión por 
Señal Colombia del debate que realizará la 
Comisión Qt . .linta Constitucional Permanente · 
del honorable Senado de la República, el 26 de 
octubre del presente año a las 1 0 :00 a .m. ,  al cual 
están citados. el señor Ministro de Minas �Y 
Energía, doctor Luis CarlosValenzuela Delgado; 
el Defensor del_ Pueblo, doctor ·José Fernando, 
Castro Caicedo; el Alcalde de Bogotá, doctor 
Enrique Peñalosa Londoño; el Presidente de 
Asiem, doctor Diego, Otero; el · doctor Jaime 
Castro Castro, ex Alcalde de Bogotá, para que 
expl iquen las  razones por  las cuales se 
descapitalizó a Emgesa, Codensa y la empresa 
matriz Holding de, Energía de Bogotá, en una 
suma aproximada. a un billó.n 930 mil millones 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Miguel Pinedo 
Vidal: 

Tampoco se ha . interpretado en toda su 
dimensión y contenido lo insinuado en la carta 
sobre la Consulta Nacional, · porque el Senado 
tiene autonomía para aprobar la ley o negarse a 
aprobarla. Si .el Senado no lo puede hacer por
que no le conviéne o lesionan sus intereses,- es 
necesario acudir a l a  opinión pública a través de 
una con_sulta en las urnas, óigase bien, porque 
aquí el señor Marul anda está recogiendo 
prácticamente la  propuesta que se le hizo en mi 
respuesta anterior, a través de una consulta en 
las urnas con todas las de la ley donde nosotros' 
tengamos oportunidad y las garantías necesarias 
para ir al Senado, Plazas Públicas, organiza- Q ciones populares para exponer nuestros puntos 

de pesos
,
. 

de vista a través de los medios de comunicación 
por espacio de 4 meses, mientras la Registraduría 

Sí señor Presidente, y honorables Senadores, Nacional organiza los mecanismos indispen-· 
el ' debate naturalmente hay que hacerlq, yo sable . p ara i r  a l a  consulta. Nosotros no 
pienso que de cualquier manera es urgente y acepta;remos la consulta por'medio.de enGUestas 
necesario . ,  que de prorito todos los honorable . porque si ella se produce por lo alto los resultados 
Senadores se enteren de cuál ha sido el cruce de . serán negativos, por ser ellos quienes se oponen 
cartasque hahabido con el Presidente del Senado a la ley. Los expertos y constitucionalistas son 
de la República y que va dirigido hono_rable los mismos que desde los estrados deJParlaínento 
Senador Jaime Dusán, a todos los Senadores de y cómodas oficinas pregonan la guerra y dicen 
igual manera, por esa razón en lo que atañe a. lo legislar para la paz en nombre de quienes los 

, , ; que usted ha manifestado de que de pronto no eligieron, como Jo han manifestado en los 
Hl(go .Serrano (JCJmez. era político, es precisamente la parte polítíca la últimos días altos funcionarios del Gobierno y 

Santa Fe de Bogotá, D. C . ,  2 1  de septiembre J que me anima a producir el interés de todos los mandos militares para oponerse a la ley de 
de 1 999 · · ustedes en el día de hoy, panl. que este debate se canje .  A pesar de  sus buenas intenciones 

La Presidencia concede el uso de la palabra dé en las circunstancias en que el Senado de la expuestas en su carta, todavía es necesario un 
al honorable Senador José Renán Trujillo García.. . República lo quiera. Yo personalmente pienso mayor esfuerzo e interés de parte de los poderes · 

Palabras del honorable Senador José Renán que debe hacerse el debate tal como lo ha para que la  ley salga adelante si n tantas 
Propuesto el honorable Senador José Renán apreciaciones que no corresponden a la realidad, · Truji llo García: . 
Trujillo, porque es que ustedes todavía no se desconociendo el real enfrentamiento político 

Con-la venia de la Pr·esidencia hace uso de han enterado plena y conscientemente de todo· militar y social que vive el país sin tener en 
la palabra el honorable Senador José Renán lo que se. ha manifestado por parte del señor cuenta que la reconcil iaciÓn y la reconstrucción 
Truj illo García: Marulanda, en ya tr.es cartas abiertas que dirige nacional son el fundamento para la  paz con 

--=---GJracias==s_eñn.r Presidente, al final izar l a  al Senado de la República de Colombia, por - justicia social; quienes propiciaron el enfrenta-

.. 

intervención que hiciera anteriormente, solicite---c-onducto=del=señer.�Rresid_eote.. XQ m�_voy_� · miento en 1 964 a nombre de la Constitución y • 
l a  anuencia del señor Presidente titular, Senador permitir si ustedes me dan la venia, me concederi-==la.s-reyes�indelrendientemente;=d€,.quienes��stéo___ . = 
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gobernando ahora están en la obligación y el 
deber de encontrar la salida política al conflicto 
social y armado, nosotros siempre manten
dremos las puertas abiertas al diálogo con todos 
los estamentos de la sociedad . 

No siendo otw el motivo de la presente me 
. despido de ustedes, atentamente, Manuel 
Marulanda, septiembre 1 O de 1 999. A esa carta 
abierta volvimos a responder desde el Senado 
de la República como Presidente del mismo, 
luego explicaré por qué decidí contestar estas 
cartas rápidamente. Dice: carta abierta a l as 
F ARC señor M anue l  M aru l anda  V é lez, 
Montañas de Colombia� Cordial saludo. Por 
1:nedio de la presente me permito responderle su 
carta calendada septiembre 1 O del presente año. 
Considero válido el estilo. implementado por 
usted, de mantener el intercambio de opiniones 
de cara a la opinión pública, lo que permite 
delimitar con.claridad las posiciones y despejar 
las zonas grises de las interpretaciones que con 
tanta frecuencia han ocasionado estancamientos 
y dificultades al proceso de paz. Le ratifico una 
vez más, nuestra disposición a examinar todas 
las posibilidades- que nos permitan regresar a 
sus hogares sanos y salvos, a los soldados y 
policías en poder de las F ARC , pero no sólo a 
ellos, nos preocupa en igual medida la  angustia 
de madres, padres, familiares, y amigos de 

· todos los secuestrados en él país y nuestra 
preocupación no es episódica, no desea 
simplemente la  superación de los casos que hoy 
nos ocupan, queremos superar el problema de 
raíz, en su esencia, queremos liberar a la sociedad 
colombiana de la inhumana incertidumbre que 
ocasionan el secuestro y la desaparición forzada, 
es por el lo que le propongo que sin condicio-

. namiento se dé inicio a l as negociaciones 
incluyendo dentro de éstas los aspectos que han 
generado el estancamiento del proceso, l a  
Consulta Nacional Popular es  un instrumento 
eficaz, lo reafirmo para ratificar por la vía del 
mandato popular los acuerdos o para saldar las 
diferencias en ese sentido resulta meridiana
mente clara su vigencia. Finalmente permítame 
repetirle una· afirmación que le formulé en la 
misiva anterior: " los juicios de responsabilidad 
no contribuyen a crear el clima de entendimiento 
que demanda la dificil situación que atraviesa la 
Nación". La obligación y el deber de encontrar 
la salida política al conflicto social y armado 
que usted reclama comprometer tanto al Estado 
colombiano, como al movimiento guerrillero. 
Miguel Pineda Vida!. 

En el día de a:yer honorables Senadores, 
recibí l as respuestas del señor Marulanda 
nuevamente, ·dice: Cordial saludo, El 13 de 
septiembre de 1 999, recibí respuesta a mi, carta 
y nuevamente respondo la suya, haciendo énfasis 
en cuatro aspectos fundamentales y de interés 
nacional : uno veo su interés en no cancelar el 
debate público sobre la Ley de Canje, sin 
posibilidades de entendernos muy pronto por la 
inclusión de civiles y la referencia a otros temas 
de importancia que pueden ser motivos de un 
gran debate público para esclarecer ante la 
opinión pública, lo que ella no conoce. Dos 
u.sted sugiere la reanudación d� los diálogos sin 
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condicionamiento alguno, atribuyéndole l a  
responsabilidad a las F ARC , en mi opinión 
usted y demás Senadores están mal informados, 
porque nosotros no somos los del condicio
namiento sino el Gobierno con las llamadas · 
reglas de juego, "por presión de Estados U nidos, 
de algunos Parlamentarios en representación de 
los Partidos Políticos, Gremios y Altos Mandos 
Militares intéresados en obstaculizar lo poco · 
que hemos logrado en la agenda común", si 
usted gusta - le puedo hacer llegar copia del 
documento para que lo incluya dentro de ·su 
análisis político para su buen juicio .y pueda 
concluir en esa célula congresional que no somos 
nosotros los que no estamos interesados en los 
diálogos, sino la ultraderecha la  en�miga de la 
paz. 

Tres : usted lame·nta que los juicios de 
responsabilidad no contribuyan a crear el clima 
de entendimiento que demanda la Nación, mal 
haríamos nosotros en afirmar cosa distinta, por 
ejemplo, no fue el Estado quien declaró la 
guerra a 48 hombres en Marquetalia, Tolima y 
después de 3 5 años de confrontaci ón e 

· insurgencia querer tapar el Sol con las manos, 
mal haríamos nosotros en afirmar cosa distinta 
al decir que no fue un poder quien cometió el 
genocidio en el Palacio de Justicia en nombre de 
la Constitución y las leyes, para lo cual se utilizó 
la fuerza pública, no es creíble y mal haríamos 

· nosotros en decir que no fueron las Fuerzas 
Militares las responsables de la muerte de los 

· estudiantes en Bogotá el 8 y 9 de junio de 1 954 
en los cuales el camino a una auténtica 
democracia, sin leyes represivas es igual que 
decir que el paramilitarismo no es apéndice de 
la política del Estado, en el entendido que lo 
mismo sucedió en la época de la lucha partidista, 
¿cómo es posible ocultar esta realidad ó será que 
·para que todo siga igual, tenemos que exonerar 
de responsabilidades al Estado y su dirigencia 
comprometida? 

Cuatro : vistas las cosas desde este ángulo, 
usted podrá apreciar que no es una invención 
mía por estar enfrentado al Estado, sino hechos 
cumplidos en la historia de Colombia, analizando 
el tema coh serenidad a la luz de los hechos, 
tienen justificación los juicios de responsabilidad 
contra el . Estado, responsable de toda la crisis 
que nos afecta a todos por diferentes causas, stn 
que hasta el momento haya inicios de cambios 
en su viej a  estructura. No siendo otro el motivo 
de la presente, atentamente; Manuel Marulanda. 

Entonces no se trata de deja,r perder la 
oportunidad histórica honorable Senador Jaime 
Dussán, antes es por el contrario, la oportunidad 
histórica se da cuando hagamos el debate como 
lo ha presentado a mi modo de ver el Senador 
José Renán Trujillo y naturalmente el Senador 
Martínez, Daría Martínez, porque no de otra 
manera podemos entender los Senadores, toda 
esta serie de implicaciones que puede traer las 
cartas que aquí hemos recibido. Yo pienso 
personalmente que esto es un paso muy positivo 
hacia la paz de Colombia, que el Congreso de la 
República de Colombia, haga parte de este 
proceso en razón de las notas o de las cartas. 
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abiertas de las cuales ha venido siendo objeto el 
Senado de la República .de -Colombia, a través 
de su Presidente y naturalmente de l as respuestas 
que hemos dado, que se han dado rápidamente 
porque como lo anotaba el doctor Daría 
Martínez, el doctor José Renán Trujillo y el 
mismo Senador Jaime Dussán, esta es oportuno 
es muy oportuno hacerlo muy rápidamente para 
que no pierdan vigencia aquellas razones por las 
cuales el señor Marulanda ha decidido escribir 
al Senado de la República y de igual manera el ·. 
Presidente del Senado de la -República, dar 
respuesta muy 'rápidamente a estas notas, yo 
pienso personalmente y quiero agradecer tanto 
al Senador Daría Martínez como al Senador 
José Renán Trujillo, el apoyo que le han dado a 
la propuesta inicial de la Consulta Nacional 
Popular, por esa razón quiero apoyar la propuesta 
que presenta el Senador José Renán Truji llo y 
atenderemos este debate en los términos y en las 
condiciones en que lo quiera plantear el Senado 
de la República de Colombia, mil gracias señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador·, 
interpela el honorable Senador· J ulio César 
Guerra Tulena:  

Muchas gracias señor Presidente, con el 
ánimo de contribuir al análisis de la proposición 
del Senador Martínez y del Senador Renán 
Trujillo, quiero expresar mis sentimientos y 
expresiones de admiración, porque finalmente 
el Senado de la República está decidido a estudiar 
un tema que debe ser prioridad ante cualquier 
otro como es el tema de la guerra, y de la paz 
ninguno otro, ninguno otro, puede · ser tan 
importante, como este tenia que se a planteado 
hoy, me pregunto señor presidente y señores 
senadores, será que el género epistolar pueda 
hacer el milagro de poder únir a la insurgencia 
con la legitimidad con el estado de derecho? 
pregunto yo ¿será posible que el contenido de 
este género epistolar que comienza su dinamismo 
con tres misivas, con tres cartas, con tres . 
cominicaciones, será posible que con el canje, 
con la Consulta Popular el tema de la guerra y la 
paz finalmente puede ser abocado por el Senado 
de la República?, que bueno, que así sea, yo voy
a votar positivamente las proposiciones, porque 
repito, ningún otro tema debe abordar el Senado 
de la República sino es el tema de la guerra y de 
la paz, el resto, el res_to, todo lo demás vale poco 
ante todo lo que compromete el estado de guerra 
que vive Colombia, no por no ser declarada 
vivimos en la guerra, todos vivimos en la 
incertidumbre, absolutamente todos. 

El hecho de que en nuestras provincias se 
sepa que hay una presencia insurgente o la 
presenci a paramilit ar de las Autodefensas 
automáticamente genera ese estado de insegu
ridad, de incertidumbre que recorre todo lo que 
uno representa como persona, como familia," 
como organización en su respectiva comunidad. 
Qué bueno que se haya propuesto hoy a propósito 
de la última carta de Manuel Marulanda el tema 
del debate, pero Senador Martínez, Daría 
Martínez y Senador Renán Trujillo y Senador 
Jaime Dussán, este no puede ser un debate más, 
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este no puede ser un debate ocasional, casuístico, 
no este debe ser permanente nosotros a pesar de 
no tener la responsabilidad constitucional del 
orden público sino en cabeza del Jefe del Estado, 
como bien lo han expresado todos ustedes, aquí 
nosotros representamos al pueblo de Colombia, 
y estoy con Daría Martínez, ni del lado de la 
insurgencia ni del lado de las autodefensas, aquí 

- nosotros representamos el Estado de Derecho 
que tanto he reclamado yo en el pasado de este 
Senado de la República, ¿será que el género 
epistolar nos va a hacer el milagro a partir de 
hoy? Qué bueno que así sea, que bueno que 
nuestros intermediarios, los que el Senado de la 
Repúbl ica ha nombrado a través de sus 
comisiones extralegales como la  Comisión de 
Paz o la que se pueda ir ampliando con este 
debate podamos canalizar con M anttel Maru-_ 
landa, con Castaño, con el Cose y con todos los 
que generan la violencia en este país, las 
condiciones necesarias para buscar la paz de 
Colombia, repito ningún otro tema importante 
puede abordar el Congreso de la República que 
no sea el tema de la guerra y de la paz. 

Es cierto, Ell��'"Pectador insinúa en su editorial 
del domingo sus simpatías con la consulta, y les 
pregunta a los colombianos, nos invita a analizar
y a pronunciarnos sobre ese tema, ¡ qué bueno 
que lo hagamos pronto ! pero repito que no sea 
ni efímero, ni casual, ni mucho menos que en el 
debate caigamos en el vicio de olvidarlo todo, 
como ocurre con todos los debates. Y qué bueno 
que experimentemos por vez primera esa 
Consulta Nacional, esa figura de la  Constitución 
de 1 99 1 ,  qué bueno que así sea, pero obviamente 
no puede ser única y exclusivamente la Consulta 
Nacional para el tema de la liberación de los 
soldados o de los guerrilleros presos, no, no, no, 
estoy de acuerdo con Daría Martínez y hay que 
buscar con el Gobierno Nacional en el caso de 
que lleguemos a esas conclusiones ampliar· el 
temario de la Consulta Nacional, ampliarlo sí, 
qué bueno que a través del género epistolar 
señor Presidente del Senado, doctor Miguel 
Pineda Vida! que bueno que en la respuesta 
comencemos a decirles: ¿por qué· no un alto al 
fuego? ¿Por qué no más secuestros? ¿Por qué 
no liberar a los civiles? para que vayamos 
acondicionando el proceso, y, de paz, para que 
vayamos marcando el compás de este proceso, 
cierto, la verdad es que el · Congreso necesita 
más presencia en el proceso de la paz, en el 
proceso de acercamiento con la guerril la, no 
puede ser como ha sido en el pasado Senador 
Dussán, usted estuvo con ellos y fue casuística 
su presencia y hasta ahí termino y eso es lo que 
hay que evitar aquí, que esto no sea efímero, que 
se mantenga en el tiempo, que podamos ir 
estableciendo unos parámetros con ellos para 
ver si de pronto tenemos un derrotero que 
podamos es"crutar y analizar, a ver si es posible 
finalmente que podamos estab lecer unas 
comisiones de ambos lados, yo la  verdad creo 
sinceramente señor Presidente que todos los 
vericuetos que se les ponen a unas conver
saciones y en eso estoy de acuerdo con Jaime 
Dussán, no es un Estado reglamentario sobre si 
les vamos a dar el derecho de beligerancia a la 
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F ARC , de por sí en el fondo se la hemos dado 
para qué lo vamos a negar, el hecho de que el 
Jefe del Estado se haya reunido con él, es más 
que suficiente, el hecho de que casi toda la  
sociedad civil ha  desfilado a conversar con 
ellos, obviamente que le estamos diciendo al 
país, al mundo que reconocemos que hay un'a 
insurgencia, que hay alguien que esta desafiando 
al Estado que nosotros tenemos como contrato 

· social, por ello señor Presidente es importante 
que este debate se haga, pero que no se le ponga 
cortapisa, que no se le ponga término en el 
tiempo que a través de él vayamos conformando 
unas ideas, vayamos conformando unos 
numerales, unas propuestas para ver s i  eso es o 
no es posible entre l a  insurgencia y el Estado de 
Derecho que nosotros representamos aquí en el 
Senado de la República, de manera pues que le 
doy el voto positivo a esa proposición señor 
Presidente, considero que más adelante debemos 
de pasar del género epistolar a lo que las 
conclusiones. del· debate en el tiempo que debe 
hacer el Senado de la República saquemos 
justamente los puntos necesarios p ara i r  
planteándole a la insurgenciia. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Oswaldo 
Darío Martínez: 

Y o voy a votar la proposición sustitutiva, no 
obstante a manera de introducción a ese debate 
que se va realizar con todas las de la ley y me voy 
a permitir solamente recordarle al Senado, lo 
que ayer y hablo de hace un año más o menos, 
aprobó en materia de intercambio por razones 
humanitarias. Una subcomisión, integrada por 
Ingrid Betancourt, Héctor Helí Rojas, Roberto 
Gerlein, Miguel Pineda Vidal, actual Pre-sidente 
del Senado, y quien les habla, presentamos un 
texto .que fue aprobado en la Comisión Primera 
Constitucional permanente del Senado y 
posteriormente ratificado en la Plenaria de la 
Cámara, sobre el intercambio humanitario así 
denominado posteriormente por el señor 
Ministro del Interior, cuando se discutía el 
artículo segundo de l a  Reforma Pol ít ica, 
instrumentos para la  paz, aquí se aprobó lo 
siguiente como facultad presidencial : si al 
momento de entrar en vigencia la presente 
reforma constitucional, el Gobierno Nacional 
no hubiere logrado la liberación de retenidos o 
secuestrados por los grupos alz;ados en armas, 
grupos alzados en armas no habla -solamente de 
guerri!Jeros, que se encuentre en un proceso de 
paz, podrá el Presidente de la República hacer 
uso de las siguientes facultades: Facúltase al 
Presidente de la República para adelantar 
negociaciones tendientes a obtener la libertad 
de los miembros de la Fuerzas Mil itares, de l a  
P.olicía  Nacional, d e  nacionales y extranjeros 
retenidos y la de personas condenadas o 
sindicadas por del itos pol íticos y conexos 
vinculados a un proceso de paz, esta atribución 
const ituc ional po drá inc lu i r  l a  l ib ertad 
provisional, l a  condena de ejecución condi
cional ,  1a l ibertad condicional y hasta l a  
extinción de l a  acción penal o d e  l a  pena. Esta 
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facultad l a  ej ercerá el P res idente de  l a  
República, por una sola vez, dentro d e  los 
noventa (90) días siguientes a la promulgación 
de este Acto Legislativo, y regirá únicamente 
para los miembros de las Fuerzas Mi l itares, 
de l a  Po l i cí a  N acional ,  de n acionales y 
extranjeros retenidos o secuestrados y de las 
personas, condenadas o sindicadas por delitos· 
pol íticos y conexos hasta el 26 de noviembre 
de 1 998 .  

Cuando la negociación comprometa territo
rios indígenas y tenga autoridades tradicionales, 
éstas serán consultadas en el proceso de 
negociación. Hasta aquí el texto que aprobó el 
Senado de la  República. Como usted recordarA 
señor Presidente en una Comisión de Conci-

. l iación se abortó esta fel iz in ic iat iva por 
sugerencia del señor Ministro del Interior, hace 
rato que el Senado de la República, hubiese 
contribuido a solucionar este vergonzoso 
impasse, pues bien, hay que dejar constancia, 
.que aquí no se habló j amás de intercambio 
humanitario permanente, mal l lamado canje 
permanente, aquí jamás se estaba degradando la 
guerra, se la estaba consagrando en forma 
permanente·, había unos límites en el tiempo, 
severos, solamente se facultaba al Presidente 
por 90 días a partir de la promulgación de este 
acto l eg i s l at ivo y exc lus ivamente, p ara  
solucionar e l  problema humanitario de los 
militares retenidos y valga la pena recalcar, 

· siempre el Senado de la República quiso incluir 
a los nacionales y extranjeros retenidos o 
secuestrados y refiriéndose a l as personas que 
están condenadas o sindicadas por delitos 
políticos o conexos, llámese guerrilleros o no, 
hasta el 26 de noviembre de 1 998 . Esto fue 
elaborado por la · pluma brillante y bastante 
patriótica del doctor Víctor G. Ricardo, allí . 
sentado en esa curul, él nos ayudó a redactar este 
texto, el señor Ministro del Interior apoyó su 
texto, después como siempre a él le gusta echar 
reversa, echó reversa y se opuso, se opuso a que 
este texto fuera aprobado en la primera vuelta, 
tal vez la suerte de la Reforma Política hubiese 
sido otra si este texto hubiese pasado a la segunda 
vuelta. Este modesto voto en la Comisión 
Primera _ hubiera cambiado el destino de la  
Reforma Política, que no se  venga a decir 
entonces, que el Senado de la República ha 
estado inclinado a uno u otro sector de los 
grupos alzados en armas en Colombia, aquí le 
entregó · generosamente unos instrumentos 
jurídicos constitucionales preciosos al Presidente 
de la República, no los quisieron recibir, los 
rechazaron, los rechazaron, ¿qué ha pasado? 
Posteriormente a ese naufragio de la reforma 
política, las cosas han cambiado, ya no se está 
hablando de los delitos políticos y conexos, 
para ser objeto de un intercambio humanitario, 
sino de toda clase de delit9s, allí sí que Senador· 

· Renán Truj i l lo ,  se nos sale de nuestras 
competencias constitucionales entrar en esos 
terrenos, l as encuestas dicen unas cosas 
sumamente delicadas sobre esa materia, una 
simple ley ordinaria como la que pretenden 
tramitar desde la Cámara de Representantes, no 
va a poder respetar la Constitución si abarca 
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toda clase de delitos incluidos los delitos de lesa 
humanidad, la camisa de fuerza del Derecho 
Internacional y los términos mismos de l a  
Constitución Política Nacional, n o  l e  permitirán 
a esa hipotética ley de canje un buen suceso, no 
le permitirán solucionar un problema, como es 
lo que quiere el país, a nosotros mismos a través 
de una Reforma Constitucional en este instante, 
nos queda sumamente complicado en dos 
legislaturas volver a revivir un tema y cuando 
lleguemos a objetivar ya la clase de delitos, allí 
encontraremos una serie de escrúpulos jurídicos 
penales, una serie de limitaciones de razón 
natural y hasta derecho natural, que nos va a 
impedir avanzar y buscar un horizonte para una 
posible reforma a la Constitución. Además eso 
es muy demorado, ya lo sabemos aquí en el 
Congreso cuando demora tramitar un acto 
legislativo . Yo me he puesto a reflexionar 

_. barruntando los  códigos, los  . antecedentes 
legislativos, he revisado toda la legislación de 
orden público y he . encontrado que no queda Q sino una salida, apelar al pueblo, al depositario 
de la soberanía popular, al dueño del poder 
político; consultarle al pueblo porque no queda 
más, el poder que tenemos nosotros es un poder 
secundario derivado, el único poder que no 
tiene limitaciones, ni en el texto condicional ni 
en los tratados Internacionales, es el poder 
soberano del pueblo . 

Es así, como creo sensato, conveniente y 
oportuno, i r  creando esa conciencia de l a  Con
sulta Popular para preguntarle al pueblo sí real
mente quiere que por la vía del intercambio 
humanitario, salgan de l a  selva nuestros compa
tríotas y salgan de las cárceles otros compatrio
tas y en qué condiciones quieren que salgan de 
las cárceles. Por más esfuerzo jurídico, penal o 
jurídico constitucional que se quiera hacer, con Q los entendidos en la materia no van a encontrar 
una salida. La conmoción interior es otro tema, 
que va a llamar la atención posiblemente en ese 
debate, hay que profundizarlo, si el Presidente 
no quiere evadir sus responsabilidades frente al 
mundo y frente a l a  Nación, pues se podrá 
pensar sí es realmente viable una declaratoria de 

• conmoción interior para efeCtos de ese inter
cambio humanitario. ¿Qué alcances podrían 
tener esos decretos-ley? Y si también el Presi
dente de la República podría, podría horadar 
disimuladamente o directamente nuestra Cons
titución, o el derecho internacional para poner 
en la calle a través de mecanismos de legado 
penal por toda clase de delitos a personas con
denadas y desde ya responsables. 

-· 

Entonces el tema no es fácil ,  el tema es 
espinoso y dificil ;  cuando las cosas no tienen 
salida constitucional a través de los poderes 
secundarios y derivados, no queda sino ese, el 
poder primario, lo que llaman los constitu
cionalistas', el Constituyente primario . Allá hay 
que llegar, es la última instancia, y a esa instan
cia es a la que queremos llegar los colombianos, 
para qu� el dictamen del pueblo sea el dictamen 
soberano y qué bella oportunidad como aquí se 
ha recordado y resaltado, para que al pueblo se 
le pregunten ()tros aspectos fundamentales para 
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el proceso de paz; sí seguramente se perdió la 
oportunidad de darle herramientas para la paz al 
Presidente con el hundimiento de la reforma 
política, pues los resucitamos a través de unas 
preguntas en esa consulta popular y otras más, 
más precisas; si desde la montaña, desde las 
montañas de Colombia dicen, quienes han im
pugnado el Estado Social de Derecho, que se 
someten a una consulta, pues cojámosle la caña. 
Qué bien, qué bien que quienes han desconoci
do el Estado Liberal de Oerecho toda su vida, 
acepten ese mecanismo que usted Senador Renán 
Truji llo, implementó a través de una ley, desa
rrolló a través de una ley, que es el mecanismo 
de la Consulta Popular como una participación 
ciudadana. Ese sí es un avance, yo le he dado ese 
significado a _esas cartas y a ese pronunciamien
to de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y 
ojalá lo hicieran de la misma manera otras 
fuerzas rebeldes, no solamente de . izquierda 
sino también de derecha, ¿qué bella oportuni
dad, malograrla, malograrla? Ese podría ser el 
principio del fin de la guerra. Así que entonces 
señor -Presidente yo acompaño con mi voto la 
proposición sustitutiva y dejo la proposición 
principal, no la retiro, no creo que vaya a ser 
considerada como archivada o negada porque 
tiene un sentido diferente, un contexto distinto 
para que en el próximo debate sea discutida, 
para que sea el objeto del debate. Apoyamos o 
no apoyamos al P residente del Senado en esa 
propuesta osada pero inmensamente nacional 
y patriótica dirigida a conseguir la l ibertad de 
nuestros compatriotas, especialmente de aque
llos que injustamente 'están proscritos a l a  
cadena perpetua tras de las montañas. Muchas 
gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Renán Truj illo García: 

Gracias señor Presidente, en razón a que el 
Senador Daría Martínez, ha apoyado la pro
puesta sustitutiva que yo he colocado a conside
ración de la plenaria del Senado, yo le agradece
ría que procediéramos entonces a la votación de 
esa proposición sustitutiva previa lectura por la 
Secretaría General nuevamente, y que sean con
siderados si a usted le parece bien Senador 
Daría Martínez, conjuntamente con el Senador 
Martínez a los dos como los Senadores citan tes 
de ese debate donde solamente intervendremos 
los Senadores de la República. 

El Secretario: 

Si señor Presidente, la proposición dice lo 
siguiente: convóquese al Senado de l a  Repú
bl ica a sesión especial en día diferente al 
cronograma existente con el fin de tratar exclu
sivamente en el orden del día, el tema propues
to en l a  Comisión dirigida al señor Presidente 
de la Corporación por el Comandante de las 
Farc. La comunicación dirigida al señor Presi
dente por el Comandante de las Farc. Ha sido 
l eída la proposición, y está suscrita por varios 
Senadores. 

La Presidencia somete a consideración de l a  
plenaria l a  proposición leída, y

. 
cerrada su 

discusión, ésta le imparte su aprobación. 
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Proposición número 79 
Convóquese al Senado de la  República a 

sesión especial en día diferente al cronograma 
existente, con el fin de tratar exclusivamente en 
el orden del día, el tema propuesto en la comu
nicación dirigida al señor Presidente de la Cor
poración por el Comandante de l as Farc. 

.José Renán Tn�jillo García, Juan Fernando 
Cristo Bustos, Jaime Dussán Calderón, Anto
nio Guerra de la E.\priella, A !fonso Angarita 
Baraca/do, José Antonio Gómez Hermida, 
Gabriel Zapata Correa, Hernando Torres Ba
rrera, José Matías Ortiz Sarmiento, Francisco 
Murgueitio Restrepo, Mario González Vargas, 
Julio César Guerra Tulena, Humherto Pava 
Camelo, Ricardo A níhal Losada Márquez, 
Siguen firmas ilegibles . . .  

Santa F e  de Bogotá, D .  C . ,  2 1  de septiembre 
de 1 999. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Manuel Ospina 
Restrepo .  

Palabras del honorable Senador Juan Manuel 
Ospina Restrepo :  

Con la  venia de la  Presidéncia hace uso de 
la palabra el  honorable Senador Juan Manuel 
Ospina Restrepo: 

Gracias señor Presidente, yo iba a apoyar 
también la proposición, ya está votada, espero 
en ese importante debate poder presentarle a l a  
plenaria lo  que fue e l  trabajo que hicimos quie
nes por parte de esta Corporación conformamos 
la Comisión del l l amado Canje, pero ya va a 
haber l a  oportunidad y creo que en buena hora 
el Senado va a apoyar y a debatir este tema, 
sobre el cual creo que hay que hacer enormes 

-- claridades; basta ver cómo se fue desarrol lando . 
el debate ahora, tenemos que diferenciar entre, 
por ejemplo, reconocer status político a un 
grupo y reconocerle beligerancia el papel que 
juega objetivamente el secuestro en nuestro 
conflicto interno, en fin hay toda una serie de 
elementos que afortunadamente vamos a tener 
la oportunidad de debatirlos con tranquilidad y 
en .profundidad. Señor Presidente yo quisiera 
presentar una proposición que · creo que no 
amerita discusión. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Juan 
Manuel Ospina Restrepo .  

La Presidencia abre l a  d iscusión de l a  
proposición leída, y cerrada su  discusión, l a  
plenaria le imparte su  aprobación. 

· Proposición número 80 

Se solicita a la plenaria del honorable Senado 
de la República, aprobar con carácter prioritario 
la transmisión por Señal Colombia del debate 
que adelanta l a  Comisión Quinta Constitucio
nal Permanente del honorable Senqdo de l a  
República, el martes 1 2  de  octubre del presente 
año a l as 1 0 :00 a .m. ,  sobre l a  privatización de 
ISA e Isagen; estarán como citados a este 
debate los señores Ministros de Minas y -Ener
gía, de Hacienda y Crédito Público, Contralor 
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General de la República y los Gerentes de ISA · 
e Isagen entre otros. 

Juan José Chaux Mosquera, William Mon
tes Medina. 

Santa Fe de Bqgotá, D.  C . ,  2-1 de septiembre 
de 1 999. 

Por inst rucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a una invitación del 
Consulado de la República Arabe Siria. 

Barranq�illa, 20 de septiembre de 1 999 
Doctor 
MIGUEL PINEDO VIDAL 
Presidente Honorable Senado _ 

Santa Fe de Bogotá, D .  C .  
Reitero a usted la invitación a vtsttar la 

República Arabe Siria, Líbano, Jordania y Libia, 
con la finalidad de estrechar lazos de amistad y 
gestionar para Colombia ayuda internacional 
para la reactivación de la economía y la conso
lidación de la paz a través de la experiencia 
vivida por esos países en ese proceso. 

Preferencialmente . la salida sería el 25 de 
octubre del presente año, para lo cual su señoría 
debe coordinar lo referente al viaje con invita
ción extendida a los honorables representantes 
al Senado. 

Vicente Blel, Julio Guerra 71tlena, José N ame 
Terán. 

La invitación incluye todos los gastos de 
aloja_miento, alimentación y traslado. 

Atentamente, 
Tale/ Kapawi, 

Cónsul ad honorem 
de la República Arabe Siria. 

Por Secretaría seda lectura a un oficio enviado 
- al Presidente de la Corporación por el honorable 
Senador Gabriel Camargo Salamanca. 

La siguiente nota dice: Senador Miguel 
Pineda Vida!, Presidente del Senado de la Re
públiéa. Respetado señor Presidente: El Presi
dente de la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes, honorables Representantes 
Osear Daría Pérez P ineda, en asocio con el . 
Pre.sidente de la honorable Cámara baja el hono
rable Representante Armando Pomárico Ra
mos, presentaron a la consideración de la plena
ria de la Corporación una proposición autori
zando el nombramiento de una comisión de 
honorables Representantes para que se�traslade 
a la ciudad de Washington Distrito Capital y 
visite con ocasión de las negociaciones que 
adelanta el Gobierno Nacional al Fondo Mone
tario Internacional y aprovechando la oportuni
dad de la Comisión, se visite al Congreso de 
Estados Unidos, otras entidades gubernamenta
les y las instituciones multilaterales de crédito 
externo, esta célula legislativa considera impor
tante que el Senado de la República autorice 
una Comisión de Senadores, con el mismo 
propósito y me permito sugerirle su posible 
integración: Senador Gabriel Camargo Sala
manca, Presidente de la Comisión Tercera, Se
nadora Isabel Celis Y áñez, Vicepresidente de 
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Comisión Tercera; Senador Aurelio Iragórri 
Hormaza, Senador Gabriel Zapata Correa. Mu
cho agradeceré al señor Presidente, su corres
pondiente beneplácito para asistir y tramitar 
ante la p lenaria de nuestra Corporación, la auto
. rización de ley, está firmada por el Presidente de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanen
te, Senador Gabriel Camargo Salamanca. 

La Presidencia abre la discusión de la solicitud 
de viaje, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Vargas Lleras. 

Palabras del honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el  honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Señor Presidente, yo no la pido para oponer
me, pero es que me parece simplemente curioso 
y quería dejarlo expresado acá que veo que en 
las últimas semanas se ha desarrollado una 
actividad muy intensa de los organismos de 
crédito internacional en lo que uno podría cali
ficar como un muy activo lobby entre los Con
gresistas, especialmente los Senadores que quie
ren ingerencia e 'interés en los temas relaciona
dos con los proyectos de ley que ya se anuncian 
en la Corporación y que harán su trámite en las 
Comisiones respectivas; lo dejo simplemente 
como una anotación, porque repito, he visto un 
muy activo cabildeo y entre quienes han venido 
adelantando las conversaciones con el Fondo 
Monetario Internacional y quienes nos repre
sentan en las Comisiones respectivas que ha
brán de dar su visto bueno y trámite a los 
importantes y duros proyectos que se anuncian, 
harán su trámite en las próximas semanas en 
esta Corporación, gracias. 

Con la venia de la Presidencia .y del 
Orador, interpela el honorable Senador Car
los Moreno de Caro : 

Muchas gracias excelentísimo señor Presi
dente, mire yo aprecio mucho a mis amiguitos 
del Senado, los aprecio demasiado, pero yo 
tengo que decirles y les ruego me disculpen por 
esto que yo no estoy de acuerdo con los viajes, 
o si el Senado de la República mientras hay 
tantos problemas en el país no puede darse esos 
lujos, reitero que aprecio mucho a mis amigui
tos del Senado, pero que no estoy de acuerdo 
que esa plata más bien se utilice para cerrar esa 
brecha social que tenemos, muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López: 

Creo que es la primera vez que voy a hacer oír 
mí voz para oponerme a una proposición enca
minada a constituir una Comisión que se vaya 
en viaje de estudio a cualquier lugar del mundo, 
pero me parece que está concebida en términos 
insólitos, primero, desde el punto de vista de la 
redacción y del conocimiento de las institucio
nes, en Colombia como no tenemos un sistema 
parlamentario, no hay Cámara Baja ni Cámara 
Alta, simplemente rige un sistema bicameral, 
donde hay muy pocas diferencias de funciones, 
no las voy a enumerar acá porque las conocen de 
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memoria nuestros distinguidos colegas, tampo
co he visto en mi larga vida y fatigante ya, 
proposicion�s donde le digan a la Mesa Direc-
tiva, cómo debe estar integrada y finalmente 
para que no sigamos perdiendo tiempo de ma
nera estéril, aquí no hay conmigo las 3/4 partes 
que requeriría de votación favorable esa propo
sición y si tiene a bien también sería la primera · 
vez que yo pediría una verificación de quórum, 
hágala para que constate cuántos Senadores hay 
conmigo en este momento. Me podría extender 
en otras consideraciones, ahí hay personas que 
harían un gran papel asesorando o compartien
do con los miembros de !aJunta Directiva del 
Banco de la República, el trabajo que hacen de 
persuasión en el fondo, para que las condiciones 
no sean tan draconianas como fueron en otra 
época, pero no quiero yo extenderme, porque 
nunca me han gustado los debates en relación 
con los colegas, por esa razón me limito a • 
solicitarle que verifique cuántos Senadores hay 
conmigo en este momento para que sepa si es 
viable o no el trámite, porque es que las propo- Q 
siciones sobre viaje, ya que comenzamos esto, 
se aprueban es con la benevolencia, con la 
indulgencia nuestra, pero después de la Consti
tución de 1 99 1  que quiso eliminar los viajes, es 
imposible que una proposición no tenga aquí 75 
votos, que recoja todo el parecer, entre otras 
razones porque aquí ni siquiera la instalación de 
estas Cámaras cuando se va a elegir Mesa Di
rectiva cuenta con los 1 02 Senadores, aquí 
generalmente se trabaja con 75 ,  80 y ya usted ha 
oído señor Presidente los disentimientos en 
relación con ella, muchas gracias. 

A solicitud del hor?orable Senador Víctor 
Renán Barco López, la Presidencia indica a la 
Secretaría llamar a lista para verificar el quómm. 

Realizado el l lamado a lista, la Secretaría Ü 
informa que han contestado 5 6  honorables 
Senadores. · 

A solicitud del honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez, la Presidencia indica a 
la Secretaría dar lectura al artículo de Orden 
Constitucional sobre viajes de los Congresistas. 

Por Secretaría se da ·lectura al artículo en 
mención. 

Con todo gusto se procede a dar lectura a una 
disposición de orden constitucional que dice: se 
prohíbe al Congreso numeral sexto, autorizar 
viajes al exterior con dineros del erario, salvo en 
cumplimiento de misiones específicas aproba
das al menos por las tres cuartas partes de los 
miembros de las respectivas Cámaras, ha sido 
leído la pertinente disposición. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Aurelio Iragorri Hormaza. 

Palabras del honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el ho norable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza: 

Señor Presidente, distinguidos colegas, hace .._ 
aproximadamente dos meses l a  Comisión 
Interparlamentaria de Crédito · Público visitó 



• 
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precisamente el Fondo Monetario Internacio
nal, el Banco Interamericano de Desarrollo y el 
Banco Mundial y el Congreso de los Estados 
Unidos, Comisión que fue debidamente autori
zada por esta Plenaria, yo acabo de ingresar al 
recinto y entiendo que se ha suscitado un debate 
por la presentación de una solicitud similar a la 
que ha ocurrido en la Cámara de Representantes 
para que algunos miembros de la Comisión 
Tercera del Senado o algunos miembros del 
Congreso vayan nuevamente al Fondo Moneta
rio Internacional, ruego a su Señoría se excluya 
el nombre del Senador-Aurelio Iragorri H.orma- ' 
za, muchas gracias. 

La Secr�taría informa que no se registra el 
quórum constitucional, para votar la proposición 
del honorable Senador Gabri·el Camargo 
Salamanca. 

La Presidencia dispone que se continúe con 
la siguiente proposición. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

La Presidencia somete a consideración .de la 
p lenaria la proposición leída, y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 81  

La plenaria del Senado de la República auto
riza a la Comisión Nacional de Televisión, para 
que ordene a Inravisión la emisión por las Cade-

. nas Uno, A y Señal Colombia, del comercial 
promoviendo el "I Foro Internacional de la 
Cuenca del  Pacífico" y la "II Cumbre de Parla
mentarios del Pacífico", a realizarse en la Giu
dad de Tumaco, departamento de Nariño, du
rante los días 1 4, 1 5  y 1 6  de octubre de 1 999. 

Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Santa F
.
e de Bogotá, D .  C . ,  2 1  de septiembre 

de 1 999. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alfonso Lizarazo Sánchez. 
. Palabras del honorable Senador Alfonso 
Lizarazo Sánchez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el  honorable Senador Alfonso 
Lizarazo Sánchez: 

Muchas gracias señor Presidente, yo tengo 
una proposición que no admite ninguna discu-

. sión, péro antes yo quisiera feliCitar a los Sena
dores que trataron hace unos minutos el tema de 
la Consulta Popular, de hecho que respaldo al 
señor Presidente del Senado, y me parece una 
gran oportunidad para debatir un tema tan im
portante como el canje, ya que las Farc han 
aceptado según entiendo en la respuesta esta 
consulta popular, dejando entrever más o me
nos que tienen algún interés en el Estado·· de 
Derecho porque este es un Acto Constitucional, 
ojalá que esos cuatro meses que piden para 
informar a la opinión sobre la consulta popular 
sean cuatro meses de tregua donde no haya 
asaltos de guerrilleros, donde no haya secues
tros, ojalá que se logren muchas cosas y el 
debate va a ser muy importante. De verdad que 
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yo quiero felicitar a los Senadores que propusie
ron este debate en el cual espero que participe
mos, todos. La proposición es la siguiente señor 
Presidente. Nuevamente las fuerzas oscuras de 
nuestra sociedad se ensañan con uno de nues
tros mejores hombres el doctor Jesús Antonio 
Bejarano, ya no existen palabras para rechazar 

· tanto acto de barbarie que se presenta en el país, 
desde hombres intelectuales y académicos como· 
el doctor Jesús Antonio Bejarano hasta humil
des ·campesinos caen constantemente víctimas 
de las balas asesinas de unos pocos, de unos · 
pocos porque esa es la triste realidad, los violen
to_s en este país son la minoría, pero los indife
rentes conformamos esa mayoría que por falta 
de solidaridad permitimos que nuestros herma
nos sean asesinados permanentemente. 

El S�ado de la República rechaza y lamenta 
. el vil asesinato del doctor Jesús Antonio Bejarano 
como la de cualquier otro colombiano, expresa 
a sus familiares y amigos su voz de condolencia 
y pide en forma vehemente a los violentos parar 
este baño de sangre en el- que han sumido a 
nuestra sufrida patria. Esta proposición la firma, 
hay otra proposición que quiera adherirla Sena:. 
dora Claudia B lum. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Claudia B lum de 
Barberi. 

Palabras de la honorable Senadora Claudia 
B lum .de Barberi : 

Con la veni3 de la Presidencia hace uso de 
la palabra la J:ionorable Senadora .Claudia 
Blum de Barberi, quien da lectura a una 
proposición: 

La Presidencia somete a consideraci.ón de la 
plenaria la proposición l eída, y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 82 

Moción de duelo 

El Senado de la República deplora profunda
mente la muerte a manos criminales del profe
sor, ex Embajador, ex Consejero para la Paz y ex 
Presidente de la Sociedad de Agricultores de 
Colombia, Jesús Antonio Bejarano Avila,. ocu
rrida en Santa Fe de Bogotá el pasado miércoles 
1 6  de septiembre de 1 999, y se une a las mani
festaciones de pesar que embargan a sus fami-
liares y amigos. 

· 

Al hacer un balance de la vida del catedrático 
Bejarano Avila, se concluye que dedicó todo su 
eXistir a reflexionar en torno a la búsqueda de 
soluciones pacíficas al conflicto armado que ' 
vive nuestro país: Como Consejero de Paz en la 
administración del Presidente César Gaviria 
Trujillo, simbolizó el anhelo más profundo de 
quienes deseamos la paz. 

· Sus posiciones claras frente a la guerra y la 
pasión con que las defendía, contribuían a la 
construcción diaria de la pluralidad de ideas que 
pretendía inculcar dentro de la comunidad uni
versitaria, a la cual dedicó un importante espa
cio de su vida. Corno Presidente de la SAC 
realizó fundamentales. aportes en el agro colom
biano y dejó una huella profunda en la historia 
de su querida ciudad natal, Ibagué. 
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EJ Senado de la República exalta la memoria 
de nuestro amigo y expresa su conmovida voz 
de condolencia a su esposa, Consuelo Páez e 

· hijos, Adriana y Eduardo, a quienes hará llegar 
en nota de estilo copia de esta moción. 

Claudia Blum de Barheri, A lfonso Lizarazo 
Sánchez, Daría Oswaldo Martínez Betancurt, 
Héc�or Helí Rojas .Jiménez. 

Santa Fe de Bogotá, D .  C . ,  2 1  de septiembre 
de 1 999. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Camilo Sánchez Ortega. 

Palabras del honorable Senador Camilo · 
Sánchez Ortega: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Camilo 
Sánchez Ortega: 

Muchas gracias Presidente, esto tampoGo 
suscita ninguna discusión. Es que vamos a rad·i
car dos proyectos de ley que son muy importan
tes y que el pasado jueves en el Salón Boyacá, 
con lleno total, se citaron a las fuerzas vivas de 
la capital de la República y del país, a los 
miembros de Acoprovi, a los sectores de los 
centros comerciales, transportes y asociaciones 
comunales, para que se hiciera a través de una 
consulta en los diferentes sectores de Bogotá, 
con más de 75 mil firmas, un proyecto de 
particípación ciudadana, como es tan dificil la 
participación ciudadana, pensamos invitar a la 
mayor cantidad de Senadores para que apadri
nen estos proyectos de ley que tienen un signi
ficado social muy importante para la capital de 
la República, lo primero : esto se ha hecho yendo 
de localidad en localidad, con el ex Superinten
dente de Acueducto� el doctor Jaime Pulido 
Sierra, una persona que conoce perfectamente 
de los servicios públicos en el país y por el cual 
vamos a presentar el Proyecto número 1 08, "por 
el cual se expiden las normas en defensa de los 

. usuarios de servicios públicos domiciliarios, se 
dicta un régimen especial para los predios com
partidos, inquilinatos mixtos y multiusuarios y 
se establecen otras disposiciones" . Este proyec
to es muy importante porque se clarifican cua
les son las funciones, las obligaciones y dere_,.
chos que tienen en Colombia las personas, 
cómo van a tener derecho a pedir su defensa en 
las diferentes demandas que se puedan ocasio
nar por un cobro indebido de servicios públi
cos y cómo vamos a clarificar para distinguir lo 
que es un servi�io comerdal a uno residencial . 
Esto va a ser muy importante y por eso era 
importante que muchos Senadores de la Repú
blica, les vamos a hacer llegar los proyectos de 
ley a cada una de sus oficinas para que puedan 
comprometerse también con este proyecto que 
tiene más de 75 mil firmas como lo dij e  ante
riormente y que tiene 7 capítulos, 3 5 artículos 
clarificando como lo he dicho todos estos pro
yectos, es importante que entiendan que no es 
hecho, simplemente por nosotros los Senado
res Moreno de Caro, Camilo Sánchez y otros, 
sino de todo el Congreso d� la República, 
porque los voceros bogotano_s y colombianos, 
quieren que el Congreso de la República h�ga 
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un proyecto de verdad importante y a largo 
plazo y no simplemente algo inmediatista, por 

. eso quiero dejar en consideración este proyecto 
número 1 08 y el 1 09 que el doctor Moreno de 
Caro, va a presentar a consideración. Le agra
dezco señor Presidente. 

Al finalizar su intervención, el honorable 
Senador Camilo Sánchez Ortega radica por 
Secretaría un proyecto, cuyo título reza: 

"Por el cual se expiden normas en defensa de 
los usuarios de los servicios públicos domici
l iarios, se dicta un régimen especial para los 
predios col)1partidos, inquilinatos, mixtos y de 
multiusuarios y se establecen otras dispo-
SICIOnes" . 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Moreno de Caro. 

Palabras del honorable Senador Carlos 
Moreno de Caro . 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el hon orable Senador Carlos 
M oreno de Caro : 

A ver señor Gobernador porque no me escu
cha. Muchas gracias Camilo, quer�mos hacer la 
salvedad pública que en estos proyectos esta
mos actuando como voceros del pueblo, esto es 
un esfuerzo inmenso de Acoprovi, la Asocia
ción Colombiana de Pequeños y Medianos Pro
pietarios de Vivienda, con el doctor Jaime Puli-
. do a la cabeza, le pedimos entonces ·a los hono- · 
rabies Senadores, que tanto el primer proyecto 
de ley que lo mencionó el Senador Camilo 
Sánchez, referente a los servicios públicos, y 
éste "por medio del cual se modifican algunas 
normas de las Leyes 1 4  del 83 ,  44 del 90, el 23 
del 9 5 y el Decreto-ley 1 42 1 ,  "por medio del 
cual se garantiza el debido proceso a las actua
ciones administrativas relacionadas con el Ré
gimen de Catastro e Impuesto Predi al" . Señor 
Presidente, los colombianos estamos mamaos 
de tanto pagar impuesto, de antemano agradez
co la solidaridad con los grupos de abajo y una 
fuerte fel icitación a Acoprovi y el doctor Jaime 
Pulido y todos los amigos que lo acompañan, 
que Dios los bendiga. · 

Al finalizar su intervención, el honorable 
Senador Carlos Moreno de Caro · radica por 
Secretaría un proyecto de ley, cuyo título reza: 

. "Por medio de la cual se modifican algunas 
normas de las Leyes 1 4  de 1 983 ,  44 de 1 990, 
223 y 242 de 1 995 y el Decreto-ley 1 42 1  de 
1 993 ,  y se garantiza el debido proceso en las 
actuaciones administrativas relacionadas con el 
régimen de Catastro e Impuesto PredÍal". 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día. 

IV . 
Lectura de ponencias y consideración 

�e proyectos en segundo debate · 

Proyecto de ley número 54 de 1 999 Senado, 
acumulado con el número 77 de 1999 Senado, 

por m,edio de la cual se establece la cuota de 
fomeJito para fa modernización del subsector 
agropecuario de la yuca y se dictan normas 
sobre su recaudo y administración. 

L.unes 27 de septiembre de 1 999 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva, y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

SE ABRE EL SEGUNDO DEBA TE 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Antonio Guerra de la 
Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio 
Guerra de la Espriella: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ant!)nio 
Guerra de la Espriella: 

Gracias señor Presidente, simplemente con 
relación al proyecto presentado tengo algunas 
observaciones con relación al texto presentado 

. en definitiva, son tres observaciones que si 
usted me lo permite yo las puedo hacer verbal
mente y luego radicadas en la Secretaría. 

La primera: Tiene que ver con el artículo 
segUndo, el artículo segundo tiene como título 
Del Subsector Agropecuario de la Yuca, a este 
art ículo inicialmente se le adicionó la frase 
"Como también de la yuca fresca procesada 
para el consumo animal", mi observaci-ón, radi
ca señor Presidente, en que en el texto original 
de una manera amplia y general se cubre perfec
tamente esta precisión, por lo cual considero 
que no es del caso introducirle este nuevo texto, 
sino más bien mantener el texto que original
mente estaba, ese texto en su parte pertinente 
dice: "A la ·actividad de la producción o cultivo 
y al procesamiento de la yuca para consumo 
humano, animal o industrial", de manera que no 
es menester de acuerdo a mi concepto cambiar 
el texto original. Otra observación señor Presi
dente, t iene que ver con el artículo cuarto. Cuyo 
título establece, Del Fondo Nacional de la Yuca, 
los ponentes establecen lo siguiente: "El cual se 
ceñirá a los lineamientos de políticas del Minis
terio de Agricultura, perdón . . .  esa es la frase 
propuesta, los ponentes establecen en su ponen
cia lo siguiente: 

"El cual dependerá del Ministerio de Agri
cultura", me pareé.e que eso no corresponde 
porque tal como ellos lo han establecido, apare
ce como si estuviéramos creando un ente ql!te 
dependerá del Ministerio de Agricultura, y lo 
correcto como ha sucedido con todos los .�o
yectos de ley, que se han convertido en leyes de 
fomento y cuotas parafiscales; -hablan sobfe los 
lineamientos de políticas del Ministerio dy Agri
cultura, la diferencia es muy sencil la �onora
bles Senadores, el texto propuesto significa que 
estamos cargándole como dependencia del Mi
nisterio de Agricultura el Fondo Nacional de la 

. Yuca, y como se estableció originalmente en el 
texto presentado como proyecto de ley, registra 
sólo, que se seguirán los lineamientos de políti
ca del Ministerio de Agricultura para el desarro
llo del sector agropecuario, subsector agrop� 
cuario de la yuca y por último, propongo señor . 
Presidente que dentro, en el artículo 9°, que se 
refiere a la administración del Fondo Nacional 
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de la Yuca se proponen pasar de 7 a 5 personas 
que lo integran; yo estoy de acuerdo en el 
número de 5, pero sugiero que quienes lo inte
gren sean personás como : el Ministro de Agri
cultura o su delegado, un Secretario de Agricul
tura escogido del plenum de los Secretarios de 
Agricultura departamentales del país; un Re-

. presentante del sector de la investigación y la 
tecnología que bien puede ser un Representante 
del Ciat, una institución de Investigación cqn 
sede en la ciudad de Palmira, un Represe_ntante 
del sector agroindustrial y un Representante de · 
la  Federaci ón Nac ional de Productor'es, 
Procesadores y Comercializadores de Yuca, 
Fedeyuca, escogido entre sus afiliados y por 
último en el artículo 1 4, donde se ·establece 
como título :  "Del Control Fiscal", se propone: 
la entidad Administradora del Fondo Nacional 
de la Yuca rendirá las cuentas correspondientes 
por recaudo e inversión de los recursos del 
mismo, ante la Contraloría General de la Repú
blica conforme a las normas vigentes _para tal 
efecto . Esto obviamente modifica en su texto lo 
propuesto por los señores ponentes. Y o creo 
señor Presidente y honorables. Senadores que 
estas propuestas van encaminadas a enriquecer 
el proyecto de ley del cual hoy se rinde segunda · 
ponencia. Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julio Alberto Manzur 
Abdala. 

Palabras del honorable Senador Julio Alberto 
Manzur- Abdala: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julio Alberto 
Manzur Abdala: 

Señor Presidente, he estado conversando con 
el Senador Guerra, sobre algunas mndificacio
nes que él propone en el proyecto, la verdad es 
que me hubiese gustado que el Senador Guerra; 
coautor del proyecto en unión de la Senadora 
Nasly Ucrós, nos hubiese llevado a la Comisión 
Quinta esas inquietudes para poderlas valorar, 
analizar con todo el juicio del caso en la Comi
sión Quinta obviamente, nosotros los ponentes 
estaremos en disponibi_l idad franca y abierta de 
analizar lo que más le convenga al proyecto y de 
hacer las modificaciones que se crean pertinen
tes, algunas las comparto con el Senador otras 
de pronto no las comparto tanto, de todas for
mas yo considero que aquí el Senador tendrá 
nuevas inquietudes, el Senador Infante tendrá 
nuevas inquietudes al respecto y que posterior
mente podremos hacer una conciliaci6n con la 
Cámara de Representantes a fin de enriquecer el 
proyecto de la modernización de la ytJICa. Mil 
gracias señor Presidente. 

1 Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador Car-
los Armando García Orjuela :  

Gracias Presidente, no oyendo la interven
ción del Senador Antonio Guerra, quiero pues 
no conozco la totalidad del articulado del pro
yecto pero señor Presidente, este Fondo va a 
manejar unos recursos parafiscales, y sobre la 
parafiscalidad en Colomb ia, hay varias senten-. 

• 

o 

o 



• 

o 

o 

• 
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cias de la honorable Corte Constitucional sobre 
la forma y la manera como deben ser designados 
los Miembros Directivos, Administradores de 
fondos que se nutran de recursos parafiscales. 
Por eso me parece que el artículo que menciona 
quienes van a ser los directivos del Fondo, debe 

. ajustarse a esta legislación a esta normatividad 
que ya existe; la parafiscalidad es un impuesto, 
es un recurso público, ordenado por el Congre
so, es una contribución de fines específicos pero · 
al fin y al cabo quienes son los productores y 
comercializadores de la YuCa son quienes van a 
nutrir, a enriquecer las arcas del Fondo parafiscal 
de yuca. Esa categoría hace que ellos tengan . 
privilegios para determinar en el futuro cuáles 
son las inversiones o l as lnvestigaciÓnés o las 
erogaciones que se v(ln ·a hacer con el fondo. 

De t¡:¡J manera que no tiene ninguna relevan
cia el que solamente haya un representante de 
los productores, si mal no entendí en la  propues
ta que leyó el doctor Antonio Guerra; a mí me 

· pa�ece que como la mayoría de los Fondos 
Parafiscales de Colombia, debe por lo menos 
existir la mitad de los miembros del sector 
productivo que son los que van a contribuir 
verdaderamente con recursos; si el Estado con
tribuye con otras partidas, pues el Estado, �1 
Gobierno tendrá su representación, pero mi 
sugerencia es aumentar, pues para los ponentes, 

· que se pueda tomar c.on el respeto de la i nterven
ción del doctor Manzur, pues nos queda muy 
difici l ísimo para la Comisión Quinta, porque 
para eso se traen a veces los proyectos aquí a la  
plenaria y como no tuvimos tiempo de conocer
lo en esa discusión, lo sugerimos aquí que se 

·modifique la composición de las directivas del 
Fondo, además hay una sentencia muy clara de 
la Corte, que las directivas de estos fondos 
deben ser elegidos por medios democráticos, es 
inconstitucional elegirlos a dedo, entonces no 
entiendo bien como se va a elegir el Represen
tante de la institución científica de Palmira, y el 
Representante de los que mencionaron aquí en 
la propuesta del articulado, me gustaría mucho 
que se tuviese en cuenta mi insinuación' para 
esté punto, gracias Presidente. 

Con ia venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el h onorable Senador 
Manuel Guillermo Infante Brahiman: 

Gracias señor Presidente, yo quiero presen-. 
tar aquí dos proposiciones, una de l as cuales fue 

. debatida en la Comisión Segunda y aprobada en 
la misma Comisión pero que infortunadamente 
no aparece en el texto que hoy se presenta a 
consideración de la  Plenaria del Senado. Quiero 
explicar la primera proposición, y es que en el 
artículo 9° de la administración, no aparece un 
término para que el Gobierno firme el contrato 
administrativo para los ·recursos del Fondo Na
cional de la Yuca, yo quiero proponer entonces 
un término de 6 meses y entonces el artículo 9° 
quedaría así : 

· 

"De la  administración: El Gobierno Nacio
nal a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, contratará con" el ente que crea 
capaz y sea representativo en el seQtor Federa
ción Nacional de Productores, Procesadores 
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Industriales y Comercializadores de la Yuca, 
Fedeyuca, la administración de los recursos del 
Fondo Nacional de la Yuca, en un término no 
mayor de 6 meses o sea que yo propongo es 
adicionar esta frase para que quede en un termi
no no mayor de 6 meses", el Gobierno firmará 
un contrato administrativq en que se estipulará 
lo relativo. al establecimiento de los programas 
y proyectos, · las facultades y funciones de la  
entidad administradora y las provisiones de · la 
misma, el plazo del contrato y demás requisitos 
y condiciones que se requieren para el cumpli
miento de los objetivos legales, así como la 
contraprestación a favor del ente administrador; 
que podrá utilizar para gastos de funcionamien
to el cual no puede ser superior al 1 0% del total 
del recaudo . 

· · 

Igualmente presento una proposición en la 
cual sugiero que se agregue dentro . de las fun
ciones del Fondo en el artículo 1 2  el literal d), 
que dice: "Aprobar los programas y .proyectos 
anuales, presentados por el ente administrativo 

_ previo visto bueno del Ministerio de Agricultu
ra y Desarrollo Rural", esto lo hago porque en el 
artículo 1 3  ·hablan de que se debe presentar los 
programas y proyectos al Ministerio de Agri
cultura pero no queda claro que una vez que el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural 
apruebe estos programas y proyectos debe ir al 
Fondo, para que el Fondo igualmente los aprue
be. Esas son las dos proposiciones señor Presi
dente y las voy a dejar en la mesa. 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador ·. 
Mario González Vargas: 

Gracias señor Presidente, sin conocer la  tota
lidad del texto que se propone, sin embargo me 
surgen algunas inquietudes sobre el mismo, yo 
quisiera preguntarle a los señores ponentes, si 
esa cuota de fomento para la modernización del 
Subsector Agropecuario de la Yuca es un grava- · 
m en que se le va a cobrar a todos los productores 
de yuca y en qué proporción; porque me parece 
señor Presidente que si lo que estamos creando 
es un Fondo Parafiscal más, después de los 1 4  
que ya existen en el sector agropecuario en 
Colombia, si no que estamos creando es un 
Fondo Parafiscal más en un sector que quizás es 
de los menos dinámicos, de la vida agrícola 
nacional que necesitaría más bien de estímulos 
del Gobierno que de gravámenes como este, me 
pregunto si nosotros no estamos encareciendo · 
la  yuca un elemento nutritivo dé amplio consu
mo en los sectores más desprotegidos de la  
población, en los  sectores más pobres de  Co
lombia, en los sectores que no tienen desgracia
damente por razón de su precario ingreso men- . 
su al acceso a ótros elementos que puedan di ver
sificar su alimentación, me pregunto entonces si 
es conveniente en un sector tan deprimido, 
como el sector agrícola tan abandonado, tan 
dejado a cuenta de su propia situación, pregunto 
si es conveniente y le pregunto a los señores 
ponentes si es conveniente crear este impuesto. 
De la discusión que he escuchado he visto con 
sorpresa que ha versado más sobre la estructura 
organizativa del Fondo, sobre los miembros que 
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l a  van a componer y su reglamentación interna 
que sobre preguntarse un hecho apenas elemen
tal si la constitución de otro Fondo Parafiscal ya 
suficientemente cuestionados algunos de ellos 

· por los órganos de control que va a tener ese 
efecto. tan lástimoso de ir a aumentar los precios 
de un producto básico para la alimentación de . 
los. colombianos es en el fóndo un proyecto que 
merece la  aprobación del Senado y que redunda 
en beneficio de la gente en Colombia. Como le 
deCía señor Presidente, no conozco todo el  
texto del articulado me surgen estas inquietu
des, quisiera que los señores ponen.tes tuviesen 
la gentileza de ahondar más en estos aspectos 
y no d e  l a  estructura  o regl amento s 
organizativos de ese supuesto Fondo que nos 
dij eran con mayor precisión y detal le  cuáles 
pueden ser los resultados y las incidencias que 
un proyecto de l ey de esta naturaleza puede 
tener sobre el pequeño agricultor minifundista, 
el casi 1 00% que son los productores de yuca 
y como va a afectar esto, no solamente ese 
sector productivo sino también el precio final 
al consumidor de este importante producto, 
muchas gracias, señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Julio Alberto Manzur Abdala: 

Gracias señor Presidente, el Senador Mario 
González toca puntos neurálgicos en la creación 
de estos mecanismos o cuotas de fomento o 
cuotas parafiscales, realmente es un tema bas
tante discutido en las Comisiones del Congreso 
de l a  Repúb lica y·-en la misma p lenaria, el 
objetivo de estos fondos, . le permiten a estos 
fondos es apalancar unos recursos del Gobierno 
Nacional o de otras entidades que en un momen
to determinado pudieran mejorada transferen
cia de tecnología, la investigación, que hagan 
un poco más rentable la productividad del cul
tivo en sí .  

En el caso de la  yuca, él tiene muchísima 
razón, en la yuca · se siembran unas 200 . 000 
hectáreas de yuca en el país y el 70% de los . 
cultivadores de yuc(! son productores de media 
hectárea a,proxímadameñte, lo que lo hace qui
zás uno de los gremios de menores productores 
que existan en el país y precisamente por eso, es 

. que se induce este proyecto de ley, para darle 
oportunidad al productor pequeño y al produc
tor mediano de que a través de nuevas varieda
des de desarrollo de técnicas especiales de mer
cado, de manejo  del mismo producto se pueda 
en un momento determinado, obtener no sólo un 
producto de alta calidad y de alta producción, 
sino un producto de alta rentabilidad. 

Y o me voy a permitir leerle algunos apartes, 
Senador Mario González y al Senador García 
Orjuela, para que vean ellos en qué consiste un 
poquito la naturaleza del proyecto que es otro de 
los múltiples que ya están aprobados por el 
Congreso · de la República y lógicamente san
cionados por el Presidente, además haciéndole 
anotaciones, estos proyectos son tan bondado
sos ya sus bondades se han visto ampliamente 
demostradas en el panorama nacional, ejemp�o 
como el Fondo Nacional del Ganado, el Fondo 
del Algodón que con unos 3 .  000 millones de 
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· pesos han apalancado recursos de más allá de 
14 .000 millones de pesos que ha permitido en 
un momento determin�do darle un manejo efi
ciente o por lo menos un mejor panorama a este 
tipo de cultivos. 

Dice: Teniendo en cuenta que el consumo de 
la yuca aumenta en América Latina y en Colom
bia, qebido a las nuevas exportaciones y a la 
demanda de la agroindustria, hay que estructu
rar unos mecanismos que permitan mejorar las 
condiciones de producción con mayores rendi
mientos y calidad, para lograr unas perspectivas 
de competitividad en el mercado del producto y 
sus sustitutos y, por lo tanto, mejorar las condi:
ciones de vida de los productores en su mayoría · 
pequeños· cultivadores a través de un mayor 
ingreso por unidad de producción, por lo ante
rior se requiere el apoyo del Estado en unas 
condiciones más amplias a las actuales, propor
cionando mayores recurSQS para la investiga-

. ción del producto, para llevarlo a un posiciona
miento frente a las características y la participa
ción en el mercado nacional e internacional, 
desde luego, esto se logra con la disponibilidad 
de recursos financieros que en la actualidad son 
la mayor dificultad del Gobierno y un eficiente 
direccionamiento · de la aplicación de estos re
cursos. 

Aquí queda pues claro que realmente, hay 
otro punto que dice: Desde el punto de vista 
tecnológico encontramos que no cuenta con los 
mecanismos y elementos suficientes y actuali
zados para adelant�r los procesos de producción 
y agroindustrialización que conlleven a lograr 
rendimientos y calidad del producto y sus pro
ductos, señor Presidente y honorables Senado
res realmente la intención 'nuestra es una inten
ción consultada con todos los gremios de 'la 
producción y de la industria que le van a permi
tir a este producto, a este subproducto. del sector. 
agropecuario, convertirse en una real expectati
va de· futuro, con una producción que pueda 
jalonar la economía regional especialmente para 
los pequeños productores, enriqueciendo la ge
neración de empleo, porque entre otros es uno 
de los mayores generadores de empleo como 
mano de obra en el momento de su cosecha, yo 
espero haber dejado satisfecho al Senador Mario . 
González y solicitarle de paso al señor Presi
dente, s"eñor Presidente ya que hay algunas 
inquietude� le sugeriría respetuosamente se per
mita usted, denominar una Comisión que haga 
claridad sobre algunos punt.os si es necesario 
hacer algunos cambios puntuales en el proyecto 
y luego cuando se tenga ya esa claridad, se 
pueda regresar para el debate final en la Plenaria 
del Senado de la República. Muchas gracias 
señor Presidente. 

· 

Con la venia de la Presi_dencia y del Ora
dor, interpela la honorable Sen adora Piedad 
Zuccardi de García: 

Y o quiero traer sin embargo, aquí a la plena
ria del Senado, una inquietud sobre el tema de · 
los recursos que se captan a través de las cuotas 
parafiscales o los fondos parafiscales, hemos 
estado atentas a este tema y lo hemos conversa-
do en la Comisión Tercera, se hizo un análisis 

Lunes 27 de septiembre de 1 999 

inclusive de sentencias que hay sobre este tema 
y sin embargo la Cámara de Representantes 
quiere aplicar en una forma estricta lo que dice 
en el artículo 1 5 0  de la Constitución el numeral 
1 2, que dice: "Establecer contribuciones fisca
les y seccionalmente contribuciones parafiscales 

. en los casos y bajo las condiciones que establez
ca la ley, es precisamente este el enunciado que 
tiene el señor ponente para este proyecto de ley 
y yo analizo que se han unificado dos proyectos 
que nacen precisamente en Senado, a mí me 
parece de la mayor importancia qué se clarifi
que con la Cámara de Representantes este tema 
porque en lamañana de hoy, a pesar de que se le 
mandó a por lo menos ocho miembros de esa 
Comisión, suficiente ilustración sobre el tema 
de la parafiscalidad, ellos siguen argumentando 
que todo este tipo de proyectos de ley que 
incluyan el tema de la parafiscalidad, como por 
ejemplo, las estampillas y los fondos debe ser 
radicado inicialmente en la Cámara de Repre
sentantes y con este argumento precisamente se 
dio instrucciones precisas y claras de archivar 
todos los proyectos que hubieran nacido en 
Senado, antes de pasar por Cámara, de manera 
que sí vale la pena que se aproveche esta coyun
tura que se presenta con este proy'ecto tan inte
resante del fondo parafiscal para los procesadores 
de yuca, para que d-e una vez por todas quede 
saldada esta diferencia de criterios con la Cáma-

. ra de Representantes. Muchas gracias. 
La Presidencia designa a los honorables 

Senadores: Julio AlbertoManzur Abdala, Walter 
López Hoyos, Antonio Guerra De la Espriella, 
Manuel Guillermo Infante Braiman, Carlos 
Armando García Orjuehi, Mario González· 
Vargas, Piedad Zuccardi de García y Nasly 
Ucró.s _Piedrahíta, para que estudien y rindan un 
informe sobre las discrepancias surgidas en la 
consideración del articulado del Proyecto de ley 
número 54 de 1 999 Senado, acumulado con el 
Proyecto de ley número 77 de 1 999. 

La Presidencia indica a la Secretada continuar 
con el siguiente proyecto. 

Proyecto de ley número 51 de 1998 Senado, 
por la cual se desarrolla el artículo 38 de la 
Constitución Política de Colombia en lo 
referente a las asociaciones comunales. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva, y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Manuel Guillermo 
Infante Braiman. 

Palabras del honorable Senador Manuel 
Guillermo Infante Braiman: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Manuel 
Guillermo Infante Braiman: 

Gracias señor Presidente, yo quisiera que el 
ponente nos explicara de qué se trata este pro
yecto de ley, la verdad es que yo no lo conozco 
puesto que en las gacetas que reposan aquí no 
está la gaceta correspondiente, por lo tanto 
quisiera que el ponente nos diera una explica
ción rt!specto al mismo proyecto de ley. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente, Darío Córdoba 
Rincón. 

Palabras del honorable Senador Dado 
Córdoba Rincón: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el h o n orable  S en ador Darío 
Córdoba Rincón :  

Gracias señor Presidente, el proyecto de  ley 
en mención desarrolla Senador, parcialmente el 
artícul_o J 8 de la Constitución Nacional preten
de adecuar la legislación nacional de acción 
comunal, a los deberes y derechos que hoy 
existen en la sociedad colombiana, se ha cqnsi
derado este ajuste indispensable ya que después 
de la aprobación de la Carta del año 9 1  no se 
había hecho una especie de actualización de las 
normas que rigen el funcionamiento de las Jun
tas de Acción Comunal y en general del movi
miento comunal en Colombia. Este proyecto 
garantiza la autonomía organizativa de los entes 
comunales en Colombia, se tuvo en cuenta una 
recopilación, un análisis histórico de las princi
pales líneas temáticas contenidas en la legisla
ción promulgada a partir de la Ley 1 9  del año 5 8 .  
Es un proyecto que tuvo origen en  e l  Senado, en 
el Senador Mauricio Jaramillo, que ha sido 
concertado con el Ministerio del Interior y la 
Confederación Nacional Comunal, el proyecto 
pretende definir lo que es todo el tenia del 
desarrollo de la comunidad, los . principios rec
tores, los fundamentos del desarrollo comunal; ' 
en el título segundo, los procesos de desarrollo 
de la comunidad, la clasificación de los organis
mos de acción comunal define también lo que 
son las acciones comunales para efectos de esta 

· ley, los organismos clasifican los organismos . 
comunales, establecen los requisitos para ser 
parte de las Juntas de Acción Comunal, sus 
disposiciones, . su razón social, la organización, 
la constitución de las Juntas de Acción Comu
nal, la forma de constituirse, la forma de inte
grarse, en general todo lo que tiene que ver con 
el movimiento comunal ·y pretende · como dije 
antefiormente actualizar la nbrmatividad que 

· sobre esos aspectos había en el país después de 
la promulgación de la Constitución del año 9 1 .  

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva, y el Senado le imparte su 
aprobación. 

SE ABRE EL SEGUNDO D EBA 1rE 

La Presidencia pregunta a la  plenaria si quiere 
que se prescinda de la lectura del articulado, y 
ésta responde afirmativamente. 

· 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, ·y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
art iculado propuesto? Y ésta responde 
afirmativamente. 

La Presidencia indica a la· Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros 
dé la Corporación el título leído? Y éstos le 
imparten su aprobación. 

• 

o 

o 

•• 

•• 



• 

• 

o 

o 
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Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea Ley de la República? Y 
éstos responden afirmativamente. 

La Presidente dispone que se continúe con el 
siguiente proyecto. 

_¡ 
PROYECTO D E  LEY NUMERO 180 DE 

1999 SENADO, ' 'Codigo de etica profesionál 
de optometria '·' 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición con que termina el 
informe, y cerrada su discusión, ésta le imparte 
su aprobación. 

SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
La Presidencia pregunta a la plenaria si quiere 

que se prescinda de la lectura del articulado, y 
está responde afirmativamente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
art iculado p ropuesto? Y ésta responde 
afirmativamente� 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a 
consideración c:le la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído? Y éstos le 
imparten ·su aprobación. 

Cumplid0s los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios la Presidencia p regunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea Ley de la República? Y 
éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia dispone que se continué con 
el tercer punto d�l Orden del D ía. 

m 
Citación a los señores Ministros 

del Despacho y altos funcionarios 
del Estado 

Proposición número 04 
A los señores Ministros de Salud, Trabajo, 

Educación y al Director de Planeación Nacional. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador cltante, Carlos Moreno de 
Caro. 

Palabras del honorable Senador Carlos 
Moreno de Caro : 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la p alabra el  h o.no rable Senador - Carlos 
Moreno de Caro: 

Señor Presidente, colombianos, señores Se
nadores, antes de comenzar el tenia propiamen
te dicho, con su venia señor Presidente, yo 
quisiera a nombre de los humildes de mi Bogotá 
y el país, agradecer públicamente a tres Senado
res y un Representante, su solidaridad con res
pecto a unos proyectos de ley que presenté. 

· . Concretamente quiero agradecerle muchísimo 
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al Representante Tamayo quien pasó ponencia 
positiva y está en discusión de la Comisión el 
proyecto. que crea la estampilla social, para 
generar recursos para los niños de la calle, que 
son precisamente el téma de esta noche, para los 
viejitos abandonados, para prevenir el sida, la 
drogadicción, ei- tabaquismo.y el alcoholismo y 
para ayudar a las madres comunitarias,· algunos 
piensan que al ayudar a estos proyectOs le ayu
dan a Moreno de Caro, no, estos son para gentes 
de abajo que son las que necesitan realmente 
nuestra solidaridad. · 

Quiero agradecer inmensamente al Senador 
Lozada, por sus buenas gestiones para que el 
proyecto, para que se realicen obras de salud, 
educación, deporte, en Bogotá en cada una de 
las l9calidades sea una realidad, hubo ponencia 
positiva, la Comisión adoptó la ponencia y con 
su ayuda Senador Pinedo, podrá ser una reali
dad aquí en esta plenaria. 

Muchas gracias a nombre de esas gentes de 
- abajo, al Senador Carrizosa, por dar ponepcia 

positiva, para que el proyecto de ley, que se · 
recorte en una hora apenas, la jornada laboral de 
las mujeres cabeza. de hogar, para que esa hora 
la puedan dedicar a su familia y fortalecer así el 
núcleo de nuestra sociedad, gracias Senador y 
un abrazo especial al Senador Piñacué por dar la 
batalla de la ley de jubileo, yo sé que es un 
proyecto que genera mucha polémica, han ha
blado por este proyecto la Iglesia, se han pro
nunciado muchas personas, lo único que le pido 
a la Comisión Primera es que mire este proyec
to; más con ojos de corazón que-con ojos jurídi
cos. Y o he encontrado que este país, son dos 
páíses, uno el de la gente formal y otro el que se 
vive allá, les pido por esas gentes que se hacinan 
en las cárceles, por esos buenns y que salen 

· malos, o por esos malos y que salen peores, la 
solución no es golpear a esos hijos pródigos que 
un viernes cultural se fueron del redil, la idea es 
que a través del.perdón, ese perdón que el señor 
Jesucristo habla de 70 veces 7, 70 veces 7, por 
qué nos aferramos tanto a la parte jurídica, o es · 
que acaso aquí podría haber alguien que podría 
lanzar Ja primera piedra, sintiéndose libre de 
toda culpa, yo quiero preguntarles señores Se
nadores, ustedes creen que Guillermo Cortés, él 
ancianito de barba blanca, que anda en una silla 

. de ruedas en la Cárcel Picota, de 70 años, ciego 
y paralítico, que está condenado a 25 años, y 
apena lleva 6, podría ser una amenaza para la 
sociedad, o tal · vez William Gómez, cuadra
pléjico en silla de ruedas, entonces allí hay 
mucha gente que espera nuestra solidaridad, 
pido un poquito de comprensión, hacia estas 
gentes, no olviden que allá no están todos los 
que deben estar y muchos de los que están son 
inocentes, pero ese no es nuestro sistema jurídi
co, allá en esas cárceles que no deberían ser para . 
sindicados, sino para condenados, se encuentra 
mucha gente humilde, muchas gracias . .  Tam
bién quiero pedirle en el próximo debate que se 
haga acerca del UP AC, sea tenido en cuenta en 
aque_llo que el UP AC se mide por lo de la 
inflación y no por las tasas usureras tenga en 
cuenta cuando el Gobierno debata esto, y para 
los vendedores ambulantes. Muchas gracias 
señores Senadores. 
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Y o no pretendo hacer un debate per se, sólo 
vengo a este estrado con humildad, a exponerle 
a los señores del Gobierno, algunas inquietudes 
de un tema que no es taquillero, hablar de los 
niños eso no es taquillero, hablar de los viejito.s 
abandonados eso tampoco es taquillero, h�blar 
de los indigentes tampoco, ellos no pueden 
votaF, por consiguiente no es un tema taquillero, 
hablar de aquellos que cayeron en la desgracia -
de sida tampoco, ni lo dé drogadicción, esto es 
pues un tema no político pero que pido que se 
aplique · esa sensibilidad humana, ·y vengo a 
pedirles con humildad señores funcionarios del 
Gobierno, muchas gracias por su presencia, que 
hagan una realidad este programa del señor 
Presidente Pastrana, .que generó tantas, tantas 
expectativas, pero que ya no más le quedan 
1 .050 días, de desgobierno, perdón de Gobier
no, estos 1 . 050 días serán vistos por algunos 
como · demasiado tiempo, pero para los que 
tenemos que hacer, corre el tiempo, permítame 
entonces como yo no tengo la memoria que 
tiene el admirado Senador Corssi, permítame 
leer algunos apartes .de este programa, les pido 
excusas por no tenerlos en color, yo tengo el 
programa señor Presidente en blanco y negro, 
pero voy a leerlo igualmente. En educación de 
los niños que dice: Nuestra gente es lo más 
importante y para hacer realidad vamos a garan
tizar un cupo escolar en secundaria hasta el 9° 
grado para cada niño colombiano, para que se 
prepare de verdad y tenga la oportunidad de un 
futuro mejor, sólo le pido que la palabra del 
Presidente· vuelva a ser importante y esto se 
cumpla:. 

Con respecto a la nutrición de los niños, 
entregaremos un -desayuno, y lo voy a estar 
repitiendo muchas veces, entregaremos un de
sayuno y un almuerzo diario para cada estudian
te, yo me alegre muchísimo cuanqo el anterior 
Ministro de Agricultura dijo que a los niños 
pobres les iba a dar una mogolla y un vaso de 
leche, pero no he vuelto oír hablar d_e eso, 
nuestro Presidente dice: pondré en marcha un 
programa nacional de nutrición escolar, cada 
estudiante del sistema escolar público que lo 
necesite recibirá un desayuno y un almuerzo 
corno parte de una jornada única, esto permitirá 
garantizar a los padres y especialmente a las 
madres, que sus hijos recibirán una instrucción 
integral, y les ruego con la humildad de San 
Francisco de Asís que no me venga a decir que 
no hay plata, en este país sí hay plata, lo que pasa 
es que la gran tajada se queda en los poderosos, 
la otra parte los corruptos y los otros que han 
utilizado la buen& fe, del señor Presidente de la 
República para sacar beneficios, plata sí hay, 
invertir en los niños, en educación es invertir en 
el futuro del país, pero tampoco me venga a 
hablar lo que siempre se habla que los niños y 
los jóvenes es el futuro del país, para tener la 
excusa de no ocuparnos del presente, desde ya 
tenemos que trabajar para ellos. 

Señor Ministro de Educación o su delegado, 
se habló de la jornada única, la jornada' única 
permitirá al niño en edad escolar una atención y 
formación, garantizaremos la · j ornada única; 
háblenos de esas cosas, de los drogadictos, por,-



Página 24 

eso es hora de un gran cambio en nuestra polí
tica de drogas, llegó la hora de embarcarnos en 
un ambicioso programa para prevenir y reducir 
el consumo en cada una de nuestras ciudades. 
De la drogadicción daremos recursos a los mu
nicipios que se ·comprometan abiertame·nte en la 
prevención del consumO de drogas, para mu
chos beneficios no · tiene suficientes recursos, 
pues vamos a entregarles recursos para que 
sumados los suyos hagan parques y se fomente 
la recreación y el deporte. Con humildad 
franciscana vehgo a pedirles en nombre de esa 
gente que no puede estar aquí hablando, que 

. cumplan con ese programa, para los ancianitos, 
miren a mí me llegan cartas todos los días, 
Moreno de Caro, tiene quién le- escriba. · Aquí 
tengo un poco de cartas, de viejitos, de anciani
tos, que se.quejan por las pensiones, aquí no hay 
plata para los viejitos, para los ábuelitos y cada 
uno de ustedes tiene un abuelito pero sin plata; 
para la guerra y para otras cosas aseguraremos ·  
niveles de vida dignos para las personas de la 
tercera edad: amparemos el sistema de seguri
dad social y vigorizaremos las pensiones me
diante un régimen de solidaridad y protección, 
cumplan con eso por Dios, para los disca
pacitados, ellos tampoco cu-entan, ni siquiera en 
nuestras calles tienen una pequeña rampita para 
que puedan caminar por ahí, no, los bolardos 
llenaron los andénes, no se pueden comunicar, 
creareníos una cultura -de mayor comprensión 
hacia las personas discapacitadas . 

Garantizaremos, óigame señor Viceministro, 
garantizaremos la disponibilidad de medica
mentos y ayudas técnicas para los discapacitados 
de menores recursos económicos. Le pido por 
Dios que cumpla con eso, salud mi querido 
Ministro, yo confio mucho en usted, porqué por 
sus frutos los conoceréis, yo le expu_se a usted en 
la Cámara, el doloroso hecho de una l)ladre que 
denunciaba que su hijo lo dejaron morir - en un 
hospital público y usted tomó las medidas me 
consta, hizo investigar, inclusive, amonestar y 
sancionar a los responsables. Confio en usted, 
mire esto Ministro, ampliaremos la cobertura de 
salud al l 00 por ciento, procuraremos que el año 
2002 que ya está áquí ad portas, todos los · 
colombianos estén afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social, bueno podría demorarme 
tanto en _esto pero como algunos los impresio
nan las estadísticas, y cuando alguien habla de 
estadísticas dicen: ese es un estadista y para dar 
la impresión de que Moreno de Caro no es un 
populista del todo, permítame, permítame leer
les algunas estadísticas, alguna estadística, ten
gan un poquito de paciencia de esto, usted sabe 
señor Ministro que hay un Convenio Interna
cional de Protección de los Derechos Humanos, . 
usted sabe que hay una norma que habla que los 
derechos de los niños prevalecen sobre los de 
los demás. Se viola todo esto, conflicto armado, 
oiga estas estadísticas por si acaso significan 
algo, cerca de 340 mil menores de 1 8  años, 
fueron víctimas de desplazamiento forzoso en:
tre el 85 y el 95,  se estima que la guerrilla tiene 
en sus filas l . 700 y 2 . 200 niños y niñas entre 1 3  
y 1 7  años; con sus buenos oficios mi querido 
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Senador Dussán usted podría darnos un poquito 
la manito, yo voy con usted otra vez donde el 
Comandante Marulanda, se estima que la terce
ra parte de los integrantes de los grupos 
paramilitar�s, son menores de 1 8  años, casi 5 
mil bachilleres menores de 1 8  años, prestan 
servicio militar, oiga esto y estas son estadísti
cas de UriicefColombia, del Ministerio de Tra
bajo, del Bienestar Social y otros organismos, 
no son cifras de Moreno de Caro, una investiga
ción- realizada entre menores de edad, que han 
pasado por la guerrilla arrojó los siguientes 
resultados, el 1 8% ha matado por lo menos una 
persona, el 60% ha visto matar, ¿qué futuro le 
puede esperar a este país? El 80% ha visto 
cadáveres y mutilados, el 25% ha visto secues
tros y el 1 2% ha participado en ellos, el 1 8% de 
nuestros niños . ha visto torturar, el 40% ha 
-disparado contra alguien alguna vez, el 83% 
manifestó haber estado cerca a la muerte, el 
9 1 %  manifestó haber participado al menos una 
vez en combate, oiga Ministro de Educación, 
ninguno de ellos ha terminado sus estudios de 
educación básicá. El 9 1%. Pero qué podremos 
decir del maltrato, 2 millones de niños y niñas 
son maltratados anualmente 

. 
en c'olombia, 

32 .73 1 m�!!. ores de 1 8  años, fueron 'reportados 
lesiones permanentes; 4 .322 niños y niñas mu
rieron por causa violenta mediante .el 96; a mí . 
esto. me preocuparía mucho más que arrodillar
me ante el gigante extranjero y entregarle el país 
por unos 3 mil millones de dólares del Fondo 

- Monetario Internacional, con todo respeto, lo 
que pasa es que este Gobierno es Hood Robín, 
no Rol;Jin Hood, Robin Hood le quitaba a los 
ricos para darle a los pobre�, aquí se le quita la 
plata a los pobres para financiar a los poderosos. 
Pero ya llegará el día, ya llegará el día en qué ese 
pueblo que ustedes desdeñan levantarán su puño 
y dirán esto tienen que cambiar. Sigo con las 
estadísticas, miren lo del trabajo, de 6 millones 
400 mil niños entre 1 2  y 1 7 años, la tercera parte 
trabajan, un · millón 700 mil, cualquier día de 
estos señor Viceministro deje su discotecas del 
norte donde están los· hijos de papis y vayase a 
los chircales del suroriente de Bogotá; yo me 
voy con usted, yo me voy con usted, tranquilo 
que si usted va conmigo no le va a pasar nada; . 
en el suroriente de Bogotá y verá cómo niños 
que deberían estar en las escuelas, con sus 
tiernas manos les toca amasar el duro ladrillo 
para subsistir. 

. El 26% realiza oficios del hogar, 7 de cada 
niño y niña que trabaja no asisten a la escuela, 
¿qu� futuro le espera a este país? De cada 1 00 
niños que trabajan, 90 no tienen ningún tipo de 
seguridad social, qué diremos de educación 
para no aburrirlos tanto, el 1 5% de niñas y niños 
en edad de entrar a la . escuela, más de 220 mil 
cada año no lo hace por diferentes causas. Crea 
estas estadísticas, son datos inclusive del Mi
nisterio de Educación. De cada 1 00 niños en 
edad preescolar, sólo 30  pueden acceder al 
grado cero, el 26% de los escolares repiten, el 24 
de sexto grado y el 2 1  el séptimo . Cerca de 2 
millones 700 mil jóvenes, entre 1 4  y 1 7  años, no 
están en la escuela, el alfabetismo si bien en las 
ciudades grandes, ha disminuido, pero no se 
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confie tanto el funcional, los que alguna vez 
aprendieron a leer y a escribir ya está avanzando 
bastante si bien las ciudades es poco un 1 0% en 
el campo es muy alto . No quiero aburrirlo señor 
Ministro de Salud, pero para usted también hay, 
mire lo de Salud, de cada 1 . 000 niños que nacen 
en el país anualmente mueren 28 antes de cum
plir un año, debido a enfermedades, más de la 
mitad de los niños y niñas que mueren anual
mente en este país lo hicieron antes de su primer 
cumpleaños, en el país hay entre 300 .000 y 
400 .000 abortos, mire esto, el 1 7% de las jóve·· 
nes entre 1 5  y 1 9  años podría ser una hija de 
algunos de ustedes señores Senadores, están 
gestando o ya han tenido su primer hij'o . No 
quiero aburrirlo pero qué podríamos decir de la 
discapacidad, cerca de una millón de niños y 
niñas o sea el 7% de los menores de 1 8  ·años, 
presentan un tipo de discapacidad en el país los 
500 establecimientos educativos de 25 1 mil 
niños y niñas matriculadas, el 1 1 % presentó 
algún tipo de discapacidad, el 89% en grado 
leve, sólo el 8% de los discapacitados están 
afiliados al Régimen Contributivo de Segmi
dad Social, esa misma que ef .señor Presidente 
prometió darle una cobertura del 1 00% para el 
año 2002, ustedes legislan, dizque hacen cum
plir la ley, mire qué pasa con los niños., 1 9 . 500 
menores tienen conflicto con la ley fueron re
portados por el 70% de los juzgados menores 
durante 1 996, casi tres cuartas partt::s de los 
menores en conflicto con la ley tienen entr� 1 5  
y 1 7  años, toca soltarlos obviamente, qué dire
mos de la calle entre 20.000 y 30 .000 niños y 
niñas son habitantes de la calle, perp la calle a 
quién le importa, aJgunos los llaman des,echables. 
Mi querido Ministro un síntoma de una ciudad 
democrática es que la gente esté en las calles, lo 
invito a que· recorra la ciudad, usted no encon
traría en la ciudad niños ni ancianitos, sus símo
mas son graves. 

Anteriormente cuando estábamos pequeños, 
a los chicos nos gustaba ir al bosque, la casa no 
la gustábamos, ahora hacemos lo contrario hay 
que encerrar en las casas los niños, porque no 
pueden salir a ningupa parte, haga que los nifios 
vuelvan a tomarse las calles yo tuve la inmensa 
· experiencia de tener una disertación del Profe
sor Franchescoli Cocunuchi hay una pequeña 
ciudad en Italia, que es la ciudad de los niños, 
oiga esto, la ciudad de los niños, Fano, un día al 
año es el día de los niños, se toman las calles, se 
paraliza el tráfico, empiezan a jugar, e·se día se 
vuelven amigos de los policías, ya no son ami
gos porque ahora el policía le quita la pelota, · 
con jugar, van al Concejo y se sientan en unas 
curules y empiezan a legislar, por qué ustedes 
·no hacen la prueba si este país ya fracasó con los 
adultOs, por qué no le damos la opmtunidad a 
los niños, ustedes saben que los niños por ·ser tan 
desprevenidos, tienen muchas ideas. Y o estoy 
seguro que si un día al año aunque se invitaran 
a los niños del país a que se sentarán aquí y le 
dieran ideas de pronto sería mejor el país. La 
existencia jurídica, el registro en nacer en Co
lombia tiene un retraso de casi 4 millones y 
medio de niños y niñas, ni siquiera tienen 
identidad, y yo quiero enmacar esta corta diser-· 
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tación en el ámbito de la paz; no tuve tiempo de 
sacar algunas estadísticas; durante el tiempo 
que habíamos estado aquí hablando a cuántos 
ciudadano.s se habían asesinado o secuestrado 
en este país, en este país todos hablan de la paz, 
los negros y los blancos los indígenas y los 
mestizos, los poderosos y los vaciados, tod9s 
hablan de la paz pero nadie quiere comprome
terse con la paz, cuando en cierta ocasión se lo  
dije a los  grandes cacaos métanse las manos al 
bolsil lo, a no, no, eso es del Estado, hasta 
cuándo creen ustedes que vamos a soportar 
esto, y -lo más lamentable que yo veo es que 
aquí no se vislumbra nada, yo no quiero ser 
pesimista, para el país, pero tampoco quiero 
decirle mentiras, porque esas grandes causas 
de esta violencia no se están atacando, quién 
les dijo  a ustedes que la paz es jurídica, quién 
les dijo a ustedes que cuando legislen al día 
siguiente habrá paz en el país, lo he dicho una 
y mil veces mientras no desaparezcan las cau
sas de este conflicto jamás habrá paz, muestre 
las inversiones para los niños humildes, para · 
los viej itos o es que usted no tiene abuelos mi 
querido Vicerrlinistro . 

Yo le he dicho, tengo un hijo, no lo tengo a mi 
lado, está. con su madre fuera del país, y esto lo 
conté en otra ocasión, un día le dije a la madre, 
me preocupa'que mi hijo de 7 años ahora cumple 
8 años dentro de poco Carlos Andrés; me pre
ocupa que mi hijo aprenda la historia y la 
geografía en un país que no es el suyo; sabe que 
me contestó la madre y, qué quiera que se vaya 
para allá y lo secuestren o lo maten como a tanto 
niño, yo tengo que confesarle que en ese mo
mento no tuve respuesta para ella, no sabía qué 
era peor, o que aprendiera la historia y geografía 
de un país extranjero, o que corriera peligro 
como tantos niños, no quiero exponer más, más 
estadísticas frías. 

Permítame contarle dos cosas no más, un día. 
estaba en San Francisco, Ciudad Bolívar, hace 
año y pico, jamás se me podrá olvidar de mi 
mente, habíamos contribuido con la comunidad 
a hacer un parque para que los niños jueguen, si 
en este país los niños lloran este país llorará, si 
hacemos que los niños rían este país sonreirá, y 
al final rrii querido Presidente entonamos esa 
bella canción, Que canten los niños, de José 
Luis Perales, y yo notaba, que ahí, había un niño 
de 12 años no cantaba, yo le . pasé la letra y 
miraba pero no cantaba,. me acerqué a él, y le 
pregunté, qué te pasa, tu madre no existe, o tu 
padre no existe, Ciuc;iad Bolívar; violencia, des
plazados, me dijo no allá están, porqué no· 
cantas y me confesó con lágrimas no le estoy 
mintiendo, no le miento, con lágrimas en· sus 
ojos que no sabía leer, ni escribir, yo no quiero 
que mi país, sea el país de Alejandro López, 
tierra de peones, yo quiero que estos niños 
tengan oportunidad y esa. canción, esa canción 
que se grabó en mi corazón, después la oí cantar 
a unos niños de Usme, cuando tuvimos la opor
tunidad con la comunidad de hacerles una es
cuela que canten los niños, pedirle a usted 
Ministro · que haga a los niños de mi patria 
felices, ¿es pedir muchísimo?, pedirle que si no 
le alcanza en ese presupuesto de 46 billpnes de 
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pesos, porqt¡e ya no lo puede modificar, que de 
pronto le quite un poquito a la guerra y lo meta 
a los ·niños, a los viejitos, ¿es pedirle demasia
do?, estamos hipotecando el país, la paz no es un 
acto jurídico señores Senadores, ustedes pue
den aprobar aquí cualquier canje, pueden apro
bar cualquier cosa, pero mientras haya hambre 
en este país, habrá guerra, así de .sencillo, pero 
tengo esperanza porqueJñi Dios no es el Dios de 
los poderosos, sino de los humildes y quiero 
también decirle a ver si lo conmuevo de pronto, 
el programa de los indigentes, Miguel Angel era 
un indigente que estaba en un programa con 
nosotros, él siempre cantaba y decía somos los 
indigentes pero tenemos don de gentes, un día 
desapareció de la sede Miguel Angel, me llama 
la madre, me dice que lo habían asesinado, voy 
a donde lo estaban velando, ahí lo vi, y lo 
acompañé al cementerio, óigame esto señor 
Ministro, y cuando lo fueron a enterrar en una 
lápida, ni siquiera esa lápida tenía el nombre de 
Miguel Angel, es un N.N. , y en ese día yo 
ratifiqué lo que ya sabía, que en este país ni 
siquiera los colombianos somos iguales muer
tos, ni siquiera un campesino es dueño de un 
pedazo de tierra, n i  cuando se muere, porque lo 
entierran como un N .  N.  Y o vengo entonces 
con mucha humildad a pedirle por los niños, a 
pedirle por los ancianitos de mi Patria y permí
tanme señor Presidynte, queriendo ll egar al 
corazón de ustedes que oigan ese canto que no 
se me ha o lvidado nunca, en su letra hay un 
mensaje grande para ustedes. Que Canten los 
Niños, de José Luis Perales, "Qué canten los 
niños que alcen la voz, que hagan el mundo 
escuchar, que unan sus voces y lleguen al sol, 
en ellos está la verdad, yo canto para que me 
dejen vivir, yo canto para que sonría mamá, yo 
canto para que el Cielo sea azul :  algunos se 
ríen, no tienen capacidad de soñar ni siquierá y 
yo para que no ·ensucien el mar, son muy viejos 
para que salga una lágrima, vuélvanse niños y 
aprenderán mucho, ¿es mucho pedir?, yo canto 
para qué el mundo sea fel iz, es mucho pedir 
eso? La semana pasada estábamos con la Sena
dora Piedad en Segovia, 50 . 000 habitantes, en 
Antioquia y no se me olvidó lo que nos decía el 
alcalde que fue víctima de un atentado grave en 
diciembre, nos decía, no venimos. a pedirles 
carreteras ni puentes, venimos a pedirles que 
nos dejen vivir, de qué sirven las ciudades 
suntuosas si no hay quien las pueda vivir, sólo 
vine a eso, no vine a hablar mal de los Senado-
. res, vine a pedir con humildad:que inviertan en 
los niños de mí Patria, en los ancianitos y en los 
viej itos, si de pronto esa semilla aunque sea 
cayó en tierra fértil que ojalá pueda florecer un 
gran árbol de esperanza y mi querido Ministro 
como el relato bíblico, puedan florecer posar 
las aves del señor, que Dios lo bendiga y lo 
Ilumine y lo ayude para que le dé la mano a los 
viej itos y ancianitos de mi Patria, un abrazo de 
esperanza. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ·honorable Senador citante, Jaime Dussán 
Calderón. 

Palabras del honorable Senador JaimeDussán 
Calderón: 
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· Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jaime 

,Dussán Calderón : . 

Yo quiero primero felicitar al doctor Moreno 
de Caro, porque pues ya tiene más pinta de 
candidato a Alcalde de Bogotá, no hay la menor 
duda, no como estadista pero sí como una per
sona de una profunda sensibilidad social y po
lítica por supuesto, preguntarle al doctor More
no de Caro como al conjunto del Congreso y a 
los políticos al Gobierno es, cuando se aspira a 
cargos de elección popular tan importantes como 
la Alcaldía de Bogotá, tiene uno que considerar 
que las propuestas y los programas que aquí se 
defienden y que seguramente no se encuentra 
aún ni el apoyo y la iniciativa para que se 
revolucione la mentalidad del país, hacia la idea 
de construir urya sociedad más justa, ¿cómo 
lograrlo?, es decir ¿cómo hacerlo?, porque el 
tema que nos convocó a este debate tiene que 
ver básicamente con la gente humilde del país, 
tiene que ver con el problema de la educación, 
de la salud y de la atención del Estado, a las 
gentes de tercera edad y hemos encontrado en 
general que no existe un programa estratégico 
del Estado, para atender a los problemas de los 
niños de los discapacitados, de los ancianos, 
como lo tienen otros países, usted encuentra por 
ejemplo en Cuba, hay una gran preocupación y 
una gran atención por el problema de los ancia
nos y hay un programa de tal magnitud que los 
ancianos son parte importante y vital del cam
bio, del Estado, de la sociedad cubana, recuerdo 
una vez cuando era Presidente de Fecode, nos 
invitaron a Canadá·  a hablar de los niños de la 
calle, el tema de los niños de la calle y nosotros 
invitamos a una persona que en Colombia'traba
ja con los niños que viven de�ajo de los puentes, 
lamentablemente no logró ir, no pudo ir y lleva
mos un mensaje con las grabaciones c"oncretas·, 
inclusive el Senador Lizarazo, lo pasó en algún 
tiempo, en sus programas de televisión que 
hacía muy importante , el programa de los niños 
de la calle y la preocupación del tema porque era 
un foro internacional, era el tema de los niños de 
la calle, cuando hablaron los canadienses, el 
tema, porque ellos abrieron el tema, su preocu
pación era por una deserción de 4 ó 5% que 
tenían y de los niños de la escuela que se iban a 
la calle 6 se volaban de la casa, peró cuando 
hablaron los salvadoreños y los colombianos, 
los ecuatorianos empezaron a mostrar, por ejem
plo, los salvadoreños que los niños a los 7 años 
estaban en la guerra y que eran analfabetas 
muchos, igual que sucedía en Colombia lleva
mos una película donde una niña de 1 4  años 
daba luz debajo los puentes de la 26, y cómo se 
trataban igualmente los ancianos, entonces yo 
creo que no pu.ede seguir siendo más una bande
ra electoral, señores Ministros y señores Parla
mentarios del tema de los niños de la juventud 
porque tiene que ser un programa estratégico, 
hago referencia a esto, porque por ejemplo, en 
materia de la educación la Ley General de · ]a 
Educación tuvo un mandato, de tener un plan 
decena! de educación y se hizo un acto nacional 
muy importante de movilización de Jos educa.:. 
dores, de los trabajadores, de los niños, de los 
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jóvenes, de Jos universitarios, de los ·padres de 
familia, de las universidades, de los estudiantes 
de las universidades, en .materia pedagógica 
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y a los jóvenes del país y esa es una responsa
b ilidad muy grande que se debe . tener en 
Colombia. · 

sobre el Plan Decena! de Educación que en La atención de los niños de 1� calle; yo creo. 
general, quedó más o menos bien hecho, pero que en general todos nos encontramos un niño 
como era de la ·  administración anterior Y la de la calle en la calle, pero no existe tampoco un 

_ nueva administración generó la administración programa estratégico en ese campo los jóvenes 
del ·cambio, entonces deshechó el P lan Decenal . señor Viceministro del Trabajo, están en la·calle 
de Educación y las estrategias de educación hoy trabajándo, en los chircales como ha planteado 
no existe, al contrario hay retroceso en materia el Senador Moreno, los padres de familia obli
de 1ª inversión edúcativa en el país, al contrario gan a los niños a trabajar y a más al iado de ellos 
hay menos opciones y posibilidades de que los no solamente los que trabajan en la calle lo 
niños y losjóvenes ingresen a la escuela, en hacen por obtener recursos para ayudar a su 
Bogotá sólo en Bogotá, más de 500. 000 niños Y familia sino que adquieren los vid os de la calle 
jóvenes no pueden it?gresar "a la escuela pública y no existe, repito, y no -es un problema del 
y en el país cerca de 2 millones de niños y Gobierno, sino un programa estratégico a largo 
jóvenes que quieren ingresar a la educación plazo para que logre estirpar con esa situación 
básica media y universitaria, no lo - logran Y grave que se .tiene de los niños · y los jóven�s 
entonces se convierten en la preocupación que metidos en la calle y un tema vital importante en 
todos tenemos en que la juventud colombiana y ese campo es el problema del alcoholismo y la 
esto podía ayudarle mucho al señor Vicerninistro drogadicción, no, tal vez yo oí algún día no sé si 
de Educación de la juventud, cuando quiera que algún alto funcionario del Gobierno, del Mini s
es un joven: losjóvenes dejaron de ser inteligen- terio de Salud 0 de Educación, el tema de la 
tes -y rebeldes, antes se ásimilaba la rebeldía de preocupación que hoy tienen las universidades 
los jóvenes universitarios porque echaban pie- y los colegios de secundaria desde la básica por 
dra y entonces erim utilizados por l.a violencia, · el gran ascenso del alcoholismo que se está 
cada vez que se subía el transporte entonces los dando en la juventud y en la niñez, inclusive en 
jóvenes quemaban buses, salían a la calle, ase- Colombia y al iado de ello no es solamente el 
sinatos, era la gente transmisores de las conduc- alcohol sino el vicio a fumar cigarrillo normal
tas de los grupos de la izquierda tradicional, de mente los jóvenes hoy fuman demasiado pero 
la izquierda armada o de los grupos de uítra además al consumo de estupefacientes y enton
derecha, pero hoy, óiganme esto, el 80% de la ces si no hay un programa directo, abierto, 
gente que hace la guerra en el país es menor de organizado desde la escuela pública, desde la 
25 (lños de edad, los que están en la guerrilla, los escuela privada, desde el colegio y de la univer
que están en los · grupos paramilitares, los que sidad en esas materias vamos a tener indiscuti
están en la delincuencia común y los que están blemente una juventud que se pierde que no es 
·en el Ejército y la Policía Naciomtl, entonces por la juventud de futuro. Yo recuerdo que cuando 
eso la gente se opone al servicio militar obliga- se hizo la Carta Política del 9 1 ,  - la juventud 
torio porque ya no lo considera un servicio insistió mucho en el tema de la séptima papeleta 
social, sino un gran .temor en el. campo de y los jovenes no se representaron después fue
encontrar una actitúd positiva de la juventud ron utilizados, no se les ha dado la acción de la 
para el desarrollo del país, los jóvenes hoy les partiCipación democrática, de la construcción 
huele a feo la política. de un Estado con justicia social, con democracia 

Y o vi recientemente que hicieron en las · . de tal manera que los jóvenes se interesen por la 
universidades colombianas sobre cuál era lo acción política, muchos de sus hijos, de nues
peor de Colombia y decían, narcotráfico, tras hijós, lo que tenemos hijos grandes, los que 
guerrilla, poderes del Estado y en una parte sola ya votan como los míos, en general no les 
metieron los políticos, y los políticos fueron lo interesa la política, porque son muy maltr.atados 
peor para los jóvenes y eso es absolutamente los políticos, por que los políticos tienen una 
malo y yo me quiero referir básicamente a ese mala presentación en ·la sociedad, y los que se 
tema porque los otros han sido tocados con han encargad9 de hacerle "esa mala presentación 
mucho fundamento por parte del doctor Moreno en la sociedad a los políticos, son los políticos, 
de Caro, pero miren los jóvenes de hoy queridos porque definitivamente no se ha cumplido eón 
colegas no les gusta la política, son en general el papel de que la política es una ciencia, y que . 
apolíticos porque han sido utilizados, las niñas la política es el �ejor instrumento de la cons
bonitas de la oligarquía nacional o de las clases trucción de la democracia y que la democracia 
medias, son utilizadas como las que agitan las con justicia social es la mejor posibilidad del 
banderas, les ponen las minifaldas, -los patines desarrollo del Estado, porque eso es ·Jo que 
para que le hagan la acción a los políticos, pero tenemos que trabajar, si ustedes no tienen un 
no hay políticos jóvenes, los políticos jóvenes programa estratégico en materia de la niñez y la 
son muy pocos en el país, y muchos de ellos con juventud, vamos a tener un futuro empezando el 
todo respeto y humildad y digo han ido a la nuevo siglo muy lamentable para los colombia
política por herencia, pero no porque hayan nos, y por supuesto, que yo comparto y cómo 
surgido de sus propias capacidades, porque se vamos hacer ese tema, el de la violencia, que 
hayan formado en la ciencia pol ítica, la escuela aquí podremos nosotros, yo lo sé, imaginarnos 
misma Ministros no han ayudado a la formación todo, en una formulación de paz, pero si, señor 
política al contrario han deshumanizado desde Presidente y señores Senadores, señores Minis
el punto de vista de la acción política a los niños tros y Viceministros, no hay un compromiso de 
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la sociedad por construir y generar la paz, nos va · 
a costar muchísimos, ·pero muchísimos años 
volver a construir la pedagogía dé la conviven
cia, nosotros tenemos que trabajar ese tema, creo 
que el Viceministerio de la Juventud, doctor 
Galán usted lo ha hecho, yo creo que tienen que 
multiplicarlo más, hay que utilizar mucho más 
los medios de comunicación social para un pro
grama que tenga que ver con la paz, los· medios de 
comunicación social, varios programas de la 
televisión, usted doctor Lizarazo, que estuvo en 
ese campo lo tiene que ver, son violentos, y hoy 
mucho-s programas de televisión. 

Cuando yo estuve en la Comisión Sexta en el 
período pasado, trabajé sobre ese tema un poco, 

_ doctor Matías, ahora tendríamos que mirarlo 
nuevamente, en cómo lograr_hacer una vigilan
cia más de los pi:ogramas de la televisión colom
biana, el 70% de los programas de la televisión 
colombiaqa, generan violencia, los noticieros 
de televisión que no presentan acciones de vio
lencia diaria, no son noticieros, no creen que 
hay una noticia importante, distinta, científica, 
democrática, todo se genera a partir de la violen
cia, y usted prende todos los programas, inclu
sive los muñequitos que hacen para los niños 
pequeños, todos los programas generan por 
hechos de enfrentamiento, de violencia tal vez 
· alguna ocasión en el período pasado no sé si el 
Senador Julio 'Guerra, habló de ese tema una 
vez, del papel que cumplen los medios de comu
nicación social masivos para la educación de la 
niñez y la juventud en temas muy específicos 
que son masivos, la construcción de la democra
cia, la pedagogía de la paz, la convivencia 
ciudadana, el respeto por los valores� hoy no 
existe respeto por los valores, de tal manera" que 

. muchos, muchos colombianos tenemos que asis
tir cotidianamente a actos de violercia, usted los 
vivió señor Viceministro de Educación, lamen
tablemente, el país lloró el asesinato de su 
padre, como hoy ha llorado cientos de miles de 

· asesinatos y miren ustedes, quienes se movili
zan con una gran capacidad e imaginación, para 
rechazar los actos de violencia son los jóvenes 
y el ejemplo que nos dieron recientemente los 
jóvenes de'Jas universidades públicas del país y 
privadas, con el asesinato del ex Consejero de 
Paz, fue un acto que debiera ser grabado por la 
Televisión colombiana y presentado como un 
ejemplo de paz y de convivencia, porque los 
jóvenes más de SO mil se cogieron de las manos 
y se vinieron a la P laza de Bolívar y se prohibie
ron entre ellos hacer actos de violencia, no más 
papitas en la  cal le  -de esas que generan·

. 

enfrentamientos con la Fuerza Pública, no más 
pintªdas en la paredes, se vinieron cogidos de la 
mano a decirle a los violentos, por favor déjenos . 
vivir, déjenos estudiar, déjenos trabajar, pero, 
repito, tiene que ser en sumo un programa 
estratégicos. Yo he encontrado en varias oca
siones al señor Ministro de Salud, además por
que se mueve mucho por el Congreso de la 
República de Colombia, siempre hablando del 
tema de la salud; y nos da como cierta tensión, 
yo creo que de vez en cuando se queda en el 
Gobierno como de conchudo, ya como de 
insistir mucho - a  ver si al fin lo oyen, lo digo en 
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sentido positivo, porque realmente si desde · 
abajo no se resuelve. el problema de la atención 
en unos programas masivos, desde la niñez es 
muy dificil lograr después resolver los proble
mas de la gente, porque no se hace medicina 
preventiva, medicina preventiva, yo creo que 
tendríamos que hacer unos programas muy gran
des en eso. 

Y termino con lo de los niños que trabajan, 
señor Viceministro del Trabajo, Colombia ha 
firmado todos los convenios habidos y por ha
ber en la Organización Internacional del Traba
jo, recientemente en el último Congreso Co
lombia iba a ser sancionada con una misión 
internacional y el discurso de su Ministro ante
rior de trabajo, el doctor Y epes, planteó un 
tema, es que eso hacía parte de la agenda de 
negociación y entonces como que toda la solu
ción a los problemas del-país se resuelven en la 
agenda de la negociación, con la insurgencia 
pero ahí no está el tratamiento de un proyecto 
estratégico de Estado, si hay que construir desde 
el Estado un proyecto a largo plazo que muestre 
resultados, si cuántos empresarios, cuántos pa
dres de familia irresponsables en el país han 
sido sancionados porque obligan a sus hijos a 
trabajar en trabajos que corresponden a los 
grandes, realmente no hay estadísticas de nin
guna importancia para que con leyes existentes 
en Colombia, se hayan adelantado programas 
importantes en ese campo, luego yo les insisto 
en que no nos mariden respuestas mentirosas, yo 
leí los documentos que ustedes nos mandaron y 
son documentos hechos por asesores de ustedes 
que viven de la 72 para el norte, la única forma 
que viven de la 72 para acá es cuando vienen al 

. Congreso o pasan a lagartiar por los Ministerios 
o por el Palacio algún cóctel de niños consenti
dos, de resto no entienden los problemas del sur, 
de los pobres, de los campesino, son muy pocos, 
los asesores que realmente tienen sensibilidad y 
entonces uno de esos documentos fríos, menti
rosos y por eso lo prefiere en general que los 

· ministros respondan aquí si tienen los progra
. mas, e insistirle al Congreso de la República, 
que en el debate que tenemos que hacer en las 
plenarias del Presupuesto Nacional, nos atreva
mos siquiera una vez a hacer lo que hicimos los 
miembros de la Comisión Tercera, no le aproba
mos el monto al Gobierno, porque este Congre
so no puede ser eternamente genuflexo; que el 
. Ministro dice, es que para yo poder irme rápida
mente allá al Fondo Monetario Internacional y 
quedarle bien a los tipos. Decir mentiras; por
que les pasa lo que le pasó al señor Presidente de 
la República que se hechó unas mentiras con el 
Víctor G. Ricardo arites de irse para Estados 

· Unidos y cuando llegó a Estados Unidos, la
mentablemente> llegó la carta del doctor Miguel 
Pinedo, a; dirigida por el señor Marulanda y ya 
les tocó rápidamente mo�ificar parte del discur
so anunciado por el señor Presidente, ante la 
Asamblea de las Naciones Unidas porque le 
tocó cambiar la película, porque fue otra la 
situación que se presentó en ese sentido; yo no 
creo en el humanismo del Gobierno norteame
ricano, porque el Gobierno norteamericano no 
ha sido nunca humanista, no ha firmado nunca 
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un convenio de humanización de nada, porque· 
ellos son básicamente violentos, ¿no es cierto? 
Su naturaleza en general de imperio los hace 
violentos y los discursos, por ejemplo, que le 
dieron el triunfo en el debate interno al Presi
dente norteamericano, al Presidente Clinton, lo 
hizo fue en el despertar ese chovinismo norte
americano de creerse la potencia más grande del 
mundo en todo, absolutamente en todo y enton
ces le quita a la gente el humanismo mismo. En 
alguna ocasión se le ocurrió a Clinton después 
de tantos desórdenes y violencia, en la escuela 
decir que una de sus preocupaciones en estos 
tiempos en el último mensaje al país, que hizo 
recientemente, era la escuela, cuando en mu
chas escuelas norteamericanas, los muchachos 
van armados y se asesinan. 

Entonces yo· les quiero decir señores Sena
dores, aquí viene el presupuesto en 1 5  días, 
atrevámonos a modificar las partidas para resol
ver, yo creo que 3 problemas básicos; primero: 
el problema de la educación, si usted le recorta 
el presupuesto de transferencias a los departa
mentos y municipios para ampliar la cobertura 
de la educación, le da un incremento salarial del 
9% sólo a los dos salarios mínimos, dejaría más 
del 85% de los 300 mil maestros públicos sin 
incremento salarial y sin ningún estímulo para 
el campo de la escuela, pero igual si corta las 
transferencias dejaría sin posibilidades al MI
nisterio de Salud Pública para que pudiera desa
rrollar los programas que han sido planteados 
en el Plan de Desarrollo del Gobierno Nacional 
y, por supuesto, una tercera estrategia que ha 
sido planteada por el Gobierno y que no le v:a a 
salir señor Viceministro, que son las famosas 
zonas francas que ustedes pretenden imple
mentar para la inversión extranjera para generar 
empleo sobre la base de una propuesta de los 
programas neoliberales de la famosa globali
zación que traen consigo la implementación del 
salario integral para jóvenes en el país, menores 
de 25 años de edad. Ese es un programa que 
jamás puede ser un programa bandera.de un país 
que quiera su desarrollo interno, que quiera 
reactivar su economía. Esos programas no le 
ayudarán jamás a reactivar la economía nacional, 
sino que al contrario generan mayores distancia
mientos en las posibilidades de construir no so- ·  
tros una base fuerte de nuestra economía para 
poder competir internacionalmente, nosotros ahí 
no competimos señor Viceministro del Trabajo, 
no tenemos cómo comp_etir. Porque todo lo esta
mos; la globalización de la cual nosotros no 
rechazamos no ha tenido el sentido democrático, 
la globalización ha favorecido el gran capital 
-internacional y a los grandes monopolios nacio
nal, pero no ha reactivado lo nuestro. 

Y o he escuchado aquí al doctor García que- · 
jarse del problema del campo, de las zonas 
cafeteras del país, las gentes del sector agrícola, 
aquí han planteado los Senadores de la costa, el 
Senador Manzur, un debate permanente sobre 
el problema de la reactivación del campo, he
mos visto las discusiones de los sectores indus
triales que vienen aquí pero cuando actúan lo 
hacen pensando siempre en las políticas que el 
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Gobierno le genera. Y o creo que hay que hacer 
un debate ideológico sobre estos temas, para no 
seguir siendo genuflexos en este tipo de políti
cas que se generan por parte del Estado. Luego 
termino señor Presidente, pidiendo que no sola
mente por la buena acción que propone el señor 
doctor Moreno de Caro que también tiene un 
proyecto estratégico; sino como una responsa
bilidad de ustedes que hoy están en el poder 
ejecutivo, nos digan si realmenté hay o no, 
posibilidades de ampliar las coberturas para qne 
la niñez y la juventud tengan los servicios del. 
mandato Constitucional, de una educación gra
tuita y obligatoria en el noveno grado por lo 
menos, y la educación preescolar de un año, lo 
mismo que la atención a la salud que manda la 
Constitución y la ley, y, por supuesto señor 
Viceministro del Trabajo lo que tiene que ver 
con el impedimento de que a Jos niños los sigan 
utilizando de esa manera además de la violen
cia. Muchas gracias señor Presidente. 

. La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Edgar José Perea Arias . 

Palabras del honorable Senador Edgar José 
Perea Arias: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Edgar José 
Perea Arias: 

· 

Bueno señor Presidente, lo que pasa es qu,e 
fue muy conmovedor lo que hizo el Senador 
Moreno de Caro, casi que me hace llorar, qué 
canción tan bonita. Pero me gustan más las . 
canciones de Shakira, son más bonitas las de 
Shakira, de cualquier manera el tema que tocaba 
Moreno de Caro, sobre la niñez abandonada, los 
ancianos, es algo que naturalmente debe ocupar 
la atención de todos, porque de verdad son niños 

· desamparados pero no podemos buscar, la fie
bre no se quita con lavar la sábana. Nosotros 
tenemos un problema de fondo, pero muy grave 
que es el problema de la guerra, nosotros nos 
gastamos 8 billones de pesos en una guerra, que 
lo que nos trae es pobreza permanentemente; 
muchos de- esos niños de que habla Moreno de 
Caro, son niños desplazados que vienen de los 
municipios de la guerra y llegan a las ciudades 
y por supuesto tienen que trabajar en esas cositas 
porque el Gobierno se gasta 8 bil lones de pesos 
en una guerra. Y o creo que el señor Ministro de 
Salud, doctor, Virgilio Galvis, tiene para ofre
cemos esta noche su plan de trabajo contra esto 
de los niños, pero primero tenemos que aprobar 
e informar señor Presidente qué día es el debate 
sobre la Ley qel Canje, porque es ahí cuando 
vamos a tocar el verdadero meollo del problema 
social que tenemos en Colombia; hasta que no 
resolvamos este problema de la guerra, porque 
este canje qué objeto trae, el canje en tema que 
tocaremos precisamente en ese debate, yo pien
so que si el canje se hace para acabar con la  
guerra, s i  se sueltan los soldados y se sueltan los 
prisioneros para que la guerra se acaby bienve
nido el canje, pero si hacemos el sigue se siguen 
cogiendo prisioneros y más prisioneros canje y 
la guerra siempre en canje,- yo te doy tú me das, 
80 años en yo le doy, tu me das, nunca vamos a 
resolver este problema de la guerra, yo quiero 
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pedirle que usted me informe señor Presidente; 
para cuándo queda el debate de la  ley del canje 
que es lo que más me preocupa, me preocupa la 
Paz de Colombia, - me preocupa que se ·acabe 
esta guerra, aquí no vienen empresas a invertir 
a este país porque hay mucha guerra, aquí no 
hay plata porque la plata se tiene que gastar en 
la guerra, entonces primero resolvamos el 
problemita de la guerra, qué-bonito sería ver en 
esos 42.000 kilómetros qué le han dado a la 
guerrilla , que bonito sería ver a esos amigos 
guerrilleros sembrando papa, sembrando yuca, 
sembrando algodón, sembrando todos los pro
ductos que tenemos en Colombia que se produ
cen tan inmensamente, qué bonito sería que allí 
el Gobierno cuando se acabe esta bendita guerra 
ese terreno . )o cogiéramos para sembrar; bus
quemos ltegar a ese punto, a que ese sitio no sea 
de guerra, sino de producción agrícola o gana
dera, o. lo ·que sea, pero terminemos con ese 
problema resolvamos primero el problema de la 
guerra señor Presidente, dígame cuándo va a ser 
el debate sobre la Ley de Canje porque nos 
interesa mucho ese aspecto para que se acabe el 
problema de la falta de dinero, nos quieren' 
comparar con los otros países en donde los 
niños no trabaján, y todas esas cosas, muy ci.erto 

· hay muchos países en donde hay esas facilida
des, pero esos 'países no se tiran 8 billones d� 
pesos en guerra, esos países tienen su presu

- pu'esto · todo complético para gasÜtrselo en los 
viejitos: en los niños, en la educación, etc.,  

. entonces me preocupa Presidente, díganos para 
cuándo venimos al debate de la Ley de Canje 
para acaba� con la guerra, Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Francisco Rojas Birry . . 

Palabras del honorable Senador Francisco 
Rojas Birry: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el  honorable Senador _ Francisco 
Roj as Birí-y:  

Muchas gracias señor Presidente, yo he es-
- cuchado las intervenciones los colegas y con 

algunos compárto y con otros tal vez no, me voy 
a referir al tema de la juventud en Colombia, y 
también a la Universidad Pública Colombiana, 
utilizamos a este sector juvenil para lo que- el 
doctor Dussán ha planteado, para cuestiones 
electorales-, en nue.stros ·programas incluimos 
temas juveniles, estudiantiles, sobre la niñez o 
de la juventud en general, pero al momento de 
legislar no tenemos en cuenta este sector, el 
ejemplo más claro aquí es que hoy tenemos una 
marcha de las Facultades de D'erecho de las 
universidades tanto Pública como Privada del 
-país, porc(ue aquí en ei Congreso se legisló el 
ejercicio o el, tema del ejercicio de la Abogacía, 
y allí se cr:eó un tema que hoy ·se conoce como 
la asistencia legal popular: ·¿en qué ·consiste esta 
asistencia · legal popular? Consiste en que un 
estudiante de derecho además del consultorio 
jurídico que tiene que hacerlo en los dos últimos 
años, en los 5 años de carrera si estudia de día o 
en jornada diurna, es decir, un hijo  de papi y 
mami, para que estudie por la  mañana y por la 
tarde tiene que ser un estudiante de tiempo 
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completo pero los estudiantes que no tienen la llegado la insurgencja, la  izquierda, los revolu
posibilidad de dedicación exclusiva de tiempo cionarios, los guerril leros a tomarse l�s U ni ver
completo tienen que trabajar por el día y enton- sidades Públicas del Estado, las Universidades 
ces estudia en jornada nocturna, pero para este Públicas Colombianas, allá  es donde m.ontan 
estudiante de Derecho tiene que cursar por lo sus comandos sus milicianos, utilizan también · 

6 - 5 - · 6 - a ese joven estudiante que viene de providencia, menos anos, ya no anos smo anos, - que con esfuerzo vive y sobrevive en las gran-adicionalmente, repito, tienen que hacer con- 'des ciudades del país tratando de salir adelante sultorio jurídico, . tienen que realizar tesis, Y para volver a su región a prestar el servicio que - tienen que presentar preparatorios, si es un aprendió, el motivo de la insurgencia, pero 
estudiante nocturno son 6 años que tiene que también · entonces llega la autodefensa y los 
estudiar pero adicionalmente un año de asisten- paramilitares ahora sí : no hay que ir a perseguir 
cia legal eso va a 7 años, si es el mejor estudiante mucho más fácil están en las aulas. 
de derecho pues termina a los 7 años, pero si es 
un poco regular un estudiante regular no va a 
terminar la - tesis, ni los Consultorios Jurídicos 
menos los preparatorios y menos la Asistencia 
legal popular, pues bien aquí el Senado de la . 
República ha legislado muy consecuente y se 
aprobó un Proyecto de ley que deroga, deroga 
la asistencia legal popular. 

- Muchas gracias señor Presidente. En ese 
orden de ideas el Senado de la República, repito, 
muy consecuente derogó la asistencia legal po
pular pero parece que en la Cámara se está 
volviendo a revivir el tema para perjudicar a 
centenares - de estudiantes de Derecho·, señor 
Presidente termino . este capítulo para decir lo 
siguiente: En ocasiones, sin querer, colegas; 
nuestro Congreso Legisla en contravía de mu
chos sectores sociales esperamos que el Senado 
como ha sido consecuente y muy responsable 
decidió la derogatoria de la asistencia legal 
popular eso ocurre en la Cámara de Represen
tantes, pero señor Presidente decía que iba a 
tocar el tema de la Universidad Pública para 
decir muy brevemente, ustedes saben que noso
tros cuando intervenimos es porque tenemos 
que decir al país en forma muy concreta, ni 
demagogia ni de discurso, la Universidad Pú�li
ca Colombiana hoy está siendo atacada por 
varios frentes: _el Estado colombiano que no 
tiene una política clara frente a las Universida
des Públicas, reducción del presupuesto, estric
tos controles, frente a las Universidades Públi., 
cas si hay controles, si hay recorte presupuesta) 
si no es eficiente, sino vende servicios, si no 
genera ingresos,_ si no genera estos ingresos, 
cada año cada presupuesto para estas Universi
dades Públicas son reducidas, las asignaciones, 
pero adicionalmente señor Presidente, donde 
estudian los pobres de este país, donde estudia 
la gente de provincias - es donde le· ponemos 
t.alanqueras, yo pregunto al señor Ministro de 
Educación o al señor Viceministro que nos 
acompaña hoy, o ustedes honorables colegas, 
en estos 1 O, 1 5  años cuántas Universidades 
Públicas se han creado, si yo le pregunto tam
bién cuántas Universidades Privadas de garajes 

· se han creado, ustedes se van a alarmas y yo le 
pregunto, las Universidades Públicas cuántas se 
han creado, yo creo que el porcentaje es 
requcidísimo para no decir, o, porque no conoz
co, tal vez la Universidad del Pacífico,· tal vez 
tendrá 3, 4 años atrás, pero las p9cas que aun 
existen están siendo asfixiadas económicamen
te por parte del Estado, pero adicionalmente ha 

La Presidencia interviene para un ¡punto 
de orden :  

Señor Senador, qué p�na pero por qué no  se 
remite al tema, porque es que usted se ha salido 
totalmente del tema. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
senador Francisco Rój as Birry: 

No me he salido del tema, ya voy a terminaT 
señor presidente, por una sencilla razón estoy 
hablando de la juventud y se está hablando de la 
educación, se ha citado al señor Ministro, es que 
los jóvenes · que están en las · universidades 
públicas, están siendo manipulados, por la  
insurgencia, y l as autodefensas los  están 
buscando y los están matando y si un profesor 

· opina desde su academ!a, desde su cientificidad 
sobre los temas grandes del país, entonces ya _ 
esfá se enmarcado en otro tema y hay que 
matarlo; yo quería plantear esto señor Presidente, 
me disculpan si me salí del tema, pero no creo 
haberme salido del tema, por que se está hablando 
de la juventud y se está hablando de la educación 
del país, yo quiero entonces decirles honorables 
Senadores, cuándo es que vamos hablar de la 
educación pública en Colombia, la política ele la 
educación pública Colombia , sus beneficiarios, 
cómo llegamos a la juventud, cómo es que 
vamos a resolver el problema de la persecución 
a los jóvenes, a las universidades y a los 
educadores, muchas gracias señor Presidente. 

Atendiendo l a  sol icitud d.el honorable 
Senador Carlos Moreno de Caro, la Presidencia 
pregunta a la plenaria si se declara en sesión 
permanente, y ésta responde afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Miguel 
Villazón Quintero.. 

La Presidencia somete a consideración de la 
p lenaria la  proposición leída, y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación: 

Proposición número 83 · 

El honorable Senado de la República 
CONSIDERANDO: 

Que el día 24 de agosto de 1 999 falleció en la 
ciudad de Valledupar la distinguida matrona _ 

· doña Josefina Castro Monsalvo de Castro, dama 
· de -nobles virtudes y acrisolados principios reli

giosos, morales y humanistas; 
Que doña Josefina formó un hogar con su 

esposo  Gui l lermo C a stro Trespal aci o s, 
cimentado en ei r_espeto hacia los demás, el 
trabajo  y por la  permanente inspiración de los 

· ideales liberales, sociales 'y  en bien de nuestra 
· comunidad; 
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·" Que la sensible desaparición de doña Josefina 
Castro Mansalva de Castro enlutó a la ciudad de 
Valledupar, al paso exalta las más claras virtudes 
como ejemplo .a las nuevas generaciones; 

Que sus hermanas Leticia Castro de Pupa, 
Margarita Castro de Mejía y Magdalena Castro 
Mansalva y sus hij os el ex Senador José 
Guillermo Castro Castro, Celso Castro Castro, 
Ana Beatriz Castro de Ruiz, Alicia Castro de 
Socarrás, Alba Castro de Qangond, constituyen 
un honor para el departamento del Cesar y para 
la ciudad de Valledupar por sus ejemplares 
vidas dedicadas al progreso de Colombia, 

RESUELVE: 
Primero. Lamentar como efecto lo hace la 

desaparición de doña Josefina Castro Mansalva 
de Castro. 

Segundo. Exaltar sus nobles virtudes y su 
espíritu humanista de esta dilecta y distinguida 
dama. 

Tercero . Expresar a sus hijos el ex Senador 
José Guillermo (Pepe) Castro Castro, Celso 
Castro Castro, Ana Beatriz Castro de Ruiz, 
Alicia Castro de S ocarrás, Alba Castro de 
Dangond y a todas sus hermanas, nietos y de
más familiares nuestra voz de condolencia. 

Cuarto .  La presente resolución será entrega
da en nota de esti lo a sus familiares. 

Quinto. Comuníquese y cúmplase. 

Miguel Villazón Quintero, Miguel Pineda 
Vida!, Carlos A lberto Castro 114aya. Sigue fir
ma ilegible. 

Santa Fe de Bogotá, D. C . ,  2 1  de septiembre 
de 1 999 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Alba Luz Pini l la 
Pedraza. 

Palabras de la honorable Senadora Alba Luz 
Pinil la Pedraza. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Alba Luz 
Pinilla Pedraza : 

Gracias, quiero repetir unas palabras del 
doctor Libardo León Guarín, columnista de 
Vanguardia liberal, periódico de mi departa
mento Santander. "Cuando se educa a un pueblo 
sin el empleo de la razón para responder pregun
tas se llega al concepto .de paz que se viene 
manejando, una paz repentina, de milagro, un 

-regalo de alguien, un protocolo que depende de 
la voluntad de los jefes" efectivamente, la paz 
es un proceso que se construye con las decisio
nes de todas y todos, la paz solamente puede 
considerarse como una realidad cuando·ta pre
ocupación de todos los colombianos y colom
bianas se centren en la construcción de tejido 
social a través de la educación, el empleo, la 
salud, la vivienda etc. Hoy se veía en este 
Recinto la urgencia de hacer un debate frente al 
canje  y al tema de la paz centrado en las cartas 
intercambiadas entre el señor Marulanda y el 
honorable Presidente del Senado, doctor Mi
guel Pineda que afortunadamente fue aplazada. 
Usted Senador Moreno de Caro, esta noche nos 
ha mostrado, así suene utópico, en dónde está la 
urgencia para construir la paz, hecho del que 
estoy totalmente convencida y es que de las 
buenas semillas que hoy podamos sembrar pode-
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mos esperar nuevos frutos. En los micro pode
res se vive una guerra cotidiana, en la familia, 
en el barrio pero sobre todo en los colegios y en 
las escuelas cuántas veces vemos estudiantes 
armados víctimas de la drogadicción, vemos en 
los colegios el liderazgo de la fuerza bruta, la 
violencia el cacicazgo y muchos actos de vio
lencia más, le pregunto señor Ministro qué 
programas y qué recursos están destinados a la 
creación de colegios oficiales en los diferentes 
departamentos, para no dejar en manos de los 
colegios privados esta obligación que ir corres
ponde al Estado colombiano y qué programas se 
están diseñando para hacer de los estableci
mientos educativos observatorios de paz, con
vivencia y relación pacífica de conflictos. · Gra-. . 
ClaS. 

Intervención del Presidente. Tiene la palabra 
el Senador Lizarazo que estaba aquí en lista, 
punto de orden para el Senador Julio César 
Guerra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julio César Guerra Tulena. 

Palabras del honorable Senador Julio César 
Guerra Tulena: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julio Césa•· 
Guerra Tulena: 

Presidente por qué no aplica el reglamento, 
aquí están los señores Ministros que han sido 
citados, ya hablaron los citantes, póngalos a 
hablar y después habla el resto de los Senadores. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Oswaldo Daría Martínez 
Betancurt. 

Palabras del honorable Senador Oswaldo 
Daría Martínez Betancurt : 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Oswaldo 
Darío Martínez Betancurt: 

Muy sencil la la moción de orden, natural
mente que estaba dirigida al Presidente titular 
pero usted como excelente Presidente ad hoc 
nos puede también oír y hacer real idad la 
inquietud, no es sobre el debate del próximo 
miércoles acerca del canje yo le pediría a la Mesa 
Directiva por su intermedio y por intermedio del 
señor Secretario General que se invite al Señor 
Procurador General de la  Nación, al Señor 
Consejero para la Paz, al Señor, acá me sopla el 
doctor Rodrigo Rivera, al señor Fiscal General de 
la Nación, si lo tiene a bien la Mesa Directiva, 
pero veo más apropiado a la gente del Ministerio 
Público y a la persona que preside, porque hay 
una organización nacional, la persona que preside 
una organización de familiares de los militares 
retenidos, secuestrados o como se les quiera 
llamar, esa es la sugerencia que respetuosámente 
quiero hacerle señor Presi-dente, que se les 
extienda la invitación  fundamentalmente al 
Consejero para la Paz repito, al señor Procurador 
General de la Nación y a esa organización de los 
familiares de los militares que están retenidos 
indebidamente. Muchas gracias. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Honorable Senador, el señor Secretario ha 
tomado nota de su petición y serán invitados 
esos personaJes. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfonso Lizarazo Sánchez. 

Palabras del honorable Senador Alfonso 
Lizarazo Sánchez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alfonso 
Lizarazo Sánchez: · 

Muchas gracias señor Presidente, muchas 
gracias señor Ministro por su amabilidad, pues 
yo no podía pasar por alto antes de que usted 
hable; la intervención del Senador Moreno ·de 
Caro que de verdad hoy estoy totalmente de 
acuerdo con su exposición y siento lo que usted 
siente, en su trabajo que hace por los barrios de 
Bogotá y en lo que habló de los niños porque yo 
duré 25 años haciendo ese recorrido no por los 
barrios de Bogotá, sino por todos los pueblos de 
Colombia, y le  digo que siento lo que usted 
siente porque tuve la oportunidad de estar muy 
cerca de estas necesidades que tenían los niños, 
tuve la oportunidad de ver a 700 niños de una 
escuela en Ipiales cantando la canción de amigo 
porque les llevábamos unos cuadernos y una 
visita de ayuda a su escuela, tuve la oportunidad 
de ver a niños arrastrándose por el piso en 
Zambranb Bol ívar para poder escribir en un 
cuaderno y gritar porque le regalábamos un 
tablerito, es decir, todas estas cosas que lo 
conmueven a uno como ser humano, usted que 
siempre ha sido visto aquí en este Senado como 
el lobo feroz hoy demostró que es el protagonis
ta bueno del cuento, no le digo Caperucita, pero 
es el bueno, pero la verdad es que usted también 
mostró una vez más que el ser humano, que el 
hombre como ser humano tiene en su interior 
aquella ternura que por demostrar que es muy 

. macho casi nunca la deja salir a flote, porque es 
tan importante para lograr la reconciliación y 
para entender los problemas. 

Cuando yo empecé la campaña de las 
Escuelitas hace 25 años, recibí muchas cartas, 
donde me decían no sea sapo, no sea metido, ese 
no es no es problema suyo, ese es problema del 
Gobierno, no sé si era de la derecha o de la 
izquierda que venían esas cartas, pero yo me di 
cuenta conociendo esta Colombia desconocida, 
la Colombia que ha exi stido desde hace mucho 
tiempo, me di cuenta de que somos todos los 
colombianos los que tenemos que trabajar por la 
educación y no una vez al año ni una vez al mes, 
es todos los días de la vida y me di cuenta de que 
también se estaba fraguando un algo, algo que 
está repercutiendo hoy en la crisis violenta que 
estamos viviendo, por aquel descuido, porque 
las necesidades de esta gente que busca por lo 
menos tener un pequeño acceso a la educación 
no era posible en ese momento, era muy escaso 
y ha sido escaso y seguirá siendo escaso, nues
tro país necesita permanentemente de un trabajo 
árduo y decidido de todOs por la educación, el 
señor Ministro lo ha dicho muchas veces en 
foros en que yo he asistido, yo sé que este 
Gobierno tiene buenas intenciones, ojalá que 
estas intenciones y esto que usted hoy manifestó 
y que a mí me inquieta y en el cual estoy 
totalmente de acuerdo con usted, pues ojalá que 
se l leve a cabo, que esa intención suya de buscar 
que los patilimpios que usted l lama de Bogotá, 
logren salir adelante en mejorar su calidad de 
vida, pues ojalá que sea el propósito, ojalá de 
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todos los colombianos, en todas las regiones y en 
todos los pueblos de este país, yo le felicito, porque 
de verdad me conmovió y tiene toda la razón en 
todo ló que planteó. Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Holguín Sardi. 

Palabras del honorable . S enador Carlos 
Holguín Sardi : 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el  honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi: 

Mucho menos descortés con el señor Minis
tro de Educación ni con los miembros del Go
bierno, peró yo creo que este es un debate que 
tocó la fibra más íntima del Senado, yo creo que 
nunca el Senado ha sido tan tocado en su alma, 
en su fibra interior, como hoy, y me preocupa 
mucho que el Ministro que por sus múltiples 
ocupaciones solamente· acaba de llegar, respon
da a este debate sin tener la información sufi
ciente acerca de las exposiciones brillantísimas 
tanto del Senador Moreno de Caro, como del 
Senador Jaime Dussán. Yo quiero decir que los 
planteamientos de Moreno de Caro hoy tienen 
mucho de profundidad y ameritan una respuesta 
muy seria, muy cuidadosa, el Gobiernó no pue
de salir ahora con una respuesta que simple
mente sea de cajón, por lo que los asesores le 
prepararon al Ministro con base en el cuestiona
-rio que él recibió previamente a este debate, y 
quiero decir- también honorable Senador Jaime _ 
Dussán, que estando úin radicalmente distan
ciados usted y yo en el espectro político de este 
país, hoy me vi identificado con usted y no se 
imagina de qué manera, cuando lo he oído 
defender y en que forma tan elocuente la necesi
dad de recuperar los valores, la necesidad de 
consentir la tradición, la necesidad de cuidar al 
niño en su formación espiritual, la necesidad de 
orientar la educación hacia la cívica, hacia volver 
a crear en la juventud la responsabilidad política, 
ese lamento que usted hacía con tanta razón de 
cómo nuestra juventud se apartó por completo de 
la política, cómo hoy los jóvenes no se interesan 
para nada de lo que está pasando en su país, cómo 
una juventud se frustó con la séptima papeleta 
cuando no fue invitada ni siquiera a participar en 
la Constituyentes una Constituyente .. que ella 
promovió y que se la hicieron después a sus 
espaldas, y cómo no estamos invitando suficien
temente a esta juventud a construir el país que es 
el de ellos, porque ya-el país de hoy, el país que 
se está construyendo hoy va a ser el país de ellos 
y no el país nuestro . 

Señor Ministro con todo el respeto yo le 
pediría el favor de que le cediera el turno como 
lo dispuso el Presidente al señor Ministro · de 
Salud, que él respondiera la parte que a él le ha 
correspondido, y que usted oiga las informacio
nes que le va a dar el Vice'ministro, que tomó 
muy atenta nota, que lo vi muy acucioso, en la 
atención prestada tanto al Senador Jaime Dussán 

· como al Senador Moreno de Caro, lo hago con 
la mejor preocupación, yo sé de sus capacida
des, yo sé de su conocimiento de la educación, 
yo sé, pero salvo que usted haya visto el debate 
por televisión donde estaba, qu� creo que era en 
el Consejo de Mi'nistros y creo que allá, por lo 
menos mientras sesiona el  Consej o  de Minis
tros no pueden ver televisión, me atemoriza de 
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verdad por la suerte del gobierno, que la res
puesta que usted pueda dar, que va a ser brillan
tísima por todas sus condiciones y por todas sus 
capacidades, y toda su inteligencia y todo el 
conocimiento del tema no sea · una respuesta 
para las exposiciones que hicieron aquí los 
Senadores citantes, por eso pues, pidiéndole 
disculpas por parecer descortés o lo que se sea, 
yo sé que por sus múltiples ocupaciones usted 
llegó tarde al debate, no los oyó, me parece que 
lo prudente es que su colega, el Ministro de 
Salud, responda, mientras tanto usted se entere 
mejor de lo que dijeron los Senadores ponentes . 
y después naturalmente lo oiremos, perdóneme, 
pero eso era la moción de orden que quería 
presentar señor Presidente. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Educación Nacional, doctor 
Germán Bula Escobar. 

Palabras del señor Ministro de Educación 
Nacional, doctor Germán Bula Escobar: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Germán 
Bula Escobar: 

Señor Presidente, honorable Senador Carlos 
Holguín, yo quisiera simplemente preguntarles 
si usted se refiere a otra sesión del Congreso o a 
esta misma sesión, porque yo estoy enterado de 
lo que dijeron los Senadores. Si es otra sesión, 
yo diría que sí, es decir yo, perdón me refiero, si 
es a otra sesión del Congreso, en la que pueda 
consitarse eso que esa íncito en las intervencio
nes de los Senadores Moreno de Caro y Dussán, 
que es elevar la educación a nivel que le corres- · 
ponde y a la Senadora Pinilla, - del Senador _ 
Lizarazo, del Senador Rojas Birry, etc. ,  me 
parece que tiene mucho sentido, yo he presenta
do un informe al Congreso, un informé que 
entre otras cosas es un tanto diferente a informes 
tradicionales de los Ministros, un informe por 
fichas donde cada Senador puede consultar acer
ca de 90 y tantas fichas de lo que está haciendo 
el Ministerio de Educación y a mí sí me interesa, 
como no, me interesan muchísimo, su punto de 
vista en el sentido de que el Senado de la 
República, si  ha sido tocado en su fibra por las 
intervenciones de los Senadores Moreno de 
Caro y Dussán, valdría la pena que le concediera 
a este tema de la educación, que no por estar en 
el cargo, sino porque así lo considero desde 
antes de ser Ministro de Educación, es el tema 
crucial de la Nación se le concediera un espacio 
suficiente, un espacio ilustrado donde se pueda 
hacer la presentación completa de lo que está 
haciendo el Ministerio, en, ese sentido no ten
dría ningún inconveniente, no sé si estoy ofre
ciéndome para venir hacer la exposición o pi
diéndoles que me inviten, lo que sucede es que 
en este momento trato de cumplir con una 
obligación reglamentaria del Congreso en rela
ción con los Ministros, que es responder a un 
cuestionario que me fue formulado y número 
dos: responder sin previo cuestionario a afirma
ciones hechas por ·los Senadores Moreno de 
Caro y Jaime Dussán, de los cuales tengo regis
tro, no escuché la intervención del Senador 
Moreno de Caro y escuché parte de la interven
ción del Senador Jaime Dussán. Por eso le 
pregunto a usted, porque yo quisiera hacer; 
señor Presidente, no sé si esto que estoy hacien-
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do es completamente irreglamentario pero lo que 
estaría pidiendo es si puedo interpretar la inter
vención del Senador Holguín Sardi, que a mí me 
parece absqlutamente puesta en razón en un · 
sentido para tenerla como un llamamiento a que 
se haga una exposición sobre el tema de la  
educación que es e l  tema crucial de la Nación, 
con todo el espacio del caso, no importa mucho 
en ese momento las cámaras de televisión, sino el 
Senado de la República, al que yo le pediría que 
acompañara en una consigna muy elemental al 
Ministro de Educación. Este país tiene que fijarse 
una meta, en 1 O años, Colombia no puede ser 
conocida por otra cosa que por tener una excelen
te educación y por producir talento y compromi
so reconocido mundialmente. Y o no veo ninguna 
otra posibilidad para nuestro país, de manera que 
hablo desde mi corazón y no desde mi cargo de 
funcionario público, que si ese es el sentido de la 
proposición yo estoy absolutamente complacido 
de aceptarla en esa dirección. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Adelantar el debate, porque de otra manera 
tendríamos que presentar una propo_sición con 
una nueva citación para usted. 

Recobra el uso de la palabra el señor 
Ministro de Educación, doctor Germán Bula 
Escobar: 

Y o quisiera de todas maneras aprovechar la 
propuesta del Senador Carlos Holguín, que no 
considero en absoluta irrespetuosa sino muy 
puesta en razón en ese sentido para señalar que 
creo que el tema propuesto por los Senadores 
Moreno de Caro y Dussán, merecen un amplio 
debate en el Senado de la República. En relación 
con el cuestionario mismo, yo quisiera señtalar 
que está planteado sobre la base de tres pregun
tas, una que se refiere al tema de los niños ele la 
calle y los niños en general y de la prevención de 
la drogadicción, otra que se refiere a la tercera 
edad y otra que se refiere a problemas de enfer
medades, las llamadas EPS,  o enfermedades de 
transmisión sexual . En relación con la segunda 
de las preguntas del cuestionario, el Ministerio 
no tiene, digamos competencias específicas, 
aun cuando por supuesto tangencialmente toca 
los temas de tercera edad, en sus programas de 
educación informal y de educación de adultos y 
voy a referirme exclusivamente a las preguntas 
primera y tercera del cuestionario en lo que hace 
al cuestionario- sin perjuicio de referirme a lo 
que es la propia intervención del Senador More
no de Caro. Voy a comenzar entonces por seña
lar que Colombia carece de una política nacio
nal de infancia y que en esa dirección se encami
nan los trabajos que en este momento desarro
llan los Ministerios de Salud a través del Insti
tuto de Bienestar Familiar, el Ministerio de 
Educación de la N ación y el Despacho de la 
Primera Dama de la Nación. 

Se necesita una política nacional de infancia 
sostenida porque lo que se puede observar, lo 
que personalmente he observado desde 1 983, 
en que tuve la oportunidad de ser Superinten
dente del Subsidio Familiar, es que la política 
nacional de infancia es por decirlo de alguna 
manera, ciclotimit; en ocasiones cobra impor
tancia social, importancia estatal y en ocasiones 
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como que desaparece del ángulo de visión de ricano de Desarrollo, en su Asamblea Anual de los niños. de la calle, fundamentalmente el tema 
los colombianos y de sus· gobernantes. La 1 999, acogió el mismo punto de vista bajo la de inhalación, de boxer, de gasolina, en las 
historia breve del asunto se pudiera narrar de la consigna: "hay que invertir en la infancia como bombas de gasolina, etc. ,  y nuestro programa 

� siguiente manera, hacia 1 986, existía un pro- {mica manera de romper el círculo vicioso de la que tiene financiación internacional, que es un 
grama denominado CAIP, Centro de Atención pobreza, de manera que el propio cuestionario y programa modesto, tendrá que ser ampliado en 
Integral al Preescolar, este programa permitía la citación hecha, responden absolutamente di- los próximos años, con eso quisiera dejar res
que un puñado de niños colombianos recibie- gamos, de man.era coherente a lo que es en este pendido en lo fundamental que el Gobierno 
ran una atención de altísima calidad en los momento la principal preocupación del Banco tiene programas para niñez, tiene programas CAIP, desde el Gobierno del Presidente Interamericano de Desarrollo, del Gobierno para enfermedades de transmisión sexual y en Betancurt en su último año, el doctor Jaime Nacional que son preocupaciones coincidentes materia de prevención de la drogadicción, por Benítez Tobón empezó, a digamos a vi·sualizar, · d' d 1 d 1 no previamente coor ma as, y es a e que e supuesto hay todo un programa del Vicemi-a visionar la necesidad de ampliar dramática- tema de equidad en educación tiene _que ser nisterio de la Juventud que busca básicamente mente la cobertura de los CAIP, hoy más de un b d d d d 1 · ' l' d  · a or a o es e e vientre, no es va 1 o seguir dos cosas: primero, prevenir en razón, con el millón de niños están cubiertos por los hogares 1 · 

· 1 d d 1 pensando en que e s1mp e gra o e preesco ar uso de drogas buscando alternativas de vida comunitarios de bienestar infantil, programa 1 ·d d fi · ' · d genera a eqm a su 1c1ente en termmos e saludable para laJ·uventud colombiana y segun-. que dio inicio en el Gobierno del Presidente· d · 1 · igualdad de oportuni ades para os mños Y do tratar y reinsertar a losJ· óvenes que han caídoBarco, dada. la continuidad entre otras cosas 
del Director del Bienestar Familiar el doctor niñas de Latinoamérica, en particular para los en drogadicción. 

· 

Jal.me Bent'tez Tobo' n .  niños y niñas de · Colombia, todo · lo · que el E 1 , 1 . 1 d n os u timos años, tenemos a gunos atos Gobierno encontró·está por supuesto mejorán- · 
P l t. 1 l 'd  d d 1 sobre lo que está pasando en el país en materia ero con � 1empo, a ca 1 a e pmgrama do la primera anotación que hago entonces tiene 

CAIP, que se sacrificaba poi la cobertura del que ver.con éómo encontramos una desapari- de drogadicción y alcoholismo, el peor proble:
programa hogares comunitarios, · empezó a de- ción d� la educación inicial que se produjo en el ma . se encuentra en los jóvenes entre 1 2  y 1 7  
caer de manera que superó las peores expectati- tiempo durante años, por la degradación de los . año�,. es en ese sector de la población donde se 
vas que teníamos en ese entonces quienes partí- programas de hogares comunitarios en su com-· ha incrementado la drogadicción, y es allí donde 
cipamos en el cambio del programa; hoy en día ponente pedagógicos, hay que reconocer que · está poniendo su énfasis en este momento el 
los hogares comunitarios de Bienestar Familiar mantuvieron la capacidad del cuidado adulto de programa de prevención de drogadicción del 
requieren un cambio de orientación y la Junta Mt'nt' stert'o  de Educact'o' n Hemos encontrado los niños, la capacidad de generar programas de · -Directiva del Bienestar Familiar lo que ha plan- lact'o' n entre g. rado de ¡'nstrucct'o' n y uso nutrición infantil, etc. ,  pero lo decimos con. todo una corre 
teado es la necesidad de pasar a una estrategia de d d l l t respeto en algunas ocasiones los hogares comu- e ro gas, o cua es muy preocupan e porque 
hogares múltiples de Bienestar Familiar que t. 1 l'd d d 1 d · '  

nitarios tienen más la apariencia de una cría de · tene que ver con a ca 1 a e a e ucacton . van a requerir por __ supuesto inversión pública y 1 b' 1 t d 1 1 t niños desde el punto de vista nutricional, de una co om Iana en e ema e va ores y en os emas que están sujetos al problema fiscal de que el d' 1 · d 1 1 · 1 · atención integral al infante. ' tgamos re at1vos a ar e a terna ti vas a a JUVen-·Senado es conocedor. Se trataría de un hogar tud de una vida sana. Hemos encontrado tarrí-múltiple del Bienestar Familiar, de permitir que En la parte de educación sexual la situación bién una correlación entre el grado de urbaniza-? u 8 madres comunitarias se concentren con sus de Colombia . tenemos digamos ·  una informa-
70 u 80 niños en un sólo sitio y eso permita la ción diagnóstica sobre el impacto que tienen las ción Y el nivel de consumo de drogas, se pueden 
llegada de atención en salud, de atención en . enfermedades de transmisión sexual y pai-ticu- identificar las regiones con mayor alcoholismo 
nutrición y sobre todo atención en educación de larmente la más reciente o el más reciente azote en ei país, podemos hablar de Antioquia, de 
que hoy -prácticamente carecen los hogares co- en materia de enfermedades de transmisiones Casanare, Boyacá, se pueden identificar . las 
munitarios, a los niños así reunidos, narro esta sexuales que es el · S ida, el S índrome de regiones con mayor grado de adicción a las 
parábola porque tiene que ver con el drama que Inmunodeficiencia Adquirida, o del VIH que es drogas, son fundamentalment�- la ciudad de 
vive nuestro país cuando cambia programas de el virus de la inmunodeficiencia humana� ese Medellín, la ciudad de Bogotá, y en general las 
calidad por programas de cobertura. Pero esa es · programa se trata a través del proyecto de edu- grandes urbes, tenemos información sobre lo 
la dirección en que marchan los programas del cación sexual, el Proyecto de Educación Sexual que está pasando en el s�no de nuestra juventud 
Gobierno, y tienen que ver con la recuperacíón busca entregar a los jóvenes, en la Escuela y de nuestra niñez en materia de alcoholismo y 
de la educación inicial que se había perdido de , Información Adecuada sobre el SIDA, particu- de drogadicción. En el caso de la niñez el 
la Ley 1 1 5 o Ley General de Educación. En la larmente también sobre las otras enfermedades fenómeno se localiza en los niños de la calle, y 
Ley 1 1 5 bien leída, los niños y niñas aparecen a de transmisión sexual la Gonorrea, la Sífilis, la repito es un fenómeno fundamentalmente de 
la  edad d e  5 años ya  formado s  como, Hepatitis B, la  Vaginitis, e l  Herpes, etc. ,  de inhalación. Los retos de los programas de pre-

. mágicamente de una pompa qe jabón, para ser el r manera que los jóvenes con base en esa infor- vención están ligados fundamentalmente a lo
grado cero o el grado preescolar, y está claro que mación puedan prevenir el contagio de· ése tipo grar que �ncionen los Consejos Seccionales de 
desde el vientre hasta los 5 años, se forma en lo de enfermedades por supuesto sobre enferme- Estu'pefacientes, el tema de drogadicción tiene 
fundamental la capacidad de aprendizaje de los dad sobre educación sexual, y tenemos este año que ser apropiado localmente, regionalmente, 
niños, de· ahí, de esa observación viene el libro planteado una evaluación del programa de edu- . por las comunidades, por los mandatarios loca
que yo he mencionado en este recinto del japo- · cación sexual a petición· de . Senador Carlos les, por los padres, por los docentes, digall).OS nés lbuka, cuyo nombre releva de cualquier Carlos Corsi Otálora y de algunos actores de la los docentes y los directivos docentes locales, comentario en el jardín infantil ya es demasiado eduéación, queremos evaluar qué ha pasado en · otro reto consiste en extender el programa de la tarde, Y la propuesta de Gabriel García Márquez los ya más de 5 años que lleva el programa de . red de docentes capacitados en prevención de nuestro Premio Nobél de desarrollar el progra- · · b ' ' d · ' 1 · educación sexual, pero existe en este momento drogradtcCión y tam ten en e . ucac1on sexua ma que después . bautizamos con el nombre de ese programa, su impacto en nuestro modo de esos _son los programas que en este momento Ursulas, se trata de que aparezca nuevamente en ver es positivo en lo que hace a enfermedades de . maneja el Gobierno Nacional y quisiera aproveescena la educación inicial que había desapare- transmisión sexlial porque evidentemente de la char para responderle a la Senadora Pinilla lo cido prácticamente, desde el momento en que se 
degradó el componente,pedagógico en los ho- ignQráncia se deriva un mayor una mayor expo- siguiente en materia dtf ·convivencia y en mate-

d · .1 .  - sición al contagio . ria de paz en las escuelas: "corrientemente la gares comunitarios e Bienestar Fam1 1ar. Ese · 
es digamos el primer asunto de que se hace En el t�ma de niños de la calle también gente pregunta qué hace el Ministerio de Educa
cargo el actual Gobierno, y pensando a largo tenemos un programa, ese programa requiere en · ción Y el Gobierno Nacional en materia de 
plazo, este es un programa que sólo generaría este momento ser apoyado por otras entidades enseñanza Y de convivencia en las escuelas, en · 

por supuestos resultados dentro de 1 5  o dentro del . Estado, particularmente el Ministerio de el pasado los currículos eran currículos centra
de 20 años, lo cierto es que el Banco Interame- Salud, el programa Rumbos, encontramos en les, se hacían desde el Ministerio de Educación 
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y se  imponían al aparato e�colar, en e l  presente 
funciona el llamado PEI, el Proyecto Educativo 
Institucional que t iene l as siguientes dos 
implicaciones fundamentales: la primera, desde 
el punto de vista de la presentación pública no 
ap-arece como si hubiera una instrucción del 
Gobierno en materia de convivencia, en materia 
de paz, en materia de solución alternativa pací
fica de conflictos, y la segunda es mucho más 
poderoso el currículo ligado a la convivencia y 
paz cuando se hace desde la propia comunidad 
educativa de cada establecimiento escolar. El 
proyecto educativo institucional, fuerza a los 
docentes, padres de familia y estudiantes de 
cada establecimiento a generar una visión de 
futuro para su establecimiento, de manera que 
cada proyecto educativo institucional está he- . 
cho desde lo-s propios actores, y como se ha 
dicho repetidamente, sin participación no hay 
compromiso, lo que busca la estrategia PEI que 
es una estrategia que encontró el actual Gobier
no y que es una estrategia validada por el actual 
Gobierno, es que los actores de la comunidad 
educativa, establecimiento por establecimiento 
participen en lo que es la visión de futuro, la 
construcción de su proyecto y por lo tanto.estén 
comprometidos con el proyecto. Si se revisa el 
ciento por ciento de ·los proyectos educativos 
institucionales en Colombia, están cruzados por 
los temas axiológicos y por el tema de edúca
ción para la convivencia y de solución alterna
tiva de conflicto, en este momento se puede 
afirmar que no hay una escuela en el país, no hay 
una. Universidad en el país pública o privada que 
teniendo, habiendo tenido la oportunidad de 
elaborar su proyecto educativo institucional no 
haya pergueñado ese proyecto de todo un dis
curso de convivencia, de paz, de solución alter
nativa de conflictos. Quizá lo que hace falta en 
este terreno es hacer eso, evidente frente a la 

. opinión pública, pero consideramos que el po
der del PEI es muy superior al poder de un 
currículo dictado centralmente por d Ministe
rio de Educación, hoy el mundo se mueve en la 
dirección en que está la educación colombiana, 
si se mueve en el sentido de que cada estableci
miento genere su proyecto y se haga cargo de su 
futuro, por supüesto y l os l ineami entos 
curricul ares b ás icos  y hay l i neamientos 
curriculares para el tema de convivencia y de . 
paz. Quiero referirme a las inquietudes del S�
nador Moreno de Caro, en relación con las 
promesas de Gobierno y nuestras realizaciones, 
comienzo por el tema de la jornada que el 
Senador denómina jornada única, como la de
nomina la Ley 1 1 5 , que nosotros denominamos 
jornada extendida. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro: 

No quiero desaprovechar este aspecto del 
tema que usted va a tratar y que en buen momento 
los Senadores Moreno de Caro y Dussán plantean 
este debate tan interesante, porque antes de que 
usted empiece a hablar de Ja jornada única y 
quiero además llamar la atención porque son 

· dos Senadores los· que hacen la citación a este 
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debate, cuando la mayoría de las veces se 
· .  considera que somos las mujeres las únicas que o 

hablamos sobre el tema de la mujer, la infancia 
y la juventud. Quiero contarle algo que creo que 
el Senador Moreno de Caro no solamente está 
de acuerdo sino que conoce, nosotros hemos . 
venido recorriendo el país, ' la Comisión de 
Derechos Humanos en audiencias públicas que 
se han realizado fundamentalmente en las zonas 
de conflicto, -y me imagino que usted debe tener 
conocimiento y a lo mejor nos puede dar alguna 
respuesta al respecto en el mom'ento en que 
usted entra a hablar sobre el tema de la jornada 
única, nosotros estuvimos en Jamundí, Senador 
Moreno de-Caro, en el día de ayer, asistimo-s a un 
compromiso que se había hecho por parte de la 
comisión el momento en que se logró levantar el 
éxodo campesino que hubo de las veredas y de 
los corregimientos de Jamundí al casco urbano, 
que fueron exactamente unas 3.000 personas, 
entr,e indígenas, hombres, mujeres y niños y el · 
drama que se vive en Jamundí es el mismo que 
se vive en el r�sto del país con el tema de los 
desplazados y de las desplazadas, donde usted 
bien sabe Ministro y me imagino que el 
Viceministro Galán también lo debe conocer, 
que l a  comunidad fundamentalmente más 
afectada son los niños y las niñas y las mujeres, 
en J amt!ndí hay 1 O. 000 niños sin cupos escolares, 
verdad o no Senador Moreno de Caro, 1 0 .000 
niños sin cupos escolares y en la región de San 
José de Apartadó, en el departamento del Chocó 
en el municipio de QuibdÓ, en Saravena en 
Arauca y creo que fue parte también de la 
negociación que se · logró en San Andrés y 
Providenci-a recientemente cuando el Vice
mini stro del  I nterior estuvo presente, y 
desafortunadamente creo que uno de los 
problemas que no han podido asumir las 
administraciones municipales, ni desafortu.: 
nadamente tampoco la Red de Solidaridad que 
se convirtió como en un árbol de navidad, todo 
tema o todo asunto de lo social que no puede ser 
asumido por la entidad respectiva, se lo cuelgan 
como una bola mas a la red de solidaridad 
social, y yo quiero llamarle la atención en este 
aspecto fundamentalmente, porque vemos cómo 
una cantidad de niños en este país y de niñas, 
que fundamentalmente están siendo desplazadas 
de las zonas, de su lugar de origen, no tienen 
posibilidad de entrar a las escuelas, con un 
agravante muchísimo peor y es que por ejemplo 
aquí en la comunidad de Suba� una comunidad 
desplazada del departamento del Chocó, los 
niños además de que no encuentran posibilidad 
de ser admitidos en las escuelas, sufren el grave 
problema de la discriminación por el despla
zamiento, o sea son desplazados-dentro de las 
mismas comunidades a las que llegan y además 
no son recibidos por las escuelas, esto se suma 
al problema tan grave de cupos escolares que ya 
de por sí existe en el país . . 

En Jamundí por ejemplo sin reconocer el 
hecho además del desplazamiento por Ios_actores 
armados del conflicto, en el Centro del Valle del 
Cauca también tuvimos oportunidad de mirarlo 
en el día de ayer, de por sí ya presenta un 
problema supremamente grave de cupos  
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escolares, sumado además al problema de lqs 
maestros municipales, que no pueden ser 
asumidos por estas administraciones, por eso 
me parece muy importante Ministro que uste� 
no sé si lo pueda hacer porque el tema es 
demasiado general, como fue planteado en el 
cuestionario, hablar de la niñez, en este caso se 

- podría hablar del desplazamiento; el tema de la 
prostitución infantil ,  donde Colo.mbia desafortu-

. nadamente lidera uno de los primeros lugares en 
prostitución infantil en el mundo, pero sí 
Ministro, no sé desde qué punto de vista el 
Ministerio de Educación haya asumido esta 
problemática porque además de lo que le acabo 
de mencionar, del problema del desplazamiento, 
el grave problema de que son los niños las 
víctimas mayores, el grave problema que las 
comunidades a donde se desplazan, no los 
quieren recibir, los señalan y mencionaba lo de 
Suba, Senador Infante Br�liman porque además 
son drscriminados por negros, así de sencillo, 
cómo realmente el Ministerio de Educación que· 

o éste es un problema ya estructural del país, no es 
un problema de asistencialismo sino un problema 
estructural, que Colombia tiene casi 2 millones 
de desplazados, es decir, es el país de América 
Latina y del mundo el segundo. en desplaza
miento, cómo el Ministerio está asumiendo este 
problema, porque lo que nos da la sensación es, 
de que definitivamente la red no está preparada 
para manejar el tema de los niños y de las niñas 
en desplazamiento, ayer, tuvimos la oportunidad 
de observarlo, cuando usted tuvo a bien mandar 
el Director de la Dirección de Finanzas del 
Ministerio, por el probl'ema de los maestros ,en 
el municipio de J amundí, tuvimos la oportunidad 
de ver cómo el subdirector de la red a quien citó 
la Comisión de Derechos Humanos por el 
probl ema d el desp l azamiento  y de l as 
comunidades de Jamundí, se quedó 5 minutos, 
o sea, una comunidad grandísima o no Senador 
Moreno de Caro, fueron alrededor de una cinco 
mil personas que se reunieron pacíficamente a 
tratar de negociar los problemas que tiene esa 
comunidad en el municipio de Jamundí . 

Nosotros estuvimos desde muy tempranas 
horas trabajando con la comunidad, y lo más 
lamentable es que el Subdirector de la Red de 
Solidaridad Social ·después de que se nombran 
unas comisiones, que entre otras cosas tengo 
que decir, que la educación funcionó perfecta
mente, porque el funcionario suyo no se voló, el 
Director de la Red tan pronto nos paramos se 
voló a los 5 minutos, cuando el tema que se le 
estaba planteando del desplazamiento que ade
más es su responsabilidad que se la colgó el 

· Presidente de la .República con las facultades 
extraordinarias . que le concedió el Congreso, · 
que afortunadamente se cayeron ayer sale y 
coge las de Villa Diego a los cinco minutos, con 
esto Ministro quiero resumirle:  el tema de la 
infancia y la niñez en este país es más grave de 
lo que nos alcanzamos a imaginar y de la juven
tud, es decir la juventud y la infancia de este país 
_no tienen futuro, no tienen planes reales y con
cretos del Estado que le permitan asumir hacia 
adelante lo que debe ser el planeamiento de la 
juventud frente a la conducción de Estado; y 
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sobre todo Ministro dentro d
.
e pocos días o 

. meses viene aquí la discusión del presupuesto, 
- yo soy una de · las que me voy a oponer . al 

incremento de gasto militar, porque considero 
que Colombia lo que . se ·debe comprometer 
hacia adelante es a un plan maestro de educa- . 

· .ción que realmente capacite y le dé los conoci
mientos necesario's a. la juventud y re permita no 
simplemente tener dentro . de la Constitución 
unos derechos fundamentales que son _ letra 
muerta: y que son un saludo a la bandera, porque 
finalmente cuando vamos a mirar las poblacio� 
nes de este país _que ya son . zonas de conflicto 
generalizada no hay los presupuestos, no hay .la. 
posibilidad de que las a9ministraciones _muni
cipales asuman los maestros, y lo que es peor 
aún, a mh;ne parece y yo no lo podía qeer, en la 
primera reunión de negociación que se hizo para 
levantar_ el éxodo campesino en J amundí y no 
ponemos sino el ejemplo de Jamundí, que es lo 
último que vimos; 1 b mil niños sin cupos esco
lares, y vamos con el Sénador Murgueitio el 

· · próximo jueves al municipio de Cali, al Distrito 
· de Aguabhmca en un problema delicadisímo de 
- pandillas juveniles, de asesinatos, de amenazas 

de la gente .joven que a9emás está trat�rtdo de 
hacer ·lo que_ usted estaba diciendo anteriormen
te, la participación en los prob_Iemas de l.a comu
nidad y la participación en la formación y en el 
impartimiento de conocimiento, así que Minis
tro desafortunadamente o ·afortunadamente se 
toéa el tema que seguramente se va a tener que 
tocar. a mayor profundidad, el tema es demasía-· 
do general pero realmente el problema de la 
educación de este país y de la juventud funda
mentalmente y de la niñez es supremamente · 
grave. A mí parece y yo sé que usted conoce el 
tema y ·  además · lo sabe que a la red hay que · 
quitarle esos chicharrones,' no puede con ellos, 
no tiene capacidad; no conoce y lo que es peor, 
a los funcionarios no les gusta, porque cuando 
un funcionario está comprometido con el servi
cio público, no solamente va para que los Sena-:
dores no _se incomoden porque no cumplieron la 
citación y sancionarlos ·a través de las medidas 
disciplinarias que existen sino qué va y se com
promete con la comunidad, _porque cuando _ la 
comunidad se pronuncia pacíficamente· yo creo . 
i:¡ue es importante al menos decirle que puede 
haber .alguna salida y así que Ministro, ojalá el 
tema de los desplazados y de los niños funda
mentalmente y de las niñas lo asuma el Minis� 
terio de Educación, es supremamente grave, los 
niños que se desplazan ya no pueden estudiar, se 
están quedando sin escuelas, las escuelas recep
toras de este problema no tienen la capacidad de 
ampliar los cupos, y yo creo que es muy impor
tante· hablar de la jornada única y seguramente 

· y le ofrezco disculpas al Senador Moreno de 
Caro y ¡:¡.1 Senador Dussán por introducir esta 
variable  en ·el tema de discusión que es 
supremamente importante, pero yo · pienso que 
el foco realmente de inconformidad social y la 
imposibilidad a futuro re�! de darle oportunida
des que es de lo que se trata en este país a: los 
niños y a las niñas y a la juventud, lo vamos a ver 
negado realmente si el Ministerio no tiene, no 
solamente el presupuesto sino además la capa'" · 
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cidad y- la posibilidad de ·reéoger un problema 
·- que no se le puede dara una entidad que puede 

tener realmente de pronto hasta los recursos, 
pero que :finalmente no .tiéne ni los funcionarios 
c;omprometidos, ni ·Ja capacid�d, ni el conoci
mien�o para hacerlo.  Gracias señor Ministro. 

· Recobra el uso de la palabra el señor 
�inistro de Educación, doctor Germán Bula ·
Escobar: ' 

. Quisiera, comenzar por señalar IÓ siguiente: 
la educación colombiana fue medida p9r Unesco 
junto · con los demás sistemas educativos de 
Latinoamérica, el resultado de esa medición 
que es la única medición sistemática muestra 

· que la educ�ciÓri colombiana- de la básica pri
maria, secundaria es quinta en América Latina: 

· en primer lugar está Cuba, segundo, tercero y 
cuarto son Argentina, Chile y Brasil, en quinto 
lugar está Colómbia. 

. 

Medido en términos de costo-eficiencia, o 
sea, ·cuánto invierte en educación un país y 
cómo está en calidad Colombia es tercero des-. '· . 
pués de Cuba y Brasil, medido por su educación 
rural es primerO en promedios, esa es la realidad 
que tenemos én este momento de la educación 

. colombiana. 
- Tenemos otros indiéadores, tenemos el indi

. cador de las pruebas TIMS que ha sido usado 
por algunas personas para decir que estamos en 

. el nivel de . . .  - cosa que no es cierta, es una prueba 
internacional de matemáticas y ciencias en - la 
que participan voluntariamente algunos países, 
y en América Latina la mayoría de los países 
decidió no participar para no medirse · en ese 
terreno, Colornbia se midió y se va a volver a 
medir . independientemente de cuál se_ría el re- · 
sultado, porque lo- peor sería la polítíca del 
avestruz. 

De manera ):¡Ue en el tema ·educativo lo que 
yo simplemente llamaría la atención a los hono
rables Senadores y Senadoras es a: no extrapolar 
las circunstancias de una determinada región o 
municipio a todo el país, aquí hay de todo, no es 
un problema de blancos o negros sino un proble
ma de tonalidades de gris erí lo que está pasando 
en nuestro país. El primer . problema que · se 
plantea -por parte del Senador Moreno de Caro 
es el teina de la jornada única, nosotros· la 
llamamos jornada extendida y ha sido criticado 
el hecho de que sé desee qu� se extienda la 
jornada en algunes establecimientos escolares, 
por la rp.zón de que no existe la cobertura total de 
la eduéación básica, la realidªd de nuestro país 
nos indica que tenemos que ir haciendo diga
mos desarrollos desiguales dependiendo .de los 
. . .  no podemos nivelar por lo. bajo, no podemos 
detener procesos educativos en escuelas; y cole
gios que pueden pasar a jornada extendida por el 

·hecho de que en ·otros sitios no haya cobertura 
total, por SUplJeStO sin sacrificio del presupuesto 

. público qtie en la opinión dél actual gobierno 
debe estar destinado fundamentalmente a lograr 
la cobertura universal al programa que denomi
n�Jmos caminante y que busca que ningún niño 
o r1_iña o joven de nuestro país esté por fuera de 
I,a escuel�, . lo qu�. hacemos con programa de 
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'jornada extendida es estimular a los colegios 
· para que, de acuerdo con Jas. condiciones loca

les, vean de extender lo que normalmente son 
cinco · horas de él ases, dos o tres horas más en 
actividades lúdicas, de creatividad en activida
des digamos extracurriculares y así se está ha
ciendo de hecho· en uría serie de colegios · de 
nuestro país, esa es la realidad del asunto, en la . 
_Ley 1 1 5 de lo que se habla e� de lajornada úniéa, 
distinta de la jornada extendida en el sentido de 
qlle pretendería que una vez que- el país tenga 
fuerzas fiscales suficientes extienda el horario 
no�mal de la escuela, d'e las '5 horas actuales a las 
7 u 8 horas, y eso implica una serie de compro
misos en el pago de docentes en la necesidad de 
construir infraestructura -adicional para las es-

- cuelas que hoy soportan triple jornada, doble 
jornada, etc. ,  de manera que lo que tenemos es 

. que hacer la  distribución ante lo que la ,Ley 1 1 5 
trata como jornada única, qtie es una aspiración 
loable de la ley, del país, y lo que nosotros 
hemos planteado que es · la jornada extendida, 
que tienen que ver más como un problema de . 
calidad en la enseñanza en los establecimientos 
que pueden extender la jornada. Hoy en día el 
·70% de los establecimientos escolares del país 
están en jornada, digamos singular no jornada 
doble ni jornada triple, y basta con la iniciativa 
local para que se pueda extender la jornada y así 
.se ha hecho, repito, en centenares de colegios en 

. nuestrp país. 
· Aliara eso va_a traer implicado el otro 

problema que plantea el Senador Moreno de 
Caro, es el tema de ración escolar, lo que hemos 
dícho es, hay que proveer ración escolar a. los 
niños que no tienen c;'apacidad - de proveer su 
sustento por razones de la pobreza de los hoga
res de los que proviene, lb que plateamos en este 
caso es ampliar un -programa que ya existe del 
Bienestar Familiar, digamos la meta seria dupli
car el programa y hemos convocado en l.a ciu
dad de Medellín para el mes de noviembre 

· digamos en asocio de la Organización Mundial 
- . de Alimentos, del Programa Mundial de Ali

mentos, un Congreso Latinoamericano sobre el 
tema de alimentación de ración escolar, eso .por 
razón, de que' el tema de ración escolar aun 
cuando no parezca es un tema complejo y se 
hace de distintas maneras en educaciones per
versas y en educaciones virtuosas, el ejemplo de 
programas- de Bolivi� y BrasiL fracasos en este 
terreno es el que nos llama la atención . -

· 

El Banco Mundial estuvo ligado a un progra-
. ma en el-caso de Bolivia en el que se repartían 

bc�nos a los padres de familia y luego se encon
traron los bonos con los que debía conseguirse . 
el alimento circulando en lo's bares de la locali- . 
dad, ·etc., y en-el caso de Brasil se encontró que · 
el niño, digamos beneficiario del programa de 
ración escolar terminaba desnutrido frente a sus 
hermanos, esO tenía que ver con conductas 
culturales de la familia que le negaban el ali
mento al niño beneficiario porque ya él tenía 

. ración en la escuela; de manera que ese Congre
so Latinoamericano que se celebrará en no
viembré nos dará la pauta, para el año 2000 
hacer este programa que buscará duplicar el 
tema en ración escolar pero con base en una 
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participación local muy intensa, es  decir, es un 
programa que pretende no ser centralista, por
que el primer digamos, legado de la experiencia 
latinoamericana, es que esos programas tienen 
que ser hechos desde lo local, es decir . visto 
desde las comunidades locales, en el caso, de 
Colombia tenemos experiencias en el Valle de 
Aburrá, exitosas en materia de raci6n escolar y 
en eso va el programa. El tema de cobertura, y 
quiero aprovechar para tocar cobertura y des
plazamiento alrededor de dos grandes temas de 
nuestro país, que me parece que puede excusar
me de tratarlos, sencillamente porque son temas 
recurrentes en el debate del Senado, oí al Sena
dor Perea, hablar del tema de la guerra y cómo 
influye en del presupuesto, tenemos dos proble
mas cruciales en Colombia conocidos del Sena
do, que sen; el tema el presupuesto, del conflic
to en que vive nuestro país,_ que produce fenó
menos· como el desplazamiento y el tema de la 
penuria fiscal y de la recesión econ_ómica, si uno 
puede poner por un momento esos dos temas 
como marco de lo que se puede hacer desde un 
Ministerio de Educación que tiene entonces 
limitaciones por el hecho de la guerra y limita
ciones por el hecho de la penuria fiscal, podría 
ahorrarse digamos referencias permanentes a 
cómo influyen uno y otro fenómenos en las 
posibilidades de acción del Ministerio de Edu
cación. 

Ahora, ¿qué está pasando en relación con la 
cobertura de la educación en nuestro país? Que 
el tema que preocupa no sólo al Senado de la 
República sino al Gobierno Nacional, que es su 
principal preocupación que es el objeto del 
programa caminante, hemos lanzadoún progra
ma de graduación de municipios, un municipio 
se gradúa cuando logra probar que ningún niño, 
niño joven está por fuera de la escuela, que tiene 
cobertura total en la primaria y en la secundaria, 
tanto urbana como rural, que ha avanzado por lo 
menos al nivel del 65% de cobertura en el grado 
cero, y que tiene un importante nivel de cober
tura en la educación media, y que todo eso lo há 
logrado a través de participación de la sociedad 
local y con niveles de calidad aceptables; empe
zamos este programa para desatar una emula
ción entre municipios en nuestro país, el primer 
municipio en graduarse fue el municipio de 
Sopó, luego siguió Envigado, luego siguió 
Manatí en el Atlántico, luego Nobsa en Boyacá, 
luego los municipios de Socorro y San Gil en el 
departamento de Santander, y el día domingo 
graduamos con la Compañía de un Senador de 
la República, el doctor Camilo Sánchez Ortega, 
el municipio de Tocancipá, que sencillamente 
se dio estimulado por la graduación de S opó a 
lograr también ev�dericial que tenía cobertura 
total; este programa va a seguir eri Honda, va a 
seguir en Cereté, hay 5 municipios en el Atlán
tico que han aplicado solicitudes para que se 
verifique la cobertura total ahí, en el Risaralda 
en el municipio de Balboa, si no estoy equivo
cado, en el Valle en el municipio de Ginebra, en 
Tunja quiere ser la primera capital departamen
tal que se gradúe, en el sentido dicho de ofrecer 

. cobertura total a sus niños, niñas y jóvenes, ese 
es el programa con el que pretendemos crear 
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desde lo local una emulación, que por_ eso lleva propias voces que se puede reformar en el año 5o 
el  nombre de caminante, "no hay camino se y qué regiones del país y en particular el litoral 
hace camino al andar", cada localidad tiene que · caribe, el Chocó, Santander y otras regiones del 
preocuparse en los términos en que decía el país están tratados inequitativarhente en el re
Senador Lizan_tzo, por el tema de la Educación parto del situado fiscal. Quisiera poner un solo 
que no es un tema simple y llanamente del ejemplo : el departamento de Bolívar, recibe por 
Estado, aun cuando es una responsabilidad del concepto del situado fiscal por niño, una suma 
Estado y la Constitución así lo manifiesta, res- equivalente a 260 mil pesos departamentos hay 
ponsabilidad del Estado de la Comunidad y de en nuestro país que reciben 630 mil pesos; por 
la familia. De manera, que cobertura en nuestro niño; no se entiende cómo en un tema que 
país es el propósito del actual Gobierno, quere- admite una franca división. por cabezas, · sin 
mos graduar a todos los municipios de Colom- perjuicio que se pudieran construir 2 o 3 canas-

. bia antes de que termine el actual período de tas que reconozcan diferenciales de costos, por 
Gobierno. ejemplo, por índices de rulalidad, no es el mis-

mo el cos.to de la canasta en San Vicente del Eso es un reto que va a requerir en primer Caguán que en Bogotá, etc., pero a pesar de eso lugar lo digo con toda franqueza aumento de la varianza no puede ser tan grande, no puede ser presupuesto para la educación, ese es un viejo que ·en departamentos del país por niño se recidebate, de un lado encontramos sectores de ban 260 mil pesos y eh otros departamentos de 
opinión que consideran que educación tiene ya nuestro país por niño se reciban 630 mil pesos y 
suficiente recursos porque el 25% de presu- · ese es un asunto que compete al Congreso 
puesto de inversión de nuestro país, 1 7  billones estudiar en esta legislatura. El doctor Jaime 
400 mil millones de pesos en el cuatrienio se van Ruiz, ex Director del Departamento Nacional 
a. invertir en educación, de otro lado encontra- de Planeación, en esta misma tribuna, planteó 
m os .sectores que desprecian el tema de eficien- este tema y yo quiero decir que como Ministro 

· cia y simplemente se limitan a pedir más recur- de Educación, tengo la obligación no sólo desde 
sos para la edúcación, para el Ministerio, es el punto de vista técnico, desde el punto de vista 
claro que esa manera de plantear el asunto es sectorial educativo sino desde el punto de vista 
inadecuado, que genera un círculo viCioso y un ético, de traer el  tema de la I_ey, de la reforma de 
debate estéril entre eficientistas y paternalistas, la Ley 60 al Congreso de la República. De 
Y que lo que hay que plantear en Colombia �s manera que a través de la movilización de la 
por un lado la efectividad del sistema, demos- ciudadanía desde lo local, uno; a través de un 
trarle a la sociedad colombiana que todo el uso más eficiente de los recursos, dos; a través 
aparato educativo público y privado desde el de un aumento de la prioridad y le agradez.co a 
Ministro hasta el último portero de tin colegio, la Senadora la perspectiva que ' brinda en el 
rural en Amazonas, tenemos capacidad de cons-_ sentido de ser, digamos una. abanderada del 
truir increciendo un aparato efectivo de educa- tema como otros Senadores, los otros Senado
ción que no es solamente eficiencia sino cali- res que han hablado, tres; y cuarto, a través de 
dad, cobertura, equiqad y pertinencia y de otro un mejoramiento del criterio de equidad con 
lado la sociedad colombiana su dirigencia, el que se gasta o con que se invierten los recursos 
Gobierno, el Congreso de la República, los de la .Nación en educación, se puede lograr la 
medios etc., tienen que aportar a ese círculo cobertura total en educación en nuestro país . . 
vicioso, prioridad a la educación colombiana, En el tema del desplazamiento evidentemen
que no es sólo presupuesto, es un problema que. te el Ministerio de Educación tiene participa
proponemos para reemplazar al círculo vícioso · ción, de hecho en los últimos días, quiero poner_ 
de estatus de atención de erigir la educación · ¡0 a disposición de los interesados se ha lanzado 
como la clave de la estrategia de la construcción el libro escuela y desplazamiento que tiene que 
nacional, pero no sólo requiere prioridad como ver con una investigación supremamente pro
digo presupuesta!, política, social, de atención ·funda e interesante que se hizo en comunidades 
en todo sentido de la educación sino requiere de los Montes de María y comunidad del Urabá 
también eficiencia. Por eso el Congreso de la chocoano sobre el tema del desplazamiento, 
República e11 el Plan de Desarrollo, aprobó el ahora, para mí, como Ministro por supuesto el 
plan de racionalización de las plantas que nos tema es un tema absolutamente remedia!, se 
permitiría que los maestros estén en donde están 1 • trata de que existe evidentemente entre un mi-
los niños Y en los horarios en que están los ! llón y dos millones de desplazados en Colomlbia 
niños; este es un tema en que el Congreso se la y que hay que darles atenCión integral como 
jugó valientemente, porque es cierto que tene- ciudadano de nuestro país ,  afect�dos  y 
m os concentración de docentes sin , alumnos al traumatizados digamos por el hecho mismo de 
lado de regiones en las que hay alumnos y no la violencia que genera el desplazamiento, pero · hay docentes, es un asunto que hemos explicado en última instancia debo decirlo aunque parezca 
en el pasado y por eso quisiera no detenerme en trivial, el mejor programa contra él desplaza
él, pero no sólo se requiere entonces atención miento es el programa del Gobierno del Presi
presupuestal y política a la educación, eficien- dente Pastrana, para lograr la reconciliación de 
cia en ei uso de los recursos que se le entregan . los colombianos y lograr la paz. No detendre
al Ministerio de Educación sino un tercer ele- mos jamás, el tema del desplazamiento tratán
rriento que es el elemento de la equidad. dolo sencillamente al final del tubo, el problema 

Y o quiero señalar señor Presidente, estamos se origina evidentemente en el tema de violen
en el quinto año de la Ley 60 que dice en sus cia paramilitar, de violencia insurgente y de 
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otros tipos de violencia que eventualmente son 
dificiles de distinguir en ese río revuelto . He
mos planteado parte de la razón de mi ausencia 
tiene que ver con estar rindiendo un homenaje al 
profesor Jesús Antonio Bejarano en la Univer
sidad Nacional, hemos planteado recuperar la 
consigna: "Fuera el conflicto de la escuela", la 
escuela tiene que ser un territorio de paz y en ese 
sentido estamos llamando a los distintos actores 
del sistema educativo colombiano para que con
juntamente estructuremos un proyecto que per
mita definir responsabilidades al respecto. ¿Que
remos o no que la escuela quede por fuera del 
conflicto? esa es una pregunta crucial, nosotros 
entendemos que la mayoría de los colombianos 
está de acuerdo con este punto de vista, entre 
otras cosas porque la escuela es inerme frente a 
la guerra, si los actores del conflicto llevan el 
asesinato selectivo, l levan las tendencias 
puchistas, llevan el terror a los recintos escola
res, por supuesto que en el corto plazo pueden 
acabar con ellos; la escuela no está preparada ni 
se va a preparar desde el punto de vista de su 
capacidad de repeler los actos de guerra. La 
escuela es sencillamente un territorio sagrado, 
es fuente de seguro común para los colombia
nos y a todos los actores del conflicto los esta
mos llamando a atestar en relación con su posi
ción respecto de esa consigna. Plantea el Sena
dor Moreno de Caro, el triste escenario del papel 
de los niños y de los jóvenes en el conflicto 
armado de nuestro país, por supuesto yo quiero 
decir que desde el principio le señalamos al 
Congreso de la República y a la opinión pública, 
como la educación admitía dos noticias, una 
buena y una mala, la noticia buena es la alta tasa 
de retorno de rendimiento que tiene cada peso 
que se invierte en educación, retorno individual 
como retorno colectivo, la mala noticia es: que 
como ese retorno es en el mediano y largo plazo, 
sociedad corto placista y sin liderazgo dejan la 
educación de lado . De manera que yo quiero 
apreciar y descubrirme frente a cualquier acti
tud de liderazgo en este terreno, porque justa
mente uno de los temas que se le ha señalado a 
la educación, tradicionalmente es que, por no 
rendir en el corto plazo algunos sectores de la 
actividad política y me refiero a la actividad 
política común y corriente, se sustraen de com
promisos con la educación porque la actividad 
política requeriría rendimientos inmediatos y a 
cortos plazos, yo sostengo que en el caso colom.
biano hemos llegado a tal punto, en que es 
necesario poner la educación en el máximo 
nivel de construcción estratégica de la Nación, 
que la educación se convierta en un tema que 
puede ser tratado a pesar de la comilla, "noticia 
mala" de que sólo rinde en el mediano y largo 
plazo, una prueba al canto que traje al Congreso 
de la República es el caso entre un millón y un 
millón y medio de jóvenes entre 12 y 17 años 
que se encuentran por fuera de la escuela en 
nuestro país, es evidente para cualquiera que esa 
masa de jóvenes es en este momento masa de 
maniobra potencial de los actores del conflicto, 
del paramil itarismo, de la insurgencia, y de 
otros tipos delincuenciales sobre todo en el área 
rural, de manera que el sólo hecho de ofrecer 
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soluciones educativas a un millón o a un millón 
y medio de jóvenes entre 1 2  y 1 7  años, tiene 
efecto de corto plazo y en este caso no se 
cumple la noticia mala de sólo rendimientos en 
el mediano y en el largo plazo. Por supuesto, 
hacerlo forma parte del Plan General de lograr 
cobertura para tres millones de niños y jóvenes 
que no están en la escuela en nuestro país; 
acabamos de recibir el beneplácito del Banco 
Mundial para nuestro programa de educación 
rural que nos permitirá por lo menos meter un 
millón de esos jóvenes a la escuela, de manera 
que a partir del año entrante empezar"emos el 
proyecto en 8 departamentos de nuestro país 
que ya han sido escogidos rigurosamente por 
calificaciones técnicas, por índice de regulari
dades, etc, y eso forma parte de un proceso que 
va en carruno. 

Finalmente, quisiera señalar en relación con 
el tema de los niños y jóvenes en el conflicto 
armado, que hay un reclamo de los pobladores 
de las zonas entre conflictos más crudos para 
que haya soluciones en materia de educación, 
en esa región, ese reclamo lo hemos recibido 
directamente en este día de hoy de los 60 niños 
de la Uribe y los docentes que vivieron con 
ellos, es natural lo conoce todo el país, que si los 
jóvenes no tienen alternativas educativas en 
esas regiones, sencillamente all í  están a la espe
ra de usarlos como masa de maniobras los 
actores ya mencionados, yo quiero lamentar en 
que algún sector de la insurgencia haya declara
do paladinamente que un 3 0% de los insurgen
tes está constituido por niños menores de edad, 
por supuesto repito forma parte del tema del 
conflicto al que no me voy a referir. El Senador 
Jaime Dussán, ha planteado el tema del Plan 
General de Educación y quiero ir directo a ese 
punto; el Plan Nacional de Educación es una 
excelente i9ea una buena realización pero en mi 
sentir Senador Dussán, el Plan Nacional de 
Educación tiene que ser repensado y reformu
lado, no porque esté equivocado, sencillamente 
no se puede hacer en Colombia una Plan de 
Educación que irrespete el Plan Decena), por
que el Plan Decena) es en cierto modo un lugar 
de lugares comunes, yo he hecho la prueba de 
preguntar a la Junta Directiva de Fecode, por 
ejemplo, ¿quién está en capacidad de enumerar 
1 O metas del Plan Decenal, nueve, siete, cinco, 
cuatro? En distintos escenarios educativos he 
hecho la misma pregunta y no encuentro que 
alguien levante la mano sino cuando voy por 
tres, lo que significa que el" Plan Decena! en ese 
sentido de su capacidad de tomarse el imagina
rio colectivo colombiano no existe, habrá Plan 
Decena! en el sentido original la concesión 
distinta de quienes generaron esa categoría que 
consideramos completamente válida, cuando el 
imaginario colectivo de la Nación se apropie de 
las l íneas gruesas del Plan Decena!, por eso a 
partir de este resto de semestre haremos foros en 
todo el país buscando que para los años 200 1 a 
20 1 O haya un Plan Decena! apropiado por la 
Nación que se concentre en las líneas gruesas de 
lo que la Nación quiere en educación, que le 
permita al Plan Decena) realizar su propósito, 
que era sencillamente mantener estabilidad en 
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el sistema educativo, pero quiero decirle que 
ninguna de las pol ít icas del Ministerio de 
Educación contrarían el Plan Decenal y antes 
bien, todas las polít icas de educación desarro
llan el Plan Decenal o complementan el Plan 
Decena l .  

En el caso de la educación infantil yo quiero 
decir, que el Plan Decena) no contempla la 
educación infantil, que el Plan Decenal enton
ces tiene que ser complementado con el tema de 
educación inicial, no podemos protestamos y 
que hechizar el Plan Decenal y entonces dejar a 
los niños desde el vientre hasta los 5 años sin el 
componente educativo, que ahí es donde funda
mental sino que tenemos que enriquecer lo 
hecho hace unos 5 años, además ya el Plan 
Decenal no le queda un horizonte sino de 6 años, 
y el mismo Plan contempla la necesidad de 
reformular su horizonte temporal para que 
mantenga siempre un horizonte estratégico, tam
poco contempla el Plan Decena! la Educación 
Superior, prácticamente no dice nada, hay en el 
seno de las universidades colombianas y el 
sistema de educación superior una tendencia a 
formular un Plan Decenal de Educación Supe
rior, nosotros hemos dicho no se necesita un 
Plan Decena) de Educación Superior, se nece
sita un Plan Decenal de Educación comprensivo 
desde el vientre hasta la tumba y que los temas 
de educación inicial de educación básica y ine
dia, de educación superior formen un solo as e 
incluso el tema de ciencia y tecnología. El papel 
de los medios de comunicación, nosotros tene
mos el propósito que hemos discutido con sec
tores del Congreso, con sectores del Gobierno, 
de resolver la posibilidad de que exista un canal 
para la educación y la cultura en nuestro país, un 
canal que tiene que tener una programación 
predecible, que tiene que tener un horario que le 
permita a la persona que quiere ver un programa 
de educación, en este momento tenemos difi
cultades que el propio Congreso conoce esta
mos compartiendo el Canal Educativo y Cultu
ral, con el propio Congreso de la República, con 
sus Comisiones y bajo esas circunstancias no es 
posible generar un vigoroso proyecto de televi
sión educativa, pero el documento del proyecto 
está l isto, yo quiero decirles que Inravisión, el 
Ministerio de Comunicaciones, el Ministerio de 
Educación y otras agencias del Estado incluida 
por supuesto la Comisión Nacional de Televi
sión, han producido un programa completo de 
televisión educativa, que esperamos poner a 
funcionar este mismo semestre parcialmente, 
pero una vez que tengamos un canal predecible 
de manera completa, de manera que en ese 
terreno recuperemos la televisión educativa a 
través de ese proyecto que está a disposición del 
honorable Senado de la República. El tema de 
los PEI no tenemos nada más que agregar, 
gobierno escolar, los concejos de juventud, todo 
lo que tiene que ver con lo bueno que traía la 
tradición educativa colombiana, está siendo no 
solamente respetado sino desarrollado por el 
actual Gobierno, la participación de los jóvenes 
en la vida política, comienza con la participa
ción en el gobierno escolar, con los consejos 
estudiantiles, con la elección de personeros, 
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creemos que . hay sobre regulación en l a  ley 
- general de educ-ación, el ejemplo es bien claro, 
-un personero se elige en el grado 1 1  cuando ya 
está a punto de presentar sus pruebas de estado 
del ICFES, cuando está a puf!tO de salir de la 
escuela, no tiene capacidad de permanecer como 
Personero durante varios - años y los propios 
�studlanteshan propuesto que los personeros se 
elijan entre grados noveno y décimo etc., es un 
tema supremamente largo pero lo que quiero 
señalar �implemente con este ejemplo, es no 
hay ninguna contradicción en que lo hace_ el 

- Gobierno actual y lo que se venía hacien_do en el 
sistema educativo. -

Quiero terminar sencillamente, · señalando 
que el debate planteado en los interrogantes 
por un lado y el debate planteado en las inter
venciones de- los - Senadores, tiene que ser ab
suelto en mi modo de ver; en una sesión com
-pleta dedicada al tema de la educación, yo -

- quiero llamar la atención de los Senadores 
_ sobre el informe del Ministerio y sobre el disco 
compacto, el CD que se entregará en la próxi
ma semana a cada Senador, donde se va a 
complementar el libro que fue entregado en la 
oportunidad prevista en la ley en la Constitu
ción. Muchísimas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Darío Córdoba Rincón. 

Palabras del honorable  Senador Darío 
Córdoba Rincón: : 

· 

Palabras del ho.norable del Senador · Daríó 
Córdoba Rincón: 
- · Con ia venia de la Presidencia hace uso de 

· la palabra
. 
Senador· Da río Córdoba Rincón, 

quien da lectura a la siguiente c�nstancia:
-

-Constancia 

- Los habitantes del' departamento del Chocó y 
los quibdoseños todos, por nü conducto, Sena
dor Rojas quieren elevar su voz de protesta ante 
el Gobierno Na�ional por lo que éstá sucedien
do con ·el fluido eléctrico en nuestra región. 

Diariamente se registra, en promedio de 8· a 
1 2  interrupcion�s del fluido eléctrico con Jos 
con'solido - perjuicios. · · 

En .el día de �yer a las 6 :00 p .m. ;  hubo un 
corte y lleva el departamento más de 24 horas 

- s111 en�rgía. 
· Queremos .denunciar que existe una partida 

_ de 3.300 millones en el ICEL para renovar la 
. . línea de transmisión Bolombolo-Quibdó y por 

caprichos del señor Ministro de Minas y Ener
. gía, n.o se ha podido contratar la obra que mejo-
raría él servicio de energía. 

-

La - anterior situación está generando · una 
-situación de descontento general que _puede 
generar una delicada situación de orden públi

. co, la cual queremos notificar al Gobierno. 
D arío C'órdoha Rincó1i, Feniand o R ojas 

Bird _ .  

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Salud Pública, doctor Virgilio 
Galvis Ramírez: -

- -
Palabras del señor Ministro,de Salud Pública, 

doctor Virgilio Galvis Ramírez: 

Lunes.27 de septiembre de 1 999 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Salud Pública, 
doctor Virgilio Galvis_ Ramírez: · 

Muchísimas gracias por . la invitación, el 
Ministro del Trabajo me pidió también 5 
minuticos, pero le dije que no, que hablaba_ yo 
primero. He de referirme a varios aspectos antes 
de tocar la temática. Primero, honorable Sena
dor -Moreno de Caro su intervención hoy, me -
llegó, le confieso primera vez, que me llega, hoy 
creo que usted ganó raiting con la sociedad que 
usted cultiva; lo seg4ndo, darles gracias por la -
invitación, realmente. yo cuando vengo al Con- · 
greso me siento en mi farriilia, porque creo que 
ustedes son los mejor�s pacientes, tienen capa
cidad para seis, ocho y diez horas de la paciencia 
suficiente para oírsen entre ustedes mismos, por 
eso les reconozco la paciencia que tienen Sena- · 
dora, Piedad; lo tercero, lamentar que a estas 
horas el recinto está bastante desocupado, hay 
27 Senadores, pero de todas maneras les doy las 
gracias porgue me honran con la presencia, hay 
27 Senadoresj -los he contado do.s veces y me 
honran-con la presencia el favor de escucharme 
y aunque la- televisión no es-el propósito, por lo 
menos la utilizaremos para hablar con los co
lombianos y contarle Senador Moreno de Caro 1 
y Senador Jaime Dussán que a bien tuvieron 
hacer este foro, lo que se está haciendo con las 
herramientas que contamos, en .pJ:imera instan
cia decirles que Colombia ti'ene 500 años de 
descubrimiento y el Gobierno empezó hace un 

� año, o sea hace aq1,1í lo saqué al cálculo, 405 
días; en estos 405 días hicimos ef diagnóstico, 
en estos 405 días empezamo.s .a sembrar la 
semilla y ya ho'y' estamos recogiendo buenas 
cosas, de suerte Senador Moreno que nos falta 
LOSO días que usted calculó, en eso vamos a 
poder recoger mucho más, téngalo por seguro. 
Luego debo-reconocer también a la par'eja pre
sidencial el decidido interés que ha tenido por la 
temática_ que ustedes citaron hoy y agradecerles 
entonces la oportunidad, me hubiera gustado 

· mucho ·que ustedes hubieran citado: Senador 
Dussári y Senador Moreno de Caro, al Director . 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
al Consejer:o Presidencial para la Política de 
Salud y a -la, no se puede, no simplemente es -
fruto de mi ignorancia tal vez entonces, pero son 
las personas que más conocen yo me he prepa- -
rado para venir de todas manerás; sexto. punto, 
hacer algunos - llamados y ustedes mismos lo 
reconocían, el Senador Dussán lo tocaba a los 
medios de la comunicación, para que empren
dan unas campañas de la no violencia en donde 
lo que se presente en la televisión por Jo menos 
tenga una racionalidad, donde no se �ultive esa 
sensación de que el niño cuando sale a la calle le 
dispara al amiguito porque ha visto plomo y 
plomo- solamente a través de la televisión, .es la 
peor generadora de violencia; otro punto muy 
importante que yo no oí que tocaron los honora
bles Senadores, es que así como se critica al 
_Gobierno de falta: de , programas, criticar tam
bién al señqr Tirofijo, criticar. también a la 
derecha, a los paramilitares, criticar a todas las 
fuerzas que están útilizando a los niños para la 
guerra, nifíos de 1 4  y 1 5  años que no saberi. leer 

GACETA DEL CONGRESO 33 1 

y es.cribir porque son campesinos que la vida no 
les ha prodigado la oportunidad de educarse 
pero sí los enseñan � echar plomo, decirles a 
ellos que por favor contribuyan a hacer una 
Colombia más_ amable. 

· 

La necesidad tamhién, de que la sociedad 
civil de común acuerdo también con el Gobier
no nos ayude a cuidar el sano entorno para que 
los niños de hoy nos prodiguen a nosotros 
quienes- todavía estamos en edád productiva 
una senectua como usted la pide, digna. Otra 
cosa que se habló y es de la cobertura la Ley 1 00 
evidentemente Senador Moreno de Caro, dice 
que para el año 2001 tiene que tener lOO% de 
cobertura, nosotros infortupada:mente ·Iecibi
mos  con 5 años que  t i ene  l a . l ey p ara 
implementarSe estamos terminando 1 999 la _ 
cobertura teóricamente en el 50% pero· los ejer
cicios que hemos· hecho de rectificación, de la 
justida social viendo a quienes se les ha entre
gado el .subsidio, encontramos que hay lugares 
en - donde hasta el 42% el subsidio se le ha 
entregado no a quienes tienen necesidades bási
cas insátisfechas sino como usted- lo decía, no 
estamos jugando al Robin Hood sino al Hood 
Robin , Jos pobres están alimentando a Jos ricos, 
usted definitivamente y el Senador Dussán por . 
lo menos en esto muestran su sensibilidad so
cial, y tocaron concretamente ustedes Jos temas 
que a mí también me preocupan como Ministro 
dé Salud de la altísimá tasa de mortalidad infan
til, la apreciación suya es correcta y correcta· en 
ese 28% én algunos Jugar�s del país en donde no 
hemos hecho presencia. De igual manera yo 
toque la temática de aborto en un tiempó y eso 
sonó como el Ministro bocón, pero el país · 

· necesita que hoy en día se le haga cara y frente 
para que se tomen correctivos necesarios sobre.
todo de cara al próximo· milenio, estamos traba- . 
jando también con los discapacitados, estamos 
trabajando con los postergados, estamos traba
jando con los reinsertados, los desplazados, los 
indigentes, los - indígenas y es así, como en el 
proyecto que hoy por la mañana la Comisión· 
Cuarta y Tercera Conjunta estaban aprobando 
para p'rimero ampliar la cobertura en cerca de 
400.000 cupos para este tipo de población y 
adicionalmente para !a población que tiene que 
es víctima de la inequidad, l�ay departamentos 
con el - 80% de , éobertura, Atlántico, hoy lo 
decían tiene 3 8, y hay departamentos que tienen 
1 4, 1 5%, entonces vamos atener la oportunidad 
de trabajar con ellos. Infortunadamente Sena
dcir Dussán, usted trató una verdad en Cuba, los 
sistemas de Seguridad Social son muy desarro
llados, nosotrqs tenemos uno de los problemas 
más graves en este país, la desinformación, y 
cuando yo llegué a_l Ministerio estaba muy con
tento 1porque los indicadores de tuberéulosis, de 
sífilis , de hansen, de dengue, eran unos 
indicadores excelentes, pero posteriormente

. 
nos 

dimos cuenta del subregistro tan impresionante 
que había, concretamente el departamento del 
Chocó, el afio pasado se murieron3 50 indígenas 
y 250 personas de las negritudes, el Gobierno 
invirtió 1 . 500

. 
mill<;mes de pesos y tenía 1 1 4 

mal arios trabajando en la zona, la productividad 
fue ninguna, la plata prác�icamente se perdió y 
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no se hizo ningún trabajo, nos. falta control; en 
Cuba el que se robe 1 . 500 millones de pesos el 
Comandante Fidel lo manda a temperar, enton
ces· cuando yo pregunté ¿qué hacían para que los 
médicos y el personal de recurso humano llena
ra la información que es fundamental para que 
el Ministro sepa cuántos casos de tuberculosis 
hay y arbitre los recursos para el control de esos 
casos? y él me decía: el problema es cultural, 
porque desde chiquito hemos formado la gente 
para que sepa que los más importantes de la 
comunidad es que la comunidad misma cuide su 
pueblo .  

Adici0nalmente a estos propósitos de cober
tura, hemos por un decreto definido que los 
excedentes de las Cajas de Compensación tie
nen que destinarse específicamente para am
pliar la cobertura en los niños. Bueno, ya voy a 
entrar a materia y yo fui citado para hablar sobre 
los niños en general, sobre los niños de la calle, 
la tercera edad, pensionado( ancianos al5ando
nados, madres comunitarias, indigentes, sida, 
alcoholismo y tabaquismo . Senador Dussán, si 
usted quiere hacerme una pregunta del informe 
que yo mandé de las 3 8 páginas me la puede · 
hacer porque este informe lo hice yo, no soy 
digitador buéno y entonces tengo unas secreta
rias que me hacen el informe. Por eso me voy a 
referir puntualmente, no me voy a extender 
mucho, porque me da vergüenza con ustedes 
tocar la temática, hay varias cosas importantes: 
Lo primero Senador Moreno de Caro, en la Ley 
de Plan, se definen de una forma muy concreta . 
las acciones que como Ministro, concertados 
con ustedes los parlamentarios y con el Sindica
to vamos a hacer y tenemos un plazo de cuatro 
años, muchas de éstas ya vienen en camino, 
otras las estamos implementando, por ejemplo, 
es fundamental en los programas de familias y 
niñez el reconocimiento de los derechos del 

· niño y de la n iña, . y específicamente . las 
inequidades que hay sobre los menores espe
cialmente de las . familias pobres, porque los 
niños ricos no tienen problemas d'e inequidad, 
cierto, ellos tienen su carro; la prevención y la 

. promoción, estamos en el propósito de vigori
. zar todos los mecanismos en donde podamos 
comprÓmeter a la sociedad civil, y los decretos 
que hemos sacado precisamente es pidiéndole a 
la comunidad que en salud, en la búsqueda de la 
transparencia se vincule la comunidad, los 

. copagos, la veeduría ciudadana, porque son los · 
que conocen realmente la población para saber 
a quiénes les damos el subsidio y entonces le 
digo hay el plan de alimentación, y el plan de . 
alimentación contempla muchas cosas, por ejem
plo; la fortificación de los alimentos, y está la 
fortificación, por ejemplo, al trigo, hay la obli
gatoriedad de incorporarle hierro, ácido foliaco, 
y ácido, niacina, vitamina B 1 y Vitamina B2, a 
la sal le tienen que incorporar el yodo.y el fluor, 
a la azúcar le tienen que incorporar, por el 
decreto que sacamos, la vitamina A, para evitar 
las avitaminosis de los niños. 

En el Plan Nacional de violencia intrafamiliar 
estamos muy preocupados y estamos buscando 
hacer acciones preventivas con el Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar, con las madres 
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que han sido víctimas de esa violencia, primero 
que todo protegerlas, porque las matan, y en 
segunda insta,ncia, ellas que se vuelvan las me
jores educadoras en base a las herramientas que 
con los procesos educacionales del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar se están dan
do, la lucha contra la drogadicción, yo he visto 
como dice el cuento, cómo el proceso cerebral 
se deteriora de un joven, cuando en los conflic
tos familiares fundamentalmente· sale en esa 
desesperación y el muchacho entra a la droga, 
entonces además de la implementación educa-

. cional de prodigarle actividades lúdicas, depor
tivas, culturales es indispensable empezar a 
trabajar en la atención integral a la niñez, hay 
programas muy definidos, el Pafi, que es el Plan 

· de Atención a Favor de la Infancia, tien� 1 4  
programas y este ,programa lo maneja la 
Consejería de la Presidencia para los Aspectos 
Sociales, tiene plan de alimentación es un 
manejo intersectorial, el plan ampliado de in
munización le corresponde al Ministerio, inver
timos 26 mil millones de pesos para. sostener a 
Colombia como uno de los países que tiene la 
mejor inmunización de los niños; en el desarro
llo y el crecimiento es dificil; porque uno de los 
factores que altera el crecimiento es la desnutri
ción; en la medida que podamos enriquecer los 
alimentos vamos a generar la posibilidad de que 
haya un_ desarrollo mejor. Tenemos programas 
contra las enfermedades respiratorias agudas, 
con las enfermedades diarréicas agudas, tene
mos problemas, contra la poliomelitis que prác
ticamente la tenemos erradicada, el sarampión, 
el año pasado el plan de vacunación de saram
pión que bajamos autom�ticamente los factores 
de riesgos y prácticamente tenemos una cober
tura del 85, 90%; el tétano neonatal, la rubéola, 
congénita, que genera unos procesos gravísimos 
a nivel de cerebro, retardo mental, malforma
ción caréli'aca, microcefalia y catarata la hepati
tis B, que es generadora de una cirrosis a largo 
plazo e invalida completamente al ser humano 
y los programas de inmunización que les decía, 
de tosferina de paritoid_itis meningitis, en . fin. 
De otro lado, el mismo esto es el plan, el Pafi; 
pero el plan obligatorio y el plan de atención 
básica, contempla: programas de salud oral en 
donde es indispensable la florinización y _el 
manejo de medidas higiénicas orales eri produc
ción· y en prevención y para eso nos ha ayudado 
mucho el sector _privado las grandes cadenas 
multinacionales ql,le invierten recursos impor
tantes. Otro programa que no podía faltar en mi 
especialidad de oftalmólogo, los programas de 
salud visual y salud auditiva .para los niños 
menores de 1 2  años; estamos también luchando 
por el plan de alimentación proyecto 98/2005 de 
acuerdo ·a los derechos constitucionales que 
t i enen los  n iños  . . Hay unos  programas 
intersectoriales con el Ministerio de Agricultu
ra, el Invima tiene la responsabilidad de garan
tizarnos la calidad y la inocuidad de los alimen
tos, en estos · días ha habido ur.a polémica con 
respecto a unas substancias productos que han 
importado contaminados y se obligó la exporta
ción. Bueno, después de los ejercicios que se 
han hecho con el fortalecimiento de los nutrientes 
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viene otro programa que .es el programa educa
cional y sobre el cual se está haciendo la promo
ción y la prevención para que la gente aprenda, 
primero ¿cómo se hace la alimentación al niño 
menor de dos año? e hicimos unas guías alimen
ticias, ¿cómo se háce la alimentación a la madre 
gestante y a la madre lactante? tenemos unas 
guías que también las estamos sacando a la 
información. Estamos capacitando el recurso 
hurriano porque para hacer educación es indis
pensable tener gente que conozca y pueda edu
car y en ese aspecto estamos formando gente en 
conocimiento de alimentos  y contenidos 
nutricionales. 

Adicionalmente, ya para tocar el otro punto, 
niños de la calle, el Gobierno puede ayudar a los 

· niños de la calle con programas directos bajo el 
principio de la normatividad, pero hace contratos 
básicamente de atención con todas las ONG 
como los niños de la calle, los niños del boxer, 
el cura Manolo en infinidad de instituciones que 
con muchísima eficiencia manejan esos recursos 
y le reportan al Estado. En altísimo porcentaje 
cada ciudad grande siempre tiene un hombre 
bueno que se preocupa por los niños Senador 
Moreno de Caro . Con respecto a prevenir la 
vinculación de los niños en el trabajo, yo le dejo 
ese tema al Ministro del Trabajo e11cargado, 
quien cOn mayor propiedad lo va a trabajar, de 
todas maneras nosotros venimos trabajando por 
tomar decisiones a nivel urbano con los aspectos 
atinentes a la construcción y en el aspecto rural 
a los niños que se Útilizan para Ja minería y los 
niños qu.e se utilizan para la agricultura, porque 
de todas maneras en nuestra Constitución los 
niños de 1 4  años en adelante pueden trabajar 
medio jornal. Sin embargo, son víctimas de la 

· explotación por la energía que ellos tienen, 
entonces eso es lo que estamos velando. Con 
respecto a la tercera edad a pensionados, a 
ancianos, a abandonados, a madres comunitarias; 
con respecto· a madres comunitarias acaba de 
salir una ley · en donde las 84 mil madres 
comunitarias con subsidio parcial se les ofrece 
el contributivo; la parte familiar no la hemos 
tocado y estamos haciendo todos los estudios 
matemáticos para calcular lo que representa la 
·cobertura a esa familia de 84 mil jóvenes. Hemos 

· hecho en este entorno mediante el comité 
interinstitucional, · un Congreso Nacional de 
Integración del Adulto, acaba de pasar 25 al 27 
de ago sto  financiado po r  el Min i sterio 
adicionalmente hemos hecho 25 talleres de 
sensibilización sobre los derechos humanos que 
tienen las personas de edad, y dirigidos también 
a las personas diferentes, porque hoy nuestra 
sociedad olvida que mañana nosotros 'vamos a 
ser viejos también y es bueno por eso esta 
citación para que la gente piense que. el hoy, es 
un presente y que el mañana' si Dios nos tiene 
con vida a todos nos llega. Con el Ministerio 
Comunicación se ha hecho un programa en 
donde los capacitamos en a actividades lúdicas 
en actitudes, en orientación, en manejo de 
imagen y también en la producción de videos y 
producción de material impreso que ellos 
mismos son los utog€meradores para éllos 
mismos. Hemos hecho olimpiadas para los 
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rpanusválidos y también para -la tercera edad; y 
estamos capacitando técnicos especializados 
para que manejen a esta gente hace sus pÓemas, 
estamos haciendo concursos con las primeras 
damas de los departamentos,. estamos haciendo 
encuentros del saber en las Casas culturales 
donde los invitamos y hay gente, que declama, 
en fin . que canta y adicionalmente estamos 
haciendo concurso para los  mayores, de  

· artesanías, de bordados;· p inturas, daitzas, poesías 
y exposición. Con respecto al S ID A, con respecto 
al alcoholismo y al tabaquismo es doñde más, · 
donde más estamos preocupados tenemos 
aproximadamente 1 14 .000 VIH positivos y unos 
1 0 . 000 enfermos de SIDA pero yo me atrevería 
a decir con un dato perceptivo no analítico que 
por lo menos el 60% de las personas VIH 
positivas pasan en lo incógnito, el enfermo de 
S.IDA ya no pasa incógnito porque tiene que 
consultar, pero es preocupante sobre todo sino 
se maneja una, sigue la promiscuidad sexual; rto 
hay una cultura de la relación sexual el95%, el 
98% de la enfermedad es por transmisión sexual, 
un 06%, es por aspectos de transfusión y un 1 %  
es por aspectos congénitos, sobre el aspecto 
congénito ya hay muchos, y estamos implemen
tando los programas para que la madre en el 
último mes recibe el tratamiento y en los cambios 
placentarios del parto no logra transmitir la 
enfermedad, un adelanto importante, pero lo 
más importante de todo es que hemos hecho una 
alianza con el Consejo Nacional de enfermos de 
SIDA, y ellos conmigo hicimos un pacto en 
donde rio vamos a jugar más al día del SIDA en 
diciembre vamos a jugar para empezar a 3 o 4 
días del mes como pensando en los enfermos de 
SIDA, vamos a hacer un programa invitando a 
todos los medios de comunicación que ojalá 
pensaran 3 O segundos diarios cada comunicador 
al día sobre los aspectos del SIDA, entonces 
emit iera mensaj es preventivos, mensaj es 
instituciopales positivos para que los que tienen 
la enfermedad por favor nó la transmitan, y los 
que no tienen la enfermedad que son 42 millones 
de colombianos utilicen todas· las herramientas 
de  l a  cu ltura sexual b i en  sean p arej as 
heterosexuales, homosexuales, como se quiera 
pero que no haya la promiscuidad, que haya el 
respeto y la cultura del sexo; y de esa manera la 
primer herramienta que se tiene para el control 
de la enfermedad es la cultura de la relación 
sexual por que los tratamientos ya, obviamente 
una enfermo de VIH positivo se puede sostener 
con los tratamientos triconjugados y habrá un  . 
porcentaje que obviamente la enfermedad se le  
hace resistente y vira hacia l a  enfermedad de 
SIDJ\., pero hoy en día hoy en día, el Estado 
tiene los recursos para sostener los que hay pero 
en la medida que se multipliquen los enfermos 
de VIH positivo los tratamientos son altamente 
costosos y van a .consumir la mayoría del 
Presupuesto del Sector de la Salud. Cori respecto 
a Presupuesto en el año del 97 se invirtieron 
$3 1 1  millones, en el 98 $56 1 ,  y el Presupuesto 
para el 99, es de $ 1 400 millones, los aspectos 
petinatales ya los toqué, el aspecto de la mamá 
embarazada· también, estamos haciendo un  
pesquisaje muy exhaustivo sobre todo en  el 
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ordenamiento de los Bancos de sangre que 
hemos l ogrado . bajar l a· transmisión por  
transfusión a los  mínimos niveles gracias a l a  
eficiencia y la concientización-de los  enfermos 
y del pesquisaje para donar sangre que hacen los 
l ab oratorios ,  hemos tomado las  normas· 
un iversal es de  Bioseguridad y l a  hemos 
implementado para nuestros Bancos de sangre y 
el Instituto de Invimas, con la reestructuración 
que se le hizo, está siendo un seguimiento muy 
exhaustivo y en el Banco que encontramos 
pequeños  d eta l les  l e  hacemos p roceso 
educacional y s i  no lo cerramos. 

Bueno, ·en SIDA tenemos para la formulación 
y regulación y reglamentación el · Consejo 
Nacional de  SIDA y tenemos 18  programas que 
en la actualidad estamos desarrollando y que se 
encuentran todos en acción, en el informe que 
yo le mandé al Senador Dussány a usted Senador 
Moreno de Caro, están los proyectos y también · 
los virajes que pueden tener las Patologías por 
que cuando tiene la enfermedad del SIDA es 
susceptible que se contamine con cualquier otra 
enfermedad porqúe básicamente tienen las 
defensas prácticamente abolidas tenemos 26 
programas de asistencia técnica y de capaci
tación, tenemos en este momento-la perspectiva 
de desarrollo 6 programas de investigación en 
SIDA, pero una de las cosas que se logró con la 
Comis ión Tercera de Cámara y Senado, 
fundamentalmente de Cámara donde se está 
tocando la ley de régimen propio, es que de los 
· recursos de la lotería, juegos y su lottus, suerte 
y azar, el 3 1%, pensión del 3 1% de asegura
miento, 3 1% para vinculados y el 7% que 
representa una suma muy importante para 
investigación ciencia y tecnología, y específi
camente en esto,' tenemos la preocupación · 
Senador, de que los insumas, los medicamentos, 
para estas enfermedades són despropor
cionadamente costosos. En el pasado Congreso 
Mundial de la Organización Mundial de la Salud, 
yo le proponía a la doctora Brutian que es la 
Presidente, que se hiciera un ejercicio entre las 
multinacionales para que a los países que se 
encuentran en vía de desarrollo, se prodigara la 
oportunidad de unos costos muy inferiores para 
poder acceder a darle tratamiento a todos los 
colombianos, que por una u otra cosa del 
infortunio de la vida hayan terminado con VIH 
positivo. Estamos también, haciendo suministro 
de insumas y equipos médicos para diagnóstico, 
estamos haciendo un programa de divulgación 
y conseguimos en la Comisión de Televisión 
que nos dieran unos programas instituéionales 
que se van a dedicar 1 00% ar SIDA. Con 
respecto al tabaquismo, con respecto a 
sustancias, muy importante todo lo que se está_ 
incrementando con respecto a drpgas sico
trópicas y drogas estimulantes que llevan al 
detrimento ·nuestra juventud, también estamos 
trabajando con programas muy importantes, y 
tenemos unidades de atención integral que hemos 
desarrollado en conjunto con las instituciones, 
que para bien de la sociedad desde el punto de 
vista privado están trabajando en drogadicción, 
tenemos cursos de capacitación , de actualización 
en drogadicción, estamos eJaborando guías muy 
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importantes para abordar los problemas de la 
drogadicción y genenirle a la persona que quiera 
autotratar en su casa a un familiar que es muy 
dificil, las vías para llegar a la posibilidad de 
tener éxito y diciéndole se l laman: Guías 
habilidades para vivir bien. 

Con respetó al tabaquismo y al alcoholismo 
me voy a abstener de hacerle comentarios para 
no propasarme, tengo aquí una herramienta 
muy importante que es la ley que regula la 
p·rotección de la salud, era el anterior código 
sanitario, en esta ley que ya la estamos, mañana 
se p resenta : en l a  S enadora Flora, debo 
reconocerle a usted que mucha de las cosas que 
hemos hecho en estos proyectos, sobre todo con 
la niñez, con la infancia y protección de la 
mujer, usted ha estado muy empeñada en eso; 
este proyecto contempla todos l os factores · 
actualizados que pueden poner en riesgo la vida 
del ser humano y aquí también está la protección 
para los niños, para los viejos, para todos los 
colombianos y para todos los países que de una 
u otra forma quieran implementar este proyecto. 
De está manera Senador Moreno de Caro y 
Senador Jaime Dussán, les agradezco infinita
mente, que me hayan prodigado esta oportu7 . 
nidad, básicamente para contarles a ustedes y 
también para decirle a los colombianos que hay 
gente que en este país se preocupa por todos los , 
grupos, dentro de los cuales están ustedes y 
obviamente también el Gobierno. Muchísimas 
gracias. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro del Trabajo (E.), doctor Fabio 
Olmedo Palacio Valencia. 

· 

Palabras del señor Ministro de Trabajo (E.) ,  
doctor Fabla Olmedo Palacio Valencia: 

Con la venia de la PresHdericia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Trabaj o, 
doctor Fabio Olmedo Palacio Valencia: 

Señor Presidente, honorables Senadores, -yo 
quiero primero agradecer al Senador Moreno de 
Caro y al Senador Dussán, la oportunidad que 
nos da al Gobierno para mostrar qué estamos 
haciendo y que en realidad tenemos planes 
concretos y programas a corto, mediano y largo 
plazo, como lo vieron en la presentación de los 
anteriores ministros, pero quiero hacer unas 
aclaraciones antes de mostrarle rápidamente 
porque yo ya se que es muy tarde, aunque 
teníamos preparados 1 03 paquetes para traerle a 
todos los Senadores y no los trajimos porque 
dijimos queeramuy dificil traer todo ese material 
para todos, p ero definitivamente con 2 7  
hubiéramos podido hacerlo .  Quiero aclarar que 
aunque l o  hacemos con asesores, nosotros 
manejamos todo este material, esto es un 
programa de Gobierno, que tanto los Ministros . 
como los Viceministros y los demás funcionarios 
conocen y creen en él y están comprometidos 
con él, l o s  asesores_ lo s  uti l izamos pues 
obviamente como los utiliza todo el mundo, 
para que nos den consejos, para que nos miren, 
para que nos corrijan, pero definitivamente los 
asesores son muy importantes. · 

En segundo lugar, quiero que partamos del 
hecho de creerle al material que le entregamos, 
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el Senador Du�sán decía que · de pronto eran 
mentiras lo que habíamos enviado, yo quisiera 
muy amigablemente invitarlo a mi despacho a 
que se tome un tinto y le muestro � profundidad 
qué ha hecho el Ministerío del Trabajo, inclusive 
qué han hecho otros gobiernos anteriores sobre 
el p roceso de  los  n iños, p orque quiero 
comentarles una anédocta que tuve hace 20 
días, cuando iba en un vehículo en Lima a 
representar a Colombia en una conferenci� de la 
OIT, escuché el informativo solar en ese 
momento por el radio y se estaba hablando 
precisamente sobre los problemas de la niñez, 
de los nifí0s abandonados, de los niños de la 
calle y todos, absolutamente todos los países 
que intervinieron, concluyeron que si en alguna 
parte hay que venir a aprender de lo que se ha 
hecho por los niños es en Colombia, eso créanme 
que rrie llenó de plena satisfacción, porque 
además de lo que decía el Senador  Moreno de 
Caro que nos tocó el alma a todos, porque 
créanme que a nosotros también nos duele el ver 
a un niño sin piernas porque_ pisó una mina 
quiebrapatas que colocó la guerri l la o que 
colocaron los paramilitares, créanme que a 
nosotros tatpbién nos duele en que en una 
manifestación se asesine a una niña como 
ocurrió en estos días, una niña de 1 O años y 
créame que a nosotros nos duele también 
Seriador, todos los problemas que hay en este 
momento en nuestro país, pero como usted lo 
decía es un problema de todos y aquí también 
quiero reconocer que hay además del Estado, 
aquí también hay organizaciones no guberna
mentales, organizaciones privadas y créame 
también se lo digo gente muy poderosa como 
decía usted, gente muy poderosa que ha dedicado 
su dinero a trabajar por los niños necesitados de 
la calle, no sólamente el Gobierno, aquí hay 
mucha gente trabajando por los niños indigentes 
y por lo niños de la calle y por los niños con 
problemas. Y o quiero mostrarles rápidamente 
desde 1 995 por un Decreto Presidencial se creó 
un Comité interinstitucional para la erradicación 
del trabajo infantil y la explotación del menor 
trabajador, en ese momento gracias a Dios se 
empezó o se comenzó a pensar como lo decía el · 
Senador Dussan a corto, mediano y largo plazo, 
en ese momento con instituciones tan impor
tantes como la OIT a través de un programa que 
lo llamamós en Colornbia el programa IPEC, 
con organizaciones no gubernamentales y con 
ef Qobier.no de entonces se d_iseñó un plan de 
acción a tres años que terminó hace �xactamente 
3 meses y hace seis meses el Mi_nisterio de 
Trabajo también con las mismas personas con la 
OIT, con el programa IPEC, diseñó otro plan de 
acción a tres años, porque debemos dejar de 
hacer planes de acción a un año o a seis meses 
o simplemente poner paños de aguas tibia, en 
ese plan de acción en ese comité interinstitucional 
del que .hace parte el Ministerio de Trabajo, 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 
el Sena, Bienestar Familiar, los gremios, las 
Central�s Obreras, que se reúnen dos veces por 
año y que sus asesores técnicos se reúnen dos 
veces cada dos meses, elaboraron el plan de 
acción bajo las seis líneas concretas, en primer 
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lugar; la primera línea la llama el programa el 
Fortalecimiento Institucional, ese FortalecÍ-' 
miento Institucional tiene cono objetivo basado 
en un capítulo especial que hay en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los planes de 
desarrollo desafortunadamente no de todos los 
entes regionales, pero sí de muchas goberna
ciones ya y de muchas alcaldías, l levar este 
programa a cada una de las regiones del país 
porque necesitábamos comenzar a d�scentralizar 
el programa a través del Fortalecimiento 
Institucional y se puso como objetivo se los voy 
a enumerar rápidamente el mejoramiento de la 
cobertura y la calidad del sistema educativo y la 
ampliación de la cobertura del sistema de 
Seguridad Social en Salud, el apoyo a las familias 
en sus funciones de productividad económica y 
crianza, la búsqueda activa de los niños y niñas 
trabajadoras de más alto riesgo y atención 
integral de los mismos, el desarrollo de la 
legislación sobre el tema y la formulación y 
revisión continua, pero una de las · cosas más 
importantes que hizo este Comité Interinsti
tucional a través de este plan de acción fue 
comenzar a descentralizar, entonces se hicieron 
a lo largo y ancho de la República foros con 
alcaldes, con gobernadores, con los Corpes de 
cada una de las regiones del país, para que el 
programa fuera una realidad y se sacara de la 
ciudad de Bogotá porque desafortunadamente 
se estaba quedando en Bogotá y en las ciudades 
capitales, se diseñó también a través de ese Plan 
de Acción algo que se llama la Caja viajera para 
· erradicar el trabajo infantil, esta · caja viajera 
contiene además de la legislación que hay 
nacional, internacional, y la legislación de la 
OIT, contiene también videos, películas, cartillas 
talleres y forma como los docentes, las 
gobernaciones, las alcaldías y la Secretarías de 
desarrollo en cada uno de los departamentos 
deben multiplicar el programa porque definitiva
mente no contaría el Estado con la herramiénta 
necesaria para multiplicarlo con funcionarios 
desde Bogotá, además se hacía sumamente 
costoso, entonces l o  que queríamos era 
simplemente multiplicar esto, tener multiplica
dores para que fueran a cada una de las regiones 
del país. Aquí tengo que reconocer también 
públicamente untrabajo extraordinario que han 
hecho las Centrales Obreras y que han hecho los 
Gremios del país porque han cogido este 
programa como suyo, han llevado, este programa 
a sus propias bases y los Gremios han llevado, 
este programa a sus asociados para· que no 
contraten al menor trabajador y para atender los 
l ineamientos del Gobierno Nacional y los 
lineamientos también obviamente de la OIT, 
que más adelante voy a explicar, tenemos otro 

_ punto dentro de este Plan de Acción que nosotros 
hemos llamado el análisis de la situación, con 
una encuesta de hogares que. se hace anualmente, 
nosotros podemos tener con esa encuesta real
mente cuánto es el aumento o la disminución de 
los niños trabajadores. También en esa encuesta 
de hogares· que se está haciendo a través del 
DANE financiada por el Gobierno colombiano, 
también podemos · tener la situación de los 
mismos hogares para correlacionarla con la 
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situációh del niño que llega a la calle� Tenemos 
otnr línea de acción que la llamamos nosotros, 
Movilización Social, qué se trata de hacer con 
esta línea de acción lo que estamos tratando de 
hacer es sensibilizar a todo el pueblo colombiano, 
sensibilizar a la clase política, sensibilizar a los 
gremios, sensibi l izar a los  trabajadores, 
sensibili,zar al Gobierno, sensibilizar a las madres 
comunitarias absolutamente a todo el país porque 
hoy y perdónenme que haga un pequeño 
paréntesis, oí cosas muy importantes acá,_ la 
carta del Comandante Manuel Marulanda, la 
respuesta que se le daba por parte del Congreso, 
debates muy interesantes sobre la situación de 
paz del país pero créanme señores que este 
problema de los niños es un problema también 
bien grave para el país, es el país, nosotros y 
ustedes estamos legislando aquí, para entregarle 
precisamente a esos niños de que estamos 
hablando hoy de tres, cuatro o cinco años, en esa 
movilización Social se hizo un trabajo con 1 4  
mil centros educativos d e  todo el país y 60 mil 
niños de esos 1 4  mil centros educativos de todo 
el país, le generaron al Gobierno una serie de 
ideas que se están aplicando dentro del -Plan de 
Acción, que tenemos nosotros diseñados con la 
OIT, y con el IPEC, ese Plan de Acción y ese 
trabajo eón los niños lo hicieron directamente 
funciona�ios de la OIT, financiados por la OIT 
del programa IPEC y funcionarios del Ministerio 
del Trabajo ,  Ministeri o de  Educación y 
Ministerio de Salud. Se ·  realizó también un 
concurso de -fotografia infanti 1 para mirar las 
peores formas de explotación, en esto de pronto 
un poco y perdónenme la expresión, morbo-

. samente, . utilizando un poquito lo que hacía 
Benetton en ·un tiempo mostrando situaciones 
de guerra o situaciones dificiles en múchos de 
los países, que con una cámara los mismos 
niños captaron situaciones de trabajo infantil 
bien aberrantes, yo en una próxima exposiCión 
les voy hacer la invitación al Senador Dussán, al 
Senador Moreno D e  C aro, para que se 
estremezcan como nos hemos estremecido 
nosotros, con nuestros funcionarios que han 
tenido que ir a todo lo largo y ancho del país a 
mirar esto ,  no desde u n  escritorio, sino 
desarrollándolo ccin una metodología que la 
OIT, nos ha entregado a nosotros y que nos ha 
producido un resultado excelente, en esos 300 
trabajos que hicieron los niños y que hicieron 
cámara profesionales también de fotógrafos 
colombianos, miramos qué es lo que estaba 
sucediéndo en cada una de las regiones del país, 
se hicieron también otras actividades, se las voy 
a señalar así rápidamente, el Ministerio de 
Trabajo realizó un video que llamamos nosotros 
pequeñas historias infantiles, el Ministerio de 
salud hizo cuñas radiales y una página de Internet, 
el Ministerio de Comunicaciones produjo una 
colección de historias oarradas en audio sobre la 
problemática, vamos en el tercei boletín de la 

_ información sobre erradicación de trabajo  
infantil y gracias a lás actividades también que 
han hecho organizaciones no gubernamentales 
y privadas, pienso que se ha avanzado mucho, 
aunque falta mucho por hacer. 
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Una cuarta línea es el desarrollo legislativo, 
pienso e¡ u e en esto lo que ocurrió hace muy poco 
por parte del Congreso de_ la República; que 
aprobó por mayoría, por consenso el convenio 
1 3 8  sobre la edad mínima y la erradicación de 
las peores formas de trabajo, pienso que es la 
principal fortaleza que tiene en este momento el 
Gobierno Colombiano para mostrar no sólo a 
nivel internacional, sino para ponerlo en práctica 
acá, se aprobó por parte del Congreso de la 
República, fue ·  sancionado ya por el señor 
Presidente de la República y está sometido al 
protocolo de la ratificación, pero también hay 
otros avances en la Constitución del 9 1  están 
plasmados derechos y obligacion'es también 
con los niños, el código sustantivo del trabajo 
también es una gran ventaja dentro del país que 
muchas países desafortunadamente no lo tienen, 
sin embargo en esto del código del menor 
particularmente el Ministerio de Trabajo esta 
adelantando un estudio para modernizar ese 
código del menor, porque definitivamente se 
nos quedó en algunas partes frente a lo que 
necesita en este momento el país. También una 
quinta línea que es el apoyo mundial a la radica
ción del trabajo infantil desde 1 997, Colombia 
fue Sede de la Conferencia Tripartita sobre la 
radicación del Trabajo Infantil de Ministros de 
Trabajo, en este momento conserva la secretaría 
protémpore hasta el año 2000 y le colocaron a 
Colombia una serie de requisitos que debería 
�umplir con esa secretaría protémpore, requisitos 
que se han estado cumpliendo desde la fecha en 
que tuvo Colombia la Secretaría protémpore y 
una sexta línea de accióri que llamamos nosotros, 
tenemos una intervención directa, es decir 
nosotros nos vamos, ya ese estudio de tres años 
nos permitió lóc(:l.lizar en qué ciudades y en qué 
tipo de actividades es dónde se está abusando 
del niño o de la niña, nosotros con esa inter
vención directa podemos ir a situaciones focales 
que hay en el país, como por ejemplo lo que 
ocurrió con Ecocarbón y se denunció a nivel 
internacional s-obre los niños en Antioquia, 
Boyacá, Cundinamarca, en todas las ciudades 
del país donde los explotaban a profundidades 
impresionantes, explotando las minas de Carbón, 
en este momento el modelo que tiene Ecocarbón, 
donde hizo escuelas, talleres, y centros de 
rehabilitación es un ejemplo donde vienen 
constantemente de países a hacer sus pasantías 
y a mirar el modelo que utilizó Ecocarbón, esto 
por poner un ejemplo. 

Hay unos  p royectos  de i ntervenc ión  
desarrollados a través dé  IPEC, desde . 1 997 
hasta 1 999 que yo simplemente se los voy a 
enumerar el diseño de un modelo de búsqueda 
activa y atención integral de niños y niñas, y 
jóvenes trabajadores, el diseño de . un modelo 
educativo para desestimular el trabajo infantil 
en el municipio de Cerrito, Norte de Santander 
el diseño de un módulo personal con niña� 
explotadas sexualmente en la prostitución, la 
erradicación de trabajo  infantil en comercios 
callejeros, en plazas de mercado de Cúcuta y 
Bucaramanga y hay otros proyectos que en 
estos momentos están en ejecución que es la 
radicación del trabajo  infantil en el caso de 
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Corabastos, propuesta para desarrollar un 
proyecto productivo en la central de abastos de 
Bogotá, la erradicación de la explotación sexual 
infanti l en las ciudades de Cartagena, y 
Barranquilla, y la creación y sistematización de 
una estrategia alternativa ·de intervención con 
niñas y jóvenes explotadas sexualmente, además 
de esto a través. de la división de trabajo, nosotros 
estamos desarrollando una serie de conversa
torios con niños menores, en estos momentos ya 
se desarrollaron, en el Quindío se van a empezar 
a desarrollar, en Risaralda y Caldas por el 
problema del terremoto, pasamos a Caicedonia, 
Sevilla y Cartago, y vamos a desarrol lar 
conversatorios en la Costa Atlántica, en la Costa 
Pacífica es lo que tenemos financiado en este 
momento. 

Aparte de eso quiero comentarles que cuando 
llegamos al Ministerio, encontrallJOS para . 
sorpresa nuestra, un  fondo que l lamamos 
nosotros F ando de Riesgos Profesionales intacto, 
estaban 1 O mil millones de pesos, que no los 
hab ían t ocado y que estaban d i señádos  
precisamente para cubrir los riesgos profesio
nales de los menores que están trabajando o para 
cubrir riesgos profesionales de menores que 
estaban siendo explotados. 

Nosotros esos recursos los empezamos a 
ejecutar el año pasado, desde octubre del año 
pasado, porque vimos que no se habían utilizado 
cuando estaban los recursos para hacer las cosas. 
Los hemos venido haciendo en foros por todo el 
país, podemos decir que en este momento hemos 
ido no sólo a todas las capitales del país, sino por 
lo menos a dos ciudades intermedias importantes 
de  cada departamento comenzando por  
Amazonas, Arauca, Tumaco, Pasto, por los 
departamentos más alejados del país, por último 
con todo este proceso del nuevo plan de acción, 
encontramos tambi én que tení amos que 
modificar esa estrategia que veníamos utilizando 
en todo el país, si teníamos ya focalizados sitios, 
entidades y empresas donde estaba sucediendo 
esto, entonces nos -pusimos. de acuerdo con 
todas las entidades centrales, gremiales, centrales 
obreras, Ministerio de Salud, Ministerio de 
Trabajo para que cada uno desarrolle lo que le 
corresponde frente al menor trabajador y al 
menor explotado .. Eso nos ha dado a nosotros un 
excelente resultado a pesar de que llevamos dos 
meses apenas de la apl icación del nuevo 
convenio. Por último aquí se tocó un poquito 
tangencialmente los  di sc�pacitados, y el . 
problema de discapacitados en el país es 
sumamente grave; el país tiene en estos 
momentos de toda la población activa el 1 2% de 
discapacitados, de ese 1 2%, nosotros vemos en 
el despacho de la primera Dama que se está 
haciendo un trabajo excelente porque afortuna
damente tenemos una primera Dama que no 
solamente va a los cócteles sino que trabaja, 
hombro a hombro con los demás miembros del 
Gobierno y con el señor Presidente, tenemos un 
proyecto, o proyecto, no vamos a ejecutar entre 
este mes y lo que queda del año 2000, la idea es 
tener a 3 5  mil discapacitados en el Fondo de 
Solidaridad Pensiona!; tenemos la forma ya 
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cómo hacerlo, tenemos los recursos destinados 
para eso y vamos a empezar con un problema de 
un impasse que tenemos con las Juntas dé 
calificación en todo el país para tratar de acelerar 
el proceso y que esos 3 5 mil discapacitados 
puedan estar en el Fondo de Sol idaridad 
Pensiona! . Por último señores Senadores y señor 
Presidente, yo quiero decirles que la semana 
pasada oyendo una tertulia de una Poetiza 
antioqueña, ella decía que definitivamente la 
paz no es una paloma, sino que la paz es un niño 
estudiando en una escuela en cualquier vereda 
de nuestro país, con eso nos identificamos 
nosotros y este Gobierno por supuesto . Muchas 
gracms. 

La Presidencia manifiesta: 

Muchas gracias señor Ministro; informo a 
los señores Senadores que la sésión del miércoles 
29, relacionada con el debate sobre el cruce de 
Cartas y la Consulta Nacional Popular, será a 
partir de las 3 de la tarde. 

En el transcurso de la sesión, la honorable 
Senadora Alba Luz Pinilla Pedraza deja por 
Secretaría la siguiente constancia: 

Constancia 

(septiembre 2 1 )  
Lo expuesto por el doctor Daría Martínez y 

sus argumentos tienen la validez suficiente para · 
que las responsabilidades colectivas que tiene 
el Congreso con el pueblo colombiano, no con 
ningún grupo levantado en armas y que hoy no 
han demostrado claramente una voluntad de 
paz; hace que me acoja a la prop�esta del 
Senador José Renán Trujillo trente a la necesidad 
de aplazar este delicado debate, máxime cuando 
el Congreso no tiene ninguna garantía para 
discutir libremente temas de tal calidad y cuando 
d iari amente en este pa í s  se asesi na  el 
pensamiento y la palabra como colectivo y con 
el ánimo de enriquecerlo solicito que se aplace 
este debate para que sin cámaras de televisión, 
con el tiempo necesario y con la libertad de 
expresión que esta discusión amerita, se aplace 
para el día que esta Plenaria lo decida sin prisa 
pero sm pausa. 

A lba Luz Pinilla. 
De igual manera, el honorable · Senador 

Alfonso Lizarazo Sánchez deja la siguiente 
constancia: 

Constancia 

- Nuevamente las fuerzas oscuras de nuestra 
sociedad se ensañan con uno de nuestros mejores 
hombres, Jesús A. Bejarano .  

Ya no existen palabras para rechazar tanto 
acto de barbarie que se presentá en el país. 
Desde hombres intelectuales y académicos como 
el doctor Bejarano, hasta humildes campesinos 
caen constantemente víctimas de las balas 
asesinas de unos pocos. De unos pocos, porque 
esa es la triste realidad. 

Los violentos en este país son la minoría, 
pero los indiferentes, conformamos esa mayoría 
que por falta de solidaridad, permitimos que 
nuestros hermanos sean asesinados permanen
temente. 
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El Senado de la República rechaza y lamenta 
el vil asesinato del doctor Jesús Bejarano como 
la de cualquier otro colombiano. Expresa a sus · 
familiares y amigos su voz de · condolencia, y 
pide en forma vehemente a los violentos parar 
este baño de sangre en el que /han sumido a 
nuestra sufrida Patria. 

Santa Fe de Bogotá, D .  C, septiembre 2 1  de 
1 999. 

A lfonso Lizarazo S. , Claudia Blum de 
Barberi, hay otra firma ilegible. 

V 
N egocios sustanciados por la Presidencia 

Por Secretaría se dejan los siguientes negocios 
para que sean insertos en el acta. 

Santa Fe de Bogotá, D .  C. ,  � 7 de septiembre 
de 1 999 

Doctor 
MIGUEL PINEDO VIDAL 
Presidente 
Honorable Senado de la Rep

.
ública 

Ciudad 
Señor Presidente: 
De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 1 96 de Constituciór-1 Política, me per
mito por su digno conducto, dar aviso al hono
rable Senado de la República del viaje  que 
realizaré a las ciudades de New York y Was
hington (Estados Unidos de Norteamérica), 
entre los días 18 al 23 de septiembre del pre
sente año, con el fin de dirigirme a la 54a 
Sesión de Organización de las Naciones Uni
das, sostener una entrevista con el señor Presi
dente de los Estados Unidos, Bill Clinton, 
visita oficial al honorable Congreso de los 
Estados Unidos, respectivamente. 

· 

Durante mi ausencia ejercerá las funciones 
constitucionales �que le sean delegadas, el doc
tor Rómulo González Trujillo, Ministro de Jus
ticia y del Derecho. 

Reciba señor Presidente, mis sentimientos 
de .consideración y respeto. 

Cordialmente, 
ANDRES PASTRANA ARANGO 

PRE S IDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1842 DE 1 999 

(septiembre 1 6) 
por el cual se delegan unasfunciones 

constitucionales. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere. el 

. artículo · 1 96 de la Constitución Polític(:l., 
CONSIDERANDO: 

Que el Presidente de la República se trasla
dará a la Ciudad de N ew York, con el fin de 
dirigirse a la 54a Sesión de la Organización de 
las Naciones Unidas, y a la ciudad de Washing
ton, para entrevistarse· con el señor Presidente 
de los Estados Unidos, Bil l Clinton, y realizar· 

Lunes 27 de septiembre de 1999 

una visita oficial al honorable Congreso de los 
Estados Unidos, entre los días 1 8  al 23 de 
septiembre de 1 999; 

Que en razón de las disposiciones constitu
cionales y de conformidad con la precedencia 
establecida en las leyes, el Ministro de Justicia 
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y del Derecho, está habilitado para ejercer las 
funciones constitucionales como Ministro / 
Delegatario, 

dirigidos a toda ia población infantil indepen
dientemente de su afiliación o no al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, los cuales 
están enmarcados en la política estatal del Plan 
de Acción a Favor de la Infancia, P AFI, liderado 
por la Consejería Presidencial para la Pol ítica 
Social. 

• Plan-Nacional de Promoción, Prevención y 
Apoyo a la Lactan9ia Materna (lntersectorial) .  

DECRETA: 
Artículo 1 °. Por el tiempo que dure la ausen

cia del Presidente de la República, en razó'n del 
viaje a que se refieren los considerando S del . 
presente decreto, deléganse en el Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Rómulo González 
Truj illo, las funciones constitucionales corres
pondientes a los siguientes asuntos: 

l .  Artículos 1 29; 1 89, con excepción de lo 
previsto e_n los numerales 1 o y 2°; 3 04 y 3 14. · 

2 .  Artículo 1 50, ordinal 1 O, en cuanto se 
refiere al ejercicio de las facultades extraordina
rias concedidas al Presidente de la Repúblic(j.. 

3 :  Artículos 1 63 ,  1 65 y 1 66 .  
4 .  Artículos 200 y 20 l .  
5 .  Artículos 2 1 3 ,  2 1 4  y 2 1 5 .  
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su expedición. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  á 1 6  de 

septiembre de 1 999. 
ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Director del Departamento Administrati
vo de la Presidencia ,de la República, · · 

Juan Hernández Celis. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá, D .  C. ,  1 7  de septiembre 
de 1 999 

Doctor 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Referencia: Respuesta cuestionario Propo-

sición 04 de 20 julio de 1 999 
· 

Apreciado señor Secretario :  
Dentro del término reglamentario, gustoso 

doy respuesta al cuestionario referido en la 
proposición · mencionada suscrita por los  
honorables Senadores Carlos Moreno de Cato 
y Jaime Dussán Calderón,  aprobada por 
unanimidad en la sesión plenaria del 20 de julio 
último, recibido en este despacho el jueves 1 6  
del mes en curso, a través de su Comunicación· 
SG-995 del i 5  de los corrientes, el cual en lo 
atinente al sector salud absuelvo así :  

• Programas especiales para los niños en 
general y para los niños de la calle 

A. Programas especiales para los niños en 
general: 

En el Ministerio de Salud se ejecutan los 
siguientes p lanes y programas ·ger¡.eral es 

•_Plan Nacional de Alimentación y Nutrición 
(Intersectorial) .  

· 

• Programa de Crecimiento y Desarrollo. 
• Programa Ampliado de Inmunizaciones -

PAI. 
• Estrategia de Escuela Saludable ( conjun

tamente con el Ministerio de Educación). 
• Yrograma de Prevención y Control de las 

Enfermedades Diarréicas - CEO e Infecciones 
Respiratorias Agudas - IRA . 

• Plan Nacional de Eliminación de Sífilis 
Congénita. 

• Plan Nacional de Consolidación para la 
Erradicación de . la Poliomielitis. 

-. Plan para la Erradicación del Sarampión 
para el año 2000. 

o Plan de Eliminación del Tétanos Neonatal. · 
• Plan de Control de la Rubeola y Rubeola 

Congénita. 
• Pl�n de Control de la Hepatitis B 
• Plan de .Control de otras enfermedades . 

inmunoprevenibles tales como Tuberculosis, 
Tos ferina, Difteria, Parotiditis, Meningitis por . 
Haemophilus Influenzae y Fiebre Amarilla. 

• Estrategia de Atención fntegrada de las 
Enfermedades Preva! entes de la Infancia-AlE PI 
(En fase inicial de implementación en Atlántico, 
Antioquia y Bogotá) . 

La población infantil afiliada al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud a través 
del Plan Obligatorio de Salud - POS tiene · 
derecho a los siguientes programas : 

o Programas de Prevención de las Altera
ciones en Crecimiento y Desarro.Ilo de los Niños 
Menores de doce años. 

• Programas de Prevención de las Altera
ciones Sensoriales mediante acciones de manejo . 
de la Salud Visual y Auditiva en Niños menores 
de doce años. 

• Programas de . Prevención de Infección 
Respiratoria Aguda - ·IRA y Enfermedad 
Diarréica Aguda - EDA en Niñós menores de 
cinco años. 

• Programas de Prevención de Enferme-dades 
Inmunoprevenibles Definidas en el Programa 
Ampliado de Inmunizaciones, P AI: 

• Programas de Prevención de Alteraciones 
. del Crecimiento del Aparato Estomatológico, 
de Caries y Enfermedad Periodontal mediante 
la uliti l ización de Sel lantes, Fluorización y 
medidas de Higiene Oral . 

Adicionalmente, el Ministerio está desarro
l lando el Plan Nacional de Alimentación y 

' . 
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Nutrición 1 996-2005 ,  aprobado en documento 
Con pes 284 7 de 1 996, el cual se fundamenta en · 
los derechos constitucionales al propender por 
una adecuada alimentación y nutrición a nivel 
individual y colectivo, así mismo responde a los 
compromisos del Gobierno colombiano con las 
metas de la Cumbre Ml.lndial · en Favor de la 
Infancia de 1 990 y de la Conferencia Interna
cional de Nutrición de Roma en 1 992, con los 
cuales se promueve- una cultura en favor de la 
niñez. 

El Plan está conformado por 8 líneas de . 
acción que orientan l_a forma de garantizar la 

_ cantidad y calidad de los alimentos y lograr una 
adecuada al imentación  �y nutrición  a los  
colombianos .  

1 .  Seguridad aliméntaria - Participación en el 
desarrollo de programas coordinados por ICBF, 

· Ministerio de.Agricultura: 
2. Protección al consumidor mediante el 

control de calidad e inocuidad de los alimentos 
- Supervisión a las acciones que realiza el Invima. 

3 .  Prevención y control de las deficiencias de 
micronutrientes : Hierro, Vitamina A, Yodo . 

4. Prevención y tratamiento de las enferme
dades infecciosas y parasitarias . 

5 .  Promoción, Pro.tección y Apoyo a la 
Lactancia Materna. 

. 6 .  Promoción de la salud, Alimentación y 
estilos· de vida. saludables - Participación en el 
programa del ICBF en el Proyecto Desayunos 
escolares para la población escolar. 

7 . Evaluación y seguimiento en Aspectos 
nutricionales y alimentarios. 

8 .  Formación del r..ecurso humano en políticas 
de nutrición y alimentación. 

El Ministerio de Salud·desarrolla las políticas . del Plan Nacional de Alimentación y Nutrición 
1 996-2005 a través de-las siguientes Líneas de 
Acción : · · 

1 . Prevención y Control de las Deficiencias 
de Micronutrientes : 

Fortificación de alimentos de consumo 
básico : 

- Harina de T1·igo: El Ministerio de Salud 
adelantó el estudio del proceso de fortificación 
de la harina de trigo en Colombia y expidió el 
Decreto 1 944 de · 1 996 que reglamenta la 
fortificación de la harina de trigo con hierro, 
ácido fálico, Niacina, Vitamina B 1 y B2. Es así 
como a partir del 1 o de julio de 1 997 se inició y 
se desarrolló la fortificación de dicho alimento. 

Esta medida cubre toda la harina de trigo que 
se comercializa en d país :  venta directa al 
consumidor, al igual que la destinada para la 
fabri cac ión de productos  de p anadería, 
pastelería, galletería, pastas alimenticias y otros. 
Los costos de la fortificación no son transferidos 
al consumidor y en este momento la harina de 
trigo fortificada está qisponible en el mercado. 

Se destacan los siguientes avances: 
• Capacitación a las autoridades sanitarias 

territoriales en la fortificación de la harina de 
trigo . 

Lunes 27 de septiembre de 1 999 

Adquis ic ión y mont�j e  de equipos  
dosificadores de  l a  premezcla por el sector 
molinero . 

- Azúcar fortificada con Vitamina A:  El 
Ministerio de Salud, INS, Unicef, gremio 
azucarero y expertos internacionales concep
tuaron sobre la factibilidad de la fortificación 
del azúcar con Vitamina A. 

Con base en ese estudio se expidió el Decreto 
1 324 del 1 3  de julio de 1 998, en el cual se 
establece la obligación a los industriales del 
sector para que dentro de un plazo de ocho (8) 
meses contados a partir de su expedición, se 
fortifique con "vitamina A el azúcar que se 
comercializa en todo el territorio nacional . 

Con la expedición del Decreto 1 330  del 22 de 
julio de 1 999 se concede un plazo de ocho meses 
a los industriales fabricantes de azúcar para dar 
tiempo a adelantar otros estudios de factibilidad 
que presenten otras opciones dé fortificación, 
además el Ministerio de Salud está buscando 
nuevas alternativas de alimentos de consumo 
básico para fortificar con vitamina A y nuevas 
formas y meciidas compl ementatias que 
prevengan y controlen las deficiencias de este 
micronutriente. 

Calidad de sal en cuanto a yodo y flúor 

- Control y Vigilancia de la Calidad de la 
Sal: _Se realiza por parte del lnvima, las entidades 
territoriales de salud, y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, ICBF. 

• Se expidió el Decreto 54 7 de 1 996 que 
reglamenta la producción, empaque y comer
cialización de la sal para consumo humano. 

• Se realizó la ·edición y divulgación del 
Boletín sobre calidad de sal en 1 996. 

• Se elaboró y divulgó el Manual de Técnicas 
Analíticas de sal para consumo humano . 

- Desórdenes por deficiencia de yodo: El . 
Ministerio · de Salud, asumió el compromiso de 
eliminar los desórdenes por· deficiencia de yodo 
como problema de salud pública, para lo cual, 
en los últimos años, el · país viene realizando 
esfuerzos mancomunados para fortalecer la 
prevención y control de estos desórdenes y se 
han . implementado soluciones que según el 
Estudio Nacional de Prevalencia de Desórdenes 
por Deficiencia de Y o do, realizado por el 
Instituto Nacional de Salud en 1 994- 1 996, han 
hecho posible que el 92% de la sal que se 
consume en Co lomb ia  cumpla con l o s  
contenidos de  yodo contemplados en l a  norma 
nacional y que el 9�% de escolares presenten 
niveles normales de yodo en orina y una 
prevalencia de bocio del 7% . 

P·ara garantizar la ausencia de desórdenes 
por deficiencia de yodo en la población general, 
la Oficina de Epidemiología del Ministerio de 
Salud, se responsabil izó de Monitorear la 
sostenibilidad de los programas de control y 
prevención de los DOY, mediante estudios 
transversales de concentración de yodo en sal y 
yodurías anuales (Vigilancia centinela), con el 
fin de identifi'car las áreas de riesgo · para 
desórdenes por deficiencia de yodo y formulár 
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acciones dirigidas a corregir los problemas 
identificados. 

En 1 998 se realizó un estu_dio 1 en 44 escuelas 
(urbanas y rurales) de 22 municipio� consi
derados de alto riesgo para DOY en Colombia, 
a partir de los resultados del estudio de 
prevalencia de DOY en 1 996, se tomaron 660 
muestras de orina en escolares para determi
nación de yodurías y 220 muestras de sal en 
hogares de escolares. 

La concentración 9e yodo urinario nacional 
> 1 00 mg/L fue del 84,3%. De lamediana deyodo 
· en orina por municipios y zona de procedencia se 
infiere que en el 95,2% de los municipios 
estudiados de la zona urbana, no existe deficiencia 
de ingesta de yodo en la población. Sin embargo, 
en el municipio de Mompós (Bolívar), en su zona 
urbana existe una alta probabilidad de presencia 
de desórdenes tipo bocio. 

· 

Se observó que en el 25% de la zona rural, 
exi ste l a  probab i l i dad de ocurrencia de 
desórdenes por deficiencia en la in gesta de yodo 
del 1 O%; los municipios comprometidos fueron : 
San Andrés de Sotavento (Córdoba), El Banco 
(Magdalena), Majagual (Sucre), La Sal ina 
(Casanare) y·Mompós (Bolívar) . Este riesgo se 
encontró entre leve a moderado, establecido a 
través de las medianas de yodurías que oscilaron 
entre 29 a 1 26,9 mg/L. 

Gracias a los avances conseguidos para 
optimizar la calidad de la sal, se puede decir que 
a nivel de la población general, la magnitud y 
severidad de los DOY disminuyó signifi
cativamente y en la actualidad no constituyen 
un problema de salud pública, es decir, no 
existen importantes grupos pob lacionales 
afectados, por lo cual Colombia fue deClarado 
país libre de desórdenes por deficiencia de 
yodo, en abril de 1 998, lo cual lo cataloga, 
como el segundo país de la región en obtener 
esta acreditación, luego de Bolivia. 

Pueden quedar algunas zonas aisladas, bien 
sea por condiciones geográficas, étnicas o 
culturales, que presenten prevalencia de bocio, 
las cuales deben ser objeto de estudio para 
determinar las causas de dicho bocio y aplicar 
intervenciones específicas. , 

De otra parte y teniendo en cuenta que el 
cretinismo se_ diagnostica tardíamente en la 
infancia o la vida adulta, la presencia de casos 
individuales de cretinismo, demuestra que años 
atrás dichos individuos estuvieron expuestos a 
una importante deficiencia de yodo durante la . 
vida fetal pero no necesariamente reflejan el 
estado actual de yodo de la población .  Así 
mismo·, es de esperar que a medida que la 
deficiencia de yodo desaparece, también lo. hace 
el cretinismo por lo cual este padecimiento 
pierde su v�lor para monitorear los DOY. 

Resultados Preliminares del Estudio de Vigilancia en 
Comunidades Centinelas para D DY. 1 998 Jacquel ine 
AcostaDe La Hoz, Asesora Oficina de Epidemiqlogía. 
Jaime ürtiz. Laboratorio de Salud Ambiental I nst i tuto 
Nacional de Salud. Stella N úfíez de Caycedo. 
Laboratorio de Ali mentos I CBF. 
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E�te logro es el resultado dei·arduo trabajo 
que vienen adelantando _el Ministerio de Salud, 
las Direcciones de Salud, el Invima, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el Instituto 
Nacional de Salud, Departamento Nacional de 
Pianeación, IFI Concesión de Salinas, produc
tores, procesadores, reempacadores, distribui
dores e importadores de sal de consumo humano 
e igualmente el Ministerio d� Educación 
Nacional, profesores, estudiantes y qrganismos 
de cooperación internacional, como Unicef, 
OPS/OMS y- Kiwanis Internacional . 

Finalmente se ha-diseñado y puesto en marcha 
el Proyecto " Niñas y niños veedores Científicos" 
con el cual buscan contribuir a la construcción 
de estilos de vida saludables y formar conciencia 
en la comunidad respecto al importante papel 
que cada persona pued'e desempeñar en la 
vigilancia y control de la calidad de la sal que se 
consume en su localidad. 

Suplementación con hierro y ácido fólico: 
· Esta actividad contemp lada en e l  P lan 

Obligatorio de Salud requiere la definición de 
un Esquema General que permita unificar la 
entrega de estos micronutrientes a gestantes y 
población menor de 1 2  años. Para tal fin se ha 
conformado un Grupo Técnico integrado por 
Nutricionistas de 8 áreas territoriales (Santander, 
Bogotá, D. C . ,  Nariño, Risaralda, Armenia, 
Cundinamarca, Boyacá, Atlántico). 

2 .  Pi·even c i ó n  y trata m i ento de las 
enfe1·medades infecciosas y parasitarias 

El Ministerio de Salud ha diseñado estrategias 
de capacitación, edu.cación a la comunidad, 
vig i l anc ia ep iden1i o l ógica, eval uación y 
movi l ización social para l a  prevención y 
tratamiento de la enfermedad diarreica aguda de 
infección respiratoria aguda el plan Obligatorio 
de Salud garantiza la atención en los casos de 
enfermedad diarreica e infección respirat_oria y 
la desparatiiación. 

3 .  Promoción, proteéción y apoyo a la 
lactancia matema 

El Ministerio de Salud lideró la elaboración 
del Plan Decena! para la Promoción, Protección 
y Apoyo a la Lactancia Materna 1 998 - 2008, 
cuyo lanzamiento fue el 8 de diciembre de 1 998,  
y su difusión se realizó a todas las instituciones 
comprometidas. · 

En la actualidad se está adelantando la 
descentral ización del Plan Decena! cop la 
participación del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, e l  Instituto de Seguro Social, 
Unicef. Con el fin de impulsar este proceso, se 

· Inició en cinco centros pilotos del país como son 
Antioquia!Medellín, Cundinamarca, Santa Fe 
de Bogotá, Santander/Bucaramanga, Valle/Cali, 
Caldas/Manizales. 

4 .  Promoción de la salud, alimentación y 
estilo de vida saludable 

- Ela boración guias alimentarias:  El 
Ministerio de Salud con el apoyo de la Fundación 
Nutrir, desarrol ló las Guías Alimentarias para el 
menor de 2 años; actualmente se encuentran-en 
la ultima revisión técnica por parte del grupo 
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técnico de la Subdirección de Promoción, para 
posteriormente pasar a aprobación por parte de 
la Oficina de Comunicaciones de este Ministerio 
antes-de realizar S4 impresión y difusión. 

También se está adelantando el proceso de 
elaboración de bases técnicas para la elaboración 
de las guías alimeQtarias para las gestantes y 
madres lactantes. · 

- Ffuomsis dent�ll: Según las . recomen
daci_ones de las organizaciones nacionales e 
internacionales, se acordó mantener el rango de 
1 80-220 ppm de flúor en la sal de consumo 
humano . El Ministerio de Salud adelanta 
reuniones técnicas con el _fin de evaluar y 
fortalecer la vigilancia epidemiológica iniciada 
desde . la impl-ementación de esta medida de 
salud pública. 

Actualmente se adelanta el Estudio Nacional 
de Salud Bucal, que incluye la valoración de 
fluorosis y caries dental, paralelamente se 
proyecta la actual ización del inventario de 
contenido de flúor en aguas naturales, la revisión 
de contenidos de flúor en cremas dentáles y 
continuar con la fluorurja en algunos municipios 
del país, a fin de contar con información completa 
y evaluar el impacto de esta medida. 

5 .  Formación del recurso humano en 
alimentación y nutrición 

Constantemente se están realizando capacita
ciones en los aspectos relacionados con cada 
línea de acción, tales como : 

- Capacitación de las entidades territoriales 
· en el - proceso de descentralización de Plan 
Decena! para la Promoción, Protección y Apoyo 
a la Lactancia Materna. 

- Talleres de sensibilización dirigidos al 
sector educativo. 

' . 
- Talleres de capacitación a los equipos de 

salud y a los docentes. 
B. Programas especiales para niños de "la 

calle · 

Estos hacen parte del Sistema de Protección 
Infantil liderado por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICB�.  

Por último, es importante señalar que tenien
do en cuenta las condiciones socioeconómicas 
del país; expresadas en la falta de empleo de un 
vasto sector de la población, el subempleo ines
table y mal remunerado, los bajos salarios y la 
pérdida de poder adquisitivo del rrÍi�mo, la falta _ 
de oferta social para satisfacer las necesidades 
básicas de los menores y la poca conciencia de 
la comunidad sobre las repercusiones del traba
jo infantil en salud, desarrollo y oportunidades 
para la vida futura del niño, han llevado a la 
vinculación tempran·a de niños y niñas (meno
res de 1 4  años) al trabajo; por lo cual este 
Ministerio en asocio con la O.E. l . ,  está finali
zando el "Proyecto de Educación y Sensibiliza
ción Social sobre la Problemática del Menor 
Trabajador" el cual tiene como objetivo general 
sensibilizar y educar a la comunidad, a los 
menores, al sector empresarial y funcionarios 
de las Entidades Gubernamentales sobre los 
derechos de Niños y Niñas con el fin de prevenir 
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la vinculación de estos al trabajo, promocionar 
la salud, el bienestar y prevenir accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales en los 
jóvenes trabajadores ( 1 4- 1 8  años). 

Este proyecto está siendo realizado en 6 
ciudades (Medellín, Santa Marta, Barranquilla, 
Cúcuta, Santa Fe de Bogotá y Pereira), y 4 
departamentos (Cundinamarca, Antioquia, Va
l le· y Tolima), de acuerdo a las diferentes activi
dades económicas en que se ha involucrado al 
menor. En el sector urbano, se tomaron dos 
actividades económicas : la construcción y la 
economía informal ; y en ' el sector rural, las 
actividades de la minería y la agricultura. 

Se cubrirá en cada ciudad o departamento 
seleccionando el 20% de la población de meno
res trabajadores expuestos a riesgos ocupacio
nales, en cada una de las actividades económi
cas señáladas anteriormente, con visitas de asis
tencia técnica, el 1 0% de los empleadores, 1 .  1 00 
personas de la comunidad y 275 funcionarios 
gubernamentales con actividades de capacita
ción y el 3 0% de la comunidad en general con 
las actividades de sensibilización previstas ( cu
ñas radiales). 

• Programas especiales para la 3" edad y 
pensionados en general y para los ancia nos 
a b a n d o n a d o s ,  m a d r es  c o m u n i t a r i a s ,  
ind igen tes 

A Programas especiales para la tercera 
edad 

En concordancia con el documento de la 52" 
Asamblea Mundial de la Salud (punto 1 8  del 
Orden del Día) -Documento WHA52.  7-, el 
Ministerio de Salud a través de la Dirección de 
Promoción y Prevención ha coordinado un 
trabajo lnterinstitucional con el fin de lograr un 
mayor  impacto en las accio nes para l a  
celebración del Año  Internacional de las 
Personas de Edad y el fortalecimiento de la 
acc�ón intersectorial en pro del envejecimiento 
activo. 

· Las instituciones que han sido convocadas y 
participan en el Comité lnterinstitucional son : 
Ministerio de Saluc;i, Defensoría del Pueblo, 
Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de 
Cultura, Red ·de Solida-ridad, Coldeportes, 
Beneficencia, Secretaría de Salud y Despatho 
de la Primera Dama de Cundinamarcá, Secretaría 
de Salud de Bogotá, Superintendencia de 
Subsidio Familiar, Asociación Colombiana 9e 
Geronto l ogía y Geriatría ,  Organizac ión 

· Panamericana de la  Salud (OPS) y recientemente 
· se cuenta con la vinculación de la Organización 
de Naciones Unidas . Algunas de las instituciones 
participantes han propuesto una serie de 
activldades.y proyectos para ser implementados 
a nivel departamental de manera permanente, 
los cuales han sido difundidos a través del 
Ministerio de Salud. 

Dentro
. 
de las actividades adelantadas por 

el Comité, cabe resaltar: 

• I Congreso Nacional de Atención Integral 
al Adulto Mayor - Colombia para Todas las 
Edades (Agosto 25 - 27 de 1 999). 
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• 24 · Seminarios - Tal ler de sensibilización 
y capacitación en los DDHH de las personas 
de edad, dirigidos a personas de diferentes 
instituciones gubernamentalés y no guberna
mentales, alcal des, p ersoneros, mult ip l i 
cadores entre Jos que se incluyen personas de 
edad representativas de las asociaciones o 
comités geronto l ógicos (Defensor ía de l  
Pueblo - Minsalud - Direcciones Territoriales 
de Salud). 
. • Ejecución proyecto de capacitació� a grupos 
de personas de edad en técnicas de producción 
de audio-video e impresos para desarrollar a 
nivel nacional, con el fin de fortalecer la 
integración social desde una estrategia de 
cómunicación orientada al cambio de imagen y 
actitud óe la opinión pública y que faciliten la 
recuperación del liderazgo, sabiduría y respeto. 
(Ministerio de Comunicaciones - Cajas de 
Compensación). 

• Trabajo  intergeneracional con la comu
nidad educativa, en la realización de actividades 
recreat ivas, ocupación del t iempo l ibre, 

. actividades lúdicas y de capacitación, utilizando 
para este proyecto las Casas de la Cultura· a nivel 
nacional (Ministerio de Cultura). 

· 

• Desarrollo de proyectos departamentales 
en attiyidad fisica, gimnasia dirigida, juegos 
deport ivos ,  o l imp iadas departamental es, 
capacitación para técnicos y líderes orienta-

. dores de programas para personas de edad. 
(Coldeportes - Comité Departamentales para el 
Adulto Mayor - Óficina de la Primera Dama de 
cada departamento). 

• Celebración del Día Mundial de las personas 
de edad (7 abril), orientado a generar encuentros 
intergeneracionales apoyados en el programa 
de Escuelas Saludables, bajo el lema "Encuentro 
de Saberes" . (Ministerio de Salud - OPS -
Direcc;iones Territoriales de Salud - Oficina de 
la Primera Dama de cada departamento). 

• Programa de concurso para adultos mayores 
en la elaboración de artesanías, bordados, 
pintura, danzas, póesía, exposición de obras de 
arte (Gobernación de Cundina-marca) . 

•· Asistencia Técnica a las Direcciones 
Territoriales de  Salud en actividades · de 
promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad y el dócumento técnico para orientar 
la reglamentación l ocal de Jos  requisitos 
esenciales para la prestación de los servicios en 
los Centros de Bienestar del Anciano con el fin 
de promover esta iniciativa a nivel local. 
- Adicionalmente, se está conformando el 

Comité Nacional para el Adu l to  Mayor 
acogiendo las. recomendaciones de la Organi
zación de Naciones Unidas y en cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el Foro 
Andino sobre Políticas para los Adultos Mayores 
realizado _el pasado mes de junio en Lima -
Perú. 

Presupuesto : Se  cuenta con el rubro : 
Asistencia a ancianos, n iños y población 
desprotegida por la suma de $30 1 .247 .348 .00, 
los cuales se ejecutan a través de órdenes de 
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prestación de servicios y convenios con entidades 
gubernamentales y no guberna-mentales que 
atienden personas de los estratos 1 y 2 e 
indigentes . . 

Plan de Atención Básica: Los departamentos 
·y municipios rea]izan proyectos de promoción 
de la salud dirigidos a este grupo poblacional, 
además desde el P AB se apoya técnicarp.ente la 
conformación de las asociaciones, veedurías 
ciudadanas y redes de apoyo. 

B .  Programas Especiales para Madres 
. Comunitarias 

El Congreso de la República tramitó y . 
aprobó el Proyecto de ley 03 7 de 1 997 Cáma
ra, 1 98 de 1 998 Senado, que corresponde a la-
Ley 509 de 1 999, la cual dispone en favor de 
las Madres Comunitarias los mismos benefi
cios asisten-ciales y económicos de los afilia
dos al régimen contributivo en materia de 
seguridad social en salud y se· otorga un sub
sidio pensiona! . 

El Ministerio de Salud actualmente estudia 
y evalúa las condiciones específicás y la forma 
de efectuar la afiliación tanto de las Madres 
Comunitarias como la de su. núcleo familiar, 

· para· que luego sea normatizada a través de 
Acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad 
Social en· Salud. 

• Prevención y tratamiento del SIDA, al
coholismo y tabaquismo 

A Prevención y tratamiento del S IDA 

Desde 1 986 existe un Programa Nacional del 
SIDA y a partir del año 1 994 la orientación 
estratégica del Programa Nacional fue determi
nada en el Plan Intersectorial a Mediano Plazo · 
(PMP) cuyo objetivo general fue el de fomentar . 
en la familia, el individuo y la · sociedad, el 

- conocimiento de las diferentes formas de trans
misión, la promoción de valores, y el fortaleci
miento de las acciones orientadas a la preven
ción, control y asistencia, y a la reducción de su 
impacto social y económico dentro del marco 

' de una cultura de la salud. Aún cuando el plan a 
mediano plazo se planeó a tres años, 1 994- 1 996, 

. la orientáción estratégica descrita allí aún sigue 
siendo el punto de referencia para la labor del 
programa. En la perspectiva del año próximo, se 
presentará un nuevo plan estratégico que está eh 
elaboración, con el propósito de cjue se desarro
lle en el marco de la Política de Salud- S_exual y 

· Reproductiva, sin perder la especificidad en el 
tema. 

El aumento de casos estimados por VIH/ 
SIDA en Colombia, y sus costos sociales y 
económicos, obliga a considerarlo como un 
problema de interés en salud pública. Dada la 
naturaleza de la infección, mal podríamos cir
cunscribir al '..YIH/SIDA al manejo clínico y 
epidemiológico . Se deben manejar otros aspec
tos tales como el legal, educativo, psicológico, 
y de derechos humanos de los portadores. 

- Estrategias del Programa Nacio.nal de 
Prevención y control del VIH/SIDA 
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del trabajo hacia los objetivos trazados ·a nivel 
mundial; el marco de ·acción definido en el 
Documento Con pes Social O 1 3  julio 22 de 1 993 
sobre VIH/SIDA, estableció las siguientes 
estrategias a seguir: 

1 ,· Promoción de la Salud Sexual . 

. 2 .  Prevención de la transmisión por vía sexual . 
J. Prevención de la transmisión por vía 

perinatal. 
4. Prevención de la transmisión por vía 

sanguínea, trasplante de órganos, uso de agujas. 
. 5 . Vigilancia ep-idemiológica. 
· 6. Reducción del impacto económico y social . 
7. Evaluación y monitoreo. 
Se está preparando un proceso de planeación 

estratégica, orientado a revisar el efecto del 
Programa a Mediano Plazo, y gener¡:1r así un 
planteamiento que integre los diversos actores 
del SGSS ,  así como a los  regímenes · de 
excepción. Se espera que sea también avalado 
por un Documento Conpes, con proyección a 
tres años. Este trabajo de planeación ha sido 
preparado conjuntamente con Onusida . 

1 .  Promoción de la Salud Sexual 

Esta estrategia involucra: 
a) El fortalecimiento de comportamientos 

que tiendan a una sexualidad sana y responsable. 
De.sde 1 994 se realizó el primer proyecto 
intersectórial con el Ministerio de Educación 
"Proyecto Nacional de Educación Sexual" para 
capacitar a los docentes partícipes de los procesos 

. de comunicación en la escuela, la familia y la 
comunidad para iniciar acciones de promoción 
y prevención en torno al VIH/SIDA en los 
p lanteles educativo s. El resultado fue la 
capacitación de docentes y e l  inicio de proyectos 
de cooperación entre ambos ministerios. En el , 
momento se desarrolla; con·el apoyo de Onusida, 
el proyecto "Escuchamos propuestas", como 
parte de la capacitación de líderes escolares a 
nivel nacional; 

·b) Proyectos dirigidos a las trabajadoras 
sexuales, adolescentes no escol arizados y '  
hombres que tienen sexo con otros hombres; 

e) El fortalecimiento del desarrollo de la 
Política de Salud Sexual ·y Reproductiva, a 
través de acciones concretas de asistencia 
t écn ica, p·ara imp l ement ar acc iones de  
información, educación,  comuni ca.c ión y 
sensibilización, una de las cuales corresponde 
al proyecto intersectorial con el Ministerio de 
Educación Nacional y la Cruz Roja Colombiana. 
Este proyecto a su vez se presentó al · grupo 
temático de agencias internacionales para su 
aprobación, obteniendo visto bueno, lo cual 
permitirá ampliar la cobertura de este importante 
proyecto .  La inversión realizada po_r parte del 
Ministerio de Salud fue de $3 8. 000. 000 millones 
de pesos. Para la realización de la segunda fase 
el aporte de esta misma institución sería de 
$66 .000 . 000.00. 

- 2 .  Prevención de la transmisión por vía 
sexual 

La situación de este problema de Salud La transmisión por vía sexual, de acuerdo 
Pública en Colombia ha permitido la adecuaci_ón . con el último reporte epidemiológico, es la 
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forma más común de transmisión del VIH/SIDA 
en Colombia, y representa un 79.4% de todos los 
casos notificados, si a esta cifra se agregan la 
informació'n no definida con mecanismo probable, 
se tendría el 98% de los casos. 

Por grupos de edad el mayor porcentaje· de 
cásos nuevos se encuentra entre los 25 y 34 años 
de edad, que representa el 43% del total de los 
casos notificados. Esto nos muestra que es en 
esta estrategia en donde mayor debe ser la 
información  acerca de los mecanismos de 
prevención, incluyendo el_ uso adecuado del 
condón. ' 

Los proyectos realizados bajo la estrategia 
de Promoción de la Salud Sexual también se 
involucran dentro de la estrategia de prevención 
de la transmisión por vía sexual, así :  

• Pautaj_e en  la televisión regional y nacional 
de cuatro comerciales de treinta segundos 
( charly, chapuzón, rap y cerradura) promoviendo 
el" uso del condón .  

• Pautaje en  radio promoviendo la  sexualidad 
sana y el uso del condón. 

Dentro del marco de la asistencia integral, el 
. Mini sterio ha apoyado · a Instituciones No 

Gubernamentales para el desarrollo de acciones 
de promoción de la salud sexual y prevención de 
la transmisión así :  

1996-1997: 
• Para acciones de pacientes que viven con el

virus : $ 1 1 . 520.000.00.  
• Para asistencia integral a niños con VIH/ 

SIDA: $ 42 .3 20.000.00 .  
• Para contribuir a la prestación de servicios 

a pacientes que por sus condiciones económicas 
y de salud puedan ser �eneficiados con el 
tratamiento antirretroviral o de enfermedades 
oportunistas del VIH/SIDA $ 1 07.427 .909.00. 

• Para desarrollar el Proyecto del Fondo 
Nacional de Medicamentos: $400. 000.000�00 

TOTAL: $56 1.267.909.00. 
En 1 998 se apoyaron las siguientes acciones: 
• Para capacitaci ón  en formació n  de 

administradores de hogares y programas en 
salud en ETS-VIH/SIDA $30 .649.63 5 .00. 

• Para br indar asistenc ia  i ntegral en 
promoción y prevención del VIH en personas 
que viven con el virus, a la comunidad en 
general y específicamente a estratos 1 y 2 de la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá, $ 1 9 .000.000.00. 

• Para el Encuentro Nacional de Familias 
afectadas por el VIH/S ID A, que permita conocer 
el estado actúardel impacto social de la epidemia 
en el país, $ 20 . 500.0QO.OOO. 

. • Para ejecutar la ampliación de la cobertura 
del Centro de Información y Prevención de las 
ETS-VIH/SIDA, en el departamento de 
Risaralda, $25 . 000 .000.00 .  

• Para desarrol lar el Proyecto del Fondo 
Nacional de Medicamentos, $ 1 99 .68 1 . 820.00. 

• Para capacitación a mujeres para prevención 
de las ETS-VIH/SIDA, $ 1 6 .600.000.00. 

TOTAL :  $31 1 .431 .4�5.00. 
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3 .  Prevención de la transmisión por vía · 
perinatal 

De acuerdo con la información estadística a 
noviembre de 1 998 ,  el número de casos 
acumulados en el grupo de O - 4 años es igual a 
472 y de 5 - 9 es igual a40, lo cual representa una 
tasa acumulada de incidencia de 0 . 56  y 0. 1 6  por 
cien mil habitantes respectivamente. 

Lo anterior indica que se hace necesario 
reforzar la prevención de la transmisión por vía 
sexual, pues el riesgo de transmisión por_ esta 
vía en la población heterosexual facilita que· las 
mujeres en edad fértil, al quedar embarazadas 
faciliten la transmisión de madre a hijo .  

En relación con otras Enfermedades de 
Transmis ión por  Vía Perinatal ,  se está 
desarrollando a nivel nacional el  "Plan de 
Eliminación de la S ífilis Congénita" el cual 
tiene por finalidad reducir la transmisión de la 
sífilis de las gestantes a los frutos de esas 
gestaciones. 

Proyecciones: 
• Fortalecer los procesos informativos en las 

mujeres embarazadas ·y en edad fértil, para que 
previo consentimiento informado, y en caso de 
considerar que se ha tenidO algu.na conducta de 
riesgo, se realicen las pruebas presuntiva� y · 

confirmatorias p�ra la infección por el VIH. En 
la actualidad el Protocolo 076, permite atender 
a las madres en sú último trimestre de gestación 
y a los n�onatos, con el objeto de minimizar. la 
probabilidad, de que los niños adquieran por 
esta vía la infecéiórr, esto complementado con 
recomendaciones de evitar la  lactancia materna, 
para casos comprobados y hacer la sustitución 
alimentaria pertinente. 

• Divulgación del Plan de Eliminación de 
Sífilis Congénita en el sector salud, ONG y la 
comunidad en generaL 

-

• Fortalecimiento, evaluación y supervisión 
de los planes de eliminación de sífilis congénita 
a nivel territorial a través de Asistencia Técnica 
y Asesoría a las Direcciones Seccionales y · 
Distritales de Salud. 

• Normalizar los procesos de atención de la 
gestante y el fruto de_ la gestación relacionados 
con el Plan de Eliminación de Sífilis Congénita 
para mejorar su calidad. 

• Adaptar la normalización de los procesos 
de Vigilancia Epidemiológica conforme a su 
evolución (adaptar el protocolo de Vigilancia 
Epidemiológica y la ficha notificación) . Este 
trabajo se complementa con el de vigilancia en 
salud pública para SIDA, en e! que se ha realizado 
con la: Oficina de Epidemiología de este 
Ministerio .  

• Adquisición. y Distribución de insumas 
críticos para la detección y el tratamiento de la 
sífilis congénita por $232 .0_00.000. 

4 .  Prevención de la transmisión por vía 
sanguínea, ·trasplante de órganos, uso de 
agujas 

Por este mecanismo de transmisión, se tienen 
39 casos de infección por VIH, y 72 casos de 
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SIDA lo que representa un porcentaje acumulado 
de 0 . 6%, lo cual se considera como una cifra 
relativa "aceptable" que para el año en curso. 

Se han desarrol lado las siguientes labores: 
a) El Programa Nacional de ETS-VIHISIDA 

se encuentra trabajando en conjunto con la 
Dirección Nacional d�_Bancos de Sangre (INS), 
en un documento que permita mejorar el proceso 
de captación de donantes de sangre en lo que 
tiene que ver con la infección por VIHISIDA; 

b) Se ha trabajado para que se continúe con 
el proceso de garantía de calidad de la sangre y 

· sus productos; 
e) Se ha apoyado el trabajo reglamentario en · 

lo referente al transplante de órganos y tejidos; 
d) Se apoyó técnicamente la propuesta de 

bioseguridad para el comercio de transgénicos; 
e) Se ha apoyado técnicamente a la propuesta 

de l  Min is ter io de l  M edio Ambi ente · de 
normatizar el manejo de residuos hospitalarios. 

Proyecciones: 
• Fortalecer ·en todos Jos prestadores de 

-servicios de salud el conocimiento y ejecución 
de las normas Universales en bioseguridad. 

• Se pretende establecer en conjunto con el 
INS, un mejor sistema de información de-los 
resultados obtenidos en el tamizaje realizado 
por los bancos de sangre en el país; esta actividad 
repercute directamente sobre la estrategia de 
vigilancia y seguimiento en este grupo, que 
teóricamente · es cons_iderado como de bajo 
nesgo. 

5 .. Vigilancia Epidemiológica 
Se han desarrollado las siguientes tareas: 
a) A partir del año 1 99 1  se dio . inicio al 

estudio Nacional de Vigilancia Centinela que 
consiste en un estudio anónimo no ligado para 
medir la seroprevalencia en grupos determinados 
de la población. Hasta el presente año se han 
realizado cuatro muestreos, siendo el último en 
el año 1 996 en donde participaron siete ciudades; 

b) Desde el año 1995 viene desarrollándose 
un proyecto de trabajo conjunto entre la OPS/ . 
Ministerio de Salud de Colombia y el Laboratorio 
Central para el Control de Enfermedades de 
Canadá(LCDC) que ha permitido el intercambio 
de i nfo rmac ión  ep idemio l óg ica  p ara e l  
mejoramiento de  Jos programas de  intervención 
y control en ETS y VIH .  A través de este 
Convenio se ha trabajado en el estudio de 
comportamientos sexuales de riesgo para ETS 
mediante un cuestionario de 27 preguntas en 
1 . 500 escolares grado 1 O y 1 1  en tres colegios 
oficiales de Bogotá, Barranquilla y Pereira; 

e) Seguimiento a través de la notificación de 
· casos, para lo cual se continúa el trabajo con la 
ficha nacionaL Una mayor información se 
presenta en la estrategia de seguimiento; 

d) Encuestas de comportamientos de riesgo, 
lo que es muy importante porque nos permite 
conocer los hábitos de las personas en forma 
anónima, y según los resultados trabajar en pro 
de orientar las . actividades necesarias para 
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reforzar los comportamientos de bajo riesgo, así 
como las estrategias de prevención a todo nivel; 

e) Este año se desarrolló el protocolo con las 
últimas recomendaciones internacionales en la 
materia, se ha sometido a evaluación téénica por 
parte de la Oficina de Epidemiología y la 
Dirección de Desarrollo Científico y . Tecno
lógico; 

f) En el momento se está terminando el 
muestreo correspondiente al quinto estudio, en 
el que participaron once entidades territoriales y 
la mayoría de ellas la red pública y el seguro 
social . , 

Proyecciones: 
• Continuar con el convenio de cooperación · 

entre el LCDC y la OPS/Ministerio de salud 
para · desarrol lar las siguientes actividades: 
Asociar VIH y TBC, recibir asistencia para el 
programa de Eliminación de Sífilis Congénita 
de Colombia, apoyo a la parte operacional y de 
evalwici6n del estudio Centinela. 

• Se prevé el trabajo de ajuste por retraso en 
la notificación mediante la aplicación de un 
modelo matemático de 'fácil uso, así como un 
manual de autoinstrucción que permita mantener 
esta estrategia consolidada hacia un futuro 
próximo. · 

• En lo que tiene que ver específicámente con 
la Vigilancia Epidemiológica de las otras ETS 
se tiene programado para 1 998 fortalecer, 
supervi sar y evaluar la Vigilancia epide.,. 
miológica en las Direcciones Territoriales de 
Salud. 

• En cuanto a los Sistemas de Información y 
Fichas de Notificación, el Programa se encuentra 
trabajando en la evaluáción de la base de datos 
en VIH/SIDA que posee para actualizarla y 
completar!� en aras de mejorar su validez. 

• Se trabaja en una propuesta para una nueva 
ficha de notificación de VIH/SIDA que permita 
mejorar la calidad de la información que entra a 
la . base de datos del programa en donde se 
tendrán en cuenta las  vari ab les  que ha 
recomendado Onusida y l a  Organización 
Panamericana de la  Salud, la cual ya se  validó 
por expertos y se iniciará el trabajo de cambio a 
través de la asistencia técnica. · 

• Otra de las propuestas que pretende 
desarrollar el programa para este año es verificar 
la calidad de la información contenida en las 
fichas de notificación antes de ingresarla a la 
base de datos del programa. 

• Cursa también un proyecto denominado 
"Seroteca Nacional" cuyo objetivo principal es 
determinar y clasificar las cepas más comunes 
que transmit�n la infección del VIH en Colombia. 

. 6. Reducción del impacto económico y 
social 

Esta estrategia pretende acercarse al tema de 
los derechos y de los deberes de las personas que 
padezcan del VIH/SIDA. En este marco de 
acción eh junio de 1 997 se expidió el Decreto 

_ 1 543 de 1 997 que pretendió llenar los vacíos de 
la anterior ·normatividad (Decreto 55 9/9 1 )  
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adecuando sus normas a l o s  p rincip ios  
constitucionales de  1 99 1  y a la  legislación en 
seguridad social (Ley 1 00 y decretos · reglamen
tarios, Acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud). 

Proyecciones: 

• Promocionar a través de las Direcciones 
Territoriales de Salud, ONG, Grupos de Apoyo 
y Autoapoyo y EPS procesos educativos en 
torno al VIHy los Derechos Humanos. 

· 

• Realizar el proceso de reglamentación de 
algunos de los artículos derDecreto 1 543 de . 
1 997 ·que lo requieran. 

En cumplimien'to de esta estrategia el 
Ministerio ha desarrol lado las siguientes 
actividad es: 

a) Fortalecimiento de los Grupos de Apoyo y 
Autoapoyo que tienen una labor humanitaria nó 
sólo para las personas que padecen de SIDA · 
sino también para su entorno familiar; 

b) Creación.de la Red Colombiana de Grupos 
de Apoyo y Autoapoyo (Recogap con la cual se 
busca crear un canal de comunicación entre los 
grupos de apoyo, fortalecer los grupos existentes 
y crear nuevos grupos en las ciudades donde no 
los hay; 

e) · Apoyo en algunos proyectos de varias 
organiza¡;;iones No Gubernamentales . Se está 
negociando el mecanismo de entrega de 
proyéctos de las ONG al Ministerio de Salud ..: 
Programa VIH/SIDA indicando los temas en 
los  cuales de_b en participar mediante·  l a  
presentación de  proyectos; 

d) Creación del Consejo Nacional de SIDA 
mediante el Decreto 1 543 de 1997reglamentario 
de la infección por VIH/SIDA con el . cual se 
pretende generar compromisos y acciones 
puntuales y concretas entre los diferentes 
sectores que participan de él; · 

e) Ejecución del Convenio Interadmi
nistrativo que desarrolla el proyecto Fondo 
Nacional de Medicamentos para las enferme
dades de alto costo y cata�tróficas (VIH/SIDA, 
Cáncer y Hemofilia) impulsado por él Ministerio 
de Salud con el apoyo de la oficina de la 
Presidencia, cuyo obj etivo es suministrar 
medicamentos subsidiados en -un 60% a la 
población vinculada (no afiliada) al Sistema de 
Seguridad Social . Estos subsidios se canalizan 
a través de los PS y ONG que cuentan con · 
programas de SIDA; 

f) Desde 1 992, el Programa Nacional de 
VIH/SIDA de Colombia ha participado cada 
primero de diciembre con diversas actividades 
que tienen como obj etivo generar en la . 
comunidad sensibilización e información sobre 
el virus del VIH/SIDA. 

Proyecciones: . 

• Para la celebración del Día Mundial del 
SIDA este año se ha propuesto realizar una 
actividad a la vida que produzca mayor impacto/ 
en la población en general . · 

.Esta propuesta fue presentada a ·la Dirección 
de Promoción y Prevención para su aprobación. 
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7. Evaluación y monitoreo 
Esta estrategia busca determinar los logros a 

corto, mediano y largo plazo del . Programa, 
Nacional del SIDA: 

Según la información recopilada a través de 
· la ficha nacional de notificación, con base en lós 
casos de VIH/SIDA reportados al Ministerio de 
Salud desde 1 983 a la fecha, se encontró que de 
las 1 9 .907 personas infectadas con el virus 
1 1 . 5 93 eran asintomáticas y 8. 3 1 4  estaban en 
fase SIDA. 

Los casos de SIDA reportados pasaron de 
1 . 1 3 7 ·en 1 994 a 468 en 1 998; después de haber 
mostrado un aumento progresivo durante los años 
anteriores, tal disminución de .la tasa de incidencia 
no corresponde a una disminución por año sino a 
un artificio estadístico como resultado del retraso 
en lá notificación de casos y el subregistro crónico, 
el cual en países como Estados Unidos y Canadá, 
se estiman entre 25 y 35%. 

En cuanto a la distribución de casos por 
género, se encontró que el mayor número· 
correspondió al sexo masculino, no obstante se 
evidencia un aumento progresivo en el número 
de casos de mujeres con SIDA a partir de 1 994. 
Esta: tendencia se refleja en una disminución 
progresiva de la razón hombres /mujeres de 
casos acumulados de SIDA, razón que pasó de 
47: 1 en 1 986 a 4 : 1 en 1 998.  

. De continuar este descenso geométrico en la 
tendencia, se espera que la razón hombre mujer 
de casos acumulados de SIDA alcance 1 :  1 en el 
año 200 1 ,  indicando un igual número de hombres 
y mujeres. Es importante anotar que de la mayoría 
de mujeres infectadas o con SIDA son mujeres 
heterosexuales con pareja  estable. La implica
ción de esta ob'servación es aún más preocupante 
porque el aumento de la vulnerabilidad de las 
mujeres, en especial aquella� en edad fértil que 
se asocia a su vez con la posibilidad de un 
incremento en la transmisión perinatal y por 
ende, en el número de casos pediátricos de 
SIDA. Es urgente por lo tanto hacer mayores 
esfuerzos por prevenir la propagación del virus 
hacia la población femenina heterosexual. 

En cuanto a la distribución por edad, se 
encontró que el grupo más comprometido era el 
de 20 a 3 9 años, en el cual se concentra el 69. 5% 
de los casos de SlDA reportados . La implicación 
es que tanto hombres como mujeres se están 
infectando en sus años de mayor productividad 
económica y de actividad reproductiva, y ·a 
edades menores, lo cual conlleva . a costos 
directos o indirectos incidiendo negativamente 
sobre la familia. 

· 

Con relación a los mecanismos de transmisión 
se encontró queel 79.27%.delos casos reportados 
de SIDA, son atribuidos a la ruta sexual la cual 
ha aumentado, seguido por el perinatal ( 1  .29%) 
la cual ha disminuido, el sanguíneo (0 . 9 1%) la 
cual ha disminuido y por el grupo que no informa 
representado por el 1 8 . 5%. 

S in embargo se podría asumir que el 
mecanismo más probable de transmisión sea el 
sexual, motivo por el cuál, el porcentaje  llegaría 
a explicar el 97.77% de los casos. 

• 

• 

o 

o 
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Las rutas sexuales muestran diferencias 
importantes por género . Entre hombres, por 
ejemplo el comportamiento más frecuente es el 
hetero sexual ( 4 1 . 0 3 % ) ,  segu ido  po r  el 
homosexual (37. 93%), y luego el bisexual con 
2 1 .03%. Lo anterior refleja un cambio en patrón · 
acumulado, lo cual es inuy preocupante por 
cuanto implica un mayor número de casos de 
población con conductas heterosexuales, motivo 
por el cual se hace urgente replantear las 
estrategias de prevención y generar nuevos 
procesos, lo cual se ha venido realizando en los 
meses recientes. 

Cabe señalar que el predominio dé la ruta 
sexual, refleja la baja frecuencia de otras rutas, 
especialmente l a  sangu ínea .  Esto reflej a  
posiblemente el impacto positivo de las acciones 
que emprendió el Ministerio de Salud, a partir 
de 1 985  para asegurar el suministro seguro de 
sangre en el país. 

En cuanto a la Prevalencia del VIH en 
Co l ombia ,  · s e  reai izaron l as s igui entes 
estimaciones: 

Niveles Bajos Niveles Altos 

1 996 0 . 1 5% 0.45% 

1 997 0 . 1 8% 0 .5% 

1 998 0 .2 % 0 .55% 

2 .00 0 .2 1 %  0.65% 

Las proyecciones de Prevalencia de VIH 
para Colombia son consistentes con los cálculos · 

recientes hechos para América Latina. En todos 
los países, en donde se han hecho estudios de 
impacto soc ioeconómico,  las tendencias 
muestran que la epidemia no se ha estabilizado 
todavía y que, por el contrario, el VIH/SIDA 
está en crecimiento continuo y constante, aunque 
a bajos niveles de Prevalencia. 

Según Onusida en el reporte de junio 1 998, 
en América Latina se encuentran 1 . 3 millones 
de personas infectadas. 

Con base en las proyecciones obtenidas a 
través de los modelos matemáticos, el número 
de personas viviendo con VIH (sintomáticos y 
asintomáticos) entre la población colombiana 
en 1 996, se estimó entre 40.000 y 1 22 .000. Esta 
cifra proyectada en junio de 1 998, evidenció 
que la cifra para el presente año sería de 92.298 
casos, teniéndose reportados a la fecha el 
2 1 . 5 7%, y mediante pruebas de significación 
estadística, se explica el 83 .  1 %  de los casos, de 
la tendencia creciente de personas viviendo con 
VIH/SIDA en nuestro país. 

Otras estrategias desarrolladas por el Pro
grama NaCional de SIDA son las siguientes : 

l .  P lai1 de Eliminación de Sífilis Congénita: 
$ .1 3 3 . 8874 .000. 00. 

2 .  Estudio Nacional de Vigilancia Centinela. 
3 .  Apoyo de los procesos educativos en los 

programas de educación sexual, mediante 
insumo de condones. Dentro de esta estrategia 
se realizó la compra de doscientos sesenta y seis 
mil condones (266.000.00) para distribuir du
rante los procesos educativos que se programen 
en 1 999. Esto facilitará mejorar las prácticas 
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seguras de las relaciones sexuales, y con el 
efecto sinérgico de los procesos de informa
ción,- educación, comunicación y sensibiliza
ción, se obtendrán efectos positivos. El valor de 
los condones comprados en este año fue de 
$40.000. 000. 

Proyecciones: 

• Pautaje en la televisión regional y nacional 
de la nueva estrategia de comunicaciones que se 
preparará. 

• Pautaje en radio promoviendo la sexualidad 
sana y el uso del condón. 

• Implementación del abordaje sindrómico · 
para la atención de las ETS, mediante la guía de 
atención ·en ETS que ya está elaborada, y la 
capacitación a trabajadores de salud, que ya se 
inició en Sucre, Caquetá, Valle, Cali, Santa Fe 
de Bogotá. 

Logros en la prevención y tratamiento del 
SIDA durante 1999 

l .  Formulación, reglamentación y regulación 
• A partir del mes del primer trimestre de este 

año, se han realizado los estudios de las normas 
pertinentes relacionadas con la reglamentación 
de algunos de los artículos del Decreto 1 543/97 
reglamentario de la infección por VIH/SIDA. A 
la fecha se tiene listo un proyecto para presentar 
a la Dirección de Promoción y Prevención rela
cionado con la interpretación del artículo 2 1  del 
Decreto 1 543 de 1 997 para realizar· pruebas 
diagnósticas. 

• Actualmente se está trabajando en el estudio 
de toda la normatividad relacionada con Bancos 
de sangre para presentar el proyecto de acto 
administrativo en relación con el artículo 22 
ibídem sobre realización de Pruebas en Bancos 
de Sangre·. 

• Se está apoyando el proceso de revisión 
para modificación de Ley 9" en lo pertinente,a 
bioseguridad 

• Elaboración de una propuesta para la 
presentación de Proyectos por las ONG al 
Ministerio de Salud. 

• Se trabajó con la oficina de epidemiología 
en los documentos de vigilancia en salud pública 
para ETS y SIDA. 

• Desarrollo de las guías de atención integral 
y normas técnicas de ETS, Sífilis Congénita y 
VIH/SIDA 

• Se apoyó el trabajo técnico de negociación 
del protocolo mundial de Bioseguridad en OVM. 

• Elaboración del POA anual para el Programa 
en 1 999. 

• Inicio del p roceso de Plan ificación 
Estratégica de una respuesta nacional ante el 
SIDA en conjunto con Onusida; ejecución de la 
primera fase (diagnóstico situacional y de 
respuesta, y definición de objetivos y estra
tegias) . · 

. · 

• Definición de los contenidos del P AB, y del 
POS (en promoción y ·prevención) con relación 
a las ETS-VIHISIDA. 
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• Realización de propuestas de acercamiento 
en ETS y VIH/SIDA para indígenas, para 
poblaciones desplazadas, y para poblaciones 
víctimas de desastres. 

• Realización de conceptos sobre las propuestas 
de modificación de la Resolución 3997 y del 
Acuerdo 3 3  del SGSSS en lo relativo a ETS-Vll-l/ 
SIDA y Sífilis congénita, y del proyecto de decreto 
para Laboratorios de Salud Pública. 

• Propuesta para la reglamentación del 
proceso de atención a donantes seropositivos en 
conjunto con el INS .  

• Elaboración de  guías de  atención para la 
normalización del proceso de atención de ETS 
diferentes a VIH (educación para la prevención, 
detección, manejo integral), incluyendo el 
abordaje  sindrómico para el diagnÓstico y 
tratamiento. 

• Elaboración de guías de atención para la 
normalización del proceso de atención de Sífilis 
gestacional y S ífi lis congénita (detección, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento, rehabi
litación). 

· • Aproximación a la normalización de la 
Vigi l ancia en Sa lud Públ ica para S ífi l i s  
Gestacional y Congénita. · 

• Propuesta para las actividades, interven
ciones y procedimientos de Detección precoz 
que deben aplicarse a la Población Adolescente 
-en el POS. 

o Realización de una reunión para revisar los 
lineamientos de vigilancia epidemiológica e 
investigación en ETS y SIDA para el país. 

2. Asistencia técnica y capacitación 

• Durante este período se ha efectuado 
Asistencia Técnica a la Dirección Distrital de 
Salud de Cartagena, a la Dirección Territorial 
de Caquetá y a la Dirección Territorial del Huila 
relacionada con los aspectos reglamen-tarios de 
la infección por VIH/SIDA, Derechos de los 
portadores, Legislación en Seguridad Social 
dentro del marco de la Constitución, la Ley 1 00 
y demás normas reglamentarias. 

• En cuanto al trabajo para el desarrollo del 
quinto estudio nacional centinela, se tiene apoyo 
a los servicios de Arauca, Risaralda, Santander, 
Norte de Santander, Bogotá, Valle y Tolima. 

• En el marco del Proyecto "Escuchamos 
. Propuestas", se llevaron a cabo 5 talleres, en los 
que p art ic iparon 2 5  dep artamentos .  Se  
capacitaron 1 5] personas; de  e l las ,  27 
coordinadores de  ETS y SIDA de las Secretarías 

. de Salud, 2 1  coordinadores del Proyecto de 
Educaci ón SexÚal de las Secretarías de 
Educación, 20 Coordinadores de Socorrismo, y 
84 docentes de  l o s  diferentes p lanteles 
involucrados en el proyecto. Los departamentos 
capacitados fueron: Amazonas, Antioquia y 
Medellín, Arauca, Atlántico y Barranquilla, 
Bolívar y Cartagena, Caldas y Manizales, 
Casanare, Cesar, Córdoba, Guaj ira, Guaviare, 
Huila, Magdalena y Santa Marta, Meta, Norte 
de Santander, P utumayo, San Andrés y 
Providencia, Santa Fe de Bogotá, Santander y 
Bucaramanga. 
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• Seguimiento y - apoyo permanente al 
desarrollo de los procesos que se coordinan 
desde el Programa Nacional . 

• Se ha prestado asistencia técnica para el · 
diseño de actividades preventivas en VII-I/SIDA 
para la población universitaria y escolar, a nivel 
metodológico y ·conceptual . 

' 
• Asesoría técnica para el diseño de estrategias 

educativas en Derechos Humanos a ONG. 
· 

• Asesoría a estudiantes universitarios en 
detección y atención de ETS-VII-I/SIDA 

• Orientación a EPS, IPS en la política de 
VIH/SIDA para la realización de activldades 
específicas de Promoción y Prevención. 

• Asistencia técnica a ONG, estudiantes 
universitarios, personal de salud, etc. , en -el 
manejo de aspectos psicológicos del VII-I/SIDA 
en personas que viven con el virus . 

• As i s t enc i a  t écn i ca  a O N G  en  l a  
implementación d e  l a  encuesta d e  Vida Sexual 
Acti va. 

• Se inició la planeación y _ejecución de un 
censo de necesidades de asesoría y asistencia 
técnica en las Direcciones de Salud, inicialmente 
a través de recolección telefónica de información 
y luego a través de un formulario de recolección 
de información. 

• Se realizó la planificación de contenidos de 
Asistencia técnica en los siguientes temas: 

• Gerencia del Programa 
• Plan de Atención Básica 
• Plan Obligatorio de Salud 
• Vigi lancia Epidemiológica 
• Vigi lancia centinela 
• Vigilancia de casos 
• Vigilancia de comportamientos de riesgo 
• Enfermedades de transmisión sexual 
• Estrategias de intervención 
• Abordaje  sindrómico 
• Sífi l i s  congéni ta - imp lementación,  

fortalecimiento, evaluación . 
-

• Se canalizó a la DGPP de la propuesta de 
Management Sci ences for He.alth para l a  
realización del curso "Gerencia de  Programas: 
Gestión .administrativa para asegurar la Calidad" . 

• Se realizó la planificación y ejecución en 
conjunto de las visitas de Asistencia técnica y 
capacitación de trabajadores de salud en las 
Direcciones de Salud·de Caquetá, Sucre, Tolima, 
Cali , Ri saralda y Vichada; la última posterior
mente fue cancelada. Se participó también en 

· dos COVE distritales y en un COVE secciona! 
del Seguro Social . 

• Serealizó la planificación y ejecución de la . 
Reuni ón Nac ional d e  Coordinadores d e  
Programas d e  ETS-VIH/SIDA 

- • Se coordinó con el INS para los talleres de 
capacitación en el uso y control de calidad ·del 
RPR dirigidos a coordinadores de los Labora
torios de Salud Pública; y se participó en el 
primer taller. 
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• Se participó en eJ Curso Internacional de 
Enfermedades Infecciosas y Seminario Integral 
sobre SIDA; se dio patrocinio al evento, se 
compraron 1 50 cupos por $30 .000.000 que se 
distribuyeron para la . participación de profe- · 
si anales de las Direcciones de Salud, se participó 
en la programación académica con un taller de 
capacitación en manejo sindrómico de las ETS 
orientado a mejorar las habi lidades de los 
trabajadores de salud del primer nivel de atención 
para identificar y tratar las ETS de manera 
eficaz y oportuna mediante el Abordaj e  
Sindrómico. 

• Se planificó una Reunión Nacional de 
Evaluac ión de l  Desarro l l o  de l  P lan de  
Eliminación de  l a  Sífilis congénita, posterior
men.te se planeó la realización de un evento 
triple que contuviera al anterior, pero se 
cancelaron ambos eventos. 

• Se planificó la · realización de cuatro 
Reuniones de Asistencia a las Direcciones 
seccionales y distrital.es por regiones Corpes 
pero fueron canceladas. 

• Se realizaron reuniones en la oficina del 
Programa para coordinación, _ revis ión de 
necesidades y. planteamiento de alternativas de · 
solución, con la coordinadora de Yichada, con 
el Coordinador de Córdoba, con el Coordinador 
de Sucre, con el responsable del Programa en la 
Dirección de Salud de Risaralda, con el 
responsable del Programa en la Dirección de 
Salud de Arauca, con la responsable del 
Programa en la Dirección de Salud de. Tolima, 
con la Jefe de Información de la Secretaría de 
Salud del Amazonas, con el Jefe del Programa 
de ETS-VIH/SIDA, la epidemióloga, .y el 
coordinador de la Red Distrital de Bancos de 
Sangre de la Secretaría Distrital de Salud (en 4 
oportunidades), con representantes de la 
Dirección de Salud de Puerto Leguízamo
Putumayo, con la coordinadora del Plan para 
Cundinamarca, con representantes de la 
Dirección Local de Salud de Usme; se realizó la 
entrega de información impresa y en diskette y 
se ofrecieron lineamientos para la Gerencia del 
Plan. 

• Se realizaron tres reuniones de coordinación 
y asistencia técnica para la implel)lentación del 
Plan de eliminación de sífil is congénita con el 
Seguro Social en las que se ofrecieron parte de 
los l ineamientos generales para la imple
mentación del plan, se orientó el diagnóstico 
situacional inicial, y se definieron los algoritmos 
de Detección, Diagnóstico, . Tratamiento y 
Seguimiento de Sífilis Gestacional y Congénita. 

• Se participó en el evento "SIDA, lugar de 
trabajo y derechos humanos" organizado por la 
Liga Colómbiana de Lucha contra el SIDA 

• Se participó en el Seminario "Infraestructura 
fisica hospitalari'a, calidad, gestión y requisitos 
esenciales" con el tema "Bioseguridad e 
infraestructura" . 

• Se atendieron solicitudes y se resolvieron 
inquietudes de usuarios de información del 
Programa, entre ellos de representantes de la 
Subdirección de servicios farmacéuticos y de 
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laboratorio ,  de l a  Dirección  Nacional de 
Planeación, de la Caja de Previsión Social de 
Boyacá, estudiantes de pre y postgrado,  
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, 
Inst i tuto de Med icina  Legal , ARP, I P S  
incluyendo hospitales, empresas interesadas en 
los aspectos laborales, estudiantes del tema, 
usuarios de los servicios del POS.  

• Revisión y aportes al material audiovisual 
enviado por el P rograma de la Dirección 
Secciona] de Santander. 

• Se · envió información pertinente para la 
gestión del programa por correo electrónico a 
las Direcciones· de Salud de Valle y Cal i .  -

3 .  Investigación y estudio� técnicos 
• En desarrol lo del Proyecto Fondo de 

Medicamentos amparado mediante el convento 
523/96 y sus adicionales durante el primer 
trimestre del año.99 se realizó el estudio legal y 
administrativo tendiente a realizar un proyecto 
para la creación de un Fondo de Medicamentos , 

• 

• 

en Colombia que fuera presentado en la última 
reunión del Comité Técnico del mismo fondo, a · Q 
petición de. sus miembros. 

• Diseño de un taller para la capacitación de 
líderes escolares en la formulación y puesta en 
marcha de proyectos preventivos de ETS y 
SIDA en los planteles educativos. 

• Se está desarrollando la base de datos 
automatizada para el Quinto Estudio Nacional 
centinela en' VIH, al igual que  p ara las 
investigaciones de encuestas de comporta
mientos de riesgo. . _ 

o Planificación del Quinto Estudio Nacional 
de Vigilancia Centinela de la Infección por 
VIH; revisión y ajustes del protocolo, gestión de 
insumes, coordinación con los centros centinela, 
· realización del estudio piloto. Se está finalizando 
el muestreo. · 

o Evaluación del Proyecto de Xenotrans
fusión hiperinmune presentado por la empresa 
Cidma. 

· 

' o  P lan ificac ión de  l a  "Eva luac ión y 
Mejoramiento de la Calidad de los Programas 
de ETS-VII-I/SIDA y sífilis congénita desarro
l lados por las instituciones integrantes del 
SGSSS en Colombia" como primer paso para la 
elaboración del Plan de Mejoramiento de la 
-Calidad para Programas de ETS-VIHISI DA y 
sífilis congénita. 

· 

4. Dotación de insumos y equipos médicos 

• Adquisición de insumos para el Quinto 
Estudio Nacional Centinela en VI H. (faltan 1 50 

· kits de pruebas EIA) .  
o Estimación revisada de los requerimientos 

de insumas para el desarrollo del Plan en el año 
. 1 999, y real ización de un Plan de Distribución 
de los Insumas. 

o Adquisición por $94 .5 1 4 . 000, y distribución 
por $ 1 0 1 . 363 . 043 de insumos críticos para el 
desarrollo del Plan de Eliminación de la Sífilis 
Congénita en 1 999 a las Direcciones Territoriales 
de Salud (para la detección y tratamie'nto de la 
población más pobre y vulnerable), priorizando 
los departamentos con mayor nivel de pobreza. 

o 

11 · 
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o 

o 
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• Estimación revisada de los requerimientos 
de insumas para el desarrol lo del P lan en el año 
2000, y de sus· costos 

5 .  Divulgación 

• En el punto relacionado con Asi"stencia 
Técnica se puede subsumir el de divulgación, 
pues además de haber efectuado dicha asistencia 
se propugnó por divulgar· de la mejor manera los 
aspectos legales del Decreto 1 543 de 1 997. 

• Otra de las actividades tendientes a la 
divulgación de normas en seguridad social, 
legislación en VIH, Principios constitucionales, 
derecho cc.1tencioso administrativo, entre otras, 
se realiza a través de la atención al público todos 
los días. 

• Finalmente, la respuesta por escrito a las 
consultas y derechos de petición efeCtuadas por 
particulares o entidades de diferente orden, en 
general relacionadas con los mismos temas, 
también hacen parte de la divulgación del 
d�creto . 

• A través de la participación en diversos · 
foros nacionales y foráneos, se han presentado_ 
los· trabajos en ejecución, losresultados de años 
anteriores y la situación actual de la epidemia. 

Otros aspectos · 

Para finales del presente añci se podrá contar 
con tres guías básicas de atención integral en los 
que respecta a las Enfermedades de Transmi- . 
sión Sexual, Sífilis Congénita .Y Virus de 
lnmunodeficiencia Humana las cuales permiti
rán definir las acciones de promoción y fomento 

. de la salud, los componentes técnico-científicos · 
y determinar el proceso integral de atención de 
las patologías, entre otros objetivos. Lo ante
ri!Jr, según lo estableció el Acuerdo 1 1 7 de 1 998 
del CNSSS.  

El  Programa de Prevención y Control de las 
ETS/VlH-SlDA participa periódicamente de 
l as reun iones técnicas que  p rograma l a  
Subdirección de Recursos e lnsumos para la 
salud del lnvima en las cuales se discute la 
viabilidad para aprobar nuevos me�icamentos 
para el diagnóstico y tratamiento de la infección 
por VIH y otras ETS .  

El Programa Nacional de Prevención de las 
ETS/VIH-SIDA en reiteradas oportunidades ha 
sido invitado para participar de las reuniones -
del Grupo Técnico de Cooperación Horizontal 
cuya finalidad es integrar a todos los países del 
área en objetivos cpmunes tendientes a generar 
acciones efectivas de prevención en torno al -
VIHISIDA. Se hace por lo tanto necesario par
ticipar más activamente y mantener mayor co
municación con el Grupo de Cooperación Téc
nica Horizontal . 

El país cumple con las principales estrate-
. gias de vigilancia según las recomendaciones 
del Onusida. En el presente año se está ejecutan
do el quinto estugio nacional de vigilancia cen
.tinela en 1 1 departamentos del país. La segunda 
línea de acción es la referida a la vigilancia a 
través de la ficha nacional de notificación de 
casos, la cual s 1 viene trabajando desde 1 984, 
con tres ajustes en este lap'so, el último se realizó 
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en el segundo ·semestre del año anterior, y la 
·expectativa es que se incluya en los contenidos 
de la Guía de Atención Integral de VIHIS�DA. · 
Finalmente, y en consideración a las nuevas 
propuestas de vigilancia de segunda genera-

. ción, se' proyectó para este año realizar un pro
yecto nacional con las Direcciones Territoriales 
de Salud, y otros actores, para la difusión y 
aplicación de las encuestas de comportamientos 
de riesgo, lo que a diferencia de ·las anteriores 
estrategias, podrá esbozar la potencialidad futu
ra de nuevas infecciones. 

Se ha trabajado desde hace 7 meses en el 
ajuste de la información de la ficha nacional, y 
por primera vez en la historia del Programa 
Nacional, el 7 de enero pasado, se unificaron los 
datos en una base nacional, anteriormente se 
discriminaba Bogotá, Antioquia y el resto del 
país. 

En este sentido el gran esfuerzo de este traba
jo, permite generar automáticamente y en cual
quier momento los cuadros y gráficas necesarios, 
para establecer los patrones nacionales de la · 
epidemia, a nivel nacional y departamental . 

En cuanto al Asesor de Onusida, en el país 
inicig su acción en julio de 1 998, el trabajo ha 
sido coordinado y afortunadamente ·  el inter
cambio de experiencias ha sido útil .  Los proyec
tos con cargo a los recúrsos financieros de 
Onusida se trabajan al interior del-Grupo Temá
tico Interagencial, el cual aprobó los proyectos 
presentados, los que se iniciarán en este año, 
según se nos .ha informado. 

- Ejecución de las actividades de Promo
ción y Prevención para

.
ETS-VIH/SIDA en 

· las Entidades Promotoras de Salud - EPS 

Año 1997 
(Extractado del Informe "Análisis de la Eje

cución de las Actividades de Promoción y Pre
vención en las Entidades Promotoras de Salud -:
Vigencia 1 997" de julio de, 1 998 presentado al 
CNSS) . 

. 

• "El gasto total en actividades de Promoción 
y Prevención reportado por las EPS para el año 
1 997, fue de $67.367 millones de pesos. El 
gasto en actividades obligatorias fue de $50.385 
millones de pesos, que representan el 74.79% 
del gasto total" (sic). 

- • "El menor gasto reportado: corresponde al 
Programa de Prevención de las Enfermedades 

. de Transmisión Sexual (ETS), infección por 
VIH-SIDA. Esta situación es preocupante ya 
que se observa una tendencia al aumento en la 
incidencia de estas patologías" (sic). 

• El Gasto total en actividades de Promoción 
y Prevención para ETS-VIH/SIDA fue de 
$900. 1 90 .3 54,2, que representa el 1 , 8% del 
gasto total en Programas Obligatorios . 

• ,{Dada la heterogeneidad de las actividades 
de Promoción y Prevención reportadas para 
1 997� se sumaron el total de las actividades por . 
programa, en concordancia con la �esolución 
3997, construyendo así un indicador grueso de 
lo que se _ _  está haciendo en Promo<Sión y 
Prevención" (sic). 
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• El número total de actividades de Promoción 
y Prevención para ETS-VIH/SIDA fue de 
1 47 .247, superando únicamente al Programa de 
Prevención de Alcoholismo, Tabaqui smo y 
F armacodependencia. 

• "Sin embargo, este indicador no permite el 
análisis de coberturas alcanzadas en cada uno _de . 
los Programas, así como �stablecer compara
ciones.· Las condiciones de la información no 
permiten evaluar el impacto logrado en la 
-población" (sic). 

Año 1998 
(Información suministrada por la doctora 

Carmen Angula, asesora de la Dirección Gene
ral de Promoción y Prev-ención - vigencia 1 998, 
correspondiente a las actividades de Promoción 
y Prevención en las Entidades Promotoras de 
Salud durante el primer semestre del año) .  

• El gasto total en actividades de Promoción 
y Prevención reportado por las EPS para el 
primer semestre del año 1 998, fue de $3 8. 1 3  6 
millones de pesos.' El gasto en actividades/ 
obligatorias fue de $32. 769 millones de pesos, 
que representan el 85,93% del gasto total . 

• El gasto total en actividades de Promoción 
y Prevención para ETS-VIH/SIDA fue de 
$ 1 .335 .74 1 . 73 8 que representa el 3% del gasto 
total en Programas Obligatorios. 

- La Legislación en VI WSIDA en Colombia 

El fenómeno de la epidemia del VIHISIDA, 
ha· obligado a todos los Estados a legislar en 

_ torno a los aspectos clínicos, éticos, jurí_9icos y 
laborales que conciernen al desarrollo de una 
infección tan complej-a como el VlHISIDA. 

Afortunadamente Colombia, acatando las 
directrices que en su momento produjo la OMS/ 
OPS y posteriormente Onusida (Programa Con
junto de las Naciones Unidas Cread para traba
jar sobre el VIHISIDA) en torno a la necesidad 
de los Estados a legislar sobre la pandemia en 
aras de contribuir a reducir la transmisión y a 
garantizar los derechos de aquellas personas 
que conviven con el VIHISIDA, expidió - en 
1 99 1  el Decreto 559  reglamentario de la infec
ción por VIHISIDA. Sin embargo este decreto, 
que fue sancionado con dos meses de anteriori
dad a la Constitución de 1 99 1 ,  · requería de 
algunos cambios urgentes que condujeran a 
adecuar su normatividad al espíritu que introdu
jo la Constitución de 1 99 1  y posteriormente a la 
implantación del nuevo modelo de salud estruc
turado mediante el Sistema General de Seguri
dad Social en Salud, a través de la Ley 1 00 de 
1 993 . 

Es así como desde 1 995 el grupo de trabajo 
del Programa de Prevención y Control del Mi
nisterio de Salud inició la tarea ·de gestar el 
proyecto para la reforma al Decreto 559  de 
1 99 1 .  Luego de un dispendioso procedimiento 
administrativo que debe surtir todo proyecto de 
ret9rma de una norma, el Gobierno Nacional 
sancionó el 1 2  de junio de 1 997 el Decreto 1 54 3 
de 1 997 reglamentario no solo de la infección 
por VIHISIDA sino de las otras Enfermedades 
de Transmisión Sexual (ETS) con el cual se · 
derogó expresamente el Decreto 559  de 1 99 1 . 
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Básicamente e l  espíritu del Decreto 1 543 de 
1 997 sigue siendo el mismo contenido en la 
anterior norma ya derogada, sin embargo se · 
precisaron algunos aspectos de vital importan
cia para el manejo de la infección y se introdu
jeron los cambios necesarios para adaptar sus 
normas al nuevo Sistema General de Seguridad 
Social, que no estaban conteñidos en la norma 
derogada. 

El Decreto 1 543 de 1 997 constituye un 
importante avance para· la continuidad de una· 
política que permita cumplir con los objetivos 
del Programa Nacional de ETS/VIH/SIDA del 
Ministerio de Salud en el manejo de la epide
mia en Colombia y en una herramienta funda
mental para la salvaguarda de los derechos y 
deberes de las personas que viven cap VIH/ 
SIDA, las obl igaciones del equipo de salud y 
de las Entidades Aseguradoras en Salud (EPS) 
que introdujo el nuevo modelo en salud im
plantado desde 1 993 . La labor del Programa de 
ETS/VIH-SIDA ha sido en este frente, la de 
comenzar un trabajo de difusión del decreto en 
todas las instituciones p�blicas y privadas y-en 
lé!_. comunidad . 

Nuestra tarea ahora es la de iniciar el 
trabajo  de reglamentación de algunos de los · 
artículos del Decreto 1 543 de 1 997 que lo 
ameritan, trabajando, desde luego, coordi
nadamente con los Ministerios de Justicia y 
del Derecho, Trabajo  y Seguridad Social, 
Educación y Comunicaciones quienes j unto 
con el M inisterio de Salud sancionaron el 
decreto, así como adelantar un trabajo mu
cho más audaz · de difusión de sus ·normas 
relacionadas con el manej o  de la infección y 
con respecto a los d�rechos fundamentales 
en toda la comunidad. 

- Consejo  Nacional de S I DA-Conasida 
El Consejo Nacional de S IDA fue creado 

mediante el Decreto 1 543 expedido por el Go
bierno Nacional en junio de 1 997 para "Regla
mentar el manejo de la infección por VIHISIDA 
y las otras Enférmedades de Transmisión Sexual 
(ETS). 

Con la finalidad de apoyar y respaldar las 
políticas del Programa Nacional de Prevención 
y Control de las ETS/VIH-S I DA, el decreto en 
mención erige al Consejo Nacional de S I DA 
como un organismo colegiado adscrito al Mi
nisterio de Salud . 

El Consejo Nacional de S I DA está integrado 
· por un grupo homogéneo e jntersectorial cuyo 
objetivo principal es el de proponer una política 
que permita manejar adecuadamente la infec.:. 

. ción por VIH/S IDA en aspectos tan diversos 
como los juríd icos, laborales, socioeconómicos, 
éticos y de seguridad social, entre otros, que 
permitan dirigir acciones concretas y efectivas 
en promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad en los grupos más vulnerables a la 
infección. 

1 ntegrantes: 
l . .  El Ministro de Salud o su Viceministro, 

quien lo presidirá. 
2 .  El Ministro de Educación o su Vice

ministro. 
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3 .  El Ministro de Comunicaciones o su 
Viceministro . 

4 .  El Ministro de Trabajo o su Viceministro. 
5 .  El Defensor del Pueblo o su Delegado. 
6. El Director del ICBF. 
7 .  El Director del Instituto Nacional de Salud 

(INS). 
.8. El Director del Invima. 
9. El Jefe del Programa Nacional de ETS/ 

VIH-SIDA. 
1 O. El Coordinador del proyecto N aciana! de 

Educación Sexual. 
1 1 . Un delegado del Grupo Temático de 

Onusida para Colombia. 
1 2. Dos representantes de Organizaciones 

No Gubernamentales (ONG) de lucha contra el 
SIDA, legalmente constituidas, nombradas por 
la mesa coordinadora de ONG trabajando en 
SIDA. 

1 3 .  Un hombre y una mujer viviendo con el 
VIH, Representantes de los grupos de apoyo y 
autoapoyo, elegidos por el Ministerio de Salud. 

1 4 . Un Representante de las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS). 

1 5 .  Un Representante de la Comisión Nacía- · 
nal de Televisión. 

1 6 . Un Representante de la Red Nacional de 
Bancos de Sangre. 

Desde su creación mediante el Decreto 1543 
. de 1 997 el Consejo se ha reunido en tres opor
tunidades en forma ordinaria, en las cuales se 
dieron a conocer los objetivos del Consejo, se 
dio aprobación al reglamento y se presentó por 
parte del Jefe del Programa Nacional de S IDA, 
la situación epidemiológica de la infección por 
V1HISI DA en Colombia así como las acciones 
realizadas en el programa durante el último año; 
además se discutió la situación presentada con 
la demanda de nulidad interpuesta ante el Con
sejo de Estado, por un c_iudadano en uso de su 
derecho constitucional a uno de los artículos 
(Art. 40 ibídem) del Decreto 1 543 de 1 997. 

La importancia de hacer funcional al Conse
jo Nacional de S 1 DA se ampara en la necesidad 
de mantener un compromiso permanente de 
quienes integran el consejo para trabajar en 
conjunto y de manera intersectorial por la real i
zación de acciones efectivas de promoción y 
prevención que conduzcan a detener el avance 
de la epidemia y la discriminación hacia todas 
las personas que viven con el VIH/S I DA. 

B. Prevención y tratamiento de ;tlcoho
�lismo y tabaquismo 

Las responsabilidades del Ministerio de salud 
en cuanto al tema de alcoholismo y tabaquismo 
se derivan, fundamentalmente, de la Ley 30 de 
1 986 (Estatuto Nacional de Estupefacientes) : · 

El Ministerio de Salud forma parte, en cabeza 
d e  su t i tu lar, del Consej o  Nacional de  
Estupefacientes, entidad encargada de formular 
para su adopción por el Gobierno Nacional, las 
po líticás, los planes y programas que las 
entidades públicas y privadas deben adelantar 
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para l a  lucha contra l a  producción, comercio y 
uso de drogas que producen dependencia, 
incluidas las legales y las i legales. Así mismo, 
tiene asiento en el Comité Técnico Asesor de 
Prevención Nacional de laFarmacodependencia 
de dicho Consejo, que se encarga de recomendar 
y formular acciones en este campo, que deben 
ejecutar las entidades responsables de su 
ejecución. 

Dicha Ley 3 O nos obliga a incluir dentro de 
sus programas, la prestación de servicios de 
prevención, tratamiento y rehabi litación de 
farmacodependendientes (art. 8 5) y a la 
autorización de la creación y a la inspección del 
funci onamiento d e  l o s estab l ec im ientos  
dedicados a la prevención, t ratamiento o 
rehabilitación de los dependientes (art. 86). 

De otra parte, debemos adelantar, junto con 
el Consej o  Nac ional de Estupefacientes, 
campañas de prevención contra el consumo . de 
alcohol y tabaco (art. 1 4  al 1 9) . . 

En la Ley 508 de 1 999, por medio de la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo para 
los años 1 999-2002, dentro de sus principales 
programas de inversión se incluye el relacionado 
con el Plan de Atención Básica, que contempla 
la "inclusión de acciones para preveni r el 
cqnsumo de alcohol, cigarri llo y otras sustancias 
psicoactivas en los niños, niñas y adolescentes". 
Si bien esta Ley apenas se está empezando a 
implementar, el Ministerio de Salud ha venido 
desarrollando algunas acciones con relación a 
este tema, que buscan incidir en los niños y 
adolescentes para que estos no se inicien en el 
consumo de este tipo de sustancias o, en su 
defecto, retarden la edad de inicio. · 

- Prevención y tratamiento del consumo 
de drogas durante 1 998 · ·  l 999 

l .  Adopción de la estrategia de disminución 
d el riesgo d el consumo d e  s us tancias  
psicoactivas 

Esta estrategia se incluye en la Política 
Nacional de Salud Mental que fue adoptada por 
medio de la Resolución 23 58 del 1 8  de junio de 
1 998. Es un instrumento para enfrentar, desde el 
sector salud, el problema de las drogas. Se 
entiende que como meta ideal está el que las 
personas no consuman sustancias sicoactivas, 
pero en este caso impl ica asumir también de una 
manera más real ista el problema de las drogas 
en general, y en particular el del alcohol y el 
tabaco . Porque más al ll á  de  preven ir las 
enfermedades asociadas al consumo y evitar los 
efectos deletéreos, se busca que los usuarios 
adopten comportamientos que no vayan en 
detri mento de su organismo y aprendan 
estrategias de toma de decisiones a favor de su 
bienestar, fomentando el autocuidado y el respeto 
a los principios sanitarios de preservación de la 
�alud individual y colectiva.-

2.  C.·earión de LJA I CAS ( Unidades de 
Atención Integral Contr:a las Adicciones) 

Con recu rsos del Fondo Nacional de 
Estupefacientes y de los entes territoriales, se 
han creado Unidades de Atención I ntegral Contra 
las Adicciones (UAICAS) en las localidades de 
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Bucaramanga, Lérida y Santa Marta, habién
doseles asignado 1 70 millones de pesos a 
Bucaramanga, 1 43 millones a Lérida y 1 40 
millones a Santa Marta. En proceso de formación 
las de San Andrés, Valledupar y Manizales. 

Las UAICAS tienen una característica 
especial, y es que pretenden dar respuesta a una 
necesidad sentida de nuestro país como es la de 
la falta de instituciones altamente especializadas 
en este campo y donde el individuo sea tratado 
de forma integral y personalizada, involucrando 
en su manejo tanto a la familia como a su 
entorno social . Afronta los problemas relacio
nados con las sustancias legales como las 
ilegales. 

En las UAICAS se. prestan intervenciones 
técnicas, profesionales y especializadas, a través 
de un modelo de programa, intenso y prolongado 
en el tiempo, que posibilita la acción en las áreas 
de  p revención, p romoción ,  tratamiento, · 
rehabilitación y reinserción a los pacientes que 
demanden el servicio. Se busca alcanzar el 
mayor grado de integración y normalización 
social · de los afectados; con actuaciones que 
signifiquen una franca mejoría en la calidad de 
vida de ellos, sUs familiares y la comunidad a la 
que pertenecen. 

Las UAI,CAS propician, con su modelo de 
tratamiento individual izado, que la persona, 
tratada como tal sin discriminación por su raza, 
sexo; edad o" clase social, pueda recuperar la 
auto est ima, fo rtal ecer  su p ersonal i d ad ,  
restablecer o mejorar sus condiciones de salud 
física y ps íquica, . mej orar · sus relaciones 
fámiÍiares y sociales, detentar un trabajo y 
alcanzar la autosuficiencia económica, disfrutar 
satisfactoriamente de su tiempo de asueto 
poblándolo de actividades culturales, creativas, 
recreativas y físicas que le permitan ser ·y estar 
en el rimndo .plena y satisfactoriamente. 

3 .  Capaci tac ión  y actua l izac;:i ó n  en  
drogodependencias 

Con  recur�os de l  Fondo Nacional de  
Estupefacientes y de  la Dirección General de 
Promoción y Prevención, se ·viene adelantando 
un programa de capacitación y actlialización del 
personal que labora y laborará en las UAICAS, 
así como del nivel básico de atención en salud 
en el tema de las dependencias a las sustancias 
sicoactivas legales e ilegales. En los departa
mentos de Santander, Tolima, Cesar, Magdalena, 
Caldas, Risaralda, San A.'1drés, Antioquia. 

4. Elaboración de una guía de atención 

Se está elaborando una "Guía de Abordaje 
Integral a las Adicciones desde el Nivel Primario 
de Atención en Salud" .  Este documento pretende 
c;onvertirse en un instrumento de ab�rdaje de 
este problema desde el nivel básico de atención 
y para que actúe más coordinadamente con el 
nivel especializado y las organizaciones no 
gubernamentales que trabajan en este cainpo .  

5 .  I mplementa.c.ión d e  la  estrategia 
"Habilidades para vivir" 

Es una estrategia de promoción y prevención, 
adoptada por el Ministerio de Salud en la Política 

Lunes 27 de septiembre de . ! 999 · 

Nacional d e  Sa lud  Mental mediante l a  
Resolución 2 3  5 8  d e  1 998 .  En ella s e  ha venido 
t rabaj ando desde  hace unos  tres año s :  
Recomendada por la OMS y l a  OPS, está 
concebida para la adquisición de cambio·s 
p ermanentes en e l  comportamiento que 
permita dotar a los jóvenes de '  aptitudes y 
competencias sicosociales para enfrentar el 
vivir cotidiano y para afrontar situaciones de 
riesgo y de conflicto relacionadas con la 
violencia, l as dependencias a sustanci as 
si coactivas legales y no, y ·algunos problemas 
de sexualidad . Se han desarrollado talleres en 
Caldas, Val le, Risaralda y Bolívar y en breve 
en Cesar, Tolima, Magdalena. 

6. Elaboración del Proyecto de Resolución 
de Reglamentación de Centros de Trata
m iento y Rehab i l itación de  Drogode
pendencias y de las UAICAS 

Elaboración del proyecto de resqlución por 
medio de la cual se dictan las normas técnicas, 
científicas y administrativas que regulan el 
funcionamiento de los Centros de Tratamiento 
y Rehabilitación de las Drogodependencias, así 
como de las UAICAS, en las cuales tambi,én se 
atenderán problemas relacionados con alcohol 
y tabáco. 

- Prevención y tratamiento del tabaquismo 

1 .  Vinculación de las Direcciones Territo
riales de Salud en la Celebración del Día Mundial 
Sin Tabaco (3 1 de mayo), este año dedicado a la 
cesación bajo el lema "Quítese ese paquete de 
encima" . 

2 .  ReaJi·zación de una audioconferencia con 
ocho (8) Facultades de Medicina del país 
enfocada al tema de cesación para sensibilizar a 
l o s  p rofes ionales de . salud ·  frente a su 
responsabilidad. 

3 .  En el desarrollo de la estrategia de Escuelas 
Saludables, se cuenta con material de apoyo 
para educadores en los contenidos de Habili
dades para Vivir ·como herramienta para la 
prevención del consumo de sustancias adictivas 
dentro de las cuales se contempla el cigarrillo y 
se están cayacitando educadores a nivel 
departamental. 

4. Preparación del material de apoyo para 
que la formulación y ejecución, desde el P AB, 
de proyectos inter'sectoriales dirigidos á la  
prevención del consumo de cigarrillo en niños 
y adolescentes escolares y no escolarizados, 
implementando la estrategia de Habilidades 
para Vivir con la metodología de aprendizaje 
actiyo _ 

5 .  Vinc_ulación nacional al proyecto Carmen/ 
Cindi (Conjunto de Acciones para la Reducción 
Mu l tifactoria l  de las Enfermedades No 
transmisibles), dentro del éual la  prevención 
del consumo de cigarrillo en-niños y adolescentes 
es considerada una ·estrategia exitosa. 

Cordial Saludo, 
Virgilio Galvis Ramírez, 

Ministro de Salud .  
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Santa Fe de Bogotá,.D .  C . ,  septiembre 2 1  de 
1 999 

Doctor 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Santa Fe de Bogotá. 
Señor Secretario :  
En  cumplimien-to de  los cuestionarios for

mulados en la Proposición número ·o4 del 20 de 
julio de 1 999, suscrita por los honorables Sena
dores Carlos Moreno de Caro y Jaime Dussán 
Calderón, me permito hacer llegar· el cuestiona
rio resuelto de los programas especiales sobre la 
niñez, la tercera edad y los pensionados. 

Cordialmente, 
Fahio Olmedo Palacio Valencia, 

Viceministro de Trabajo o encargado 
de las funciones del Despacho de la Ministra. 

Informe de la señora Ministra de Trabajo 
y Seguridad Social, doctora Gina Magnolia 
Rüi'ño, al país y al Senado acerca de los planes 
y programas especiales para los niños, en 
general y para los niños de la calle 

Una de las metas concretas del Estado co
lombiano, evidenciada en cada uno de los pla
nes y programas sociales dirigidos a la infancia, 
ha sido av;mzar en la erradicación progresiva 
del trabajo infantil (menores de 1 4  años)·y en la 
protección de los jóvenes trabajadores (de 1 4  y 
1 7  años). El impulso y la coordinación de las 
acciones que los diferentes sectores de la socie
dad deben desarrollar en este sentido, fue enco
mendada al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social mediante el Decreto Presidencial núme
ro 859 de mayo de 1 995 . 

Como estrategia para el cumplimiento de los 
objetivos definidos en el Plan Nacional de Ac
ción para la Erradicación del Trabajo Infantil y 
la Protección de los Jóvenes Trabajadores, El 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el 
Programa Internacional para la Erradicación 
del Trabajo Infantil, IPEC, de la OIT y Progra
ma Acordado Colombia, OIT, Proyecto Col/95/ 
003, definieron y han venido desarrollando-Pla
nes Operativos Anuales, que contemplan 6 lí
neas de acción; i) Fortalecimiento institucional 
y definición e impulso de políticas públicas; ii) 
Análisis de situación; iii) Movilización Social ;  
iv) Desarrollo Legislativo; v) Apoyo al Movi
miento Mundial de Erradicación del· Trabajo 
Infantil, y vi) -Intervención directa. 

A continuación se presentan, los principales 
desarrollos y perspectivas en cada una de las 
líneas de. acción. 

l. Fortalecimiento institucional y defini
ción e impulso de políticas públicas para la 
erradicación del trabajo  infantil 

Durante la última década las acciones dirigi
das a los niños en Colomb�a, tiene como marco 
de referencia la Cumbre Mundial en favor de la 
Infancia durante la cual se signó la Declaración 
Mundial para la Supervivencia, la Protección y 
el Desarrollo de · todos los niños y niñas del 
mu'ndo y se definió el Plan· Nacional de Acción 
en favor de la Infancia, el cual establece como 
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· una de sus prioridades avanzar en la erradica
ción del trabajo infantil . Esta meta se ha visto · 
reflejada en los diferentes Planes Territoriales 
de Desarrollo. Tanto en los Planes Nacionales, 
como en los Planes Departamentales, se han 
inclu"ido capítulos específicos, sobre �1 desai-ro- · 
llo infantil, en los que se ha señalado el compro
miso de avanzar en la erradicación del trabajo 
infantil y los mecanismos para lograrlo .  

En desarrollo de lo anterior, en 1 995 se 
emitió el Decreto Presidencial número 859 por 
medio del cual se crea el Comité Interinstitu
cional para la ErradicaCión del Trabajo Infantil 
y la Protección de los Jóvenes Trabajadores, 
dicho comité está presidido por el Ministerio de 
Trábajo  y Seguridad Social y de él forman parte: 
los ministerios de Educación, Salud y Comuni
caciones ;  los Departamentos Nacional de  
Planeación y Administrativo de la Presidencia 
de la República; los institutos colombianos de 
Bienestar Familiar, y para la Recreació_n y el 
Deporte; el Servicio Nacional de Aprendizaje; 
representantes de las Organizaciones de Traba
jadores, de las Organizaciones de Empleadores 
y de las Organizaciones No Gubernamentales. 
Como i nvitado s  p ermanentes asi sten l a  

· Procuraduría General de  l a  Nación, la Defensoría 
del Pueblo y Unicef; la OIT asiste la secretaría 
técnica ejercida por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social . 

La pri'mera tarea cumplida con éxito por este 
Comité fue la formulación del Plan Nacional de 
Acción para la Erradicación del Trabajo Infantil 

. y la Protección de los Jóvenes Trabajadores, 
aprobado en diciembre de 1 995 .  Sus objetivos 
hacen referencia al mejoramiento de la cobertu
ra y la calidad del sistema educativo, a la am
pliación de cobertura del sistema de Seguridad 
Social en Salud, al apoyo a las-familias en sus 
funciones de productividad �conómica y crian
za, a la _Búsqueda Activa de los niños y niñas 
trabajadores en más alto riesgo y a su atención 
integral, al desarrollo de la legi::;lación, al análi
sis permanente de situación, y a la formulación 
y revisión continua de las políticas y los progra
mas definidos en la. materia. 

P osteriormente, el Comité, ha venido 
sesionando, al menos, dos veces por año, con el 
propósito de que todas las instituciones pongan 
en común sus principales avances y de que se 
acuerden los planes operativos que desarrolla
rán, . para continuar cumpliendo los objetivos 
trazados. 

Con el propósito de hacer efectivo el cumpli
miento de los acuerdos logrados por el Comité 
Interínstitucion�l Nacional, se constituyó un co
mité operativo, al cual asisten funcionarios de 
nivel técnico con · una regularidad mensual o bi
mensual. Adicionalmente, esta instancia es la en
cargada de identificar, evaluar y recomendar o no, 
el desarrollo de proyectos de intervencióq directa 
en materia de Erradicación del Trabajo Infantil . 

Uno de los esfuerzos centrales, del Comité 
Interinstitucional, ha sido impulsar la deseen-· 
tralización de la política nacional, para ello se 
han realizado reuniones con gobernadores y 
alcaldes; visitas de asistencia técnica a la totali
dad de los departamentos del país; talleres de 
capacitación para funcionarios públicos; foros 
con diferentes sectores sociales y; semina¡ios 
con los miembros de cada uno de los Consejos 
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Regionales de Política Económica y Social, 
Corpes. En cada uno de estos eventos se ha 
manejado una estructura básica de contenido, la 
cual incluye: sensibilización y reconocimiento 
de la problemática, estudio de la magnitud y las 
características del problema, a nivel nacional y 
local, revisión de competencias institucionales, 
definición de planes conjuntos de acción para 
atacarla y seguimiento de las acciones desarro
l ladas. 

Adicionalmente, como mecanismo para apo
yar el proceso de descentralización, se diseñó la 
Caja Viajera para Erradicar el Trabajo Infantil, 
esta contiene una recopilación documental en 
temas tales como legislación, políticas, estu
dios, programas de intervención y material 
audiovisual, referido específicamente al trabajo 
infantil, que se acompaña de una serie de guías 
para realizar talleres y definir planes de inter
vención. Una caja fue enviada a cada departa
mento y simultáneamente en todo el país han 
rotado por las direcciones regionales del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, por las 
Secretarías de Educación, por las Secretarías de 
Salud, por el ICBF, por la Gobernación, por las 
Organizaciones de Trabajadores, por las Orga
nizaciones de Empleadores y, por las ·ONG. El 
resultado es abrumador, la Caja Viajera, h_a sido 
un elemento dinamizador de la definición de 
políticas y programas departamentales. Se es
pera ahora, que la Caja continúe su viaje por los 
mumcipios. 

Otro avance significativo lo constituye, la 
creación por part·e de las Organizaciones de 
Trabajadores : CGTD, CTC y CUT, de una mesa 
de concertación en torno al tema de la Erradica
ción del Trabajo Infantil, en la cual, a partir del 
Seminario realizado en 1997 "Niño"s, Niñas y 
Jóvenes Trabajadores_: Construyamos Propues
tas", han acordago planes y programas conjun
tos, con el propósito de difundir, sensibilizar, y 
formar a las organizaciones sindicales y a otros 
sectores claves de la sociedad, para que se 
comprometan con la erradicación inmediata de 
las peores formas del trabajo infantil . 

Po r  su parte, l as Organizac iones de 
Empleadores, han impulsado la, definición 'de 
Códigos de Conducta para sus afiliados, en los 
que se establece la no ·contratación de mano de 
obra infanti l .  

· 

Principales resultados 
Comité lnterinstituciona 1 para la Erradica

ción del Trabajo Infantil constituido y en opera
ción, 

Plan Nacional de Acción para la Erradicación 
del Trabajó Infantil y la Protección de los Jóve
nes Trabajadores, formulado y en desarrollo. 

El 1 00% de los departamentos del país po
seen información básica sobre el problema del 
trabajo infantil, su magnitud, características, 
causas, implicaciones y acciones para atacarlo. 

-El 30% de los departamentos del país (1 0), 
han creado su comité de erradicación del trabajo 
infantil o han asignado las funciones a instan
cias que ya venían operando, como la red de 
prevención y atención al maltrato infantil y se 
encuentran actualmente desarrollando .acciones 
para combatirlo .  

Funcionarios departamel1tales de, a l  menos, 
las siguientes instituciones: Ministerio de Sa-
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lud, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y, 
Gobernaciones han sido capacitados y cuentan 
con instrumentos para intervenir sobre la pro
blemática del trabajo infantil . 

Las Organizaciones de Trabajadores han es
. tablecido políticas y planes conjuntos para abor
dar · la problemática. 

Las Organizaciones c;le Empleadores han 
emp ezado a fij ar po l í t i cas grem ia les  e 
institucionales en contra del trabajo .infantil . 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
en su cal idad de presidente . d el Comité 
Interinstitucional para la Erradicación del Tra
bajo Infantil, ha anunciado la voluntad de 
reformular la política nacional, de tal manera 
que ésta permita consolidar los logros obteni-. dos y explorar nuevas estrategias para atacar 
radicalmente la problemática. 

2. Análisis de situación 
La mayoría de los estudios sobre la proble-

. mática se basan en ·la Encuesta Nacional de 
Hogares o de Población Económicamente Acti
va, la cual incluye de manera rutinaria pregun
tas que permiten medir la magnitud y algunas 
características del trabajo para las personas de 
1 2  años y más en las zonas urbanas y de 1 O años 
y más eil las zonas rurales. En 1 992 se incluyó, 
en - esta encuesta, un módulo _ sobre actividad 
laboral para personas de 5 a 1 1  años y utiliza
ción del tiempo de las personas de 5 a 1 7  años. 
En 1 997 se incluyó nuevamente, un módulo 
sobre trabajo infantil para el grupo de edad de 7 
a 1 1 años. 

Entre los estü(iios derivados de la ENH, cabe 
mencionar: el realizado en 1 978, por Muñoz y 
Palacio quienes se propusieron comparar la 
situación de los niños y los jóvenes trabajadores 
en el plano nacional entre 1 95 1 , 1 964 y 1 973, 
con base en los datos censales; también analiza
ron la Encuesta Nacional de Hogares de los años 
76 y 77 y. aplicaron una encuesta especial para 
considerada situación de los niños y los jóvenes 
pertenecientes a las familias con menos ingre
sos económicos, en las siete principales ciuda
des del país. 

En 1 990, Salazar, con base en la Encuesta 
Nacional de Hogares, efectuó un análisis com
parativo de la participación laboral de los niños 
y jóvenes entre 1 2  y 1 4  afíos para 1 976, 1 977 y 
1 984, encontrando una tasa de participación 
similar para los tres años. 

En 1 995, Flórez, Knaul y Méndez, realizaron 
un estudio estadístico más amplio y pormenori
zado que ha servido de base para la formulación 
de las políticas de los últimos años. Dicho 
estudio se realizó con base en la Encuesta Na
cional de Hogares de 1 992, la cual incluyó un 
módulo que recolectó información urbana so
bre los niños trabajadores menores de 1 2  años. 
El estudio cuantificó los niños y niñas que 
realizaban trabajos según la definición tradicio
nal de trabajo y también cuantificó los niños y 
niñas que participaban en los ofi'cios domésti
cos y las actividades secundarias rurales. 

En 1 996, el Departamento Nacional de 
Planeación, .el Ministerio de Salud, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar; y el Depar
tamento Nacional de Estadísticas, con la cola
boración del Ministerio dle Trabajó y Seguridad 
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Social y de la Consejería Presidencial para la 
.Política Social, preocupadas por la carencia de 
información reciente relacionada con el cum
plimiento de los ·derechos de la niñez, desarro
llaron la Encuesta sobre Niñez y Adolescencia, 
ENA-1, la cual fue aplicada a. 1 3 . 000 hogares de 
la muestra de la Encuesta Nacional de Hogares, 
ENH, de 1 996, que contaban .con ll)enores de) 8 
años. Dicha encuesta incluyó un módulo de 1 9  
preguntas sobre trabajo infantil, 

En 1 997, el Comité InterinstituciorÍal para la 
Erradic(!.ción del Trabajo Infantil, solicitó al 
IPEC, la realización de un estudio, que estable
ciera !á tende'lcia del trabajo infantil entre 1 992 
y 1 996, con base en los datos arrojados por la 
ENH; que presentara un análisis actualizado del 
trabajo infantil y juvenil, con base en la ENH 
aplicada en septiembre de 1 996 y en la ENA- 1 
aplicada en ese mismo año, y que efectúa una 
comparación de los instrumentos de medición 
utilizados que arrojaran recomendaciones so
bre estos, pára estudios futuros. En desarrollo 
de lo anterior, fue contratado el Centro de Estu
dios sobre Desarrollo Económico, CEDE, de la 
UQiversidad de los Andes, quien presentó en 
octubre de 1 998 el documento "Niños, Niñas y 
Jóvenes Trabajadores: Colombia 1 996" . 

Con el propósito de . difundir los result�dos 
de dicho documento y de estudiar y acoger las 
recomendaciones relacionadas con los instru
mentos de medición de la problemática, el IPEC 
convocó erSeminario Taller Análisis de Situa
ción sobre Niños, Niñas y Jóvenes Trabajado
res, en este se presentó también, la encuesta 
propuesta por el Departamento de Estadísticas 
de la OIT. 

· 

Como res_ultado del seminario, se acordó, 
preparar una propuesta de medición nacional 
que permita garantizar la obtención periódica 
de información sobre los trabajadores menores 
de 1 2  años; información más detallada sobre los 
trabajadores entre 5 y 1 7  años, y sobre aquellos 
que realizan actividades no económicas. 

Principales .resultados 
Información periódica disponible sobre la 

magnitud y las características del trabajo infan
til, de cobertura nacional, discriminada·por sexo, 
grupos de edad y zona rural urbana. 

Instituciones nacionales cof!1prometidas y 
desarrollando acciones para fortalecer el siste
ma de información sobre trabajo infantil . 

3 .  Movilización social 
El objetiv9 principal -de esta línea de acción,

. 

ha sido crear sensibilidad y compromisos en 
diferentes sectores de la sociedad para erradiCar 
el trabajo infantil .  Para ello se realizaron una 
serie de talleres de capacitación sobre los Dere
chos de los Niños en cada uno de los departa
mentos del país dirigidos a instituciones públi
cas y privadas, a través de los mismos se logró 
llegar a más de dos mil personas que cumplen 
ahora la función de multiplicadores. 

Considerando que la participación de los 
niños y las niñas es fundamental en la definición 
de las políticas y los programas que los afectan, 
se realizó la jornada nacional de debate sobre 
trabajo infantil, entre los niños y niñas de más de 

· 1 4  mil establecimientos educativos y en dife
rentes organizaciones infantiles y juveniles de 
los centros urbanos del país. La respuesta a la 
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jornada fue masiva, se recibieron las recomenda
ciones de más de 60 mil niños, niñas y jóvenes de 
las diferentes regiones del país, sobre cómo 
erradicar las peores formas de trabajo infantil . 
Posteriorinente, liderados por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, se ha realizado una . 
serie de "Conversatorios" con niños, niñas y 
jóvenes trabajadores con el propósito de sensibi
lizar y crear compromiso de las instituciones a 
través del testimonio de los propios niños. 

Simultánea�ente se promovió entre las ins
tituciones educativas, el Primer Concurso d� 
Fotografía sobre Trabajo Infantil, los m�s de 
300 trabajos recibidos, constituyen hoy el ban
co de imágenes para las publicaciones del Co
mité Interinstitucional de Erradicación del Tra-

. bajo InfantiL y Protección de los Jóvenes Traba
jadores, y una muestra de los mejores, se cons
tituyó en exposición itinerante� 

Por su parte, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social produjo y realizó una amplia 
distribución del video "Pequeñas Historias In- · 
fantiles", herramienta de gran utilidad para la 
sensibilización, A su vez, el Ministerio de Sa
lud, produjo dos cuñas radiales; que han sido 
retransmitidas por las Secretarías en todos los 
departamentos del país; adicionalmente publi
có en su página de Internet el Plan Nacional de 
Acción Para la Erradicación del Trabajo Infantil 
y la Protección de los Jóvenes Trabajadores. 
Igualmente, el Ministerio de Comunicaciones, 
a través de su Programa de Comunicación para 
la - Infancia, produjo una colección de historias 
narradas en audio, dirigidas a la comunidad, 
sobre la problemática del trabajo infantil y sus 
implicaciones, que fue distribuida ampliamente 
a las emisoras radiales públicas, así mismo en su 
publicación periódica. "Pizarra y Tiza" han in
corporado permanentemente in(orniación · so
bre los desarrollos del Plan Nacional de Acción. 

Como instrumento para mantener un canal 
de información permanente entre los diferentes 
miembros del Comité Interinstitucional Nacio
nal, y otras instanéias interesadas en el tema, se 
creó el Boletín de Información sobre el Plan 
Nacional, se realizó la distribución del primer· 
número y durante 1 999 se circularán los núme-
ros 2, 3 y 4 .  · 

Uno de lo� eventos de mayor importancia, en 
materia de Movilización SociaJ, fue la realiza
ción del capítulo colombiano de- la Marcha 
GlobaL Contra el Trabajo Infantil .  Un grupo -
amplio de organizaciones _gubernamentales, no 
gubernamentales, de trabajadores, de emplea
dores e internacionales, impulsó el desarrollo de 
actividades de d{fusión a través de medios masi
vos de comunicación; eventos académicos sobre 
el tema; ruedas de pi·ensa con los más altos 
responsables de instituciones gubernamentales, 
de organizaciones de trabajadores y de organiza
ciones de empleadores; y de eventos de moviliza
ción masiva de grupos sociales particulares, en 
protesta por la explotación de los niños -Y niña.s. 

__ Estas actividades fueron organizadas en todo el 
país con énfasis en las principales ciudades, a 
través de ellas se logró congregar a más de 
veinte mil personas e impactar a sectores muy 
amplios de la sociedad colombiana. 

Finalmente, sobre esta línea de acción es 
importante mencionar la importante labor desa-
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rrollada por los medios de comunica�ión, quie
nes han realizado una amplia y permanente · 
difusión sobre la problemática. 

Principales resultados 
El tema de la Erradicación del Trabajo Infan

til se ha posicionado a nivel nacional . 
Los niños, niñas y jóvenes han participado -

activamente en la definición de los programas 
institucionales dirigidos a erradicar las peores 
formas del trabajo infantil . · 

Se ha producido y distribuido una gama 
amplia de material de sensibilizaCión. 

4 .  Desarrollo legislativo 
La Constitución Política Colombiana, la 

Convención Internacional de los Derechos del 
Niño ratificada por Colombia en 1 99 1 :  el Códi
go del Menor, el Código Sustantivo del Trabajo, 
y el Convenio 1 3 8  de la OIT, recientemente 
ratificado por Colombia, constituyen el marco 
de referencia general . En todos ellos se estable
ce el derecho de los niños y niñas a no ser 
explotados y a garantizar como mínimo, su 
ciclo básico de educación. . . 

Adicionalmente, de tiempo atrás, Colombia 
ratificó los Convenios 5, 6, 7, 1 O, 1 5  y 1 6  de la 
Organización Internacional del Trabajo, relati
vos a la edad mínima, cóndiciones de trabajo y 
examen médico obligatorio. de los menores de 
edad. El hace poco ratificado Convenio 1 3  8 de 
1 973 sobre edad mínima de1admisión ál empleo 
o al trabajo; ha sido reconocido internacio
nalmente como una pieza jurídica fundamental 
en la materia, para'Colombia adicionalmente, se 
constituye en un elemento clave a la hora de 
garantizar la sostenibilidad de los avances_ con-

- seguidos hasta la fecha. 
· Por otra parte, las institucíones del Comité 

lnterinstitucional participaron áctivamente en · 
la fase preparatoria del nuevo Convenio sobre 
Eliminación Inmediata de las Peores F armas de 
Trabajo Infantil y se han comprometido a im
pulsar su ratificación. -

La entrada en vigencia en 1 99 1  de la nueva 
Constitución Política y la recientemente acogi
da normatividad internacional hacen perentorio 
ajustar la legislación nacional vigente en mate
ria de trabajo infanti l .  La mejor oportunidad 
para ello es el proceso de reelaboración del 
Código del Menor, iniciado durante los últimos 
años en Colombia, en función del cual se ha 
preparado un cuerpo normativo en materia de 
trabajo infantil que ha sido debatido por los 
diferentes sectores sociales representados en el 
Comité Interinstitucional Nacional y que servi
rá de base para el nuevo código. 

Finalmente, con el propósito de fortalecer los 
mecanismos de inspección y vigilancia, el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, ha venido 
impulsando la creación de "Veedurias Ciudada
nas" cuyo propósito es involucrar a la comunidad 
de base en la detección, reporte, y atención de los 
niños, niñas y jóvenes trabajadores. 

Prin,cipales resultados 
Ratificación del Convenio 1 3 8  de la OIT 

sobre edad mínima de ingreso al trabajo. 
Ambiente propicio para ·Ja ratificación del 

nuevo Convenio de la OIT sobre Eliminación 
Inmediata de las Peores Formas del Trabajo 
Infantil . 
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· Impulso al fortalecimiento de los m.ecanis7 , • Diseño del Modelo de Búsqueda Activa y . 
mos de inspección y .vigil_ancia. Atención Integral de niños, niñas y jóvenes 

5 .  Apoyo al Movimiéóto Mundial de Erra- trabajadores. 
· 

dicación del Trabajo Infantil • Diseño de un modelo educativo para 
En mayo de 1 997 Colombia, con t:¡) apoyo de · desestimular el trabajo infantil ,  en el municipio 

la OIT -IPEC, convocó la 1 Reuni"ón -Iberoame::. de Cerrito, departamento de- Santander. 
ricana Tripartita de Nivel Ministerial sobre Erra- • Diseño d� un módulo de desarrollo perso
dicación del Trabajo Infantil, a ella asistieron · nal con · niñas explotadas sexualmente en la 
los ministros de trabajo, representantes de . prostitución. 
empleadores y representantes de trabajadores - • Educación y sensibilización social sobre la 
de la región, con el p-ropósito de definir un plan problemát.ica ·del menor trabajador. 
que permitiera avanzar de manera conjunta ha- • Posicionamiento y manejo municipal del 
cia la. erradicación del · trabajo infanti l .  Dicho problema del trabajo infaf\til en 1 4  municipios 
plan quedó contenido. en · la Declaración de de los departamentos de Boyacá, Cundinamarca 
Cartagena de Indias, signada por todos los par- y tofima. 
ticipantes, Colombia quedó encargada de la • Erradicación del -Trab(ijo Infantil en· el secretaría pro tempore Ja cual deberá entregar al Comercio Callejero y/o en Platas de Mercado país sede de la próxima reunió!l en e! año 2000. . de Cucuta y Buc·aramangaz. . · 6. IntervenCión directa . Act_ualmente están en estudio los siguient�s· 

El objetivo general de esta línea de a<ición es proyectos . _ desvincular a )os niños, niñas Y jóvenes de las 
• Hacia la Erradicación del Trabajo Infanti l :  peores formas del trabajo infantil a través de El Caso de Corabastos. Propuesta para Desarro- . proyectos integráles· de interVención que poste.:. llar un Proyecto Prodúctivo · en la Central de riormente puedan' ser extrapolados, con los ajus- Abastos, Santa Fe de Bogotá. tes requeridos, a otros c;ontextós. · • Erradicación de la Explotación Sexual In-Uno de los proyectos importante� en este . 

fantil en las ciudades de Cartagena y· Barran-sentido es · eJ . de la E�presa Colombiana: de quilla, Colombia. 
· . 

Cárbón Ecocarbón, hoy Minercol, quien desde 
•, Prevención_ del · trabaJ· o infantil y err�dica-1 995 inició un pro

.
grama de intervención p·a:ra 

erradicar la participación de· los niños en la _ ci_ón de los casos que eventualmente se encuen-
extracción del carbón. Dicho programa,. desa- tren, én el sector floricultor cÓlombiano. 
rrollado en los departamentos de Antioquia, • Creación y sistematización de una estrate
Boyacá y Cundinamarca, consta de los siguien- gia alternativa de intervención con niñas y jóve-

\es componentes: · · 
· 

� · nés explotadas · sexualmente o en riesgo. 
· · 

• Ubicación y conocirrliento de Jos nifi.os1 • Diseño de un modelo de Atención Integral 
· . •  Construcción y dotación de centros para la de -Niñas y Adolescentes vinculadas al ser\ricio 

atención (capacitación, recreación, producción) doméstico en la ciudad de Manizales, mediante 
de Jos niños e:X mineros, 

· el fortalecimiento de la planificación y la acción . 
local . . • Desarrollo de programas sociales relacio-

nados .con asist�ncia a la familia, capacitación 
empresarial, recreación y deporte, nutrición, 
asistencia psicológica, terapia del lenguaje, en-. 
tre otros. 

• .Diseño y desarrollo de proyectos asociativos 
productivos, lo cual incluye 1� identificación de 
formas alternativas productivas para los jóve
nes y sus familias, capacitación en oficios, asig-

. nación de créditos y seguimiento a los proyec-
. tos: · · · . 

Por otra parte existen múltiples ONG a nivel 
naéiona¡, · que vienen desarrollando programas 
específicos para los niño�, niñas y jóvenes tra
bajadores, en general, cada una de estas institu-

. ciones desarrolla aCtividades n�las.;ionadas con: 
• Apoyo escolar . 
• Talleres. de formación personal 
• Recreación· y Deporte 
• Atención básica en salud 
• CapacitaciÓn en óficios 
• Capacitación empresarial 
• Ahorro y crédito .. 
• Unidades de producción para asociados 

con extensión a la familia · 
· 

• Asesoría psicológica . 
• Talleres de asistencia laboral . 
Entre · -1 997 y 1 999, el Programa IPEC pór 

recomendación del Comité Técnico Nacional, 
ha financiado el desarrollo' de los siguientes 
proyectos de intervención: 

Perspectivas 
Dado que: 
1 .  La primera versión 'del Plan Nacional de 

Acción para la Erradicación del Trabajo Infanti l  
y Protección de los Jóvenes Trabajadores, com
prendía el períqdo 1 995 � I-998. . 
,. - 2 . Se han producido avances en: 

El conocimiento de la problemática . 
- La sensibilización de sectores claves de la 

sociedad. 
La adopción de nuevas normas. 
El diseño de estrategias efe'ctivas de Erradl� · 

cación del _Trabajo Infantil .  . 
En la promoción de acuerdos internacionales 

de .cooperación en la materia, 
Los cuales permiten e instan a definir nuevas 

acciones más focalizadas, precisas y coordina
das, que consoliden los logros obtenidos y ex
ploren riuevas estrategias. 

3 .  No obstante los avances producidos, la 
magnitud y la severidad de la problemática aún 
son preocupantes y amerita!} la acción renova
da, inmediata y coordinada de todos los sectores 
de la sociedad. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridacj Social 
viene impulsando la reformulación de la políti
ca nacional en materia de erradicación del traba
jo infantil y protección de los jóvenes trabajado
_res. Para ello diseñó y distribuyó un documento, 
de consulta sobre los contenidos y la operación 

. ' 
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del nuevo. plan, múltiples instituciones han res-: 
· pondido y esperamos que en el próximo mes de · 
noviembre se pueda aprobar. 

La propuesta básica del nuevo .plan es la 
siguiente: 

En primera instancia se propone que cada 
una de las instituciones asociadas, desarrolle 
una serie de · acciones en el. ámbito nacional ' 
relaciomida§ principalmente con la · moviJiza-· 
ción social, el análisis de situación, el desarrollo 
legislativo y el fortalecimiento_ de las políticas 
públicas. ' · · 

En el caso de· la movilización social; implic¡:a 
el desarrollo de acciones dirigidas a ra estnictu.: 
ra misma de cada una. d� las instituciones, por . 
eJemplo, las acciones de sensibilización que el 
Ministerio de Educación desarrolle dirigidas a 
todos los maestros del país, o ias acciones de 
información que las Organizaciones .de Traba
jadores dirijan hacia las centrales, las federacio
nes y los sindicatos; y el desarrollo de acciones · 
dirigidas a los sectores o grupos de incidencia, 
por ejemplo, las acciones de sensibilización que . 
pueden realizar las ONG dirigidas a las comuni
dades donde intervienen o las que puede realizar 
cualquiera de los ministerios dirigidas a infor- 
mar o a comprometer al Congreso de la Repú
blica, entre ótras. 

· · Con respecto al análisis de situación, implica 
el compromiso de cada una de las instituciones 
asociadas de recabar y procesar información 
relacionada eón los niños y niñas trabajadores, 
por ejemplo, la información que -er Ministerio . 
de Salud pueda recabar sobre las enfermedades 
más frecuentes asociadas a determinados traba.:. : 
jos,.-o· sobre la incidencia y frecuencia de acci
dentes de trabajo; o la que las organizaciones . 
infantiles y juveniles puedan recabar sobre ·sus 
percepciones asociadas a la escuela, al trabajo, 
a la familia, o la que el Ministerio de Educación 
pueda recabar relacionada con las·· tazones de. · 
deserción escolar, o la que . el Ministerio d� 

' Trabajo pueda recolectar sobre condiciones de 
trabajo, etc, _ 

En el caso del desarrollo legislativo, implica , 
la gestión de las instituciones asociadas para la 
pronta ratificación del Convenio 1 82 de la OIT,_ 
para el ajuste de la legisl ación nacional en 
materia de erradicación del trabajo infantil y 
para el desarrollo de mecanismos que garanti
cen su cumplimiento por "parte de los, diferentes 
sectores de la sociedad. . - · 

· A efectos del fortalecimiento de la·s políticas 
. sociales, implica la definición dé mecanismos . de focalización y refuerzo de_ las políticas que, 
se ha demostrado, contribuyen en mayor medi
da a ·la erradicació'n del trabajo · infantil, por 
ejemplo las dirigidas a garantizar la permanen-:-

. ·cía de los . niños en la escuela, Q aquellas desti:.. . , 
nadas a garantizar él empleo de los adultos, o las . 
destinadas a proporcionar opciones variadas de 

1 En 1 996, año en el que se concluyó _el censo de niños 
trabajadores en las minas, s�: pudo establecer que 
existían 1 . 124 niños, en los 3 departamentos, reali- · 

· zando actividades relacionadas cm1 la extracción der 
Carbón . . _ 

2 En el caso del presente proyecto la entidad financia dora 
es CEAR. El IPEC realizó las gestiones pertinentes 
para garantizarla. · 

• 

• 

O· 
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utilización del tiempo libre, o a trasformar pa- en la Secre,taría, · pará su publicación en la biado el clima de las. zonas, á. causa de las 
trones culturales, entre muchas otfas. Gaceta, el · Informe de Comisión del viaje reali- transformaciones en el uso del suelo, por la 

Como segundo elemento de la _política Na- -zado por los honorables Senadores de la Repú- presión demográfica, la cual a su vez ha reduci
ción al, se propone que cada una de las institu- . blic� Mario Uribe -Escobar, Hernando Torres · do la cobertura forestal y ha afectado la capaci
ciones asociada,s localice una serie de acciones J Barrera y Julio César Guerra Tulena a la ciudad ·dad natural de fijar el carbono, creando a su vez 
·de intervención directa sobre l9s niños y niñas de Bad Neuénahr, Alemania, donde participa� · el efecto invernadero. 

· · 

ocupados en las peores formas del trabajo infan.:.. . mos en su Seminario Internacional. sobre Bos- La -preocupación mundial en torno a este 
ti!, que han sido_ identificados en los departa- ques. tema ya ha empezado . a arroj'ar accionés que 

· mentos seleccionados según los criferios esta- · Cordialmente, , , . propendan por un desarrollo sostenible. Es eJ 
blecidos3. 

· 
, Julio César Guerra Tu lena, - caso de Europa, en dondé hay una tendencia a 

Estas . acciones deben estar encaminadas a _ s�nador de la �epública. comprar productos fabricados con madera ex-
transformar las causas que en esa zona geográ- Santa Fe de Bogotá, D .  c. , _22_de septi�mbre traída de bosques con "Cértifica�ión Forestal 

. .  fica, det,erminaron la vinculación de los niñós y de 1 999 
· Voluntaria", la cual· és otorgada por el Consejo 

niñas a una a.;tividé!-d P'!-rticular y; a g¡trantizarla Informe Comisión al  Seminario sobre Bos-
· de Manejo Forestal, organismo independiente 

r·estituc!ón-de .�odos sus derechos. 
· 

. ques del Banco Mundial de acuerdo a la Reso- . que vigila el m.anejo de los 'bosql;leS así como su 
Deben incluir como mínimo, acciones en las . lución .687 de 1999 en plenaria aprobada� 

_ producto final, propendiendo por uti ·manejo · 
siguientes áreas: ' 

. 
. 

. 
. Colombia . es 'COnsiderada en el concierto 

so'cial, económico y ambientalmente sost�ni-
• Sensibilizáción de los diferentes actores internacional cÓmo uri país privilegiado por las 

. 
· ble. Esta tendencia se está repitiendo en países . 

sociales presentes en 11'1. zona seleccionada. . ventajas comparativas con respecto al tema de . como Bolivia, Costa Rica y Panamá; en donde 

• Búsqueda activa e identificaéión de los · e · l , l l l los consumidores tienen la opción de .elegir recursos 1oresta és, .raton por a cua era re e- entre productos de bosques certificados y otros niños y niñas ocupados en la actividad definida . .. vante · la participación en él Seminario Interna- . que no lo son. 
• Vinculación de los-niños, niñas y familias cional sobre Bosques que se llevó a cabo en Bad En Colombia, aún no se. ha consolidado umi al sistema educ·ativ.o -formal o no. _formal-, lo. Neuenahr 'Alemant'a  ·org· ant'zado por el Banco · ' ' · · política en torno al tema. forestal, a pesar de que t¡uy incluye acciones para mejorar la calidad Mundial y Globe (Global Legislatórs Organi- el setenta· por ciento (70%) de los suelos tiene educativa como mejoramiento :de la dotación, la sation for a Balanced Environment), organiza- · vocación forestal, sólo se conserva el cincuenta � . . adquisición de textos escolares, la capacitac.ión · ción ·conformada por legisladores· de la Unión 

d 1 t · 1 ) 'fi · '  d 1 ·  · .Euro· pea,·.· Japo' n, Estados Unt'do. _s· y Rust·a, qut·e-' por ciento (50%), es decir que quedan 57-milloe os maes ros, a cua 1 tcacton e os procesos ·· • nes d� hectáreas de bosques. Con. respecto a la pedagógicos, entre otras COSa$� para ampliar la nes Se han agrupado COn el propósito de COntri- (tOmunidad, se ha estableCido que·se ha descuicobertura; para optimizar ,los programas de ni- ·huir a una mayor cooperación entre legisladores 
velación y validación y; para promover la partí- en asuntos medioambientales de connotación dado la relación deJas personás que·viven eri los 

bosques con su entorno. Diagnóstieos de la cipación de la comunidad educativa; entre otros. ' mundiaL .. situación han reconocido que el -sector forestal . 
• Mejoramiento de la productividad familiar; A dicho seminar�o asistieron representantes · está desarticulado y los productores y las indus-. Io ·que implica el desarrollo de programas de de diversas regiones, como: Asia, Améric_a La- trias madereras muchas veces desconocen las 

formación · para el trabajo; la promoción del tina, los Balcanes, Indonesia; la Unión Europea· maneras más eficientes de manejar este recurso, 
empleo adulto, la promoción y el apoyo a inicia- y Estados Unidos. En dicho evento se resaltó la desperdiciando mucho material al extraerla y en 
tivas l)licroempresariales o de trabajo asociado, · · importancia· de tener una conciencia global en los aserríos. Pot. eso, ·sería importante la conso
la tecnificación :productiva; entr� otros.· temas medioambientales, así como el papé! lidación de uri Co'rísejo Voh.intario colombiano 

• Vinculación de los niños y niñas y, de sUs preponderante que debe tener los parlamenta- qt,�e otorgara la certificación de los bosqués. 
. familias al ·sistema de Seguridad· Social eri Salu�l. rios de todo el mundo como. construCtores de . . Así. mismo, se consiqera relevante para el 

• Desarrollo ·de programas- de recreación Y . oportunidades en la consolidaCión de un desa- -caso colombiano que se tengan en. cuenta algu:- . 
d c. 1 . 11 . rroilo sostenible. . 
eporte que o1rezcan a ternativas · amativas . nos plante�mientos del Seminario lnternacio-

para la utilizaCión del tiempo libre. Es valioso resaltar el trabajo del Banco nal sobre Bosques, en donde se reconoció la 
•,.  Desarrollo 'de· programas de vigilancia y Mundial Y Globe por tratar de manerá global el · importancia de-poseer una concepción global de 

controi en los que participe activamenté la co..: tema, de los recursos forestales, .ya .que es riece- . los bosques, es decir, los temas se deben tratar 
. munidad . ' . . _sario que los parlamentarios del mundo sean . en el �'m hito mundial; teniendo claro que cual- . 

Este componente pretende incidir de manera partícipes de las tendenCias a estrechar los vín- quier decisión que se llegúe a tomar d� manera 
controlada, sobre un grupo limitado de niños y , 

culos entreEstados, con el propósito de ir acor-.
' 

· unilateral puede tener consecuencias para ·todo 
niñas trabajadores, para·garantizar efectiyamente de con la globalizaciómnundial Y la internaciona- el planeta, por lo tanto cuando se analice un 
su retiro . Adicionalmente, al sistematizar estas lización de temas de trascendencia inicialmen- terria forestal, debe hacerse de manera exhaus- ·· · 
intervenciones, se obtendrán modelos metodo:.. te local .' El tc�;ma del uso Y' protección de los tivaes.decir que se incluyan las diversas facetas · 
lógicos, que con los ajust�s .requeridos;pueden recursos·  forestales debe ser un punto clave y variables que puedan· contenerse, establecien
ser extrapolados a otros contextos, facilitando para tratar en las agendas' de cada uno de los do misiones de acción concretas. Con respecto 
así la . interVención sobre la problemática del países del mundo, así como un punto destaca- a Ia,s acciones, estas se deben enmarcar dentro 
trabajo . infarytil. do en las agendas de las relaciones regionales . de UQ mar�o jurídico, que se caracterice por · 

Como tercer c·omponente de la política na- e interregi'onales, teniendo en ·cuenta que los hacer cumplir de manera efectiva cada uno de 
cional, se propon� que cada una de las institu- bosques se constituyen en el treinta por ciento los propósitos planteados dentro de la misión de 
ciones asociadas difunda información sobre los- . de la supertic!e de la tierra Y son la mayor parté las acciones. Uno de los principales problemas 
desarrollos de 1� política nacional para la erradi- del capitaL natural renovable, así como un . en torno al tema del manejo de _ los asuntos 
cación del trabajo  infantil en 'el mayor 'numero elemento trascendental en 'la reserva de diver- . forestales es la incapacidad administrativa y 
dé escenarios internacionales, y que gestione sidad biológica. · . financiera, razón por . la cual . resulta vital la 
cooperación para el desarrollo de la misma. Resulta relevante resaltar que los beneficios 

Doctor . . . . _ . 
de los bosques n,o sov únicamente locales, ·y que , 3 

. también ' generan beneficios  mundiales y MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
· globales, por lo que sOn importantes en lo eco-

.Secretario General nómico, social e incluso lo cultural. Sin emb�r-
Honórable· Senado 1de la .Republica go, se ha h�cho evidente la infravaloración de 

· Santa Fe de Bogotá, D. C. · los bosques, ya que existe una tendencia domi-
. Respetado señor: 

· 
nante a explotar algunos recursos forestales a 

Én cumplimiento del Reglamento del Con- corto término e ignorar la preservación a largo 
greso, en forma comedida me permito entregar . término' del capitaHorestal. lncluso;se ha cam-

Criterios para la selección de-los departamentos don
de se desarrollanin los proyectos de intervención 

. directa: Departamentos con mayor índice de pobla- · 
· ción entre 5 y 1 7  afíos. departamentos con menores. 

índices de escolaridad de los jefes de hogar, dcm1rta
ment9s con mayor ínices de desescolarización. 
repitencia y deserción, depártamentos con mayores 
índices de-pobreza, departmi1entos con mi1yores índi
é.es de desempleo adulto, departamentos en los que ·se 
han identificado peores formas de trabajo i lúantil. 
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cooperacibn internacional . La cooperación es 
para Colombia un mecanismo eficaz para Ja 
preservaéjón del medio ambiente y la consecu-

. CÍÓn deTecurSOS para lograrlo, pues conservar 
tiene su costo. 

· · · 

. · Sin embargo, el aporte. más valioso resulta 
ser el de proponér que los. parlamentarios se 
conviertan. en los voceros y se comprometan 
con las causas de los recursos forestales, debido 
a que pose_en los· mecanismos para ser 
facilitadores de.esta tarea, . presentando proyec- . 
tos y generando lazos con otros países. Un 
espacio ideal sería la organización Globe, en 
donde aún no se han hecho presentes los parla:.. 
mentarías de América Latina, siendo países 
como . México, Brasil y Colombia, poseedores 
de un alto porcentaje d� especi�s del total de la 

· biodiversidad ·mundial, por Jo que resultarfa 
importante ·que se vincularan .a esta organiza
ción mundial de parlamentarios que trabajan el 
tema medioambiental. · 

Lunes 27 de septíembre de 1 99.9 

24, 25, 26, 27 y 28 de agosto de 1 999_, con el fin 
de dar cumplimiento a la Proposición número, · 
29 para que asistan al seminario conjunto Banco . 
Mundial y Globe Internacional sobre Bqsques; 

Que el Decreto 067 dei S d_e enero de 1 999 eri 
su artículo 1 °, fija la escala de. viáticos para los · 
empleados públicos que deban cumplir comi
siones de servicios en el interior o en el exterior 
del país; , 

· Que de acuetdo a la 'escala anteriormente· · 
· mencionada le corresponde a cada Ilonorable. 
Senador, una a�ignación diaria de US$3 80 (tres
cientps ochenta dólares), 

RESUELVE: 
Artículo ) 0• A1,1torizár y ,  ordenar la exp�di

ciQn de tiquetes aéreos en la ruta Bogotá-Bonn
Bogotá y el pago de avance de viáticos por los 

· días 24; 25, 26, 27 y 28 d-e agosto 1 999; a 

GACETA DEL CONGRESO' 33 1 

Santa Fe de Bogotá, D .  C.,  1 7  de septiembre 
de. 1 999 · · · · 

Doctor 
MIGUEL PINEDO VID AL . 

Presidente 
Honorable Senado de la República 

_ E. S. D.  
Apreciado doctor Pinedo : .  
Por inedia 'de. la presente, muy · comedi

damente le solicito penniso para ausentarme del 
país los días 23 y 24 de septi-embre de 1 999, para: 
asistir a la Conferencia Mundial : dé los Partidos · 

. Verdes a realizarse en la ciudad de Oaxaca
Méxicci. 

Sin otro particular, y ag1radeciendo de ante., · 
mano su valiosa:colaboración, cordialmente, · · 

Jngrid Betancourt Puleáo, 
Senadora de la .. República. 
* * * 

Finalmente, se considera que lo más impor- 
tante para poder trabajar por el futuro global de -
los bosqués es que exista una verdadera volun
tad polític.a por parte de los líderes mundiales, 
para así continuar con el propósito de promover 
un desarrollo y producción sostenible en la� ' 
zonas forestales, siempre teniendo en cuenta la 
idea de la tendencia a la internaCioMlización de 
la realjdad, pero sobre todo la preocupación por 

· nombre de los honorables Senadores Julio Cé- -
sar Guerra Tulena, Mario Uribe Escobar y 
Hernando Torres Barrera, con una asignación 
diaria de'US$380 (trescientos ochenta dólares). 

Artículo 2°. El Senador comisionado deberá Saboyá, septiembre 6 de: 1 999· 
legalizar el avance entregado. Señor Doctor 

Artículo 3°. La erogación que ocasione el MIGUEL PINEDO VIDAL . 
cumplimiento · de lo ordenado en la presente Presidente Senado de la República 

. resolución s� hará con cargo al capítulo' y artícu- Santa Fe de Bogotá. 
lo del Presupuesto del Senado. / Respetado señor Presidente: 

Artículo 4o. Envíese copia a: Dirección Ge- - Me p-ermito transcribir á. su Despacho, la neral Administrativa; División 'Financiera, Sec- -
. tratar los temas de preservación del medio ' 
ambiente como parte de uha agenda global 
mundial . 

· proposición aprobada por esta corporación en ción. Registro Y Control, Pagaduría. sesión realizada el día treinta (30) de agosto del Comuníquese y cúmplase. año en curso que dice así: . 
El destino de los bosques en el -planeta· se 

encuentra en las manos unidas de toqos los 
individuos, las comunidades, las organizacio
nes y los Estados. 

20. de agosto de 1 999,. 
- Dada ep Santa Fe de Bog9tá, D. C.,  a los Pro.posiéión número 061 . 
. diecinueve ( 1 9) días del mes de agosto de.- 1 999. El honorable Concej'o Municipal de esta lo-

. El Director General Administrativo,·honora- · calidad, respalda_ el proyecto q�e se tiene para · 

: ble Senado de la República, . reforma.r los. departamentos y municipios de 
Vuestra Comisión, 
Julio César Guerra Tulena; Mario Urihe 

Escohár, HernaJidcJ Torres Barrera, Senado:- · 
res. 

El - S' 1 D t nuestro país, en lo correspondiente a la disminw: . ws ates accaret . . 
El Secretario General, honorable Senado dé ción del número de diputados y concejales. 

la Repúb1ica, "De igual forma manifestamos nuestro recha- · 

* '!< * · Manuel Enríquez RosenJ. 
* * * ' 

. 
RESOLUCION NUMERO 687 DE 1 999 Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  agostb 1 9, 1 999 

· (agosto 20) _ Doctor 
por inedio de /á cual se au(oriza _una Comisión _ EÜAS SALOMON SALES DACCARETT 
al Exterior a lill Selwdor y el pago de avance Director General Administrativo de viáticos. 

· 

El Director General Administrativo dei ho-
. Honorable Senado de la República 

ríorable Senad() de la Repúbliéa, en uso de_ sus · Despacho. 
facultades legales y reglamentarias vigentes Distinguido señor Director: 
especialmente las conferidas por la Ley sa de De acuerdoa·la Proposición.número 29 queJe 
1 992, y · · anexo a la,presente me permito informarle que han 

CONSIDERANDO: sido · comisionados por el señor Presidente del 
: Que de acuerdo con Jo establecidó en el honorable Senador de la República; doctor Miguel· 
artículo 3 76 de la Ley sa de 1 992, corresponde Pinedó Vida!, a los doctores Julio César Guerra . 
al Director General Adminístrativo celebrar los Tulena, Mario Uribe Escóbar y Hernando Torres 
contratos, ordénar· Jos gastos· y demás actos Barrera para viajar al país de Alemania cinco días . 
administrativos_ conforme a las disposiciones contados a partir del 24 al 28 de agosto, para asistir 
legales; · .al Seminario . Conjunto Banco Mundial y Globe 

Que media,iie oficio fechado .agosto 1 8  de Intemational sobre Bosques. 
. 

1 999, la doctora Emina Elisa Illera Balcázar, _- Po� l?,anterloi agrad·e.�co al seña� Dire.�t?r la 
Jefe de Protocolo, siguiendo instrucciones del _ ex�ed_tcton de la resoluc10n respectiva,. vtattcos 
Presidente del Senado, · doctor Miguel Pineda _ Y tiquetes. . . 

· - · 

Vidal, se solicit(). comisionar a los honorables . Atentamente, 
Emn!a Elisa !llera Bqlcázar, 

Jefe de Pro-tocolo, 
Honorable Senado de la Repiíblica;. 

Seriado res Julío César Guerra · tulena, Mario -:- . 
Uribe Escobar '!1 Hernando Torres Barrera, para 
viajar a �Alemania a la ciudad de Bonn los días . 

zo para que sea aumentado (m número de parla
mentarios en el Senado de la República y la 
Cámar� de Representantes; ya que con los que · 
cuenta actualmente son más que suficientes, por 
la cual se evitará el gasto d1;: miles de millones · 
de pesos que, ·sirven para que sea fortalecidá·Ia 
inversióQ de nuestros mtiniicipios en sectores 
como infraestructura vial, salud, educación · y 
otros. 

· Cordialmente, 
Mario Antonio Gólizález S. , 

Presidente- Concejo. 
Siendo las 1 0 :00 p.m. ,  la lPresidencia levanta 

la sesión y convoca para eJ próximo martes 28 
de septiembre de 1 999, a las 3 :00 p.m. 
- El Presidente, 

· 

· MIGUEL PINEDO VIDAL 
El Prim�r Vic�presidente:, _ . 

CIRO RAMIREZ PINZON 
· El Segundo Vicepresidente, . 

/ 

LUIS EIMER ARENAS PARRA 
El Secretario General, 

MANUEL ENJUQUEZ. ROSERO 
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